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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO) 

E. S. D. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, mayor de edad, vecino y 

residente en Bucaramanga, 	identificado con cédula de ciudadanía 

número 91.180.204 de Girón, con tarjeta profesional número 178.453 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del 

señor ALFREDO BUENO DIAZ, mayor de edad, vecino y residente en 

Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.342.347, por medio del presente escrito formulo ante su Despacho 

demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO EN ACUMULACIÓN CON LA 

ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS contra los señores 

ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, mayores de edad, 

vecinos y residentes en Piedecuesta, identificados con las cédulas de 

ciudadanía número 63.561.144 y 1.098.630.186 expedidas en 

Bucaramanga y contra terceros indeterminados que se crean con 

derecho sobre el siguiente bien inmueble: un predio rural 

denominado EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, con una extensión de 6 has 5.895 m2, con las siguientes 

coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, P5 

E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 N 

1261089; predio que hace parte de un inmueble de mayor extensión 

denominado BORESUR, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, identificable de la siguiente manera: "Tomado por primer 

punto de referencia la carretera nacional pavimentada que de 

Bucaramanga conduce a Bogotá y en esta misma dirección NORTE-

SUR donde dicha carretera es Cruzada por la quebrada conocida con el 

nombre bore paramito, tomamos dicha quebrada agua arriba hasta 

llegar a un zanjón que divide el alto de guácimo y bore y allí dejamos la 

quebrada del paramito para abrirnos continuando por su afluente la 

quebrada de los medios hasta dar con su nacimiento, en este tramo 

siguiendo una dirección OCCIDENTE- 

E-mail: abogadoerwinvera@hotrnailcom  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

3 Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 

libliallABOG A DO 

VERA BAUTISTA 

Á_ 



Scurligli  E RWIN 
ihtilli 

VERA BAUTISTA 
ABOG A 00 

ORIENTE lindamos con tierras de FIDEL FELIPE URIBE SIERRA, 

RAFAEL GARCÍA Y OTROS de este nacimiento de agua que está al 

ORIENTE, de la finca bore, cruzamos en línea recta a buscar el camino 

que por entre la montaña abajo viene a encontrar una casa conocida 

con el nombre de casa de teja, pasando junto a ella a dar a un mojón 

número tres, de ese mojón en línea recta a buscar una alberca de 

reparto de aguas, en una meseta continuamos en línea recta hacia abajo 

a buscar y unos árboles de Guamo chinivos situados más o menos en la 

mitad de dos casas que se encuentran en la meseta; de estos guamos 

tomamos el zanjón a caer a la cabecera NORTE- SUR en ángulo de 90 

grados donde se encuentran un cañadulzal que en la actualidad lo 

atiende RESURO MARTÍNEZ, continuamos por la parte de encima a 

cabecera del cañadulzal en referencia y con dirección SUR-NORTE 

continuando junto a una hilera de matas de fique a encontrar guamos 

chinivos y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento de aguas, 

luego continuando por este zanjón pasando junto a un mango de 

caracolí grueso que existe junto a unos tubos que sirvieron 

antiguamente de paso a la toma que conducía el agua de la Candelaria 

al trapiche de la Hacienda el bore, en este sitio hacia abajo continuando 

por la quebrada hasta encontrar una hilera o fila de árboles nacientes de 

matarratón, en todo este trecho anterior hemos venido bajando en 

dirección ORIENTE- OCCIDENTE cuando damos a una hilera de 

árboles nacientes de matarratón cambiamos la dirección para tomarla 

de SUR A NORTE esto es formando por un ángulo de más o menos de 

90 grados y continuar la fila de matarratones por junto a una cerca de 

Piedra hasta dar a un caracolí y en este caracolí tomamos la dirección 

nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE pasando junto a unos Cedros y 

continuamos bajando por una toma que conduce el agua por la 

desembocadura que por cáncamo entra a la casa de la Hacienda por 

entre las paredes que la encierran en estas paredes arriba a unos 4 

metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR hasta encontrar 

un caracolí y en este caracolí y cambiamos de dirección bordeando las 

cercas de los pesebreras de la Hacienda por una callejuela abajo que va 

a encontrar junto a la casa de la Hacienda La callejuela, de cercas de 
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Piedra queda con la entrada de esta y que cae sobre la carretera 

pavimentada, en todo este tramo linda con el globo de tierra de 

CARLOS MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR y 

continuamos por la carretera quebrada bore paramito lindando en este 

trecho con las tierras de FIDEL URIBE primer Punto de partida", predio 

mayor que tiene una extensión de 194 has 6361 mts2 y se encuentra 

registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, bajo el 

número 314-52774. 

HECHOS 

PRIMERO: Mi mandante desde el día 09 de marzo de 1992, viene 

ejerciendo de buena fe la posesión material de un predio rural 

denominado EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, con una extensión de 6 has 5.895 m2, con las siguientes 

coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, P5 

E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 NI 1261063, P8 E 1116874 N 

1261089; predio que hace parte de un inmueble de mayor extensión 

denominado BORESUR, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, identificable de la siguiente manera: "Tomado por primer 

punto de referencia la carretera nacional pavimentada que de 

Bucaramanga conduce a Bogotá y en esta misma dirección NORTE-

SUR donde dicha carretera es Cruzada por la quebrada conocida con el 

nombre bore paramito, tomamos dicha quebrada agua arriba hasta 

llegar a un zanjón que divide el alto de guácimo y bore y allí dejamos la 

quebrada del paramito para abrirnos continuando por su afluente la 

quebrada de los medios hasta dar con su nacimiento, en este tramo 

siguiendo una dirección OCCIDENTE-ORIENTE lindamos con tierras 

de FIDEL FELIPE URIBE SIERRA, RAFAEL GARCÍA Y OTROS de 

este nacimiento de agua que está al ORIENTE, de la finca bore, 

cruzamos en línea recta a buscar el camino que por entre la montaña 

abajo viene a encontrar una casa conocida con el nombre de casa de 

teja, pasando junto a ella a dar a un mojón número tres, de ese mojón 

en línea recta a buscar una alberca de reparto de aguas, en una meseta 
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continuamos en línea recta hacia abajo a buscar y unos árboles de 

Guamo chinivos situados más o menos en la mitad de dos casas que se 

encuentran en la meseta; de estos guamos tomamos el zanjón a caer a 

la cabecera NORTE- SUR en ángulo de 90 grados donde se encuentran 

un cañadulzal que en la actualidad lo atiende RESURO MARTÍNEZ, 

continuamos por la parte de encima a cabecera del cañadulzal en 

referencia y con dirección SUR-NORTE continuando junto a una hilera 

de matas de fique a encontrar guamos chinivos y unos caracolíes junto 

a un pequeño nacimiento de aguas, luego continuando por este zanjón 

pasando junto a un mango de caracolí grueso que existe junto a unos 

tubos que sirvieron antiguamente de paso a la toma que conducía el 

agua de la Candelaria al trapiche de la Hacienda el bore, en este sitio 

hacia abajo continuando por la quebrada hasta encontrar una hilera o 

fila de árboles nacientes de matarratón, en todo este trecho anterior 

hemos venido bajando en dirección ORIENTE- OCCIDENTE cuando 

damos a una hilera de árboles nacientes de matarratón cambiamos la 

dirección para tomarla de SUR A NORTE esto es formando por un 

ángulo de más o menos de 90 grados y continuar la fila de matarratones 

por junto a una cerca de piedra hasta dar a un caracolí y en este 

caracolí tomamos la dirección nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE 

pasando junto a unos Cedros y continuamos bajando por una toma que 

conduce el agua por la desembocadura que por cáncamo entra a la casa 

de la Hacienda por entre las paredes que la encierran en estas paredes 

arriba a unos 4 metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR 

hasta encontrar un caracolí y en este caracolí y cambiamos de dirección 

bordeando las cercas de los pesebreras de la Hacienda por una 

callejuela abajo que va a encontrar junto a la casa de la Hacienda La 

callejuela, de cercas de piedra queda con la entrada de esta y que cae 

sobre la carretera pavimentada, en todo este tramo linda con el globo 

de tierra de CARLOS MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR 

y continuamos por la carretera quebrada bore paramito lindando en este 

trecho con las tierras de FIDEL URIBE primer Punto de partida", el cual 

tiene una extensión de 194 has 6361 mts2 y registra la matricula 
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inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

El predio mayor aparece registrado en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Piedecuesta, a nombre de los señores ANA MARIA y 

JORGE ANDRES URIBE CHAIN, según certificado número 314-52774, 

quienes son los llamados a esta acción de pertenencia. 

SEGUNDO: La posesión referida en el hecho número (1), se recibió de 

manera pacífica por parte de mi poderdante, quien la recibió de parte 

del señor DELFINO BARAJAS, antiguo poseedor material, quien le 

vendió mediante documento en los siguientes términos: "Conste por el 

presente documento, que yo DELFÍN() BARAJAS RAMÍREZ, persona 

mayor de edad, vecino de esta localidad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 5.703.619 expedida en Piedecuesta, he transferido a 

título de venta a favor de ALFREDO BUENO DÍAS, también mayor de 

edad y vecino de esta localidad, el derecho de dominio, propiedad y 

posesión que tengo sobre una mejora de cultivo de tomate, habichuela, 

maíz y yuca, ubicada en Bore Paramito, de la comprensión municipal de 

Piedecuesta. La anterior venta entra también la venta de la casa de 

habitación ubicada en Bore Paramito, junto con 1500 temosas, 

acueducto de servicios y el que se encuentra sin servicio y una 

fumigadora. La anterior transacción se hizo por la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000) que se pagarán de la siguiente 

forma: UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) a la firma del presente 

documento y el MILLON DE PESOS ($1.000.000) restante para el 

día 9 de mayo del año en curso. La posesión de los derechos descritos y 

vinculados a la mejora e inmueble se le da El vendedor al comprador 

para el día 12 de marzo del año en curso y estos declara que recibe de 

conformidad y a entera satisfacción y queda bajo su responsabilidad a 

partir de este momento. De la misma manera el vendedor declara que 

entrega comprometido al saneamiento de ley es decir libre de toda 

hipoteca embargo judicial pleitos pendientes condición resolutoria 

gravamen pignoración anticresis etc. Para constancia que las partes 
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Están de acuerdo con el contenido de este documento, lo aprueban y 

firman en Piedecuesta a los 9 días del mes de marzo de 1992. 

VENDEDOR DELFÍN BARAJAS RAMÍREZ, COMPRADOR ALFREDO 

BUENO DÍAS". 

TERCERO: Desde el 09 de marzo de 1992, mi mandante a poseído 

dicho bien de manera ininterrumpida y publica, con ánimo de señor y 

dueño, ejerciendo sobre el mismo, actos constantes de disposición, 

aquellos que solo dan derecho al dominio; actos que se hacen 

demostrables ante los sentidos a través de lo siguiente, a través de las 

siguientes mejoras útiles y necesarias que incluso han aumentado el 

valor vela del inmueble en TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000), según paso a describir: a) ha cercado, medido y 

establecido los linderos del predio; b) ha tramitado con la comunidad 

ante el municipio de Piedecuesta la construcción de una carretera y ha 

participado mensualmente en su mantenimiento, con lo cual se permite 

el tránsito automotor entre la vereda BORE y la vía principal San Gil-

Piedecuesta; c) 1-la construido una nueva vivienda sobre la antigua 

vendida por el señor DELFIN BARAJAS RAMIREZ, la cual está construida 

en material (cemento, ladrillo, eternit, madera) con servicios públicos de 

energía eléctrica y agua; d) ha sembrado cultivos de café tecnificados y 

asesorados por la Federación Nacional de Cafeteros; e) de igual manera 

ha sembrado cítricos, mangos, arboles maderables, pastos y construido 

potreros; f) ha defendido la posesión de la finca de terceros invasores. 

CUARTO: Por haber transcurrido el tiempo legalmente establecido (10) 

años, mi poderdante me ha conferido poder para hacer ejercer el modo 

de la prescripción extraordinaria de dominio como forma de adquirir el 

derecho real de dominio en acumulación con la acción de reconocimiento 

de mejoras. 

PETICION PRINCIPAL 

PRIMERO: Se declare que el señor ALFREDO BUENO DIAZ, ha 

adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural 

denominado EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de 
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Piedecuesta, con una extensión de 6 has 5.895 m2, con las siguientes 

coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, P5 

E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 N 

1261089. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior declaración, se ordene la 

segregación del anterior predio, sobre el predio de mayor extensión 

denominado BORESUR, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, identificable de la siguiente manera: "Tomado por primer 

punto de referencia la carretera nacional pavimentada que de 

Bucaramanga conduce a Bogotá y en esta misma dirección NORTE-

SUR donde dicha carretera es Cruzada por la quebrada conocida con el 

nombre bore paramito, tomamos dicha quebrada agua arriba hasta 

llegar a un zanjón que divide el alto de guácimo y bore y allí dejamos la 

quebrada del paramito para abrirnos continuando por su afluente la 

quebrada de los medios hasta dar con su nacimiento, en este tramo 

siguiendo una dirección OCCIDENTE-ORIENTE lindamos con tierras de 

FIDEL FELIPE URIBE SIERRA, RAFAEL GARCÍA Y OTROS de este 

nacimiento de agua que está al ORIENTE, de la finca bore, cruzamos 

en línea recta a buscar el camino que por entre la montaña abajo viene 

a encontrar una casa conocida con el nombre de casa de teja, pasando 

junto a ella a dar a un mojón número tres, de ese mojón en línea recta 

a buscar una alberca de reparto de aguas, en una meseta continuamos 

en línea recta hacia abajo a buscar y unos árboles de Guamo chinivos 

situados más o menos en la mitad de dos casas que se encuentran en la 

meseta; de estos guamos tomamos el zanjón a caer a la cabecera 

NORTE- SUR en ángulo de 90 grados donde se encuentran un 

cañadulzal que en la actualidad lo atiende RESURO MARTÍNEZ, 

continuamos por la parte de encima a cabecera del cañadulzal en 

referencia y con dirección SUR-NORTE continuando junto a una hilera 

de matas de fique a encontrar guamos chinivos y unos caracolíes junto 

a un pequeño nacimiento de aguas, luego continuando por este zanjón 

pasando junto a un mango de caracolí grueso que existe junto a unos 

tubos que sirvieron antiguamente de paso a la toma que conducía el 

agua de la Candelaria al trapiche de la Hacienda el bore, en este sitio 
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hacia abajo continuando por la quebrada hasta encontrar una hilera o 

fila de árboles nacientes de matarratón, en todo este trecho anterior 

hemos venido bajando en dirección ORIENTE- OCCIDENTE cuando 

damos a una hilera de árboles nacientes de matarratón cambiamos la 

dirección para tomarla de SUR A NORTE esto es formando por un 

ángulo de más o menos de 90 grados y continuar la fila de matarratones 

por junto a una cerca de piedra hasta dar a un caracolí y en este 

caracolí tomamos la dirección nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE 

pasando junto a unos Cedros y continuamos bajando por una toma que 

conduce el agua por la desembocadura que por cáncamo entra a la casa 

de la Hacienda por entre las paredes que la encierran en estas paredes 

arriba a unos 4 metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR 

hasta encontrar un caracolí y en este caracolí y cambiamos de dirección 

bordeando las cercas de los pesebreras de la Hacienda por una 

callejuela abajo que va a encontrar junto a la casa de la Hacienda La 

callejuela, de cercas de piedra queda con la entrada de esta y que cae 

sobre la carretera pavimentada, en todo este tramo linda con el globo 

de tierra de CARLOS MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR 

y continuamos por la carretera quebrada bore paramito lindando en este 

trecho con las tierras de FIDEL URIBE primer Punto de partida", el cual 

tiene una extensión de 194 has 6361 mts2, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Piedecuesta, cuyos titulares del derecho real 

son los señores ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y en 

su lugar se ordene la inscripción del señor ALFREDO BUENO DIAZ, 

como nuevo titular del derecho real de propiedad. 

TERCERO: En caso de oposición por parte de los demandados, le 

solicito se les condene en costas y agencias en derecho. 

PRETENSIÓN SECUNDARIA 

PRIMERO: Solicito se reconozcan y tasen a favor de mi poderdante el 

señor ALFREDO BUENO DIAZ y en contra de los demandados ANA 

MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, las mejoras útiles y 

necesarias que han aumentado el valor venal del inmueble por 
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valor de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) o las 

que se lleguen a determinar sobre el predio denominado EL MANGO, 

ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta, el cual hace 

parte del predio mayor denominado BORE SUR, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de Registro de 

Piedecuesta. 

SEGUNDO: Con base en la pretensión anterior, le solicito se declare el 

derecho de retención de las mejoras por parte de mi poderdante hasta 

que se verifique el pago por parte de los demandados. 

TERCERO: En caso de oposición por parte de los demandados, le 

solicito se les condene en costas y agencias en derecho. 

DERECHO Y PROCEDIMIENTO 

Sustento mi acción en las siguientes normas sustanciales y procesales: 

1- Sustantivos: Arts. 764 y SS. 981, 966, 969 y concordantes, 2531 y 

SS; Del CÓDIGO CIVIL; 2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012); 3-

Procedimentales Generales: para este proceso debe dársele el trámite 

del proceso declarativo verbal, arts.368 al 373 del CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012); 4- Procedimentales Propios de este 

Negocio Jurídico: Art 375. del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 

1564 DE 2012). 

CUANTIA 

La cuantía la estimo en la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($300.000.000) M/CTE. 

COMPETENCIA 

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 20 del CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO (LEY 1564 DE 2012) y en razón de la cuantía, el lugar de 

ubicación del inmueble, es Ud., Señor juez, competente para conocer de 

este proceso. 
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PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito se fije fecha y hora para adelantar un interrogatorio de parte a 

los demandados ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, el 

cual practicare de manera verbal o en sobre cerrado, sobre los hechos 

objeto de la acción adelantada. 

TESTIMONIALES 

Solicito se reciba el testimonio de las siguientes personas todas mayores 

de edad y vecinas de este municipio, para que manifiesten lo que les 

consta sobre los actos de posesión representativos del ánimo de señor 

y dueño, así como de las mejoras que ha ejercido y efectuado mi 

poderdante desde 1992 sobre el predio EL MANGO; tales personas 

pueden ser citadas por medio del suscrito y sus nombres son: DELFIN 

BARAJAS, dará testimonio de la entrega de posesión del predio EL 

MANGO a mi poderdante; a) RICARDO REATIGA dará testimonio de 

los actos de señor y dueño que constituyen la posesión de mi 

poderdante desde 1992 hasta la fecha; b) JAIME RIATIGA CACERES 

y JESUS FLOREZ, darán testimonio de los actos de señor y dueño que 

constituyen la posesión de mi poderdante los cuales refieren a la 

construcción y mantenimiento de la carretera donde ha venido 

participando mi poderdante; c) HELI ECHEVERRIA CARVAJAL y 

GUSTAVO RAMIREZ darán testimonio de los actos de señor y dueño 

que constituyen la posesión de mi poderdante, referidos a la siembra de 

café; d) GRACILIANA ECHEVERRIA MANTILLA, dará testimonio de 

los actos de señor y dueño que constituyen la posesión de mi 

poderdante, referidos a cítricos, y demás cultivos sobre la finca EL 
MANGO; e) EMILIO GARCIA DURAN, darán testimonio de los actos 

de señor y dueño que constituyen la posesión de mi poderdante 

referidos a la instalación de servicios públicos y reforma de la vivienda; 

f) MARTHA ISABEL URIBE DURAN, dará testimonio de los actos de 
E-mail: abogauey. ~de, 

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

Calle 35 No. 12-31- Oí 308 
Ed. Calle Real 
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Señor y dueño que constituyen la posesión de mi poderdante donde no 

ha reconocido dueño y por el contrario ha defendido el predio de 

terceros invasores. 

DOCUMENTALES 

Solicito tengan en cuenta los siguientes documentos que aporto los 

cuales demuestran los actos de señor y dueño que mi poderdante ha 

venido ejerciendo sobre el predio el Mango, así como las mejoras donde 

me permite demostrar que su posesión es pacifica e ininterrumpida. 

1) Copia de la Tarjeta cafetera emitida en el año 2010 a mi 

poderdante y registro de recomendaciones de la Federación 

Nacional de Cafeteros de Colombia de fecha 23 de noviembre de 

2009 y 02 de julio de 2010. 

2) Plano del predio de mi poderdante denominado EL MANGO de 

fecha julio de 2017, elaborado por el topógrafo LUIS ERNESTO 

PINZON ALVAREZ. 

3) Facturas de la Luz de fecha mayo 24 de 1996 y junio 25 de 1996. 

4) Copia de la declaración extrajuicio rendida por los señores EMILIO 

GARCIA DURAN y HELI ECHEVERRIA CARVAJAL ante la notaria 

Única de Piedecuesta de fecha 22 de octubre de 2009. 

5) Registro único de vacunación contra aftosa de FEDEGAN a favor 

de mi poderdante de fecha 2/6/10. 

6) Copia del contrato suscrito entre mi poderdante y el señor DELFIN 

BARAJAS. 

7) Certificado de libertad y tradición del predio con matricula 

inmobiliaria No 314-52774 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Piedecuesta. 

E-mail: abogadoerwinvera@hotmail.com  

1/44  Ce1. 3t7-8582066 
Tel 6707905 
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8) Escritura pública No, 105 del 28/01/10 de la Notaria Única de 

Piedecuesta. 

INSPECCION JUDICIAL 

Solicito se fije fecha y hora para practicar una inspección judicial al 

predio en compañía de un perito avaluador y un topógrafo, los cuales 

solicito se nombren y posesionen previamente a fin de determinar la 

identidad del predio, su extensión, linderos, estado de conservación, 

manifestaciones ostensibles de su explotación económica adecuada, 

determinación, descripción y avaluó de las mejoras útiles y necesarias, 

indicando si las mimas han aumentado el valor venal del inmueble y su 

antigüedad. 

POR OFICIAR 

Solicito se oficie a la Electrificadora de Santander (EPM), para que 

certifiquen desde que fecha se encuentra registrado mi 

poderdante como usuario del servicio de luz. 

- Solicito se oficie a la Federación Nacional de Cafeteros de 

Colombia, para que certifiquen desde que fecha se encuentra 

registrado mi poderdante como usuario del servicio de tarjeta 

cafetera y el historial de cultivos de café que allí tiene registrados, 

indicando la variedad y cantidad de plantas de café. 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento según el artículo 206 del 

C.G.P., que las mejoras útiles efectuadas por mi poderdante al predio EL 

MANGO ascienden a las suma de TRESCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($300.000.000). 

INSCRIPCION DE DEMANDA 

Solicito se ordene al inscripción de la demanda sobre el predio con 

matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de Registro de 

a E-mail: abogadoewinvera@hotmail.com  

• Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

e Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 
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Instrumentos Públicos de Piedecuesta, el cual se encuentra registrado a 

nombre de los señores ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, 

para lo cual le solicito se oficie a la referida oficina de registro de 

Piedecuesta. 

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor, medidas cautelares, copia de la 

demanda para archivo del Juzgado, los documentos aducidos como 

pruebas y copia de la demanda para el traslado, DVD para mensaje de 

datos. 

NOTIFICACIONES Y EMPLAZAMIENTO 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la Finca El Mango, vereda Bore 

este municipio, celular 3202577560; manifiesto que mi poderdante no 

tiene registrado dirección electrónica para mensaje de datos. 

Los demandados ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 

recibirán notificaciones en la Calle 7 No. 7 - 46 casa 9 Quintas de 

Guatiguara barrio El Centro del municipio de Piedecuesta; manifiesto 

desconocer dirección electrónica para surtir las notificaciones por este 

medio; En cuanto ANA MARIA URIBE CHAIN refiero para mensaje de 

datos: anamariauribech@hotmail.com; en cuanto a JORGE ANDRES 

URIBE CHAIN, manifiesto desconocer correo electrónico para mensaje 

de datos. Respecto a los terceros indeterminados que se crean con 

derechos sobre el predio objeto de esta Litis, le solicito se proceda a su 

emplazamiento y nombramiento de curador ad litem. 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la 

calle 35 No. 12 - 31 oficina 308 edificio Cale real, E - mail, 

abogadoerwinvera@hotmail.com  celular 3178582066. 

E-mail: abogadoerwinvera@hotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 
Calle 35 No. 12-31- Of, 308 
H. Calle Real 
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO) 
E. S. D. 

ALFREDO BUENO DIAZ, mayor de edad y vecino de Piedecuesta, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91.342.347 expedida en Piedecuesta, por 
medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor 
ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, mayor de edad y de esta vecindad, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.180.204 de Girón y tarjeta profesional número 178.453 del C. S. J., para que 
inicie y lleve hasta su terminación proceso declarativo verbal de pertenencia por 
prescripción extraordinaria de dominio contra los señores ANA MARIA y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN, mayores de edad, vecinos y residente en Piedecuesta, 
identificados con las cédulas de ciudadanía número 63.561.144 y 1.098.630.186 
expedidas en Bucaramanga y contra terceros indeterminados que se crean con 
derechos sobre el predio rural denominado EL MANGO, ubicado en la vereda 
BORE del municipio de Piedecuesta, con una extensión de 6 has 5.895 m2, con 
las siguientes coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, 
P5 E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 N 1261089; 
predio que hace parte de un predio de mayor extensión denominado BORESUR, 
ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta, identificable de la 
siguiente manera: "Tomado por primer punto de referencia la carretera nacional 
pavimentada que de Bucaramanga conduce a Bogotá y en esta misma dirección 
NORTE- SUR donde dicha carretera es Cruzada por la quebrada conocida con el 
nombre bore paramito, tomamos dicha quebrada agua arriba hasta llegar a un 
zanjón que divide el alto de guácimo y bore y allí dejamos la quebrada del 
paramito para abrirnos continuando por su afluente la quebrada de los medios 
hasta dar con su nacimiento, en este tramo siguiendo una dirección OCCIDENTE-
ORIENTE lindamos con tierras de FIDEL FELIPE URIBE SIERRA, RAFAEL 
GARCÍA Y OTROS de este nacimiento de agua que está al ORIENTE, de la finca 
bore, cruzamos en línea recta a buscar el camino que por entre la montaña abajo 
viene a encontrar una casa conocida con el nombre de casa de teja, pasando 
junto a ella a dar a un mojón número tres, de ese mojón en línea recta a buscar 
una alberca de reparto de aguas, en una meseta continuamos en línea recta hacia 
abajo a buscar y unos árboles de Guamo chinivos situados más o menos en la 
mitad de dos casas que se encuentran en la meseta; de estos guamos tomamos el 
zanjón a caer a la cabecera NORTE- SUR en ángulo de 90 grados donde se 
encuentran un cañadulzal qué en la actualidad lo atiende RESURO MARTÍNEZ, 
continuamos por la parte de encima a cabecera del cañadulzal en referencia y con 
dirección SUR-NORTE continuando junto a una hilera de matas de fique a 
encontrar guamos chinivos y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento de 
aguas, luego continuando por este zanjón pasando junto a un mango de caracolí 
grueso que existe junto a unos tubos que sirvieron antiguamente de paso a la 
toma que conducía el agua de la Candelaria al trapiche de la Hacienda el bore, en 
este sitio hacia abajo continuando por la quebrada hasta encontrar una hilera o fila 
de árboles nacientes de matarratón, en todo este trecho anterior hemos venido 
bajando en dirección ORIENTE- OCCIDENTE cuando damos a una hilera de 
árboles nacientes de matarratón cambiamos la dirección para tomarla 

E-rnail: abogadoerwinveraflotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

Calle 35 No.12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 
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Acepto: 

ERWIN E 
C.C. No. 
T.P. No. 

DO VER Á BAUTISTA 
180.20 de Girón 

el C. S. J. 
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de SUR A NORTE esto es formando por un ángulo de más o menos de 90 grados 
y continuar la fila de matarratones por junto a una cerca de piedra hasta dar a un 
caracolí y en este caracolí tomamos la dirección nuevamente ORIENTE-
OCCIDENTE pasando junto a unos Cedros y continuamos bajando por una toma 
que conduce el agua por la desembocadura que por cáncamo entra a la casa de la 
Hacienda por entre las paredes que la encierran en estas paredes arriba a unos 4 
metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR hasta encontrar un 
caracolí yen este caracolí y cambiamos de dirección bordeando las cercas de los 
pesebreras de la Hacienda por una callejuela abajo que va a encontrar junto a la 
casa de la Hacienda La callejuela, de cercas de piedra queda con la entrada de 
esta y que cae sobre la carretera pavimentada, en todo este tramo linda con el 
globo de tierra de CARLOS MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR y 
continuamos por la carretera quebrada bore paramito lindando en este trecho con 
las tierras de FIDEL URIBE primer Punto de partida". Con una extensión de 194 
has 6361 mts2, con matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, desistir, reasumir, 
transigir, conciliar, revocar, sustituir, acumular demanda y procesos y demás 
facultades necesarias para el ejercicio del mandato de acuerdo al artículo 77 del 
C.G.P. 

Atentamente, 

pf—C*20E10 1:3~ CD 

ALFREDO BUENO DIAZ 
C.C. No. 91.342.347 expedida en Piedecuesta. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIA QUINTA DE BUCARAMANGA (SI 
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Y RECONOCIMIENTO 
17 El suscrito Notario Quinto de Bucaramanga, hace 

constar que el,siral.-  nIte di-curdo fue presentado 
perscnalmentegli7- 

d quien exhibió la C C. 	 ct k 3L12-314 
21  desa.--tóiglf..--,..my Tarjeta Profesional 
-1 

C41 No  — 	‘1;";I: S J. y declare que la 

firma y la huella que aya '' ''''''' 	presente 
documento son suy s y qua eiti,tisirr:kr 	cierio, 
Bucaramanga: 

na 
1.10!CE DERECHO 

sp -ccol  o r6 u e»o 
Firma 

Marco Tulio Niasterra atril ;ad 
Notario S' de Bdcarstwage ds; 



id: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: ANA MAHIA 

E CHAIN,y  JORGE ANDRES URIBE CHAIN, MARTA 01ILIA 

del 
atchidad de Piedec elta4ppartamento de Santander, República de 

mbia, a voINTISís:-‘911 Oíaé-  del mes de ENERO • V  

cipio, de es do civil soltero, sin unión mycrit 

60 IESSERO 

41478139 

ESCRITURA NUMERO: CIENTO CINCO -- 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-01---2010 
CLASE DE ACTO: ACLARACION Y frbligal— 

MATERIAL — VRCk ----------- 

TERO JAIMES Y PAULINA SANABRIA QUINTERO` 	 

1011131;CULA NUMERO: 314-10008Y 
CCION: PREDIO NUMERO 1: LOTE DE TERRENO, denominado 

IRO" SUR; ubicado en.el municipio de PIEDECUESTA( 

DIO NUMERO 2.- LOTE DE TERRENO, ~lb- 
-,  
:pi° de PIEDECUESTA.----  --- - -- 

A- ADATARA RAYDRR MANTTLLA nn- 

7-Notaria una 	_de este circulo , compareció (eron), 

MARIA URIBE CHAÍN,vmujer, mayor de edad, vecina de este 

icipio, de estado civil soft ra, sin ?iónzoiarit de hecho„ identificada 

la cédula de ciyc adaní númep 63.561.144 expedida en Bu'caraman 

RGE ANDRES URIBE CHAIN,-varón, mayor de edad, vecino de este 

e e hoyidéntificado 

la cédulj de ciudadanía número 1.098.630.186 expedida en 

ramang , hábil (es) civilmente para contratar y obligarse y expuso 
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os mil diez (2010), antény 
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MERO: Que los exponentes tienen la propiedad, posesión quieta y 

fica del siguiente predio: LOTE DE TERRENO, denominado BORE 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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puR,
v 
 ubicado en el municipio de PIED CI 	

co r_   — 

s uperficiaria aproximada de ciento sesenta hectáreas (1bU Y 	 

sus 
construcciones , cercas y plantaciones, y damas mejoras y ariexto  . 	 

existentes que se alindara así: Tomando por primer punto ae tema
,  d la 

carretera nacional Pavimentada que de Bucaramanga con •u 

en esta .gro dirección Norte sur donde dicha carretera es cruzada porta 
	

Quebrada conocida con el nombre de Bore Paramito, tomarno
-s-  chi,' a-_ 	

quebrada agua arriba hasta dar con un zanjón que divide el 
	del 	

Guasimo y bore y alli dejarnos la Quebrada de paran o pa 

continuando por su afluente la Quebrada de los Medios hasta ciar con su 

nacimiento,
/  en este tramo siguiendo una dirección occidente oriente 

	

lindamos con tierras de •Fidel Felipe Uribe Sierra, Rafael Garcia y otros,a 
	

este nacimiento de agua que esta al Orienté; de larde Bore, cruzarngs 
---;. i - 1  en linea recta a buscar el cado que por entre la montana abajo viene 

encontrar una casa conocida con el nombre de casa de teja, pasando junto 

a ella a dar a un mojón numero tresi
,"cle este mojón en linea recta a busca 

una alberca de reparte< de aguas, en una meseta continuamos en linea 

	

un ang 	Q)  

recta hacia abajo a buscar unos arboles de Guamos Chinivos situados ma 

o 
menos en la mitad de dos casas que se encuentran en la Meseta--; 

d 

estos guamos tomamos el zanjón a caer en la cabecera Norte Sur 

V 	

- 

ángulo de 90 grados donde se encuentra un cañadulzal 'que en 

actualidad lo atiende Resuro Martinezreontinuando por la parte de enci 

o 
cabecera del cañadulzal en referencia y con dirección sur NO 

. ,-- 

continuando junto a una Hilera de mátalde fique a encontrar unos Guam
o.-  

r  Chinivos y 
y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento   de aguas, lu-ejs: 

continuando por este zanjón abajo pasando junto a un mango V un caras`
. 

-.; 
existe 'unto a unos tubos'que sirvieron antiguamente de pasa '. , 

In 
toma dile r,onducía el agua de la Candelaria al trapiche de la haciend 

hnygl7r1P pste sitio 
hacia abajo continuando por la quebrada hasta enc.q ito_ 

ring hilara o 
fila de árboles nacientes de rnatarratort, en todo este,lt 

CAek: - 

	

- 		 

baando en dirección Oriente- Occidente cu -,-T-Ji-

damus a una hilada' de árboles nacientes de matarraton frá árnbiatticri 
ikr:,  

dirección para tomarla de sur a Norte, esto es formado por  



mas o menos 90 grados y continuar la fila de 

matarratones por junto a una cerca de piedra 

hasta dar a un caraColli en este caracoli 

tomados dirección nuevamente oriente 

occidente pasando junto a unos cedros y 

continuamos bajando por una Toma que 

if el agua a la desembocadura que por cárcamo entra a la casa de 

1,- 	ebda por entre las paredes que la encierran, de estas 
./ 	

pary- edés arribaba 
i  

uatro metros por el cárcamo tomando dirección Norte Sur, hasta 

r una,caracoli de este caracoli cambiamos de dirección bordeando 

as de las pesebrerás de la hacienda por una callejuela abajo que va 

trar junto a la casa de la Hacienda/  la Callejuela de cercas de 

que da con la entrada a esta y que cae sobre la 'carretera 

taca en todo este-  tramplinda coi el globo de tierra de Carlos 

Uribe tomamos' cliteccióricNorte Sur Y-continuamos por la carretera 

tada hasta encontrar la quebrada bore Parfrito lindando en este 

115'cors tierras der.Fidel»ribp:k;Prifrier puntorde,partida . 

rilbeble cuenta .Con-llsi,lenfidumbres, de 'caminos internos para el 

de  caña de affícilir.-..cotidUCCiones de aguas para el riego o para la 

siük10iOi5b".déteClios propios como se hacia antes de la 

de la finca 

NDO: Que el inmueble descrito lo adquirieron los exponentes siendo 

es de edad, por adjudicación dentro del proceso de sucesión de 

SIERRA MARCO TULIO; mediante escritura publica numero cuatro 

Pscientos sesenta y dos (4 262rotorgada en la Notaria Séptima Ele 

tamango, el veintidós (22) d'II mes de Agosto de mil novecientos 

íta.y cuatro (1994) debidamente registrada en la Oficina de Registro 

strumentos Públicos Seccional Piedecuesta, el treinta y uno (31) del 

e Agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994) bajo la matricula 

iliaria número 314-10008r 

CERO: Que los exponentes solicitaron al Instituto Geográfico Agustín 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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Codazzi, un certificado para aclarar el área y 

CUARTO:Que por lo anteriormente expuesto, y de conformidadcon  

artículos 103 del decreto 960 de 1.970 y 49 del decreto 2i48 de 1.983, tus 

comparecientes manifiestan que el área y linderos dei inmueble de S 

propiedad denominado BORE SUR, ubicado en el municipio 	e 

PIEDECUESTA es: LOTE DE TERRENO denominado BONE. buil, uuluct u 

en el municipio de PIEDECUESTA, con un AREA DE 

Has. AREA CONSTRUIDA : O METROS CUADRADOS, 
demarcado por los 

siguientes linderos: NORTE: Predio 00-00-0015-0035-000. POR E 

ORIENTE: Predio 00-00-0015-0079-0007 Predio 00-00-0015-0070-00  

Predio 00-00-0015-0010-000.I Predio 00-00-0015-0009-000T Predio 00-0 

0015-0087-000. Predio 00-00-0015-0060-000 'Predio 00700-0015-0059-00G 

Predio 00-00-0015-0057-000( Predio. 00-00-0015-0118-000 POR EL SU 

Predio 00-00-0015-03299~ 00-00-0015-0328-000 Predio 00-00-001 

0151-000.F'redio 00-00-0015-0152-000Predio 00-00-0015-0040-000.-Prech 

00-00-0015-0036-000:(Predio 00-00-0015-0038-06.0.-Predio 00-00-0015 

0037-0016.-Predio 00-00-0015-0101-00rPOR EL OCCIDENTE: Carreta.' 

Bucaramanga-  Bogotá:tal y como lo comprueba con el certificado nurne- 

004409 de fecha trece (13) de Noviembre de dos mil nueve (2009) expedí 

por al Instituto Geográfico Agustín Codazzi. documento que se anexa 

protocolo . 

01 iiNTC). Se solicita al señor Registrador de Instrumentos público 

Plederupqta, hacer la correspondiente anotación al margen de la mat _3111 

innobiliaria 

SEXTO: Que loq Pxponentes por medio de este instrumento han ad -  _ 
B eh sión en dos 2 lotes cuyas área m 

linderos con: -- -------- --- ----- — 

PREDIO NUMERO 1: LOTE DE TERRPNIn denominado BORE 



una extensión de ciento noventa y cuatro 

trar una hilera o fila de árboles nacientes de matarraton, en todo este pl ii 

logIGIfio anterior hemos venido bajando en dirección Oriente- Occidente 

5 
ubicado en el municipio de PIEDECUESTA, con 

hectáreas seis mil trescientos sesenta y un 

metros cuadrados (194 Has. 6.361 M2) con toda 

sus construcciones , cercas y plantaciones, y 

demás mejoras y anexidades existentes que se 

ón Norte• sur donde dicha carretera es cruzada por la Quebrada 

da con el nombre de E3ore Paramito, tornamos dicha quebrada agua 

laPhasta dar con un zanjón que divide el Alto del Guasírnd y bore y alli 

Lira os, la Quebrada del paramito para abrimos continuando por su afluentev  

-[ traebrada de los Medios hasta dar con su nacimiento, en este tramo 
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do una dirección occidente riente lindamos con tierras de Fidel Felipe' 

erra, Rafael Garciatótros,de.teste nacimiento de agua que esta al 

tés,, de tantito:1de Bore, cruzamos en linea recta a buscar el camio que 

ntre la montaña abajo viene a encontrar una casa conocida con el 

re de casa de teja, pasancle junto'a ella a dar a un mojón numero tres, _ 

e mojón en linea rectaatutcái.  una alberca de reparto de aguas, en 

eseta, continuamos énilinea recta hacia abajo a buscar unos arb'oles 

isgezeo 

1.1 -41_01 

os Chinivo‘situadoe-ffia,s-o.menos en la mitad de dos casas que se 

entran en la Meseta, de estos-guamos tomamos el zanjónra caer en la 

era Norte Sur en anguto de 90 grados donde se encuentra un 

dulzal que en la actualidad lo atiende Resuro Martinez, continuando por 

bi-ioarte de encima o cabecera-.del cañadulzal en referencia y con dirección 

NPrte continuando junto a una Hilera de matas de fique a encontrar unos 

os Óhinivos y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento de 

á:liiego continuando por este zanjón abajo pasando junto a un mango y 

racoli grueso que existe junto a unos tubos que sirvieron antiguárnente 

aso a la toma que conducía el agua de la Candelaria al trapiche de la 

anda el bore, de este sitio hacia abajo continuando por la quebrada hasta 

ESTE PAPEL NOTIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

e) 

so 

ra asi: mando por primer punto de referencia la carretera nacional 

entada que de Bucaramanga conduce a Bogotá y en esta misa 



_ 	.-. 	_ 

- 

. 	.. . 	. 	. 	. •- 	• 	. 	i• 	- 	- 	-s orma.o por un angu o *al 

: • .. • 	. 	. 	1. 	i . .e ma arra ones por jun o a una_zx --,„- _ 
 v/

- • - 	. . • 	- 	- caracol oma•os • reccron 

• v . 	• - 	- • 	• - 	- • . - 	• • 	o a unos ceros y con inuamos 

tajando 	por 	Tullid que uun uue el agua a ia desembocadura que por 

Uji k•cl IIU erdra ala aria de la hacienda por entre ras paredes que la 

--e/tuella'', de 	 estasparedes anta a unos cuatro metros por el cárcamo,'  

tui nal! u 	hect.' i Norte Sur,hasta 	encontrar una caracol! de este caracol' 

iii 	!amos de 	dirección bordeando.  ias cercas de las pesebreras de la 

I l 'adema por una callejuela abajo que va a encontrar junto a la casa de I. -.. --11 	

Hacienda 	la Callejuela-de cercas de íedra que da con la entrada a estay 
.y 	  

y 	cae sobre la carretera pavimentada en todo este tramo linda con e 
v 	  globo de fierra de Carlos Miguel Uribe tomamos dirección Norte Sur -y 

continuamos por la carretera pavimentada hasta encontrar la quebrada Bor  
....- 	  

P eremita lindando en este trecho con tierras de Fidel Uribe S .Primer punt 

de partida----- 

este inmueble cuenta 	con las servidumbres de caminos internos para-e, 

o acarreo de cana de azucar, conducciones de aguas para el riego 	paral 

hacía antes de la vivienda y animales, sigue con derechos propios como se 

division de la finca .-----. 

PREDIO NUMERO 2.- LOTE DE TERRENO, 	que para efectos de es 

déla contrato y consiguiente llevara el nombre de 	EL SALEM , con el cual 

matricularse, ubicado en el municipio de PIEDECUESTA, cuenta con una e. 

de 	tres hectareas dos mil ochocientos nueve metros cuadrados (3 	11- 

2.809 	M2) 	demarcado 	por 	los 	siguientes 	linderos:- 	POR 't 

NOROCCIDENTE: con propiedad de Ana María Uribe y Jorge Andrés Urib 

terreno donde 	actualmente, se encuentran cultivos atendidos por el semi" 

Bernardino Quintero, 	en una partiendo del punto 1 con coordenada 	L 

1118707.215, N 1262184.176 , donde se encuentra un palo Blanc,o, hast 	 'filiy 

punto 4, con coordenadas E 1118707.215 N 1262184.176, en una longi ío i  

total de 59.00 metros. POR EL NORTE: con propiedad de Ana María Urib; z 



Jorge Andres Uribe, terreno donde actualmente 

se encuentran cultivos atendidos por el señor 

Jorge Quintero, en una partiendo del punto 4 , 

hasta el punto 13 referenciando como a 

118900.647 N 1262227.855, de 146.00 metros de 

extensión. POR EL SUR- ORIENTE: en toda. su 

.P.iiizitad con propiedad de Ana María Uribe '9-Jorge Andtes Andrés Uribet  

oroiiiiai's 	
/

l punto- 13 hasta el punto 23 con coordenadas E 1118769.296 y N 

-.ir 0559.85 con longitud de 317 metros pasando por un Roble ubicado entre 

Itogi Lb bOs 20 y 21. POR EL OCCIDENTE: desde el punto 23, pasando por

/ 

 el 

imnic -241donde se encuentra un. roble, con coordenadas E 1118766181 y N 
.._ . 	 .,  

/ 

	

083433 hasta el punto 1 punto de partida  de este relato/ 	 

ÁQRAFO: El. (loh)'ilatel-árifitimerci dós (2) resü)tantes de la división 

rial será destinado a construccióride vivienda y en ningun caso para 

i»1,-9otación agrícola o ganadera*. según el articulo 45 literal b) de la ley 160 

2tii; '1994,y para tal efecto se somete al control de las entidades competentes 

particular a las del ministerio. público, quien _podrá solicitar la nulidad 

soluta del contrato e el supuesto de que al predio no se le dé destinación 

uerida, (Articulo 4 literal KdeScrito 3203 /65). 

ARTO. - Que presenta para que sean protocolizados con este instrumento 

siguientes-document  A) Los planos de los lotes desenglobados';13) Los 

oros y área descritos por los exponentes .t) Resolución No. 68547-0-09- 

8 de fecha 3.8 de 	= de 	D) Nota aclaratoria a la licencia 

47-0-09-0498 'del 18 de enero de 2010, documentos expedidos por la , 

etaria de Planeacion Munici al de Piedecuesta. E) Hoja de linderos 

tados por los contratantesV 	  

UNTO-  Efectuado el desenalobe, se solicita a la Oficina de Registro de 

'blicos de Piedecuesta, tomar nota del mismo en sus registros 
S. 

ncign2r 2 Ins predins DESENGLOBADOS aquí, las correspondientes 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 



natrículas inmobiliarias. 	
---- --- - ---- - -------------- — ----------- - - — ---------------- 

---------------------------- - -- - - - - - --- — - - - -- 	- -- - 	
- - -- - - ----- - -- - - - --- -- ------ 

-------------------------- ----- -- - - _ _____ 	_ _ --- - - --- -- - - ------------------------ 

------------------------------------------- -------------------------------------------------------- 

/COMT5RA VENIA 7 

Nuevamente presentes: ANA MARIA URIBE CHAIN, mujer, mayor de 
	edad, 

vecina de este municipio, de estado civil soltera, sin unión ma 
	de 

hecho„ identificada con la Cédula de ciuda anía numero b 

expedida en Bucaramanga y JORGE ANDRES 
	UHAI IV  

mayor de edad, vecino de este municipio, de estado civil soltero, sin unión 

marital de hecho, identificado con la cédula de ciudadania numen.) 

1.098
1 .630186 expedida en Bucaramanga/y dijo (ieron):

-  - - --- - - ---- 
/ 

PRI RO:-- -- - - Qué tran :ere (n) a título de venta a favor de MAI-DA 

OTILIA QUINTERO JAIMES, mujer, mayorde edad, vecina de este municipio 

de estado civil CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE . /-

- - - - - 
,ideintificada cona cédula d ciud anta numero 2814/.39 

expedida en Giró y PAULINA SANABRIA QUINTERO, mujer, mayor -c' 
 

edad, vecina de este municipio, de estado civil 	SOLTERO SIN UNION 

TALA DE/  H HO . - - - 
;identificada con la cédula de ciudadanía dime a ------ ,[ 

[ 37.876.596 expedida en Sabana/ de/Torres,iel derecho de dominiq .27., -  

propiedad y posesión que tiene (n) sobre el (los) siguiente (s) inmueble (s). 

------ - ------ - - --- -- - ---_ ----- --- ___ - _ - __ - _ - _ --- _ -- __ -- __ -- __ --- _ - _ --- __ ---- _ ---------- _-

PREDIO NUMERO 2.- LOTE DE TERRENO, que para efectos dei 

rontataisIguiente llevara el nombre de 
EL SALEM 	 con el,  1111 

d-.he matricularse, ubicado en el municipio de PIEDECUESTA, cuenta co
i  

área de tres hectáreal dos mil ochocientos nueve metros cuadrados ( 

9 Req 
71.Q17) demarcado por los siguientes linderos:- POR 

NoRoCC,IDFNTE: con propiedad de Ana Maria Uribe y Jorge Andrés,_ 

tcsrrpnn donde actualmente, se encuentran cultivos atendidos por el .12
t-iiini 2...  

Rernardinn Quintero, en una partiendo del punto 1 con coofderlá ,,,,  

1118707.21r1, N 1262184176 (donde se encuentra un palo Blanco," 
ha e 

punto 4, con rnordenadas E 1118707.215(N 1262184.176, en una lo 
NORTE: con ropiedad de Ana Mari 



1-11- 

9  
Jorge Andres Uribe, terreno donde actualmente 

se encuentran cultivos atendidos por el señor 

JorgeQuintero, en una partiendo del punto 4 , 

hasta el punto 13 referenciando como El 

118900.647 N 1262227.855;de 146.00 metros de 

extensión. POR EL SUR- ORIENTE: en toda su 

ltud con propiedad de Ana María Uribe y Jorge Andíes Andrés Uribe, 

elel punto 13 hasta el punto 23 con coordenadas E 1118769.2b6 y N 

L5 0.20559.85 Con longitud de 317 metros pasando por un Roble ubicado entre 

lic2Ountos 20 y 21../POR EL OCCIDENTE: desde el punto 23, pasando por el 

o"24 do-fide se encuentra un roble, con coordenadas E 1118766561 y N 

2088.433 hasta el punto 1 punto de partida.deftste relato. 	  

istingue (n) en el catastro mo,predio (s) numero (s) 00-00-0015-0096- 

Z_ --------- 

I) corresponde el. (los) folio (1) .dermatricula inmobiliaria (s) número (s) 

10008 ✓de la Oficina deRegistro de Instrumentos Públicos de 

ecuesta. --- - ----------- 	-- 

GRAF0:----- No obstantélWmendiOn de cabida y linderos la venta se 

1sobre cuerpo 	 - ---------- 

GUNDO:---- Que el. (los) intnueble-(s)rantes descrito (s) lo (s) posee (EL 

S, LA, LAS) VENDEDOR (A,ES), ANA MARIA URIBE CHATN Y 

RGE ANDRES URIBE CHAL, por adjudicación dentro del proceso de 

sión de URIBE SIERRA MARCO TULIO, mediante escritura, publica 

ero cuatro mil doscientos sesenta y dos (4.262) otorgada en la Notaria 

~jotima de Bucaramanga.", el veintidós (22) gel mes de Agosto de mil 

ecientos noventa y cuatro (1994) debidamente registrada en la Oficina de 

istro de Instrumentos Públicos Seccional Piedecuesta, el treinta y uno 

11 mes de Agosto re mil novecientos noventa y cuatro (1994) bajo la 

ricula inmobiliaria número 314-10008 Posteriormente efectuaron 

aración y división material tal y como consta en la primera parte' de este 

' mento; y se halla (n) libre (s) de todo gravamen pleito pendiente 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 



10 
embargo judicial y condiciones resolutorias. 	  . 

TERCERO:— Que el precio de ésta venta es la suma de CINCO MILLUNta 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($5.600.000.00) 'MONEDA CORRIEN I E, que ia 

1 

(s) vendedor (es) declara (n) haber recibido de manos del (los) comprador 

(es) en dinero efectivo y a su entera satisfacción. 	  

CUARTO. 	Que desde ésta fecha pone 	(n) al (los) comprador (es) en 

posesión real y material del (los) inmueble (s) vendido (s) con todas sus 

anexidades y con las servidumbres activas y pasivas que tenga (n) 

legalmente constituidas y que en los casos previstos por la ley se obliga (n) al i 3 
saneamiento de esta venta y a responder de cualquier gravamen o accion --?- , I_ ' 

real que resulte contra el derecho de dominio que enajena (n)-- 	 -,. 

1 
PRESENTE (S): El (LOS,LAS) COMPRADOR (ES,AS), MARIA OTILIk -  _. 

./  
QUINTERO JAIMES Y PAULINA SANABRIA QUINTERO(de las condiciones : 

civiles antes dicha (s), expuso (ieron): ---a) Que acepta (n) la presenté*: 

escritura con el contrato de venta en ella contenido a su favor; ---b) Que tiene.: 

1' 

-1,- (n) recibido el (los) inmueble (s) a su entera satisfacción; ---c) Que ha (ni  

pagado el precio integro de lo que compra (n). 	 

CONSTANCIA NOTARIAL PARA EL (LA, LAS LOS) VENDEDOR (ES,AS).~ 

La suscrita Notaria Única de Piedecuesta, indagó al (los,las) VENDEDOs , 

(F.S. AS). sobre lo dispuesto en el artículo 6o. de la ley 258 de 1996a  

modificada por la ley 854 del 25 de Noviembre de 2.003 y bajo la graved.:¿1 

del juramento manifestó: ---PRIMERO: 	
 Que su estado civil es co  o , 

dicho en la comparecencia de la presente escritura. ---SEGUNDO:--z 
Aliado 	 __ 

pi (ins) inmueble (s) que enajena (n) no está (n) afectado (s) a viene o / E 

----;7: oup 

familiar 	  

NOTARIAL PARA EL (LA,LOS) COMPRADOR (ES, AS)Zii_II  
CONSTANCIA 

Notaria única de Piedecuesta, indagó al (LOS,LAS) COMPRASr,;' 
suscrita 	 4i 

io dispuesto en el artículo 6o. de la ley 258 de t'II (ES,AS) sobre 



2009 

11 
\\ 1W 	49 / 	4 

140‘;‘SIWII  %--, 4 /495'W -I 	modificada por la ley 854 .el 25 de Noviembre de ,...“,.  	1-,, ,  Y. 	 •  
.. 

2.003 bajo la gravedad del juramento manifestó: 

12dia4 -=t, INMUEBLE 	QUE SE ADQUIERE POR ES 
; 

,,:,..-, 	,,,-;t' 	z.-1:5- 1 	TE 	INSTRUMENTO. 	NO PROCEDE 	LA AFECTACIO 
--,P 

%,d,1»,/, /ji„ 
'li

v ,$, 1/ 
éfid 	,Hitt 	 AL_AJLIVIEND, 	PATATT.LAR 	POR TRPTAPSP DE ,,,,--"±i'% ily, 

UN LOTR nP TRARRNO 	CLIC CORNTROITOION - 

(RON) PRESENTADO(S) EL(LOS) SIGUIENTE(S) COMPROBANTE(S) 

, 
GAL(S) QUE SE PROTOCOLIZA(N) Y QUE COPIADO(S) DICE(N): . 

Ir RTIFICADO DE PAZ Y SALVO NUMERO 011895. 	V  

1 %SECRETARIA DEL TESORO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA. 	 5. 

MARIA/ 
-., 
a 
1,- 

.9 ., z 

1C1 RTIFICA QUE URIBE CHAIN ANA 

ENCUENTRA A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
. 
irill EDIAL UNIFICADO HASTA 	-DE DICIEMBRE DE 2010. 	  .31 E 

Illili DIO No. 00-00-00-1593096-000'.. --,,-------- - 
l 	  

a 
a 

vi:11130$ 337.429.000. 

[1l' ECCION: BORE SUR VDA SANFRANCISCO./ n 1 

' IDO HASTA EL 31 nE:DICIEMBRE DE 2010. ✓
ay  

An DIDO EN PIEDECUESTKA 49 DE ENERODE 2010( 

\J c. EGA(N) Y PROTOCOLIZA(N) EL(LOS) SIGUIENTE(S) PAZ Y SALVO(S) 21 	A 
3  

,) 	ALORIZACION DEL(LOS),IEDIO(S) NUMERO(S): 000000150096000 ,/ 

TIFICACION NUMERO VAL No. 76828.47  

AREA METROPOLITANA. DE 13ÚCARAMANGA 	  

rrTIFICA QUE URIBE CHAIN ANA MARIA /  

,ENCUENTRA A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE CONTRIBUCION 

13,VALORIZACION -- PREDIO No. 000000150096000K  

1 nECCION BORE SUR VDA sX14 Eluariblsee- 

45'1-  DO HASTA 19 DE FEBRERO DE 2010. 1' 	  

'EDIDO EL DIA 19 DE ENERO DE 
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12  

interesados. ------------ 

DERECHOS NOTARIALES $ 	116853 1 

I 
HOJAS ORIGINAL $ 14070 /    
HOJAS COPIAS $ 48240 / 
Ley 55 de 1.985: $ 	56.000 j 

Superintendencia 	$3570.00 	Y 

Fondo Nacional 	$3570.00 / 	  

Derechos según Resolución 10301 de diciembre 17 de 2.009. 	  

A el(la)(los) otorgante(s) se le(s) ADVIRTIO que debe(n 	
presen ar es a 

escritura para su registro en la Oficina correspondiente, dentro del termino, 

perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de 

este instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes 

o fracción de mes de retardo. 	
 --- ' 

----- 
 

Se le(s) leyó el presente instrumento y lo aprobó(aron) por hallado conforme,  

firman por ante mi, LA NOTARIA QUE DOY FE. 	
PAGO POR IVA $ 29632 

Según Ley 633 del 29 de diciembre de 2.000 artículo 468 del Estatuto 

Tributario. 	  
Los comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente.s • 5 

nombres completos, el número de su documento de identidad. Declaran 	f. 

todas las informaciones consignadas en el presente instrumento sd 
o 

CORRECTAS y, que en consecuencia asumen la responsabilidad que 

derive de cualquier inexactitud en las mismas. Conocen la ley y saben qu- 

Notario responde de la rejularidad formal de los instrumentos que autor 

pero NO de la veracidad de las declaraciones de los interesados. 	 

LO ESCRITO EN OTRO TIPO DE LETRA SI VALE 

FDO. 	s'tiras iftal\'' .1»  

URIBE CHAIN 47  MARIA ANA 

la hoja nata a 
h._ 

de Pagel notarial número 	
' - 	AA41478145  



AA 4147.8145 - 

viene de la hoja de papel notarial amero Aa414781 

ATI ti7u- 	 I .  
MARIA OTILIAOUINifÉROAIMS 

PAULINA SANABRIA QUINTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA ! 
utpp, MACJT CE 1;ANT  onRo  

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE 
"PIE ECUESTA" 

. DRA. ADRIANA tiAYLItt tutANTiLLA 	MAN 

Notada Única del Circulo de 
YtenCb Uesió 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 



Ca 235814698 

La presente corresponde a segunda copia, que se expide del original de la escritura 
pública 	números 	105 de fecha 26/01/2010 en 07 hojas útiles 
con destino al INTERESADO. 

Piedecuesta, OCTUBRE 30 DE 2017 

NOTARIA Dra. AckanaHaydee 	Duran 
NOTAPJA UNICA DEL 

CIRCULO 
DE PLEOECuESTA 

DRA. ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURAN 
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Certificado N° 17. 

CERTIFICADOS PARA PROCESO DE PERTENENCIA, PLENO DOMINIO 
LA SUSCRITA REGISTRADORA (E) DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

SECCIONAL DE PIEDECUESTA, SANTANDER 

Que para efecto de lo establecido en el numeral 5 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012, y en 
virtud de lo solicitado, mediante turno de certificado con radicación N° 2017-314-1-33397 de fecha 
17 Julio de 2017. 

CERTIFICAQUE: 

PRIMERO: Con la documentación e información aportada por el Abogado ERWIN ERALDO VERA 
BAUTISTA, identificado con C.C. 91.180.204, con T.P No. 178.453 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se consultó la base de datos de la oficina de registro, encontrándose que el bien objeto 
de solicitud, corresponde al predio con dirección LOTE DE TERRENO BORE SUR, ubicado en la 
vereda SAN FRANCISCO, Municipio de Piedecuesta, Departamento Santander, con código 
catastral S/N, tiene asignado el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 314-52774 y consta de 3 
anotaciones. 

SEGUNDO: La descripción, cabida, linderos e historia traditiva del dominio del bien, obra en el 
original anexo del Certificado de Tradición y Libertad. 

TERCERO: De acuerdo a los anteriores numerales, aparecen como TITULARES DE DERECHOS 
REALES PRINCIPALES SUJETOS A REGISTRO JORGE ANDRÉS URIBE CHAIN, CC 
1098630186 y ANA MARÍA URIBE CHAIN, CC 63561144. 

Se expide a petición del interesado a los a los Diecinueve (19) días del mes de Julio del Dos Mil 
Diecisiete (2017). 

ERIKA e' 	LEMUS PAL MEQUE 

CU, I 4  

Registradora (E) de Instrumen os Públicos — Piedecuesta, Santander 
El.borá y Proyittá ARIES 

RO 900 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Seccional Piedecuesta 
Carrera 6 N° 8-82 Primer piso. Piedecuesta. Teléfono: 6556337 

Email: ofiregispiedecuestaOstsemotahadoaov.co 



1~keirea IIU1D0 	 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
2-6  orMICI 

S. 1101411 	 DE PIEDECUESTA 
Sil li 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
Página: 1 	 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 314-52774 

Impreso el 19 de Julio de 2017 a las 09:44:16 am 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 314 PIEDECUESTA 	DEPTO: SANTANDER 	MUNICIPIO: PIEDECUESTA 	VEREDA: SAN FRANCISCO 

FECHA APERTURA: 3/2/2010 	RADICACIÓN: 2010-314-6-741 CON: ESCRITURA DE 26/1/2010 

COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
BORE SUR CON AREA DE 194 HECTAREAS 6.361 M TS.2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 

105, 2010/01/26, NOTARIA UNICA PIEDECUESTA. ARTICULO 11 DECRETO 1711 DE 1984 

COMPLEMENTACIÓN: 
COMPLEMENTACION:ACLARACION AREA Y LINDEROS:REGISTRO 2/02/2010, ESCRITURA 105, 26/01/2010, NOTARIA UNICA DE 

PIEDECUESTA. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN JORGE ANDRES. SUCESION(SALDO):REGISTRO 31/8/1994, ESCRITURA 

4262, 22/8/1994, NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA. DE:URIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN 

lik
RGE ANDRES. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL:REGISTRO 13/5/1985,ESCRITURA 424, 9/5/1985, NOTARIA UNICA 

PIEDECUESTA. DE:URIBE SIERRA. CARLOS MIGUEL.URIBE SIERRA. MARCO TULIO. A:URIBE SIERRA MARCO TULIO. REIGSTRO 

DE FECHA 1201.81, ESCRITURA 1813 23-12-80, NOTARIA 5. BUCARAMANGA. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL DE. 

SO CIEDAD ÚRIBE8 LIMITADA A URIBE SIERRA CARLOS MIGUEL Y URIBE SIERRA MARCO TULIO. (X). MATRICULA NUMERO 

314 0003507REIGSTRO DE FECHA28,12-77, SENTENCIA, 28-10-77, JUZGADO 1. CIVIL DEL CTO. DE BUCARAMANGA  

ADJUDICACION SUCESION POR CAUSA DE MUERTE. DÉ: GARCIA DE URIBE ELISA A. SOCIEDAD URIBES LIMI TADA. (X)/ 

AMTRICULA NUMERÓ 314-0000109. EL PREDIO OBJET DE LA PRESENTE PARTICION FUE. ADQUIRIDO EN SU TOTOALIDAD POR EL 

CONYUGE URIBE SERRANOCARLÓ$ FELIPE POR PER MUTA CELEBRADA CON URIBE S. LUIS FRANCISCO, ESCRITURA 1786, 

20-06-56, NOTARIA2 BUCARAMANGA REGISTRADA EL 24-01-57 A LA PARTIDA 108, FOLIO DEL LIBRO 1 TOMO 1 PAR B. 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURAL 	 . 

1) LOTE DE TERRENO BORE SUR 

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 

314-10008 

II
PECIFICACION: 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 2/2/2010 	Radicación 2010-314-6-741 

DOC: ESCRITURA 105 	DEL: 26/1/2010 	NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 	VALOR ACTO: $ 0 

OTRO 	: 	0918 DIVISION MATERIAL - LICENCIA 68547-0-09-0498,18/01/2010 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	CC# 1098630186 	X 

A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	CC# 63561144 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 30/8/2013 	Radicación 2013-314-6-7581 

DOC: RESOLUCION 0065 	DEL: 12/4/2013 	INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

DE BUCARAMANGA 	VALOR ACTO: $ O 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0447 INICIACION DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS DE CLARIFICACION DE 

LA PROPIEDAD - RATIFICACION DE LA DECISION, OFICIO 41945, 30/09/2013, INCODER 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	X 
A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 13/7/2015 	Radicación 2015-314-6-5328 

DOC: RESOLUCION 00377 	DEL: 26/2/2015 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - 

711 



si/Briol:ro 

Página: 2 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PIEDECUESTA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 314-52774 

Impreso el 19 de Julio de 2017 a las 09:44:16 am 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER DE BOGOTA D.C. 	VALOR ACTO: $ O 
Se cancela la anotación No, 2 

ESPECIFICACION: 	CANCELACION : 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA - INICIACIÓN PROCESO DE 
EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, NO SE EXTINGUE EL DERECHO DE DOMINIO DE LOS PROPIETARIOS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
A: URIBE CHAÍN ANA MARÍA 	X 
A: URIBE CHAÍN JORGE ANDRÉS 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

------- 	 — — — 
USUARIO: 75 impreso por: 60657 
TURNO: 2017-314-1-33397 FECHk1717/2017 
NIS: ib+p0MnUEb1JbuHr8jyKTRBOIxCSnvnw/C0DZo46Ujr5s72tRNIh93w== 
Verificar eh: tittp91192.168.7164:8190NVS-SIRClientf 
EXPEDIDO EN; PIEDECUESTA 

El registrador REGISTRADOR SECCIONAL (E) ERIKA LEMUS 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PIEDECUESTA 

IMPRESION SIMPLE DE FOLIO 
rágina: 1 

Nro Matrícula: 314-52774 

NO ES UN CERTIFICADO, SOLO SIRVE DE CONSULTA 
Impreso el 18 de Julio de 2017 a las 01:14:24 pm 

tIRCULO REGISJRAL: 314 PIEDECUESTA 	DEPTO: SANTANDER 	MUNICIPIO: PIEDECUESTA 	VEREDA: SAN FRANCISCO 

'.=ECHA APERTUFtA: 312/2010 	RADICACIÓN: 2010-314-6-741 CON: ESCRITURA DE 26/1/2010 
COD CATASTRAL: 

hSTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
1 

.,,' 

	

	  
ESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
ORE SUR CON AREA DE 194 HECTAREAS 6.361 M TS.2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 

,If 
1105, 2010/01121 NOTARIA UNICA PIEDECUESTA. ARTICULO 11 DECRETO 1711 DE 1984 
FOMPLEMENTACIÓN: 

1 
 OMPLEMENTACION:ACIARACION AREA Y LINDEROS:REGISTRO 2/02/2010, ESCRITURA 105, 26/01/2010, NOTARIA UNICA DE 
IEDECUESTA. A: URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN JORGE ANDRES. SUCESION(SALD0):REGISTRO 31/8/1994, ESCRITURA 

)4262, 22/8/1994, NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA. DE:URIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE CHAIN ANA MARIA. URIBE CHAIN 
tIORGE ANDRES. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL:REGISTRO 13/5/1985,ESCRITURA 424, 9/5/1985, NOTARIA UNICA 
DE PIEDECUESTA. DE:URIBE SIERRA CARLOS MIGUEL.URIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE SIERRA MARCO TULIO. REIGSTRO 

a FECHA 12-01-81, ESCRITURA 1813, 23-12-80, NOTARIA 5. BUCARAMANGA. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL. DE: 
nlir CIEDAD URIBES LIMITADA. A: URIBE SIERRA CARLOS MIGUEL Y URIBE SIERRA MARCO TULIO. (X). MATRICULA NUMERO 

14-0003507 REIGSTRO DE FECHA 29-12-77, SENTENCIA, 28-10-77, JUZGADO 1. CIVIL DEL CTO. DE BUCARAMANGA. 
DJUDICACION $UCESION POR CAUSA DE MUERTE. DE GARCIA DE URIBE ELISA. A: SOCIEDAD URIBES LIMI TADA. (X)/ 
NITRICULA NUMERO 314-0000109. EL PREDIO OBJET DE LA PRESENTE PARTICION FUE ADQUIRIDO EN SU TOTOALIDAD POR EL 
ONYUGE URIBE SERRANO CARLOS FELIPE POR PER MUTA CELEBRADA CON URIBE S LUIS FRANCISCO, ESCRITURA 1786, 
0-06-51 NOTARIA 2 BUCARAMANGA REGISTRADA EL 24-01-57 A LA PARTIDA 101 FOLIO DEL LIBRO 1 TOMO 1 PAR B. 

IRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURAL 
) LOTE DE TERRENO BORE SUR 

t---, 
¡MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 

14-10008 

 

(En caso de Integración y otros) 

NOTACIÓN: Nrot 1 	Fecha 2/2/2010 	Radicación 2010-314-6-741 
OC: ESCRITURA 105 	DEL.  26/1/2010 	NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 	VALOR ACTO $ 0 

SPECIFICACION: 	OTRO : 0918 DIVISION MATERIAL - LICENCIA 68547-0-09-0498,18/01/2010 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

4111 URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	CC# 1098630186 X 
.: URIBE CHAIN ANA MARIA 	CC# 63561144 	X 

¡ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 30/8/2013 	Radicación 2013-314-6-7581 
RESOLUCION 0065 	DEL: 12/4/2013 	INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

,40E BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 0 
SPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0447 INICIACION DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS DE CLARIFICACION DE 

PROPIEDAD.,:-RATIFICACION DE LA DECISION, OFICIO 41945, 30/09/2013, INCODER 
"Ti» 914P.!NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

'ialttipítÑaÑÁ MARIA X 
tectimIt'iblIGE ANDRES X 

- 	. 

NOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 13/7/2015 	Radicación 2015-314-6-5328 

poc: RESOLUCION man 	DEL 26/2/2015 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - 
¡INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER DE BOGOTA D.C. 	VALOR ACTO: $ O 

Se cancela la anotación No, 2 

,16 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PIEDECUESTA 

IMPRESION SIMPLE DE FOLIO 
Página: 2 

Nro Matrícula: 314-52774 

NO ES UN CERTIFICADO, SOLO SIRVE DE CONSULTA 
Impreso el 18 de Julio de 2017 a las 01:14:24 pm 

ESPECIFICACIÓN: 	CANCELACION : 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA - INICIACIÓN PROCESO DE 
EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, NO SE EXTINGUE EL DERECHO DE DOMINIO DE LOS PROPIETARIOS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
A: URIBE CHAD)! ANA MARÍA 	X 
A: URIBE CHAÍN JORGE ANDRÉS 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: •3• 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 



Tea 

Conste por_ el presente: documento,..' 	yo,' DELEIN BARAJAS RAMIREZ, 

persona mayor de edad, vecino 'dé -e-Sta localidad, identificado con, 

c.c. No. .5..7,03,.6.19 expedida en Piedecuesta, he transferido a ',luz 

lo de venta,a favor de ALFREDO BUENO DIAZ, también -mayor de edad 
y vecino de,esta:localidad, el derecho de dolgpd_o, propiedad y po 

sesión que tengo sobre una mejorWidbleültivo de tomate, hanichue- 

la,y Má 	y yuca, unicada en rore, Paramito, de la comprensión iz  mu-

nicipal  de Piedecuesta. la antgrior ventaaentba tamuién larventa 

de la casa de habitación ubicada en Dore Paramito, junto con 1500 

terrosas, acueducto de servicios '.y el que se encuentra sin servici 

o j una fumigadora.'La antenidr transacción se hizo - por la suma 

de DOs MILLONES DE PESOS (12.060.000) que se pagarán de la sigui-

ente forma: UN MiLLON DE PESOS (81.000.000) a la firma del presen 

te documento y EL M1LLON DE PESOS ($1.000.000) restantes para el 

día 9 de mayo del afilo en curso., La losesión de los derecnos desai 

ton j  vinculados a la mejora e inmueble se la dl el Vendedor al 

Uouprador para el día 1c de marzo del año en curso y estoy decía 

ra mIll reciue ue conformidad y TenLera satisfacción y queda bajo 

su responsabilidad a partir da este momento. Do la mi4ma manera 

el Vendedor declara queL,entregá ,c¿Inif5Tometido al saneamiento de 

ley es decir llore de toda-hiecal  emuargo jjddicial, pleitos, 

pendientes, condición resorneria, grá:amen, pignoración, anticre 

sis, ,c. etc. Para constance que las partes están die acuerdo ,:on 

el contenido de este documento, lo aprueban y firman en Liedecues 

ta a los 9 días del mes de marzo de 1992. 

Vendedois-s---__./W 

DEL,  - 	 n 
. 

,r  

El Comprador, Ps -cyzei O 13,„67,2 

ALUT75.1-9TI4U17 



r • 

deron com: 

doeuiriento y acepten'', 

o 9 NAL issz 

mbreis, 'recoso 

en el presente 

t:omb d o da falte es cierto 

EL SUSCRITO N -" 	 1.771, r ''7"1.n PE PIEDECUESTA 

73CIrCyCld kcfnilyez 
41 Kip bvenD  Diq z  



CUADRO DE COORDENADAS 

P1 E 1116897 N 1261321 

P4 1 1117350 N 1261257 
P5 E 1116977 N 1261320 

P7 E 1116909 N 1261063 

Pli E 1116874 N 1261089 

281500 N 
yaz; 

• • • • 
• • • + • 

• • + • • • • 	+ • • 

1261400 N 

• 

EL MANCO 
8 Bu 11895 

LUIS ERNESTO PINZON ALVAREZ ALFREDO BUENO Dli2 
EL DORE 

PIEDECUESTA JULIO DE 2017 
500 	1 



ELECTRIF1C ADORA 
VDA BORE PARAMITO 

DE 
ANTANDER S.A. ESP. 
NIT. 890.201.230 - 1 BUENO ALFREDO 

F. 02006520 

DV 9 

ALOR 
' 	$ aj0  

11rav_s 	- 

o 
18,251 

PAGUE-
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( éditfri›- 

PriVri 
= v 	 Va 
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JUN/25/ 96 
TOTAL  

A 
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ELECTRIFICADORA V D A BORE PARAMITO 
DE 

SANTANDER S.A. ESP.  

'"9"m'D 'BUENO ALFREDO 

P-I-ED-E H-E-5-T A 
F.

~5 O4 5t0 2tt5 
01783204 

DV 9 

r  24flod,253 	 

pr e s argr enFalyiH_A_B_B 

LECTURA ACTUAII LECTURA ANTERIr 

CONSUMOS ANTERIORES OMS* 1 

co191010 	vATR,4-torAR/lerPio 
2541 

OT 

PITlikal411g4-25-1411[96 	ATRAU214, 

FAVOR DILIGENCIAR SU NUMERO TELEFONICO EN EL CUPON 



pm a o  

SOLUCIONE USiSiiE/REn AMO 

• 

DADORES. PLADDIEAS ESTTFAS ELECTRIC:AD. 
SE LETA 

DE EST ?S ,E‘ 
TOS ELECTRIC 
ECIAL'NÉ7E14's. 

- 	. 
DE DEL E_ 

SUDF-ENDERA EL SESEADD 

L>ILEL 	FEbi ;F. DE ESTI. SECADS -E.E.LLLA LECfEPA ACTUAL -DEL ULTIMO RECIBO AS LES SER As SET: SCPPSULAD EL
CCI  

CDSLIEUO DE CORREOTG 	LAY DAZDii PARA UD RECLAMb TARIFAS APLICADAE 301: L-LEEEDEDDE POR LA SOTIESION DE REDEL L ACIDD DEC  EEEDGIA GAS 
sEpu. DELE SAT si: S'ESES E E LECTUPA AL l'ELE EL: EL DEDOS LA LEC PLU. DAS PEECTSD EL SOLTAD:E 	SE1:E DI A :EDI DLLLE DE 11:PTESPLISPI:11 DL LA EMPRESA 

OPME SI) PISES. UsSD 

SOLLICIOlt 	 y.10 
RbAlsE SU uOIESLISID 	u... 

COLIPPETESE (THE LA 
LA LECTURA ACTUAL E 	'L'OIG 

ANTERIOP 
O DEBE DEE PIEUDHLDUE LA DiEE SECISTRE EL DETEIDLECER 

A LA PECH 
L 	CTURAS 	

A DE ENTALEGA DE ESTE. DE ESTE RESIED SEA IGUAL A LA LE:CP:U:HL ALSTUAL DEL ULTi1,10 RECIDEE Si AS LE 	SO: 	
S' TILAS EL COLSULICE ES DOPISEUTO Y ELE HAY DAZDEi PA-A. EDI SESLAMO. LASTARIFAS A:PLISADAS 	OFENDAS POR LA CDLESIDEL DE REGULADOS DE EbEsiA y Giss:  

DICALETIED EN LA VEDTATELLA DE INFORMACIONDE LA Pi iPsEss.A.  
E: COSSISERA (DESE E:AD LA DEDOS DE:LECTURA, APPEPE EIE EL RECIBO LA LES:Lib.', LEDE sEGEEEEEA

:  E, ELDArrEE 	
PRESENTE DIT REDIEZ:ELE DUE E

.A.S.A PFLE-SEDSAD OS FLECLAMC-TO ES 11:ECHEL ARIO CPPLICELLIS PELEVIALIEiLDE ESTE RECESO. 

ETEDISIT:ALLITJUETLVDSUSDB.A,5S.  

ILOTA ITERA PASCIi 	CHISDILITS 

SUS=EL1DESP EL SIR ii010 
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SITUACIÓN ENCONTRADA-. 	5 a 	G.--) 	?Co_-.. 	- 2- 	/a 	. -4- -  

-1.t) o c.- cies,  4 de) 62C3-  • /CV< C1--C-Ca-- 	c 

somENDAcions:_ 	 ny,/ - 	 _¿Ad. 	 I"; -2172'  

C•17t.,y 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

REGISTRO DE RECOMENDACIONES 

CODIGO: EX-F-0003 

FECHA 30105/2009 
VERSION: 01 

EXTENSIONISTA. 	k: o (4 a coC  

• LUGAR DE ATENCIÓN:- 	 FINCA: I  X 	

,j)Msf-r'SAES 

Etil fi 0.9 

    

    

1 	
_ 	 _ 	___. 	• . . .  	_ 

NOMBRE DEL CAPICULTOR: .  /471;r2L-C- 	CEDULAz - 	 2:27?  

DISTRITO: 	 /? 	VEREDA'.  • ¿?o c-. 	liblek.-- --‘7/ "1-4,-,,t) 	- 

TELÉFONO: 	 CODSICk - 

	

PROGRAMA:  72̂004,--0- - 	_ 

cy-e- 	c-- 

;r5. "1-:- 	, •ca, 	 -  

{EP 	74)  .. 	 C 4  74.: 	 j?‘  

1‘, f 	"(.. 	¡a  

	

j\--t 	/10.4-% C44 ci.C. • -PM--ceci o ',U.k1O  
EXTENSIONISTA 	 QUIEN RECIBE LA RECOMENDACON • 

• 



EXTENSJONI$TA: 

QUIEN RECIBE LA RECOMENDACIÓN 
ILYTENSIONISTA • 

RECOMENDACIONES: 

cc 

a4 

c 

244 

LUGAR L ATENCIÓN: 
DIA MES ANO 

FINCA: [ti 

NOMBRE CO 	
P.:( - (... 	tjt" C-1  T? . 	O • 4- -2- 

TIPO DE BENEFICIARIO: 	 j  CAFICOLTOR 	EZ3 	FAINI/AR ri 	TRABAJADOR 

DISTRITCE 

	 . /2„-._______ DEPARTAMENTO: 

F ° -7-17 O _______________ 	
VEREDA: 	/...3 o •-•-t- 

máximo 	n!:3 25—' -7.3-1  t' cm.  sea  

OFICINA: 	 OTRO: a 

91 3fz. 

O MUNICIFIO: 

RUCA: 	L. / 	C--. 

PROGR4PAA: 

No. CONSECUTIVO 
OBJETIVO DE LA VISITA: 	1 	 G o 	/L3 

C, .1--t I- VC  

t•-•V 	
P--"V

4me 

f„,  It• 	 ¿"".=, 	 3 <9 O a 	// 
v  SITUACIÓN ENCONTRAD4: 

)( 



Oficina ICA: t2btA407 Organización Ganadera: 	otLy 4-r1  
Ciudad: 

SEMANA PROPIETARIO \)""" 	COPROPIETARIO 
	

COMUNAL 

Vr. Total 
9q O 

Nombre de la finca: 	. 
k 	anl 

Abono 

RUV anulado 

I 1:1 
\ evktier-c- 

Umata 

I 	I Olro 	  

No ❑ Actualizó datos: 

T.P9AN 

REGISTRO ÚNICO DE VACUNACIÓN CONTRA 
AFTOSA - AFTOSARABIA - BRUCELOSIS ica 

No.2 -  0038283 

az 
Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural 
'República de Colombia 

Nombre del vacunador: 

LES 
VACUNACIÓN AFTOSA - BRUCELOSIS CENSO HEMBRAS MENORES DE 1 AÑO 

Menor a 3 meses De 3 a 8 meses De 8 a menor igual a 12 mes. 
CATEGORÍA VACUNADOS NO VACUNADOS TOTAL BRUCELOSIS 

Terneras men. 1 año 
No. TERNERAS IDENTIFICADAS BRUCELOSIS Hembras 1 y 2 años _ 

Hieíro Orejera Sacabocado Otra Hembras 2 y 3 años 1 
. 

Á 

Hembras mayores 3 años 

Terneros men. 1 año iik 4 OTRAS ESPECIES 
ESPECIE Machos Hembras Total Vac. Brucelosis 

Machos 1 y 2 años 1 4 Vacunado 
Attosa Búfalos 

Machos 2 y 3 años 
Censo Búfalos in----------- Machos mayores 3 años 
Censo Equinos e-,  

TOTAL 4.-- / .41 
Censo Porcinos 

OBSERVACIONES: (Regaba el mimen de identificación 
de cada ternera vacunada con %malea) 

Marcas 
(hierros) Censo Ovinos 

Censo Caprinos _— ' 

Firma ganadero o 	dminiStrador 

A I C-ts- e d b 	S O e n ó 

C.c. 

1 

ro 
o 

o 
o cc 

o 

o

cc 

o 

o rc 
o 

o 

E 

DATOS GENERALES 
Coloque aquí el adhesivo (si no existe adhesivo, diligencia estos datos) 

Depadamenlo:  5190 trñtii.1 Ok.94  

Municipio: 	I jd2_03€5 1-cik  

Vereda:  q334-1-- 	ft-{C)-^^ 5-0  

Código del predio: 	  

Nombre del predio:  lit IZA» 1 0 	  

Nombre del ganadero:  n-k 	0E- ten 8 	t  

CC. del ganadero:  Ci ' 3 4 t 3 C -)• pruzt.  

Celularle-mail:  2 )_briS 9-9-5-  Co  

w,u, 	c..,Netn. 	 

Fecha de Vacuna: 

ACCIÓN 
(Diligencie solo una de las siguientes casillas) 

CICLO  	AÑO o ARRIENDO 

e 

1 
o 

TIPOS DE VACUNA 

Nombre del ganadero: 
A-1 Inati I duv  

Saldo 

RECIBO DE PAGO No. 2 -0038283 

Predio vacunado 

Ejecutor: 

n FEDEGAN 

n Ganadero 

Laboratorio 	V e CA4k. 	Lote  22-1"  
....1Aftosa 

Laboratorio 

	 Brucelosis C19 

Otra vacuna 

n Aftosa - Rabia 

	 Lote 	 

Brucelosis RB 51 

¿Cuál? 



NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PIEDECUESTA 
CALLE 9 N° 7-81 OFICINA 2-31 EDIFICIO PIE DE LA CUESTA 

TELEFONO 6542282 FAX 6556231 

ACTA 4821  
DE LA DECLARACION RENDIDA BAJO JURAMENTO ANTE LA NOTARIA 

UNICA DEL CIRCULO DE PIEDECUESTA -POR EMILIO GARCIA DURAN 

IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 17.527.028 

EXPEDIDA EN SARAVENA Y 	HELI ECHEVERRIA CARVAJAL 

IDENTIFICADA(0) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 5.552.232 

EXPEDIDA EN BUCARAMANGA . 	  

-En el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander República de 

Colombia a los ventidos (22) días del mes de octubre del año dos mil nueve 

(2009), se hicieron presentes en el despacho de la Notaría Única de Piedecuesta 

EMILIO GARCIA DURAN IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 17.527.028 EXPEDIDA ENSARAVENA Y HELI ECHEVERRIA 

CARVAJAL IDENTIFICADA(0) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 

5.552.232 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA quienes de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 1557 de 1989 y Artículo 1° numeral 130 del Decreto 2282 

de 1.989 (modificó artículos 299 del C.P.C.) y en concordancia con el artículo 55 

del Decreto 2148 de 1.983 es su intención rendir testimonio ante esta Notaría. La 

suscrita Notaria le interrogó sobre los generales de ley, el objeto y su razón de su 

declaración y bajo la gravedad del juramento manifestaron: Nuestros nombres y 

apellidos son como están escritos, mayores de edad, vecinos de este Municipio, 

de estado civil casados con sociedad conyygal vigente, respectivamente, de 

profesión comerciante 	respectivamente, 	residentes en el Municipio de 

Piedecuesta; y declararnos bajo la gravedad-del juramento los siguientes hechos: 

1) Que es cierto y verdadero que conocemos de vista, trato y comunicación desde 

hace mas de 25 y 30 años respectivamente al señor ALFREDO BUENO DIAZ 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.342.347 expedida en 

Piedecuesta respectivamente,. de. estado civil casado con sociedad conyugal 

vigente, de profesión agricultor, residentes en Finca El Mango Vereda Bore 

del Municipio de Piedecuesta, y por tal conocimiento nos consta que el tiene la 

posesión quieta y pacifica desde hace 20 años de 	un terreno de 

aproximadamente cinco hectareas , ubicado en la Vereda Bore delMunicipio de 

Piedecuesta, cuyos linderos son: NORTE: Con BELEN URIBE, SUR: RICARDO  



REATIGA; OCCIDENTE: Con la carretera que va para Alto del Bore; POR EL 

ORIENTE: Con MARIA HORTENCIA MANTILLA y ELICEO BASTOS .- De igual 

forma manifestaos que ALFREDO BUENO DIAZ contruyo una casa en material 

y eternit la cualconsta de un piso , tiene sala, cocina, baño, dos piezas, y tengo 

cultivos de naranjo, guayaba, mandarinos, caté , platano, tomate , y pasto.- .- 

Se termina la diligencia y se sienta esta acta la Cual será entregada 

al peticionario para los finés que persigue observándose lo previsto 

por el decreto 1.557 de 1.989. 

DERECHOS NOTARIALES: $ 9,150 

IVA:: 1,464 

EL (LA) (LOS) COMPARECIENTE(S) HACE(N) CONSTAR QUE HA(N) VERIFICADO CUIDADOSAMENTE SU(s) 

NOMBRE COMPLETO, ESTADO CIVIL Y NÚMERO DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD DECLARA(N) ADEMÁS QUE 

TODAS - LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SON CORRECTAS, Y QUE, EN 

CONSECUENCIA NO HABRA DERECHO A CAMBIOS UNA VEZ SUSCRITO .- 

LOS DECLARANTES - 

EMILIO GARCIA DURAN 

LA NOTARIA UNICA 

Sf 	 J" 
HELI ECHEVERRIA CARVAJAL 

rt, tgy- NOTARIA ÚNICA 111.1.3liebES•J, 

etn 

ces 	- 	 

MARÍA O GUEVARA DE VILLAMiZAR 
MARIA OMAIRA GUEVARA\IDEEMENIVEIZÁR  



Banco de Bogotá 3 
Débito 

4646 

Cédula Cafetera 
Inteligente® 

LrItt>>  
Federación Nacional de 

Cafeteros de Colombia 

2570 
4646 

SANTANDER 	 FIN 	08/23 
PIEDECUESTA 
	

MONTHIYEAR 

ALFREDO BUENO D. 
11254876 

VISA 
ELECTRON 

LINEA DE ATENCIÓN 018000-960010 	 Orgullosamente Cafetero 

(3. 1101(1111 Pa CIA 
	

1-0714 

46467.0411.1422.5-10 

tisMA AlitoRIzADA 	- 
Banco de Bogotá 

El Uso da esta tarjeta está sollo al contrato suscrito anhelad partes. Con sU uso Usted acepta los términos del acuerdo y sus 
modificaciones. Esta tarjeta es emitida por el Banco do Bogotá y el Usual% queda obligado a devolverla Inmediatamente a 
solicitud del Banco. SI esta tarjeta es encontrada, lo agradecemos entregarla en cualquiera do las oficinas del BANCO DE 

f BOGOTA e Informara los teléfonos 382 00 00 en Bogotá 601 '8000 518 871 en Colombia. Esta tarjeta Puede ser usada en los 
cajeros automáticos que exhiban las siguientes martas:  
Tefétono de emergencia en U.8.A y Canadá 1-1301390-9805. 
Desde otro pais par cobrar 803-907-1098 	 4k 
wvvw.federaclondecafeterolorg 

PLUS ---- SOLAMENTE PARA USO ELECIRONICO / ELECTRONIC USE ONLY 
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SS 

Grupo/Clase 

No. Cuadernos: 

No. de traslados 

\..._ 

JURISDICCIÓN: 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Consejo Superior de la Judicatura 

Q.1..i k ck\ CSA-C_c_3\.\-Z,  
--- 

olorninib - de Proceso: 	Dentlfidel &I PreAcmecicn -extraordinario 	de 

Folios Correspondientes en original: 

DEMANDANTE(S) 

R\v-tsz, 	 v3Leno 	bt_c:, 91-34Z 	-3 (1_ l... 

Dirección 

CX-  uan 

Nombre(s) 	 1" Apellido 	2" Apellido 	No. CC o Nit 

Notificación P:C\Cla. E\ nango \ida - G.. 	Telefono 37n2-5-4V60. 

APODERADO 

c-  v1/4.1* 	\I -e ns. 	ISaLs\--\-1, 	SIn0ito1/44 	148. ci53 . 

Dirección 

It-\ 

Nombre(s) l'Apellido 	2a Apellido 	 No. C.0 

Notificación eckkke 351V •I2-3 I Ok • 30e 	Teléfono: 

No. T.P 

3fl &s-g)._ ceG 

DEMANDADO(S) 

Mat:c1/4 	 )\c‘ k9 e 	q_‘rckui) 63. 561. iLN 

Dirección 

SO  \ 

Nombre(s) l'Apellido 	2' Apellido 

Notificación Qck.I.1e_3 	1\A• -4 -46 	Czuck 9 	Telefono 

No. CC o NI! 

-4  

e 	O c\ar6-1 	U c\\2i-e 	Q\ecikn A. 01.11.6SD• l86 
Nomb 

Dirección 

(s) 	 I' Apellido 	2a Apellido 

Notificación Qck.kle 	.1"1• -.4— S6 	Can 9 	Telefono 

No. CC o Nit 

Dirección 

Demanda 
Traslado 
Archivo 
Titulo Valor 
Contrato 
Otros ( ) 

Nombre(s) 	 1' Apellido 	2" Apellido 

Notificación 	 Telefono 

No. CC o Nit 

01.V Calorcie 
(3)-tIse-3 
(1) U00 

( ) 
de Arrendamiento ( ) 

Ecca- \ //-- 
l ' 

APODERADO 



ARTO S3 

dero 

CUADERNOS 1 

FOLIOS 

EMPLEAD 

ERVACIONES 
ASLADOS. 1 ARCHIVO, 4 CDs, OTROS. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO 
I 1 . I5/dic./2017 
CO PORACION 	 GRUPO VERBALES (MAYOR CUANTIA) 

UZGADOS DE CIRCUITO DE BUCARAMANGA 	CD. DESP 	SECUENCIA. 	FECHA DE REPARTO [inin/cIdiaaaai 

R ARTIDO AL DESPACHO 	 010 	 29535 	15/12/2017 11:42:52AM 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
IU N i iFic \ CloN NOMBRE 	 APETTLIDO 	 SUJETO PROCESAL  

91 1 2347 	ALFREDO 	 BUENO DIAZ 	 01 

91 10204 	ERWIN ERALDO 	 V 	BAUTISTA 	 03 

"r9  my-e'3 11 Mpfl trá MI 
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RAD. 2/2018 VERBAL -DECLARACION DE PERTENENCIA 

Al despacho del 	"or Juez a fin de resolver sobre la admisibilidad de la demanda. Sírvase 
Proveer. 
Bucaramanga, 29 	enero de 2018. 

Carlos Javier A 
SECRETARIO 

ras 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil dieciocho (2017). 

1. Revisada la demanda y sus anexos se hace necesario inadmitirla atendiendo lo 

siguiente: 

	

1.1 	DEBERÁ el togado allegar avaluó catastral del inmueble objeto de litigio. Lo 

anterior conforme lo regula el art. 26 del C.G.P. 

	

1.2 	TENDRÁ el apoderado judicial del demandante allegar el certificado de libertad 

y tradición del inmueble objeto de lid actualizado, toda vez, que el documento visto a 

folio 25 data del 19 de julio de 2017. 

1.3 ALLEGAR certificado especial del Registrador de Instrumentos Públicos en 

donde conste las personas que figuran como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro. Conforme lo establece el art. 375 numeral 5 del C.G.P. Lo anterior 

toda vez, que el documento visto a folio 24 data del 19 de julio de 2017. 

1.4 TENDRÁ el togado que ajustar las pretensiones de la demanda, toda vez, que 

de un lado invoca la declaración de la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, y como pretensión secundaria el reconocimiento de mejoras, existiendo con 

ello una indebida acumulación de pretensiones. Lo anterior deberá ajustarse conforme 

el art. 88 del CGP. 

1.5 ADJUNTAR las fotocopias y CD respectivos del escrito de subsanación y sus 

anexos para el archivo del Juzgado y el traslado a la parte demandada. 

2. De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado en 

general por los artículos 82 y 90 del C.G.P., se dispondrá la inadmisión de la 

demanda, concediéndole a la parte demandante el término de cinco (5) días para ello. 



NOTIFÍQUESE, 

cv,-49 
NANCY MITH ACEVEDO SUAREZ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Hoy 31 DE ENERO 
las 8:00 a.m., se notifica a las partes el 

en ESTADO No. 14. 

2018, siendo 
O anterior por anotación 

CARLOS JAVIER A 	 RERAS 
SECRE 

RAD. 2/2018 VERBAL —DECLARACION DE PERTENENCIA 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

RESUELVE. 

PRIMERO. INADMITIR la demanda VERBAL de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

instaurada por ALFREDO BUENO DIAZ, válido de mandatario judicial, contra ANA 

MARIA URIBE CHAIN Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

referenciados, so pena de rechazo, advirtiendo que del escrito y anexos con que 

ejecute este acto deberá acompañar copia para el traslado y archivo del juzgado. 

TERCERO. RECONOCER personería para actuar dentro de las presentes diligencias 

al doctor ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

JUEZ 
DMMB 
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JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 	 6 -{01[0q 

E. S. D. 

rir  ERWIN 
VERA EIAUTISTA 

Señor 

Ref: Pertenencia de ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN. 
Rad: 2/18. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, identificado como aparece al pie 

de mi firma, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

de la referencia y estando dentro del término de Ley, procedo a subsanar la 

demanda conforme al auto de fecha 30 de enero de 2018. 

1. Allego avaluó catastral del predio objeto del litigio. 

2. Allego certificado de libertad y tradición actualizado del predio objeto del litigio. 

3. Allego certificado especial de libertad y tradición del predio objeto del litigio con 

base en el artículo 375 numeral 5 del C.G.P. 

4. Me permito ajustar las pretensiones conforme al artículo 88 del C.G.P., las cuales 

quedaran principales y subsidiarias, así: 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

1. Se declare que el señor ALFREDO BUENO DIAZ, ha adquirido por 

prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural denominado EL 

MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta, con 

una extensión de 6 has 5.895 m2, con las siguientes coordenadas: P1 E 

1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, P5 E 1116977 N 1261320, 

P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 N 1261089. 

2. Como consecuencia de lo anterior declaración, se ordene la segregación 

del anterior predio, sobre el predio de mayor extensión denominado 

BORESUR, ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta, 

identificable de la siguiente manera: "Tomado por primer punto de 

referencia la carretera nacional pavimentada que de Bucaramanga conduce 

a Bogotá y en esta misma dirección NORTE- SUR donde dicha carretera es 

Cruzada por la quebrada conocida con el nombre bore paramito, tomamos 

dicha quebrada agua arriba hasta llegar a un zanjón que divide el alto de 

guácimo y bore y allí dejamos la quebrada del paramito para abrirnos 

continuando por su afluente la quebrada de los medios hasta dar con su 

nacimiento, en este tramo siguiendo una dirección OCCIDENTE-ORIENTE 

0 E-mail: abogadoerwInveratahotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

O Calle 35 No. 12-31-0f. 308 
Ed. Calle Real 
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E RWIN 
VERA BAUTISTA 
ABOGADO 

lindamos con tierras de FIDEL FELIPEURIBE SIERRA, RAFAEL GARCÍA 

Y OTROS de este nacimiento de agua que está al ORIENTE, de la finca 

bore, cruzamos en línea recta a buscar el camino que por entre la montaña 

abajo viene a encontrar una casa conocida con el nombre de casa de teja, 

pasando junto a ella a dar a un mojón número tres, de ese mojón en línea 

recta a buscar una alberca de reparto de aguas, en una meseta 

continuamos en línea recta hacia abajo a buscar y unos árboles de Guamo 

chinivos situados más o menos en la mitad de dos casas que se encuentran 

en la meseta; de estos guamos tomamos el zanjón a caer a la cabecera 

NORTE- SUR en ángulo de 90 grados donde se encuentran un cañadulzal 

que en la actualidad lo atiende RESURO MARTÍNEZ, continuamos por la 

parte de encima a cabecera del cañadulzal en referencia y con dirección 

SUR-NORTE continuando junto a una hilera de matas de fique a encontrar 

guamos chinivos y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento de 

aguas, luego continuando por este zanjón pasando junto a un mango de 

caracolí grueso que existe junto a unos tubos que sirvieron antiguamente 

de paso a la toma que conducía el agua de la Candelaria al trapiche de la 

Hacienda el bore, en este sitio hacia abajo continuando por la quebrada 

hasta encontrar una hilera o fila de árboles nacientes de matarratón, en 

todo este trecho anterior hemos venido bajando en dirección ORIENTE- 

OCCIDENTE cuando damos a una hilera de árboles nacientes de 

matarratón cambiamos la dirección para tomarla de SUR A NORTE esto es 

formando por un ángulo de más o menos de 90 grados y continuar la fila de 

matarratones por junto a una cerca de piedra hasta dar a un caracolí y en 

este caracolí tomamos la dirección nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE 

pasando junto a unos Cedros y continuamos bajando por una toma que 

conduce el agua por la desembocadura que por cáncamo entra a la casa de 

la Hacienda por entre las paredes que la encierran en estas paredes arriba 

a unos 4 metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR hasta 

encontrar un caracolí y en este caracolí y cambiamos de dirección 

bordeando las cercas de los pesebreras de la Hacienda por una callejuela 

abajo que va a encontrar junto a la casa de la Hacienda La callejuela, de 

cercas de piedra queda con la entrada de esta y que cae sobre la carretera 

pavimentada, en todo este tramo linda con el globo de tierra de CARLOS 

MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR y continuamos por la 

carretera quebrada bore paramito lindando en este trecho con las tierras de 

FIDEL URIBE primer Punto de partida", el cual tiene una extensión de 194 
0 E-mall: abogadoerwinveraBhotmailcom 

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

O Calle 35 No. 12-31-0(.308 
Ed. Calle Real 



E RVV I N 
SIM VERA BAUTISTA 

ABOGADO 

has 6361 mts2, identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, cuyos 

titulares del derecho real son los señores ANA MARIA y JORGE ANDRES 

URIBE CHAIN y en su lugar se ordene la inscripción del señor ALFREDO 

BUENO DIAZ, como nuevo titular del derecho real de propiedad. 

3. En caso de oposición por parte de los demandados, le solicito se les 

condene en costas y agencias en derecho. 

PRETENSIÓNES SUBSIDIARIAS 

Solo en caso que el Despacho considere que las anteriores pretensiones no 

prosperan, de manera subsidiaria solicito: 

1. Se reconozcan y tasen a favor de mi poderdante el señor ALFREDO 

BUENO DIAZ y en contra de los demandados ANA MARIA y JORGE 

ANDRES URIBE CHAIN, las mejoras útiles y necesarias que han 

aumentado el valor venal del inmueble por valor de TRESCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($300.000.000) o las que se lleguen a determinar 

sobre el predio denominado EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del 

municipio de Piedecuesta, el cual hace parte del predio mayor denominado 

BORE SUR, identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 de 

la Oficina de Registro de Piedecuesta. 

2. Con base en la pretensión anterior, le solicito se declare el derecho de 

retención de las mejoras por parte de mi poderdante hasta que se verifique 

el pago por parte de los demandados. 

3. En caso de oposición por parte de los demandados, le solicito se les 

condene en costas y agencias en derecho. 

5. Finalmente allego copia del escrito de subsanación, con anexos y cd para 

los traslados y archivo del juzgado. 

entam 

1 

ERIVVIN ERALDO VERA BAUTISTA 
C.C. No. 91.180.204 de Girón 
T.P. No. 178.453 del C. S. J. 

ID E-mail: abogadoerwInvera@hotmailcom  

t1 /4, Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 
Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 



1GAC 
INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODA= 

 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

  

CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL 
CERTIFICA 	 2771-498301-14143-0 

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que URIBE CHAIN ANA-MARIA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
No. 63561144 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios: 

DEPARTAMENTO:68-SANTANDER 	 MATRÍCULA:314-52774 

MUNICIPIO:547-PIEDECUESTA 	 ÁREA TERRENO:194 Ha 6361.00m2  

NÚMERO PREDIAL:00-00-00-00-0015-0096-0-00-00-0000 	 ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m2  

NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-00-0015-0096-000 	 AVALÚO:$ 1,238,571,000 

DIRECCIÓN:BORE SUR VDA SAN FRANCISCO 

Tipo de documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 

LISTA DE PROPIETARIOS 

Número de documento Nombre 
000063561144 	 URIBE CHAIN ANA-MARIA 
001098630186 	 URIBE CHAIN JORGE-ANDRES 

El presente certificado se expide para AL JUZGADO a los 2 días de febrero de 2018. 

NOTA: 

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. 

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la inscripción en el 
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión. 

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín y los municipios del departamento de Antioquia. 

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web: www.igac.gov.co/IGACCCatastralWeb  haciendo referencia al número de 
certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co. 

Página 1 de 1 
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NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

1 DE 1 

(0) MINJUSTICIA 

Certificado N° 03. 

CERTIFICADOS PARA PROCESO DE PERTENENCIA, PLENO DOMINIO 
EL SUSCRITO REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

SECCIONAL DE PIEDECUESTA, SANTANDER 

Que para efecto de lo establecido en el numeral 5 del articulo 375 de la Ley 1564 de 2012, y en 
virtud de lo solicitado, mediante turno de certificado con radicación N' 2018-314-1-5268 de fecha 1 
de Febrero de 2018. 

CERTIFICAQUE: 

PRIMERO: Con la documentación e información aportada por el Doctor HUGO JAVIER FERREIRA 
MEJÍA, identificado con C.C. No. 91.274.922, abogado en ejercicio y registrado con la Tarjeta 
Profesional Número 87.914 del Consejo Superior de la Judicatura, se consultó la base de datos de 
la oficina de registro, encontrándose que el bien objeto de solicitud, corresponde al predio con 
dirección LOTE DE TERRENO BORE SUR, ubicado en la vereda SAN FRANCISCO, Municipio de 
Piedecuesta, Departamento Santander, con código catastral S/N, tiene asignado el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 314-52774 y consta de 3 anotaciones 

SEGUNDO: La descripción, cabida, linderos e historia traditiva del dominio del bien, obra en el 
original anexo del Certificado de Tradición y Libertad. 

TERCERO: De acuerdo a los anteriores numerales, aparece(n) como TITULAR(ES) DE 
DERECHO(S) REAL(ES) PRINCIPAL(ES) SUJETO(S) A REGISTRO: JORGE ANDRÉS URIBE 
CHAIN -CC 1.098.630.186 y ANA MARÍA URIBE CHAIN - CC 63.561.144. 

Se expide a petición del interesado a los cinco (5) días del mes de Febrero del Dos Mil 
Dieciocho (2018). 

OSMIN ALEXANDER SAAVEDRA LAGOS 
Registrador Seccional de Instrumentos Públicos — Piedecuesta, Santander. 
Elabut y Proyedó ARIES 

  

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Seccional Piedecuesta 
Carrera 6 N° 8-82 Primer piso. Piedecuesta. Teléfono: 6556337 

Email: ofiregispiedecuestalsupemotariadanov.co 
00 900 

4.1.1.01C 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 314 PIEDECUESTA 	DEPTO: SANTANDER 	MUNICIPIO: PIEDECUESTA 	VEREDA: SAN FRANCISCO 

FECHA APERTURA: 3/2/2010 	RADICACIÓN: 2010-314-6-741 CON: ESCRITURA DE 26/1/2010 

COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
BORE SUR CON AREA DE 194 HECTAREAS 6.361 M TS.2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 

105, 2010/01/26, NOTARIA UNICA PIEDECUESTA. ARTICULO 11 DECRETO 1711 DE 1984 

COMPLEMENTACIÓN: 
COMPLEMENTACION:ACLARACION AREA Y LINDEROS:REGISTRO 2/02/2010, ESCRITURA 105, 26/01/2010, NOTARIA UNICA DE 

PIEDECUESTA. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN JORGE ANDRES. SUCESION(SALDO):REGISTRO 31/8/1994, ESCRITURA 

4262, 22/8/1994, NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA. DE:URIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN 

ORGE ANDRES. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL:REGISTRO 13/5/1985,ESCRITURA 424, 9/5/1985, NOTARIA UNICA 

E PIEDECUESTA. DE:URIBE SIERRA. CARLOS.MIGUELURIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE SIERRA MARCO TULIO. REIGSTRO 

DE FECHA 12-01-31, ESCRITURA 1813: 23-12-80, NOTARIA 5. BUCARAMANGA. ADJUDICACION POR PARTICIÓN MATERIAL. DE 

SO CIEDAD URIBES LIMITADA. A URIBE SIERRA CARLOS MIGUEL Y URIBE SIERRA MARCO TULIO. (X). MATRICULA NUMERO 

314-0003507 REIGSTRO DE FECHA 29-12-77, SENTENCIA, 28-10-77, JUZGADO 1. CIVIL DEL CTO. DE BUCARAMANGA: 	ii 

ADJUDICACIÓNetbCESION POR CAUSA DE MUERTE. DÉ: GARCIA DE URIBE ELISA. A: SOCIEDAD URIBESIIMÍTADA. (X)/ 

AMTRICULA NUMgRO 314-0000109. EL PREDIO OBJET DE LA PRESENTE PARTICION FUE ADQUIRIDO EN SU TOTOALIDAD POR EL 

CONYUGE URIBE SERRANO CARLOS FELIPE POR PER MUTA CELEBRADA CON URIBES. LUIS FRANCISCO, ESCRITURA 1786, 

20-06-56, NoiAgm1/22 BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 24-01-57 A LA PARTIDA 108, FOLIO DEL LIBRO 1 TOMO 1 PAR B. 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURAL 
1) LOTE DE TERRENO BORE SUR 

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 

314-10008 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 21212010 	Radicación 2010-314-6-741 

DOC: ESCRITURA 105 	DEL: 26/1/2010 	NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 	VALOR ACTO: $ 0 

PECIFICACION: 	OTRO 	0918 DIVISION MATERIAL - LICENCIA 68547-0-09-0498,18/01/2010 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	CC# 1098630186 	X 
A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	CC# 63561144 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 30/8/2013 	Radicación 2013-314-6-7581 
DOC: RESOLUCION 0065 	DEL: 12/4/2013 	INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
DE BUCARAMANGA 	VALOR ACTO: $ O 
ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0447 INICIACION DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS DE CLARIFICACION DE 

LA PROPIEDAD - RATIFICACION DE LA DECISION, OFICIO 41945, 30/09/2013, INCODER 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	X 
A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 13/7/2015 	Radicación 2015-314-6-5328 
DOC: RESOLUCION 00377 	DEL: 26/2/2015 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER DE BOGOTA D.C. 	VALOR ACTO: $ O 

Se cancela la anotación No, 2 

ESPECIFICACION: 	CANCELACION 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA - INICIACIÓN PROCESO DE 

EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, NO SE EXTINGUE EL DERECHO DE DOMINIO DE LOS PROPIETARIOS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

A: URIBE CHAÍN ANA MARÍA 	X 

A: URIBE CHAÍN JORGE ANDRÉS 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3• 

FIN DE ESTÉ DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO:. 53180 impreso pon 60657 

TURNO: 2018314.1-4733 FECHA.301112018 
NIS: sT4PszJPoFi8LmBEVVdsJibE+137MyT6BY+3trlY51TRc= 
Verificaren: http://192.168.76.54:81901IVS-SIRClienti 
EXPEDIDO EN: PIEDECUESTA 

El registrador REGISTRADOR SECCIONAL OSMIN ALEXANDER SAAVEDRA LAGOS 



RAD. 02/2018 VERBAL - DECLARACION DE PERTENENCIA - 

Al despacho d 	señora Juez a fin de resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 
Provea. 
Bucaramanga, 	de febrero de 2018 

Carlos Javier Ar 	ntreras 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

En atención al escrito de subsanación presentado por el profesional del derecho 
de la parte demandante, en el que solicita como pretensión subsidiaria el 
reconocimiento de las mejoras útiles y necesarias, deberá el togado realizar la 
estimación bajo juramento respecto a dichos valores conforme lo dispone el 

artículo 206 del C. G. del P., el cual debe venir discriminado, individualizado, 

explicado con los respectivos soportes, cada uno de los conceptos objeto 

de reclamo.  

Se dispondrá la inadmisión de la demanda, concediéndole a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para ello, so pena, de rechazo, advirtiendo que del 
escrito y anexos con que ejecute este acto deberá acompañar copia para el 
traslado y archivo del juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Í\J 
NANCY SMIT ACEVEDO SUAREZ 

Jueza. 

DMMB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Hoy 14 DE FEBRERO D2018 
d  2017, siendo las 8:00 a.m., se notifica a la- iiartes el AUTOe MAR anterior

ZO 
  por

de  

anotación en ESTADO No. 24. 

CARLOS JAVIER: 	'• '7R ERAS 
SECR 



SIM VERA BAUTISTA 
ABOGADO 

ohq 	ab ERWIN 

Señor 	 (S tí-  CCP cD y 4 1 ocrt CO 
JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANG 

E. S. D. 

Ref.: Pertenencia de ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA y 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN. 
Rad: 2/18. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, identificado como 

aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia y estando dentro del 

término de Ley, procedo a subsanar la demanda conforme al auto de 

fecha 13 de febrero de 2018, atendiendo el requerimiento del despacho 

donde se ordenó "en atención al escrito de subsanación 

presentado por el profesional del derecho de la parte 

demandante, en el que solicita como pretensión subsidiaría el 

reconocimiento de las mejoras útiles y necesarias, deberá el 

togado realizar la estimación bajo juramento respecto a dichos 

valores conforme lo dispone el artículo 206 del C.G.P., el cual 

debe venir discriminado, individualizado y explicado, con los 

respectivos soportes, cada uno de los conceptos objeto de 

reclamo". 

Como se dijo en los hechos y pretensiones subsidiarias, existen mejoras 

útiles y necesarias que han aumentado el valor venal del inmueble 

denominado el Mango ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, el cual hace parte del predio mayor denominado BORE 

SUR, identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 del 

citado municipio; mejoras que estimo bajo la gravedad del juramento 

que se entiende prestado con la firma de este escrito, en un monto de 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000), las cuales 

discrimino, individualizo y explico con los respectivos soportes, que han 

tenido como sustento un avaluó efectuado por la Avaluadora Profesional 

y Auxiliar de la Justicia MARIELA DURAN SANTOS, identificada con la 

cédula número 37.827.115, inscrita como Perito Avaluador de Bienes 

Muebles e Inmuebles ante el Consejo Superior de la Judicatura y 

MI E-mail: abogadoerwinvera@hotmail.com  

Cel. 317-8582086 
Tel. 6707905 

Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 
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ABOGADO 

la Corporación Nacional de Lonjas, con amplia experiencia en 

avalúos realizados, la cual visito el predio objeto de la litis y estimo las 

siguientes mejoras: 

I. AVALÚOS DE POTREROS Y PASTOS 

• 3 potreros, encerramiento en árboles naturales de matarraton y 
alambre de púa a 3 cuadras. 

• El primer Potrero con un área de 5.000 metros cuadrados 
aproximadamente. 

• El segundo Potrero con una área de 7.500 metros cuadrados 
aproximadamente. 

• El tercer Potrero con un área de 2 hectáreas aproximadamente. 

En el encerrado de estos potreros se utilizó 8 bultos de alambre. 
El pasto de estos potreros está en 3 hectáreas 2500 metros. 

DESCRIPCIÓN 
8 BULTOS DE ALAMBRE DE PÚA 

DESCRIPCIÓN V/BULTO V/TOTAL 
8 BULTOS DE 

ALAMBRE DE PÚA 
$100.000,00 $800.000,00 

Pastos: 3 has 2500 m $4.000.000,00 	por 
Has civilización 

$13.000.000 

TOTAL $13.800.000 

SON: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L 
($13.800.000) 

1/2  E-mail: abogadoerwinvera@hotmaitcom  

es.  CS. 317-8582066 
Tel. 6707905 

• Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 
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AVALUO DE FRUTOS NATURALES 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD V/UNITARIO V/TOTAL 
Arboles de café 7500 $8.000,00 $60.000.000,00 
Arboles de madera de 
cedro 

18 $$100.000,00 $1.800.000,00 

Arboles de naranja 
tangelo 

9 $70.000,00 $630.000,00 

Arboles de mandarino 
israelí 

10 $40.000,00 $400.000,00 

Arboles de mango 
tommy 

7 $90.000,00 $630.000,00 

Arboles de aguacate has 
y choquette 

8 $7.000,00 $56.000,00 

Arboles de mango 
tommy 

4 $8.000,00 $32.000,00 

Arboles de aguacate 20 
años de edad 

1 $40.000,00 $40.000,00 

Arboles de mango 
común 20 años de edad 

1 $40.000,00 $40.000,00 

TOTAL $63.828.000,00 

SON: SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS MIL ($63.828.000,00). 

III. CASA DE HABITACIÓN (mejoras sin declarar) 

En este predio se encuentra una construcción y consta de: 
• Esta construcción es el material ladrillo de Temosa en su parte de 

la cocina se encuentra con friso sin pintar se encuentra en regular 
estado de presentación conservación y uso. 

• Este mueble se encuentra habitado por el señor ALFREDO 
BUENO DÍAZ, quien manifestó ser el poseedor por más de 25 
años. 

Vetustez: 20 años aproximados, se observa que había una construcción 
antigua junto a esta casa y se deterioró. 

AVALÚO CONSTRUCCIÓN CASA 
DESCRIPCION V/MTS2 V/TOTAL 

64 MTS2 $900.000,00 $57.000.000,00 
$57.000.000,00 TOTAL 

El valor comercial de la construcción es de CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS ($57.000.000.00) 

9151  E-mail: abogadoerwinvera@hotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

Calle 35 No. 12-31- Oí 308 
Ed. Calle Real 
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IV. CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 

El valor es de: TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE por I0.000 
M2 de carretera CONSTRUIDA CON MANTENIMIENTO A UN 
COSTO TOTAL DE $30.000 por M2, para un total de $30.000.000. 

V. AUMENTO DEL VALOR VENAL PREDIO EL MANGO CON 
BASE EN LAS MEJORAS REFERIDAS 

Al efectuar las mejoras, estas han sido útiles y necesarias porque 
permiten tener una finca explotada en su totalidad con diversidad de 
cultivos e instalaciones que la hacen rentable y en esa medida se 
aumenta el valor venal del predio en su composición de las 6 hectáreas 
5895 metros, incremento que se estima en $20.857.230 por has, lo 
que equivale a la suma total de CIENTO TREINTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 
($135.572.000,00). 

TAL, MEJORAS UTILES Y NECESARIAS DEL PREDIO EL MANGO 
1 ENCERRAMIENTO DE POTRERO $13.800.000,00 
2 AVALUO DE FRUTOS NATURALES $63.628.000,00 
3 AVALUO CONSTRUCCION CASA $57.000.000,00 
4 CONSTRUCCION 	Y 	MANTENIMIENTO 

CARRETERA 
$30.000.000,00 

5 AUMENTO 	DEL 	VALOR 	VENAL 	DEL 
PREDIO 	POR 	MEJORAS 	UTILES 	Y 
NECESARIAS 

$135.572.000,00 

TOTAL, AVALUO $300.000.000,00 

Siendo así, dejo discriminado, individualizado y explicado el monto de 

las mejoras y los soporto con el original del avaluó expedido por el 

perito, quien adjunta fotografías del predio donde se pueden ver cada 

una de las mejoras y además acompaño, certificación de estructura de 

la finca cafetera expedida por EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE 

CAFETEROS DE SANTANDER, SECCIONAL BUCARAMANGA. 

Finalmente lego copia del escrito de subsanación, con anexos y cd 

para los tr 	dos y archivo del juzgado. 

Atentara 

ER I RA DO VERA BAUTISTA 
C.C. No. 1.1 0.204 de Girón 
T.P. No. 178.4.3 del C. S. J. 

eh 	abogadoerwinvera@hotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

O Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 
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AVALUOS COMERCIAL 

MARIELA DURAN SANTOS, mayor y vecina de Bucaramanga, identificada con la C.C. 
N° 37.827.115, obrando como Perito Avaluador, a petición del señor ALFREDO BUENO 
DIAZ en su condición de poseedor del predio denominado el mango, presento el informe 
pericial del inmueble objeto del presente. 

UBICACIÓN DEL PREDIO 

Este predio se encuentra ubicado en la Vereda El Bore del municipio de Piedecuesta, 
Santander, predio denominado El Mango, al cual se accede de la vía nacional que 
conduce de Piedecuesta a Los Curos, como a 5 kilómetros a mano izquierda, la Vereda El 
Bore. 

Se trata de mejoras plantados en el predio denominado el mango que hace parte de un 
predio de mayor extensión. 

En mi diligencia de reconocimiento de mejoras fui al predio y atendida por el señor 
ALFREDO BUENO DIAZ, con quien realice el recorrido por el predio y constate las 
mejoras a valuar y son las que a continuación relaciono 

1. Potreros: 

• 3 potreros, encerramiento en arboles naturales de matarraton y alambre de 
púa a tres cuadras. 

• El primer potrero con una área de 5000 mts2 aproximadamente 

• El segundo potrero con una área de 7500 mts2 aproximadamente 

• El tercer potrero con una área de 2 hectáreas aproximadamente 

En el encerrado de estos potreros se utilizo 8 bultos de alambre. 

El pasto de estos potreros, está en 3 hectáreas 2.500 mts. 

AVALUO DE POTREROS Y PASTOS 

DESCRIPCION v/BuLTO V/ToTAL 

8 BULTOS ALABRE DE PUA $100.000,00 $800.000,00 

Pastos: 3 Has 2.500 Mts $4.000.000 Ha. $13.000.000 
TOTAL 	 $13.800.000 

SON: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($13.800.000,00). 

AVALUO DE FRUTOS NATURALES 

DESCRIPCION CANTIDAD V/UNITARIO v/ToTAL 

Arboles de café 7500 $8.000,00 $60.000.000,00 

Arboles maderables de cedro 18 $100.000,00 $1.800.000,00 
Arboles de naranjo tangelo 9 $70.000,00 $630.000,00 

Arboles de mandarino israeli 10 $40.000,00 $400.000,00 



Sol 

Arboles de mango tommy 7 $90.000,00 $630.000,00 

Arboles de aguacate has y choquette 8 $7.000,00 $56.000,00 

Arboles de mango tommy 4 $8.000,00 $32.000,00 

Arboles de aguacate 20 años de edad 1 $40.000,00 $40.000,00 

Arboles de mango omún 20 años de edad 1 $40.000,00 $40.000,00 

TOTAL $63.628.000,00 

SON: SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/L 
($63.628.000,00). 

CASA DE HABITACION (mejoras sin declarar) 

En este predio se encuentra una construcción y consta de: 

• Esta construcción es en material, ladrillo temosa en su parte de la cocina se 
encuentra con friso sin pintar o se encuentra en regular estado de presentación 
conservación y uso 

• Este inmueble se encuentra habitado por el señor ALFREDO BUENO DIAZ quien 
manifestó ser el poseedor por más de 25 años 

Vetustez: 20 años aproximados, se observa que había una construcción antigua junto a 
esta casa y se deterioró. 

AVALUO CONSTRUCCION CASA 

DESCRIPCION V/r mts2 V/TOTAL 

64 mts2 $900.000,00 $57.000.000,00 

TOTAL $57.000.000,00 

El valor comercial de la construcción es de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
M/L ($57.000.000,00). 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARRETERA 

El valor es de: TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000) 

Al mejorar las tierras, mejora el valor venal del predio, por sus cultivos y cuidados, esto es 
en un área de 6 Has., 5.895 Mts, la suma de: CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($135.572.000). 

TOTAL AVALUOS 

1 ENCERRAMIENTO POTRERO $13.800.000,00 

2 AVALUO DE FRUTOS NATURALES $63.628.000,00 

3 AVALUO CONSTRUCCION CASA $57.000.000,00 

4 CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO CARRETERA $30.000.000,00 

$135.572.000,00 

TOTAL AVALUO $300.000.000,00 

AVALUO TOTAL : TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($300.000.000) 
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DECLARACION DE NO VINCULACION CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACION 
(CARÁCTER DE INDEPENDENCIA) 

Certifico que como Valuador que intervine en la presente valoración, no tengo intereses 
financieros ni de otra índole en el inmueble del presente informe, ni vínculos de naturaleza 
alguna con sus propietarios, más allá de los derivados de la contratación de mis servicios 
como perito. 

IDONEIDAD DEL PERITO: 

Veintiún (21) años de experiencia como Auxiliar de Justicia, en los distintos despachos 
judiciales, Juzgados Civiles Municipales, Civiles del Circuito, de Familia, Tribunal 
Administrativo, Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Juzgados Promiscuos 
Municipales de Floridablanca, Girón, Lebrija. 

A la vez manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales del Art. 50 
del C.G.P. 

LISTA DE PUBLICACIONES EN LOS QUE HE SIDO DESIGNADO y MATERIA EN QUE 
VERSÓ EL DICTAMEN 

Anexo lista de algunos avalúos realizados, en los distintos Despachos judiciales 

Si he sido designado en procesos por los mismos apoderados, (avalúos particulares). 

En avalúos de inmuebles, avalúos comerciales, igualmente de bienes muebles, avalúos 
comerciales. 

Los métodos e investigaciones en que me soporto, no son diferentes a los que he 
utilizado en el ejercicio de mi profesión como Auxiliar de la Justicia. 

Anexos: 
• 3 folios con fotos 
• Certificación Departamental de Cafeteros de Santander. 
• Lista de avalúos. 
• Carnet auxiliar de justicia y Conalonjas 

Cordialmente, 

u rzim_ 
MA IELA DURAN SA OS 
C.C. 37.827.115 DE Bucaramanga 
Perito 
Dirección: Calle 34 # 17-90, Apto. 602 —Centro- Bucaramanga 
Celular: 315 3534133 



AGUACATES- 8 DIAS DE SIEMBRA 

MANGO - 8 DIAS DE SIEMBRA 

PARTE SEMBRADO 

CERCAS Y POTREROS 

CERCAS Y POTRERO 

ARBOL DE CEDRO 

ARBOL MANDARINO 

ARBOL DE MANGO 

ARBOL MANRINO 

RESEÑA FOTOGRAFICA MEJORAS PREDIO DENOMITADO EL MANGO 
52 



FACHADA 

ZONA DE ROPAS 

COCINA 

HABITACION 

HABITACION 

SALA COMEDOR 

BAÑO 

ARBOL DE MANGO 

ARBOL DE AGUACATE 

RESEÑA FOTOGRAFICA MEJORAS PREDIO DENOMITADO EL MANGO S2> 



RESEÑA FOTOGRAFICA MEJORAS PREDIO DENOMITADO EL MANGO 

ARBOL DE MANGO 

ÁRBOL MANDARINO Y CAFE 

ARBOL DE NARANJA 

ARBOL DE CAFÉ 

POTRERO 

POTRERO 

POTRERO Y CERCAS 

ARBOLES DE CAFÉ 

POTRERO 



SS 

COMITÉ DEPARTAMENTAL DE CAFETEROS DE SANTANDER 
SUBSECCIONAL BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 29 de enero de 2018 

Señor 
Alfredo Bueno Diaz 
Caficultor 
Municipio Piedecuesta 

ASUNTO: Entrega Estructura Finca Cafetera. 

De la manera mas atenta, me permito hacer la entrega de la estructura de la finca 
cafetera EL MANGO de la vereda Bore del Municipio de Piedecuesta, por solicitud 
del caficultor en cuestión. 

Para los fines pertinentes 

Nem ola* 
se "ocia  

'"p. AgrOnm—aer'no  

/t)  
Yojana Nempegue Murcia 
Extensionista Piedecuesta 
Subseccional Bucaramanga 
COMITECAFE 
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Cargos inscritos: PERITO AVALUADOR.BIENES INMUEBLES 
MUEBLES,JOYEROS,SEGUROS,MAQUINAPIA PESADA, 
AUTOMOTORES,OBRAS DE ARTE , DAÑOS Y PERJUICIOS.- 

/ 	 / 

Firma Jefe Oficina Judicial 

-kr) 	 1j:unva 
Firma Auxiliar de !ajusticia 

En caso de perdida. favor devolver al 
despacho u Oficina Judicial mas 

¡
CARNÉ No. 	

cercana ( + 7) (6339434 ) 

0785 - 2013 	I  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

I Nombres y Apellidos: MARIELA 
DURAN SANTOS 
	

us  
I C.C. No: 37.827.115 de Bucaramanga 

Vigente hasta: 31 de Marzo de 2.013 

Bucaramanga, Abril 2 de 2013 

Valido únicamente para : POSESIÓN 



REGISTRO NACIONAL 
DE AVALUADOR PROFESIONAL 

onaloinjas 
Corporación Nacional de Lonjas 

y Registros Inmobiliarios 

Nombres MARIELA 
Apellidos DURAN SANTOS 
CC 	37.827.115 DE BUCARAMANGA 

R.N.A. (?_cnI - 07- 258 
VENCE 

2018/12/31 

ss 

Esta Credencial es personal e intransferible, identifica a los asociados 
de la Corporación Nacional de Lonjas y Registros Inmobiliarios 
"Conalonjass, obligandose así al titular al cumplimiento de las normas 
estatutarias a los principios éticias.y reglamentos inherentes al desarrollo — 
y ejercicio de la actividad valuatoria. 

El manejo y/o uso de la presente credencial es responsabilidad exclusiva 
del titular. 

T 3084403 / 3084404 
C 312 556 0115 Bogotá, D. C. 

1191191191 SOLANYE TELLEZ REY 
Gerente General 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ip ras 

4P 
Carlos Javier Ardila 
Secretario. 

RAD. 02/2018 VERBAL -DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Al despacho de la -ñora Juez informando que el apoderado de la parte demandante 
allego escrito de su' 	ación dentro de los términos de ley. Sírvase Proveer 
Bucaramanga, 26 d- 	ero de 2018. 

2. 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2017). 

Revisada la presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO iniciada por ALFREDO 
BUENO DIAZ, válido de mandatario judicial, en contra de ANA MARIA URIBE 
CHAIN y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS, se advierte que se acompasa a las disposiciones de ley, en 
lo que tiene que ver con los requisitos de procedibilidad y competencia, motivo por 
el cual se dispondrá la admisión de la misma. 

Por lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE. 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO iniciada por ALFREDO 
BUENO DIAZ, válido de mandatario judicial, en contra de ANA MARIA URIBE 
CHAIN y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS, impartiéndole el trámite del proceso VERBAL de mayor 
cuantía, conforme a lo dispuesto en el artículo 368 del C.G.P. 

SEGUNDO. NOTIFICAR a los demandados personalmente en la forma indicada 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P., previo pago del arancel judicial. 

TERCERO. CORRER traslado a la parte pasiva por el término de veinte (20) 
días conforme el art. 369 del C.G.P., para su pronunciamiento, para lo cual 
hágase entrega de una fotocopia de la demanda junto con los anexos. 

CUARTO. ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS, 
que se crean con derechos sobre el bien inmueble a usucapir conforme lo permite 
el artículo 108 del C.G.P. 

El emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del nombre del sujeto 
emplazado, su identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

, 

DMMB 



RAD. 02/2018 VERBAL-DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez, en el diario 
VANGUARDIA LIBERAL o el ESPECTADOR, en su edición dominical, o, en las 
emisoras de radio RCN o CARACOL, entre las seis de la mañana y las once de la 
noche Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá una comunicación al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 
emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 
naturaleza y el juzgado que lo requiere. La publicación debe comprender la 
permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del respectivo 
medio de comunicación, durante el término del emplazamiento.  

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a 
ello hubiere lugar. 

QUINTO. EMPLAZAR a todas las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 
con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 300-57575 de la Oficia de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga, al tenor del numeral 7° del art. 375 del C.G.P. Deberá 
instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 
predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las 
que se observe el contenido de ellos. 

La valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. 

SEXTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en la oficina de Instrumentos 
Públicos de Piedecuesta - Santander al folio de matrícula inmobiliaria No. 314- 

DMMB 



RAD. 02/2018 VERBAL -DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

52774, tal y como lo prevé el artículo 375 numeral 6 del C. G. P., Emitir el oficio 
respectivo y a costa de la parte demandante expídase certificado con destino al 
expediente, una vez registrada la inscripción de la demanda. 

SÉPTIMO. INFORMAR sobre la existencia del proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), 
actualmente en liquidación, Agencia Nacional de Tierras (ANT), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Líbrese 

oficios por secretaria. 

OCTAVO. ARCHIVAR fotocopia de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

1L  NANCY 	Abil  VEDO SUAREZ 
Jueza. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Hoy 28 DE FEBRERO 018 siendo las 8:00 a.m., se 

notifica a las partes el AUTO anterior po a=ción en ESTADO No. 33. 

CARLOS JAVIER ARI 	)NTRERAS 
SECRElf  

DMMB 



.11.37CIIADO DÉCIMO 

DE BUCARAM 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.923 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
PIEDECUESTA 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso la inscripción de 
la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 314-52774 de la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA —
SANTANDER de conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 
6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER A 	CONTRERAS 
SECR 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 

411 - Telefax No 6423650 

EMAV 



CARLOS JAVIER AR 	 RERAS 
SECR 

JUZGAD CIRCUITO 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.924 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Santander 

PROCESO 	: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

DEMANDANTE : ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
DEMANDADO : ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 

JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
RADICADO 	: 68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 
411 - Telefax No 6423650 

EMAV 



(D43  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.925 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 
INCODER actualmente en liquidación 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER A 	ONTRERAS 
SECR 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 

411 - Telefax No 6423650 

EMAV 



Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER ARD.L!N TRERAS 
SECR 

ILIZCIADO DÉCIMO C /I1.. DEI CIRCUITO 

or BUCARAIVIANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.926 

Señores 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
ANT 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 
411 - Telefax No 6423650 

EMAV 



Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER AR 	NTRERAS 
SECR 

ADO 	 - CIRC. 

DI BU CAFIA.MANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.927 

Señores 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 

411 - Telefax No 6423650 

EMAV 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.928 

Señores 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
IGAC 
Santander 
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PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENEPCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER ARD 	 ERAS 
SECRE 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 
411 - Telefax No 6423650 

EMAV 



Srir  ERWIN 
IIISM

VERA BAUTISTA 
ABOGADO 

it4( pm. 
0 3 ABR 2018 

tk 41 1 aran t'el 

Ref: Pertenencia de ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA y 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN. 
Rad: 68001310301020180000200 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, identificado como aparece 

al pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, atentamente le solicito se me expida 

una certificación del proceso de la referencia donde se indique lo siguiente 

a efectos de acreditar la existencia del proceso que señala el artículo 

162 inciso 2 del C.G.P: 

1) La clase de proceso que se adelanta y el estado en que se 

encuentra. 

2) Los nombres de las partes que intervienen (demandante y 

demandada). 

3) Las pretensiones que se reclaman. 

Allego arancel judicial. 

Ate 

II 	II 

ERWI E LDO VERA BAUTISTA 
C.C. No. 9 .180.204 de Girón 
T.P. No. 1 :.453 del C. S. 3. 

ir E-mail: abogadoerwinvera@hotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

O Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 

Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

E. S. D. 



Banco Agrario de Colombia 
NIT. 800.037.1300- 

02/04/2018 13:14:05 Cajero: angclaro 

Oficina: 9612 - CB REVAL BUCARAMANGA 

Terminal: D57292 	Operación: 543943294 

Transacción: RECAUDO DE CONVENIOS 

Valor: 	 $6,000.00 

Costo de la transacción: 	 $0.00 

Iva del Costo: 	 $0.00 

GMF del Costo: 	 $0.00 

Medio de Pago: EFECTIVO 
Convenio: 13476 CSJ-DERECHOS ARANCELES EMO 

Ref 1: 63155301 

Apreciado cliente, favor revisar que la transacción 
solicitada sea igual a la impresa en este recibo. En 

caso de cualquier reclamo o inquietud comuniquese en 
BOGOTA al 5948500 o gratis en el resto del pais al 
018000915000 o a la pagina www.bancoagrario.go 



RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICA: 

En el Despacho se encuentra en trámite el proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
instaurado por ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA URIBE CHAIN Y 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN, radicado bajo el número 68001-31-03-010-2018-
00002-00, dentro del cual se esbozaron las siguientes pretensiones: 

"Corno petición principal, que se declare que el señor ALFREDO BUENO DIAZ ha 
adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural denominado 
EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta. Que como 
consecuencia de la anterior declaración, se ordene la segregación del anterior 
predio, sobre el predio de mayor extensión denominado BORESUR, ubicado en la 
vereda BORE del municipio de Piedecuesta y en caso de oposición por parte de 
los demandados, solicita que se condene en costas y agencias en derecho. 
Como petición secundaria, que se reconozcan y tasen a favor del señor ALFREDO 
BUENO DIAZ y en contra de los demandados ANA MARIA Y JORGE ANDRES 
URIBE CHAIN, las mejoras útiles y necesarias que han aumentado el valor vena 
del inmueble por valor de $300.000.000 o las que se lleguen a determinar sobre el 
predio denominado el MANGO ubicado en la vereda BORE del municipio de 
Piedecuesta, el cual hace parte del predio mayor denominado BORE SUR, 
identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de 
Registro de Piedecuesta, con base en la pretensión anterior, solicita se declare el 
derecho de retención de las mejoras por parte de su poderdante hasta que se 
verifique el pago por parte de los demandados y en caso de oposición por parte de 
los demandados, solicita que se condene en costas y agencias en derecho." 

Que dentro del mismo proceso se encuentra pendiente la notificación de la parte 
pasiva. 

En Bucaramanga, a los diecisiete (17) días s = 	es de abril de dos mil dieciocho 
(2018). A solicitud del apoderado judicial de I. pa e demandante. 

CARLOS JAVIER AR 	NTRERAS 
Sec 
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."Sgr ERWIN 
VERA BAUTISTA 

as. 	 ABOGADO 

O r8 JUN 2018 
6 f 1.1 1 utranovi 

Ref.: Pertenencia de ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA y 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN. 
Rad: 2/18. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, identificado como 

aparece 	pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte 

demand 	dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 

escrito - •ermita allegar apancel judicial para la notificación judicial de 

los de 	s. Así ta len allego constancia de envió de citatorio y 

cotejo 	rega a tr es de la empresa correos ínter Rapidísimo. 

Señor 	 t• 

JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
et,i4 -031\ 

E. S. D. 

LDO VERA BAUTISTA 
.180.204 de Girón 
.453 del C.  S.J. 

15101 	abogadoerwinvera@hotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707995 

O Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 



DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio 
700019129101 

Fecha y Hora de Admisión 
31/05/2018 14:25:10 

Ciudad de Origen 
PIEDECUESTA\SANT 
\ COL 

Ciudad de Destino 
PIEDECUESTA \ SANT 1 COL 

Dice Contener 
CERTIFIACION 

Observaciones 
ENTREGAR EN BUCARAMANGA LA CERTIFICACION 

Centro Servicio Origen 
2998 - AGE/PIEDECUESTA/SANT/COL/CALLE 10 # 10-75 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) 
ERWIN ERALDO VERA 

Identificación 
3178582066 

Dirección 
CALLE 35 # 12-31 OFC 308 EDF CALLE REAL 

Teléfono 
3178582066 

DESTINATARIO 
Nombré yApellicks (Razón TOO-ral) 	— 
ANA MARIA URIBE 

Identificación 

Dirección 
CALLE 7 # 7-46 CASA 9 QUINTAS DE 
GUATIGUARA 

Teléfono 
3464653433 

CERTIFICADO DE ENTREGA te 
INTER RAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones No.1189 y 

atendiendo lo establecido en la ley 794 del 2003, se permite certificar la entrega del envio con las siguientes características. 

ENTREGADO A: 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
ISIDRO LOZADA 

Identificación 
5704303 

Fecha de Entrega 
01/06/2018 
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CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
JOHN ALEXANDER TORRES TORRADO 

Cargo 
AUXILIAR OPERATIVO 

Fecha de Certificación 
02/06/201818:46:43 

Guia Certificación 
3000204521529 

Código PIN de Certificación 
473a6fd6-5321-481c-a164-
4odac41f6f0e 

7p1 	Zf", 5C1.1.„.-/ 
in Al 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web 
http://wwwinterrapidisimo.comandez.php/consultas/donde-esta-mi-envio  

www.interrapidisimo.com  defensorcintemo@interrapidisimo.com, sup.defclientes©interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLIZI64-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 

- 



DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio 
700019129023 

Fecha y Hora de Admisión 
31/05/201814:22:42, 

Ciudad de Origen 
PIEDECUESTA \ SANT 
\ COL 

Ciudad de Destino 
PIEDECUESTA \ SANT \ COL 

Dice Contener 
CERTIFICACION 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
2998 - AGE/PIEDECUESTA/SANT/COUCALLE 10 # 10-75 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) 
ERWIN ERALDO VERA 

Identificación 
3178582066 

Dirección 
CALLE 35 # 12-31 OFC 308 EDF CALLE REAL 

Teléfono 
3178582066 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social).  
JORGE ANDREA URIBE 

Identificación 

Dirección 
CALLE 7 # 7-46CASA 9 QUINTAS DE 
GUATIGUARA 

Teléfono 
3689999999 

ENTREGADO A: 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
ISIDRO LOZADA 

Identificación 
5704303 

Fecha de Entrega 
01/06/2018 

JP:o atiPta71.11,670 • 

   

CERTIFICADO DE ENTREGA 
NIT. 800.251369 - 7 

 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 

atendiendo lo establecido en la ley 794 del 2003, se permite certificar la entrega del envio con las siguientes características. 
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CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
JOHN ALEXANDER TORRES TORRADO 
Cargo 
AUXILIAR OPERATIVO 

Fecha de Certificación 
02/06/201818:46:40 

Guia Certificación 
3000204521512 

Código PIN de Certificación 
5fa9d934-3254-4c9b-9a6f- 
007c754faa31- 	. ..., 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

La información aqui contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web 
http://www.interrapidisimo.com/index.php/consultas/donde-esta-mi-envio  

www.interrapidisimo.com  - defensorcintemo@interrapidisimo.com, sup.defclientes@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLI-UN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 
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en Común Grandes Contribuyentes Pe. 000076 de 01 
No.18762007189285 de 2018103/02 Desde 

	

e 	• 	INTERRAPIDISIMO &A 

NIT: 800251569-i 

• F3eihia0Y5E7ible8A112 

T. . drionu:5
nd 

DESTINATARIO 

IEDECUESTMSANT\COL 
NA MARIA URIBE cc 
LLE 7 # 7-46 CASA 9 QUINTAS DE 

464653433 
JATOS DEL ENVÍO 

loo de empaque: 	PAQUETE PEQUEÑO 

	

or Comercial: 	$ 10.000 

o. de esta Pieza: 	1 

eso Por Volúmen: 	0 

eso en Kilos: 	 1 

Dolsa de seguridad. 

ice Contener 	CERTIFIACION 

Dic 2016, Retenedores de IVA 
700017633000 hasta 7001001300000. 

,
Fado 

.1; 
GUATIGUARA 

. m. 	
1101111

7000
11111  
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Autorretenedores 

Venta 

Licencia 

No. 

de renta 
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NOTIFICACIONES 
9129101
11111111111111 

17 de Septiembre 
Min. Transporte 

de 2012. Resolución DIAN  
59595. 

• 
6.000 
200 
O 

6.200 

LIQUIDACIÓN DEL ENVIO 

Notificaciones 
Valor Flete: 	 $ 

Valor sobre flete: 	 $ 
Valor otros conceptos: 	 $ 

Valor total: 	 $ 

Forma de pago: 	 CONTADO 

REMITENTE 

ERWIN ERALDO VERA 	CC 	3178582066 
CALLE 35 # 12-31 OFC 308 EDF CALLE REAL 
3178582066 
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NUESTAAPP 

N 
o;  "Ancti400020.998 

NUEVA 

SIN RECARGO 
DESDE SU CELULAR DESCARGANDO 

LINEA DE ATENCIÓN 
323 255 4455  

Oficina Principal Bogotá Cra 30# 7 - 45 Pbr. 5605000 
Oficina PIEDECUESTA: CALLE 10 # 10.75 

Oficina PIEDECUESTA: CALLE 10'10-75 

www.interrapidisimo.corn - defensorcinterno@interrapidisimo.corn supgefclientesteinterrapidisiino.com  Bogotá DC. 
Carrera 30 *7-45 PBX: 5605000 tel: 3232554455 

700019129101 
I. 

GMC-G MC-R.0/ 

REMITENTE 
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<1>st. 
Nombre y Apellido 	II, 4•„0c r \ 

r ocisov -1  
) 

11  lir  
ERALDO VERA BAUTI TA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTANDER 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(ART. 291 del C.G.P.} 

Bucaramanga, Mayo 31 de 2018 

Señora: 	ANA MARIA URIBE CHAÍN  
DIRECCIÓN: CALLE 7 No. 7-46 casa 9 Quintas de Guatiguará Barrio Centro - 

Piedecuesta  

No. de Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso 	Fecha de Providencia 

2018-0002-00 	VERBAL DE PERTENENCIA 	27- 02- 2011 

DEMANDANTE: 	ALFREDO BUENO DIAZ  

DEMANDADOS: ANA MARIA URIBE CHAÍN —JORGE ANDRÉS URIBE 

CHAÍN 

Sirva presentarse a este Despacho Judicial de inmediato 	o dentro de los 5 	10 

X 	20 	, días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes, con el fin de notificarle personalmente de acuerdo al artículo 462 del C.G.P.- la 
providencia proferida en el indicado proceso. 

Empleado responsable arte interesada 

   

Nombre y Apellido 

Firma Firma 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se 
requiere firma del empleado responsable. 
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NOTIFICACIONES 

DESTINATARIO 

PIEDECUESTA\SANT\COL 
JORGE ANDREA URIBE 
CALLE 7 # 7-46CASA 9 
3689999999 

cc 
QUINTAS DE GUATIGUARA 

c/ 

DATOS DEL ENVÍO LIQUIDACIÓN DEL ENVIO 
Tino de empaque: 	SOBRE CARTA 	 Notificaciones 

• Valor Comercial- 	$ 10.000 	 Valor Flete: 	 $ 6.000 No. de esta Pieza: 	1 	 Valor sobre flete: 	 $ 200 Peso sor Volúmen: 	O 
Valor CACOS conceptos' 	 $ O 

Peso en Kilos: 	 1 	 Valor total: 	 $ 6.200 Bolsa de seguridad: 	 Forma de pago: 	 CONTADO 
Dice Contener. 	CERTIFICACION 

REMITENTE Nombre y sello 

ERWIN ERALDO VERA 	CC 	3178582066 

CALLE 35 # 12-31 OFC 308 EDF CALLE REAL 
3178582066 
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ERA VERA BAUTISTA 

Nombre y Apellido 

Firma 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTANDER 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(ART. 291 del C.G.P.) 

Bucaramanga, Mayo 31 de 2018 

Señor: 	JORGE ANDRÉS URIBE CHAÍN  
DIRECCIÓN: CALLE 7 No. 7-46 casa 9 Quintas de Guatiguará Barrio Centro - 

Piedecuesta  

No. de Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso 	Fecha de Providencia 

2018-0002-00 	VERBAL DE PERTENENCIA 	27- 02- 2018 

DEMANDANTE: 	ALFREDO BUENO DIAZ  

DEMANDADOS: ANA MARIA URIBE CHAÍN — JORGE ANDRES URIBE 

CHAÍN  

Sirva presentarse a este Despacho Judicial de inmediato_, o dentro de los 5 	10 

X 	20 	, días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes, con el fin de notificarle personalmente de acuerdo al artículo 462 del C.G.P.- la 

providencia proferida en el indicado proceso. 

Empleado responsable 	 Parte interesada 

Nombre y Apellido 

Firma 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se 
requiere firma del empleado responsable. 
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e Banco Agrario de Colombia 
N%T. 800.037.800- 8 

06/06/2018 14:58:41 Cajero: kapinzon 

Oficina: 9612 - CB REVAL BUCARAMANGA 
Terminal.  037529 	Operación: 559047612 

Transacción: RECAUDO DE CONVENIOS 
Valor: 	 $7,000.00 

Costo de la transacción: 
	

$0.00 
Iva- del Costo: 	 $0.00 
GMF del Costo: 
	

$0,00 

Medio de Pago: EFECTIVO 
Convenio: 13476 CSJ-DERECHOS ARANCELES EM 
Ref 1: 6335111 

Apreciado cliente, favor revisar que la transacción 
solicitada sea igual a la impresa en este recibo. En 

caso de cualquier reclamo o inquietud comuniquese en 
BOGOTA al 5948500 o gratis en el resto del pais al 
018000915000 o a la pagina wv6m/bancoagrario.go 



e Banco Agrario de Colombia 
NIT. 800.037.800- 8 

06/06/2018 14:59.27 Cajero: kapinzon 

Oficina: 9612 - CB REVAL BUCARAMANGA 
Terminal: 057529 	Operación: 559048193 

Transacción: RECAUDO DE CONVENIOS 

Valor: 

Costo de la transacción: 
Iva del Costo: 
GMF del Costo: 

$7,000.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

Medio de Pago: EFECTIVO 
Convenio: 13476 CSJ-DERECHOS ARANCELES EM 

Ref 1: 6335111 

Apreciado cliente, favor revisar que la transaccion 
solicitada sea igual a la impresa en este recibo. En 

caso de cualquier reclamo o inquietud comuniquese en 
BOGOTA al 5948500 o gratis en el resto del pais al 
018000915000 o a la pagina www.banCoagrario.go 



JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 411 

BUCARAMANGA 

En la fecha se le notifica de manera personal del contenido del auto 

admisorio de la demanda de fecha 27 de febrero de 2017, dentro del proceso 

radicado a la partida No. 2018-00002-00, correspondiente a un proceso 

VERBAL de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, a la señora ANA MARIA 

URIBE CHAIN, quien se identifica con cedula de ciudadanía número 

63.561.144 de Bucaramanga demandado dentro del presente proceso. Se le 

entrega el respectivo traslado de la demanda. 

Bucaramanga, 25 de junio de 2018 

Notificado, 

ANA MA JA URIBE CHAIN 

Quien notifica. 

kw&ola Ivct 
VILMA ZULAY GARCIA 

Asistente Judicial 



Bucaramanga, 25 de junio de 2018 

Notificado, 

ORGE ANDRES URIBE CHAIN 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 411 

BUCARAMANGA 

En la fecha se le notifica de manera personal del contenido del auto 

admisorio de la demanda de fecha 27 de febrero de 2017, dentro del proceso 

radicado a la partida No. 2018-00002-00, correspondiente a un proceso 

VERBAL de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, al señor JORGE ANDRES 

URIBE CHAIN, quien se identifica con cedula de ciudadanía número 

1.098.630.186 de Bucaramanga demandado dentro del presente proceso. Se 

le entrega el respectivo traslado de la demanda. 

Quien notifica. 

V
\
IL
I,
pA ULA GARCÍA 
Asistente Judicial 
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Señor 	 - N UE Co, 
JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 	 ,-9P-, -o4>  • - ;•-i  
E.S.D. 	

S. 
	0.- • 

k junio 10 Ci it dcl y 1 

: 	CIrc.C.- de FAICSIZIMMga 	I 

t ‘ Sten\ Alta 

Ref: declarativo verbal de ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA Uffillit - 
CHAÍN — JORGE ANDRES URIBE CHAÍN- 	 472  %. 
Rad: 2018-0002-00. 	 2  2 si% 221 

2k.1  

HUGO JAVIER FERREIRA MEJIA, abogado, identificado como aparece al pie 
de mi firma, por medio del presente escrito le manifiesto al señor Juez, que 
he recibido sustitución del Dr. ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, quien 
representa a la parte demandante; siendo así le solicito se tenga en cuenta la 
referida sustitución y en esa medida complemento dirección de 
notificaciones judiciales en la Calle 34 # 18 - 64 oficina 501 torre norte 
centro Comercial Rosedal, celular 3194907729, e — mail 
solucionesprofesionales.aboqadosOhotmail.com   

Atentamente, 

U O JAVIER FERREIRA MEJI 
C.C. # 91.274.922 expedida en c  ucaramanga 
T.P. # 87.914 del C.S.J. 



Atentame 

E 
CC No 9 
T.P No 

Acept 

VERA BAUTISTA 
04 de Girón 

3 C.S.J. 

Sulaw  ERWIN 
Zis `1,ErAO`r,',17:• 

Señor 
JUZGADO DECIMO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 

ASUNTO: 	SUSTITUCION DE PODER 
RADICADO: 2/2018 
DEMANDANTE: ALFREDO BUENO DIAZ 
DEMANDADO: ANA MARIA Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, Abogado en ejercicio, mayor de 
edad, y vecino de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.180.204 de Girón y con Tarjeta Profesional No. 178453 del 
Consejo superior de la Judicatura obrando en calidad de apoderado del 
señor ALFREDO BUENO DIAZ , por medio del presente escrito 
manifiesto a usted que SUSTITUYO el poder por el a mí conferido, a 
favor del DOCTOR HUGO JAVIER FERREIRA MEI3A, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía número 91.274.922 expedida en 
Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional número 87914 del 
consejo superior de la judicatura. 

Sírvase reconocer personería al DOCTOR HUGO JAVIER FERREIRA 
MEMA, en los términos estipulados en este escrito. 

UG • JAVIER FERREIRA MEJI 
C 91.274.922 de Bucaramanga 

T.P No 87914 C.S.J 

NOUS 

,>1,1,16  

13T 	

do pel:sollaIn rte 5w. 

Y2. 

ID E-mail: abogadoerwinvera@hotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

9 Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle Real 



caramanga, 

9ores: 
?GADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI 21-06-2018 07:48 1 

Al Contestar Cite Nr.:56820181318431-01 - F:1 - A:0 
ORIGEN: Sd:5073 - CONSERVACION/ASCANIO MANZANO JOSE FIENFI 

DESTINO: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO/CARLOS JAVIER ARDILA CO: 
ASUNTO: E/RTA ER7 603/20113.  

OBS: 	 za  • ...... 
• ,Ic,->„ 

s  
• ,s3• e 	

o
nes to  , U- 

lazy:ido lOCivd dcl 
Circuito do Bucnamanga 

SECRETARIO A) 

4 tul 

19/ 

ASCANIO MANZANO 

isT9030323179  
DG 25 G95 A 55 
Urva Wat 01 5102 111 210 

Mine/ Razón SoE 
NETIRUTO GEOGRMICO 
GLORIO COOPEZI - SEDE 
ENTRAR -IGAC 

Dirección:CALLE 36 NO. 2216 
PISO 2 

CludaMBUCARAMANGA  

Departamento:SANTANDER  

Código Postal:680006458  

Envio:RN969632222C0  

Nombre: Razón SociaL. 
VISADO MOMIO CIVIL 

oireaciáa:cALLE 35 ENTRE 

CARRERA II V 12 

Okidad;BUCARAMANGA  

Departamento: SANTANDER 

Código Postal' 	 . Carlos Javier Ardila Contreras 
Fecha Admisión: 	le 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II piso 3 Oficina 411 
21:06/2018 199505 

"1291:aram anga, Santander 
MY:P.~31.-1,-21W de1115 

JUN 2013 

Asunto: Su oficio No. 928 de marzo 07/2018 radicado 68001-31-03-010-2018-00002-00, 
Radicación IGAC 5682018ER7603. 

Cordial saludo: 

Me permito informarle que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi tiene por misionalidad 
producir, investigar, reglamentar, disponer y divulgar la información geográfica, cartográfica, 
agrológica, catastral, geodésica y de tecnologías geoespaciales para su aplicación en los 
procesos de gestión del conocimiento, planificación y desarrollo integral del país. 

Por lo anterior, en el ámbito de nuestras funciones no tenemos declaración alguna, 
estaremos atentos a cualquier decisión que sobre el proceso se determine, ya que nosotros 
realizamos la inscripción en el catastro de conformidad con los títulos que soportan la 
propiedad, por tanto cualquier cambio que se susciten en los mismos es de nuestra 
competencia inscribirlos, si es procedente. 

Atentamente 

Responsable del Proceso de Conservación — Dirección Territorial Santander 

MI. 314-52774 Piedecuesta. 

Carrera 20 N° 33 - 58 Bucaramanga, Santander TeIs: 645 7868 6342576 Bucaramanga e-mail: bucaramanga@igac.goveo  d 
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Ju7nd, 11; jel 

de Bu¿drau..cau.. ) i 
SECRETARIO (A) 1: 

2 

72877254 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
PIEDECUESTA - NIT: 399999007-0 
SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS 
Impreso el 31 de Mayo de 2013 a? 11.18:13 aro 45 

Gel. 31420(9€eoo (392 
No. RADICAPON: 201841444666 	 de) 2t-0611.e.  

NOMBRE DEL SOLICITAN TE. ALFREDO (SUENO 01AZ 
TELEFONO: 3194907729 
OFICIO No,: 923 de! 7/3/2018 JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de BUCARAMANGA 
MATRICULAS: 314-52774 
ACTOS A REGISTRAR: 
Tipo.... 	 COciloo.... 	Cuantla 	Tipo Tarta 	Derecho 

	
impuesto 

DEMANDA 	 11 	 1 N 
	

151.703 $EI 

TURNOSCERTIFICADO:ASOCIADOS: 1 
VALOR MULTA: 	$0 
FORMA DE PAGO: 
CONSIG. EMJCO: BANCOLOMBIA tiro 00140477 FECHA CON SI G.. 31/05;2015 LOR PAGADO 820.100 
VALOR DOG $36.400 

VALOR DERECHOS: $11.700 

ConeolvociOn &ramulla DM 2% 	 400 

VALOR TOTAL A PAGAR AJUSTADO A LA CENTENA POR ACTOS: $ 20.100 
Usuario: 55180 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
NIT:1199999007-0 PIEDECUESTA 

SOLICITUD CERTIFICADO DE TRADICION 
Impreso el 31 de Mayo de 2013 a les 11:13.14 am 

72877255 
No. RADICACION: 2018-314-1-28373 

Asociado al turno de registro: 413-314-6-4656 
!MATRICULA: 314-52174 
NO SE EXPIDE DE INMEDIATO EL CERTIFICADO 
NOMBRE DEL SOLICITANTE: ALFREDO BUENO DIAZ 
TELEFONO: 3194907729 
CERTFICADOt 1 
FORMA. DE PAGO: 

CONSIG. BANCO: 07 Nro. 00140477 FECHA CONSIG.: 31/05/2018 VALOR PAGADO: $16.300 
VALOR TOTAL AJUSTADO A LA CENTENA POR ACTOS: $ 16.300 
EL CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LOS DATOS SUMINISTRADOS 
Usuario: 53180 

VALOR DOC.: $36.400 



Página: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PIEDECUESTA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 314-52774 

Impreso el 19 de Junio de 2018 a las 05:57:23 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 314 PIEDECUESTA 	DEPTO: SANTANDER 	MUNICIPIO: PIEDECUESTA 	VEREDA: SAN FRANCISCO 

FECHA APERTURA: 3/2/2010 	RADICACIÓN: 2010-314-6-741 CON: ESCRITURA DE 26/1/2010 

COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

BORE SUR CON AREA DE 194 HECTAREAS 6.361 M TS 2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 

105, 2010/01/26, NOTARIA UNICA PIEDECUESTA. ARTICULO 11 DECRETO 1711 DE 1984 

COMPLEMENTACIÓN: 

COMPLEMENTACION:ACLARACION AREA Y LINDEROS REGISTRO 2/02/2010, ESCRITURA 105, 26/01/2010, NOTARIA UNICA DE 

PIEDECUESTA. A URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN JORGE ANDRES. SUCESION(SALDO) REGISTRO 31/8/1994, ESCRITURA 

4262, 22/8/1994, NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA. DE:URIBE SIERRA MARCO TULIO. A URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN 

éJORGE ANDRES. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL:REGISTRO 13/5/1985,ESCRITURA 424, 9/5/1985, NOTARIA UNICA 

DE PIEDECUESTA. DE:URIBE SIERRA CARLOS.MIGUEL. URIBE SIERRA MARCO TULIO. A.URIBE SIERRA MARCO TULIO. REIGSTRO 

DE FECHA 12-01.81, ESCRITURA 1813: 23-12-80, NOTARIA 5. BUCARAMANGA ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL DE: 

SOCIEDAD URIBES LIMITADA. A URIBE SIERRA CARLOS MIGUEL Y URIBE SIERRA MARCO TULIO (X). MATRICULA NUMERO 

314-0003507 REIGSTRO DE FECHA 29-12-77, SENTENCIA 28-10-77, JUZGADO 1. CIVIL DEL CTO. bE BUCARAMANGA 

ADJUDICACIÓN SUPESION POR CAUSA DE MUERTE,  'DE: 	DE URIBE ELISA k SOCIEDAD URIBES LIMI TARA. (X)/ 

AMTRICULA NUMERO 314-0000101 EL PREDIO OBJET DE LA PRESENTE PARTICION FUE ADQUIRIDO EN SU TOTOALIDAD POR EL 

CONYUGE URIBE SERRANO CARLOS FELIPE POR PER"MUTA. CELEBRADA CON URIBE S. LUIS FRANCISCO, ESCRITURA 1786, 

20-06-56, NOTAIIA.2 BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 24-01-57 A LA PARTIDA 108, FOLIO DEL LIBRO 1 TOMO 1 PAR B. 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURAL 

1) LOTE DE TERRENO BORE SUR 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 
314-10008 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 2/2/2010 	Radicación 2010-314-6-741 

DOC: ESCRITURA 105 	DEL: 26/1/2010 	NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 	VALOR ACTO: $ 0 
.ESPECIFICACION: 	OTRO : 0918 DIVISION MATERIAL - LICENCIA 68547-0-09-0498,18/01/2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	CC# 1098630186 	X 
A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	CC# 63561144 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 30/8/2013 	Radicación 2013-314-6-7581 

DOC: RESOLUCION 0065 	DEL: 12/4/2013 	INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ O 
ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0447 INICIACION DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS DE CLARIFICACION DE 

LA PROPIEDAD - RATIFICACION DE LA DECISION, OFICIO 41945, 30/09/2013, INCODER 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	X 
A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 13/7/2015 	Radicación 2015-314-6-5328 

DOC: RESOLUCION 00377 	DEL: 26/2/2015 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - 



NR 

Página: 

INSTITUTO 

EXTINCIÓN 

PERSONAS 

A: URIBE 
A: URIBE 

ESPECIFICACION: 

DE: MINISTERIO 

oc ºtolsaza 0o 	 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS . DE PIEDECUESTA 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

2 	 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 314-52774 

Impreso el 19 de Junio de 2018 a las 05:57:23 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER DE BOGOTA D.C. 	VALOR ACTO: $ 0 

Se cancela la anotación No, 2 
CANCELACION : 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA - INICIACIÓN PROCESO DE 

DEL DERECHO DE DOMINIO, NO SE EXTINGUE EL DERECHO DE DOMINIO DE LOS PROPIETARIOS. 

QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

CHAÍN ANA MARÍA 	X 
CHAÍN JORGE ANDRÉS 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 31/5/2018 	Radicación 2018-314-64666 

DOC: OFICIO 923 	DEL: 7/3/2018 	JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 	VALOR ACTO: $ 0 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. RAD. 2018-00002-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BUENO D1A2ALFREDO. 	CC-1f 91342347 

k URIBE Chi/11N ANA MARIA - 	CC# 63561144 . : X, 

A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES , " : CC# 10986301 	X 

NRO TOTAL bE ANOTACIONES:.*4*. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 53180 impreso por: 66823 
TURNO: 2018-314-1-28373 	FECHA:31/5/2018 
NIS: sT4PszJPoFhQUVol<QwEhBQUf+yDnFAxmEmSpEcZD6+v5s72tRMh93w== 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/VVS-SIRClient/  
EXPEDIDO EN: PIEDECUESTA 

.._ 

s..,____„ 	-- 

El registrador REGISTRADOR SECCIONAL OSMIN ALEXANDER SAAVEDRA LAGOS 



Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER AR 	ONTRE144$ 
SECR 

1T O 
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Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.923 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
PIEDECUESTA 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso la inscripción de 
la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 314-52774 de la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA —
SANTANDER de conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 
6 del C.G.P. 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 

411 - Telefax No 6423650 

EMAV 



s R irroaalt 	 FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Página: 1 
Impreso el 15 de Junio de 2018 a las 03:39:34 pm 

Con el turno 2018-314-6-4666 se calificaron las siguientes matrículas: 

314-52774 

Nro Matricula: 314-52774 
CIRCULO DE REGISTRO: 314 PIEDECUESTA 	No. Catastro: 

MUNICIPIO: PIEDECUESTA 	DEPARTAMENTO: SANTANDER 	VEREDA: SAN FRANCISCO 	TIPO PREDIO: RURAL 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) LOTE DE TERRENO BORE SUR 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 31/5/2018 	Radicación 2018-314-64666 

DOC: OFICIO 923 	DEL: 7/3/2018 	JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 	VALOR ACTO: $ 0 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. RAD. 2018-00002-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

E: BUENO DIAZ ALFREDO 	CCM 91342347 

A: URIBE CHAEÑ JORGE ANDRES 	: CC# 1098630f88 

A: URIBE CHAIN ANA MARIA ' 	. 	CC# 63561144 	X 

FIN DE ESTE DOCUMÉNTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o errar en el registro de los documentos 

¡Fecha: 	I El registrador(a) 

!Día ¡Mes ¡Año 	I Firma 	 .— - 
Regislr;n-Inr 	II P 

II 	I 	I 

I 	I 	l 
II 	l 	I 

—

I 

suario que realizo la calificacion: 70525 



Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 
E.S.D. 

Referencia: Proceso Verbal - Declaración de pertenencia 
Radicado: 2018-02 	 2 3 JUL 2018  

Son partes: Alfredo Bueno Días Vs. Ana María Uribe Chain y Jorge 3' 1229.°  
Andrés Chain. 

Muy respetado funcionario: 

EDWIN FRANCISCO MANTILLA PARRA, vecino de la ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 91.508.039 de 
Bucaramanga, y tarjeta profesional de abogado número 208.635 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi carácter de 
apoderado judicial de los señores ANA MARIA URIBE CHAIN, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.561.144 
expedida en Bucaramanga (Santander), y JORGE ANDRÉS 
URIBE CHAIN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.098.630.186 de Bucaramanga (Santander), ambos domiciliados 
en el Municipio de Piedecuesta, encontrándome dentro del 
término de traslado otorgado por la ley, procedo mediante este 
escrito a dar contestación a la demanda de DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO, incoada por ALFREDO BUENO DÍAZ a través 
de mandatario Judicial, a la vez que presentar las respectivas 
excepciones de mérito para que sean tenidas en cuenta en su 
momento procesal, tendientes todas ellas a que se rechacen las 
pretensiones instauradas por el vocero de la parte activa en este 
asunto. 

Con relación a los hechos de la demanda, me pronuncio así: 

AL PRIMERO: No es cierto. El demandante NO ha ejercido nunca 
posesión sobre el terreno que describe, y mucho menos ha obrado 
"de buena fe". 

Abogado Edwin Francisco Mantilla Parra 
Esp. Derecho de Familia Uis-Unab 
Celular: 3014021523 email: abogadomantillaparra@gmail.com  
Carrera 27 #37-33 Oficina 706 Green Gold Business Center 
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Olvidó[¿] el demandante relatar varios hechos importantes que 
deben ser puestos a conocimiento del Juez, y que anteceden todos 
a la demanda de pertenencia que ahora inicia. 

Sucede que mis mandantes son los dueños de un terreno Rural 
denominado "BORE SUR", de aproximadamente 194 Hectáreas 
con 6.361 metros cuadrados, ubicado sobre la vereda "San 
Francisco" en el Municipio de Piedecuesta [Santander]. 

El 22 de Agosto del ario 1994, ANA MARÍA URIBE CHAIN y 
JORGE ANDRÉS URIBE CHAIN adquirieron el dominio del 
terreno Rural denominado "BORE SUR", por adjudicación que se 
efectuó dentro del proceso de sucesión de su Señor padre MARCO 
TULIO URIBE SIERRA, quien falleció en Bucaramanga el día 30 
de Marzo de 1994. La escritura pública fue la número 4.262 de la 
Notaría Séptima de Bucaramanga. 

Posteriormente el 26 de Enero del ario 2010, ANA MARÍA URIBE 
CHAIN y JORGE ANDRÉS URIBE CHAIN, realizaron una 
división material del terreno en dos lotes: 1) Siguió siendo el 
denominado "BORE SUR" con una extensión de 194 Hectáreas 
6.361 Metros cuadrados, y al cual se le asignó la matrícula 
inmobiliaria número 314-52774, y 2) El SALEM, con una extensión 
de 3 Has 2.809 M2. Esto implicó tramitar la respectiva Licencia 
Ante la Secretaría de Planeación Municipal de Piedecuesta. 

En vida, el padre de mis mandantes en su condición de propietario 
de la finca "BORE SUR", celebró de forma consensual contratos de 
aparcería y/o arrendamiento con terceras personas, siendo uno de 
ellos el señor DELFÍN BARAJAS RAMÍREZ quien viene como 
testigo del demandante. 

ALFREDO BUENO DÍAZ nunca ha sido poseedor de la franja de 
terreno que hoy reclama para sí. ¡Al contrario! desde su llegada, 
no ha sido más que un mero tenedor, pues continuamente ha 
reconocido el dominio ajeno.  

2 
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Tan es así, que hasta principios de 2012 y por varios años atrás, 
ALFREDO BUENO DÍAZ entregó a la esposa del fallecido 
MARCO TULIO URIBE SIERRA y a sus hijos ANA MARÍA URIBE 
CHAIN y JORGE ANDRÉS URIBE CHAIN, wrte  de los frutosy  
las utilidades que dejaron sus cultivos. Existen varios recibos de 
pago firmados con puño y letra del demandante.  

Contrario a lo manifestado por ALFREDO BUENO DÍAZ, 
DELFIN BARAJAS RAMÍREZ no tenía ni dominio, ni posesión, ni 
propiedad sobre la franja de terreno hoy reclamada por el 
demandante, pues aquél no era más que un aparcero del difunto 
MARCO TULIO URIBE SIERRA. 

Es por ello que en el documento que se allega con la demanda, y 
que aparece suscrito en el mes de Marzo de 1992 por DELFIN 
BARAJAS RAMÍREZ y ALFREDO BUENO DÍAZ, se lee 
claramente que aquél le transfiere en venta al hoy demandante, la 
propiedad y posesión que tenía sobre un "cultivo de tomate, 
habichuela, maíz y yuca" [no la posesión del terreno]; incluso se 
menciona la venta de una fumigadora, y de la casa de habitación 
que DELFIN BARAJAS RAMÍREZ había construido con 
autorización del padre de mis prohijados. 

AL SEGUNDO: No es cierto. Este hecho es totalmente falso. 
DELFIN BARAJAS RAMÍREZ siendo aparcero y/o arrendatario 
de MARCO TULIO URIBE SIERRA, nunca pudo ni quiso vender 
la posesión del terreno a ALFREDO BUENO DÍAZ. 

El documento de la venta es muy claro y no deja dudas. Lo que 
este vendió al hoy demandante no fue más que un cultivo, una 
fumigadora, y una casa en obra negra que hoy perdura. 

AL TERCERO: No es cierto El demandante en su condición de 
aparcero y/o arrendatario solo ha tenido la mera tenencia de la 
franja de terreno que ahora denomina "El Mango". ALFREDO 
BUENO DÍAZ nunca ha tenido el Animus Domini, como quiera en 
varias oportunidades ha reconocido el dominio ajeno en cabeza de 
mis mandantes, a quienes incluso se refiere como "los patrones". 
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Por otra parte, no es cierto que aquél haya efectuado mejoras 
"útiles y necesarias" al terreno que dice poseer, y mucho menos 
que aquellas ostenten un valor de trecientos millones de pesos. 

Lo que sí es evidente, es que con la demanda el accionante 
pretende obtener beneficio económico de cualquier manera, bien 
sea recibiendo la titularidad de la -henal, o mediante el 
reconocimiento de los TRECIENTOS MILLONES DE PESOS2  que 
reclama por "mejoras". 

Ahora bien, las "mejoras" que exhibe el demandante, de ninguna 
manera le deben ser reconocidas, por cuanto él no es un poseedor 
de buena fe [C.C., art. 966 inciso 5]. 

Al mismo tiempo, las "mejoras" descritas por el demandante, ni 
son útiles, ni son necesarias. NO son útiles porque de ninguna 
manera estas han incrementado el valor de la finca "BORE SUR", 
y NO son necesarias, porque NO se han invertido para evitar la 
destrucción o desaparición del terreno. La vivienda ya existía 
cuando ALFREDO BUENO DÍAZ llegó, y la supuesta carretera fue 
construida por el padre de mis mandantes Don MARCO TULIO 
URIBE SIERRA, y posteriormente se le dio continuidad con ayuda 
del Municipio de Piedecuesta y el Alcalde de turno. 

AL CUARTO: No es cierto. El periodo o lapso de tiempo 
establecido por el legislador para la consolidación de la 
prescripción extra ordinaria NO se ha cumplido. 

Conviene relatar brevemente lo siguiente: 

- ALFREDO BUENO DÍAZ es uno de los tantos aparceros que 
hoy en día tiene la finca "BORE SUR". 

En Septiembre del año 2016, y en razón a que el hoy 
demandante dejó de repartir frutos y utilidades de sus cultivos 
con mis mandantes, aquellos iniciaron ante la inspección de 
Policía Urbana de Piedecuesta [Santander] el proceso descrito 
en el artículo 17 de ley 6 de 1975. El radicado asignado al trámite 
abreviado fue el 053-16.  

4 



- El asunto finiquitó en Diciembre de 2016, declarando 
terminado el contrato de aparcería existente entre ANA 
MARÍA URIBE CHAIN, JORGE ANDRÉS URIBE CHAIN y 
ALFREDO BUENO DÍAZ. 

- Debe tomarse a consideración, que en la declaración rendida 
por ALFREDO BUENO DÍAZ ante el Inspector de Policía de 
Piedecuesta, este reconoció pagar utilidades de sus cultivos a la 
señora WIDAD NELLY CHAIN MENDEZ, madre de mis 
prohijados. Dijo también que los cultivos de tomate en 
ocasiones daban pérdidas, y que "cuando quedaba algo se le 
llevaba la parte". Añadió que en los últimos cuatro años la finca 
no había producido ganancias para él y "mucho menos para los 
patrones." 

- Posteriormente, y como quiera que ALFREDO BUENO DÍAZ 
no entregó la tenencia del fundo, ni continuó pagando 
utilidades de sus cultivos, mis mandantes iniciaron 
DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
EN 	I REGADO EN APARCERÍA, la cual correspondió por 
reparto al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE PIEDECUESTA 
[SANTANDER] y tiene el radicado número 2017-00168. 

- Sorpresivamente en la contestación de la demanda ALFREDO 
BUENO DÍAZ negó por intermedio de su apoderado haber 
suscrito los recibos de pago de utilidades que se arrimaron al 
proceso, y advirtió además que iniciaría una demanda de 
pertenencia, pues mencionó [por primera vez], ser el poseedor 
de la tierra que llama "El Mango". Finalmente esta contestación 
fue rechazada por extemporánea. 

A LAS PRETENSIONES A QUE SE HACE ALUSIÓN 
EN LA DEMANDA, DIGO: 

En nombre y presentación de mis mandantes, me opongo a todas 
y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias de esta 
demanda. 
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No debe su señoría caer en el engaño de adjudicar por prescripción 
extraordinaria una franja de terreno que solo corresponde al tres 
por ciento (3%) de la totalidad de la finca "BORE SUR" de 
propiedad de mis mandates, principalmente porque ALFREDO 
BUENO DÍAZ nunca ha sido poseedor, y si de alguna forma logró 
invertir su título precario de tenedor en poseedor [cosa que deberá 
probar], aquél solo viene ejerciendo posesión desde el 28 Julio de 
2017 [fecha en que contestó la demanda de Piedecuesta y 
finalmente dijo ser poseedor], luego al día de hoy solo ha sumado 
once (11) meses y diecinueve (19) días de posesión a su pretensión 
de hacerse dueño por prescripción extraordinaria.  

EXCEPCIONES DE FONDO 
Con el fin de enervar las pretensiones formuladas por la parte 
actora, me permito señor Juez proponer las siguientes excepciones 
de fondo: 

1. LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO DE MERA TENENCIA, 
HACE PRESUMIR LA MALA FE Y NO DA LUGAR A LA 
PRESCRIPCIÓN. 

Como consecuencia de la expedición de la ley 120 de 1928, la 
prescripción pudo ser ejercida como acción, convirtiéndose en una 
herramienta para sanear la propiedad raíz, al permitir que quien 
hubiese poseído por determinado tiempo un bien, pudiera acudir 
a los jueces a demandar la correspondiente declaración de dueño, 
bajo el entendido de que la acción de pertenencia, que termina con 
una sentencia declarativa, está fundada en el abandono voluntario 
del dueño verdadero, en beneficio del poseedor, antes que la 
usurpación del derecho ajeno por parte de este.1  

La prescripción es ordinaria o extraordinaria. Señala el artículo 
2531 del Código Civil, que el dominio de las cosas que no han sido 
adquiridas por la prescripción ordinaria, puede serlo por la 
extraordinaria, bajo ciertas reglas. Una de ellas, la segunda, dice 
que se presume en ella de derecho la buena fe. Y la tercera regla, 

Derecho Procesal Civil. Alfonso Rivera Martínez, editorial Leyer. 

6 



dice que la existencia de un título de mera tenencia [como la 
aparcería o el arrendamiento por ejemplo], hará presumir mala fe,  
y no dará lugar a la prescripción.  

Enseguida, el artículo 2531 establece dos circunstancias que deben 
concurrir [es decir juntarse al mismo tiempo] para que pueda 
configurarse la prescripción. 

1) Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los 
últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su 
dominio por el que alega prescripción. 

2) Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin 
violencia, clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de 
tiempo. 

Significa lo anterior, que si ALFREDO BUENO DÍAZ llegó al 
terreno como mejor tenedor e invirtió su título precario en 
poseedor, este cambio lo faculta para alegar la prescripción, pero 
resulta que además de probar que ha cumplido con los requisitos 
propios de la usucapión, debe probar las dos circunstancias que 
menciona el artículo 2531 del Código Civil.  

La sola declaración rendida por ALFREDO BUENO DÍAZ ante el 
Inspector de Policía de Piedecuesta, destruye la primera regla: El 
demandante reconoció expresamente la propiedad en manos de 
terceros, reconoció haber pagado utilidades por los cultivos, e 
incluso se refirió a ellos como "los patrones". A esto debe sumarse, 
el hecho de que existen recibos firmados por el demandante, y que 
prueban que efectivamente por varios arios y hasta el 2012, entregó 
utilidades de los cultivos a los dueños del terreno "BORE SUR". 

Por otra parte, la regla segunda del artículo 2531 dice que 
ALFREDO BUENO DÍAZ debe probar haber poseído sin 
violencia, clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de 
tiempo. Y es justamente allí donde se asoma otro inconveniente 
para sus pretensiones de usucapir: su posesión fue evidentemente 
oculta o clandestina, pues solo hasta el 28 de julio de 2017 con la 
contestación de la demanda que cursa en Piedecuesta reveló su 



posesión. Además, ya no tiene como probar haber ejercido 
posesión por más de 10 arios, pues insisto, la inversión del título 
de tenedor a Poseedor solo pudo haber ocurrido en Julio de 2017, 
no antes. ¡En la declaración rendida por el hoy demandante el 27 
de octubre de 2016 ante la inspección de Policía, no se asoma por 
ningún lado el ánimo de señor y dueño! 

2. LA "POSESIÓN" DE ALFREDO BUENO DÍAZ ERA 
CLANDESTINA. 

El Código Civil colombiano señala en su artículo 771 que la 
posesión viciosa es la violenta y la clandestina. Respecto a esta 
última, el artículo 774 ibídem dice en su último inciso que la 
posesión clandestina es la que se ejerce ocultándola a los que 
tienen derecho para oponerse a ella. 

Al tacharse de "viciosa" a la posesión clandestina, el legislador 
quiso decir que esta no puede conllevar a la prescripción 
adquisitiva, precisamente por ser viciosa. Significa lo anterior, que 
este tipo de posesión no cumple los requisitos para poner en 
marcha la prescripción adquisitiva, pues los vicios son obstáculos 
para la consecución o producción de los efectos jurídicos 
pretendidos. 

Los actos ejecutados por ALFREDO BUENO DÍAZ fueron siempre 
los de un mero tenedor, y es por ello que por varios años visitó a 
mis mandantes en su domicilio para entregarle utilidades de sus 
cultivos por cuenta del contrato de aparcería; además, reitero, 
hacia ellos se refirió como "los patrones" en la declaración que 
rindió ante el inspector de Policía de Piedecuesta. 

Entiendo que ALFREDO BUENO DÍAZ ahora dice ser poseedor 
del terreno desde el 9 de marzo de 1992; pero de modo contrario, 
solo hasta el 28 de julio de 2017 repudió el contrato de aparcería 
que preexistía para abiertamente exteriorizar su posesión. 

La particularidad de que ALFREDO BUENO DÍAZ llevara una 
posesión en secreto, hacía imposible que mis mandantes iniciaran 
acciones tendientes a reivindicar su dominio bajo el amparo del 
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artículo 946 del Código civil. Y es por ello, que la demanda de 
restitución del terreno por terminación del contrato de aparcería 
que iniciaron mis prohijados en contra de ALFREDO BUENO 
DÍAZ, no tiene nada tiene que ver con la acción de dominio o 
reivindicatoria. 

De modo que, mientras se presente el vicio de la clandestinidad, el 
tiempo que se tiene de aprehensión del terreno no se puede contar 
como posesión material, pues se trata de una posesión inútil o 
ineficaz, y eso sería tanto como premiar a quien lleva una posesión 
secreta, concediéndole las posibilidades de adquirir el dominio de 
las cosas por usucapión. 

Todavía cabe señalar, que para poder usucapir un bien poseído de 
forma clandestina, es menester que este vicio haya cesado, pues 
así lo prescribe el artículo 976 inciso 3 del Código Civil: "Si la 
nueva posesión ha sido violenta o clandestina, se contará este ario 
desde el último acto de violencia, o desde que haya cesado la 
clandestinidad". En otras palabras, cuando un bien es poseído de 
manera viciosa, solo puede empezar a contarse el tiempo de la 
posesión a partir del momento en que ha cesado el vicio, quiere 
decir, cuando se torna en una posesión útil. 

Es por lo dicho anteriormente, que la posesión que ahora dice 
haber ejercido el demandante desde 1992, no puede ser contada 
para sus pretensiones extraordinarias de usucapir. 

3. INEXISTENCIA DEL PREDIO "EL MANGO" E 
IMPOSIBILIDAD DE DIVISIÓN SIN LICENCIA. 

Sucede que no existe ningún terreno con folio de matrícula 
inmobiliaria, código catastral y escritura pública que se denomine 
"El Mango". Es por ello que a la demanda solo se anexa un 
certificado de libertad y tradición del terreno "Bore Sur" de 
propiedad de mis mandantes. 

El terreno que el demandante refiere como "El Mango" es solo el 
tres por ciento (3%) del total de la finca "BORE SUR". 



qg 

Quiere decir, que el accionante pretende con la demanda 
desmembrar el terreno principal, obviando además, que de 
conformidad con la ley se requiere de licencia previa, la cual no 
fue pedida en la demanda, pues nada dice respecto a su necesidad 
y/o conveniencia. A lo que se suma el hecho de que el Juez debe 
pronunciarse sobre tal solicitud antes de correr el traslado de la 
demanda. [CGP., art. 408] 

4. LA DEMANDA DE PERTENENCIA ES UNA 
CONSECUENCIA DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA POR TERMINACIÓN DE CONTRATO DE 
APARECERÍA. 

Como se dijo en respuesta a los hechos de la demanda, el 15 de 
septiembre de 2016 mis mandantes iniciaron ante el inspector de 
policía de Piedecuesta, el trámite contemplado en el artículo 17 de 
la ley 06 de 1975. 

Una vez fue citado ALFREDO BUENO DÍAZ, este reconoció 
pagar utilidades de sus cultivos a la madre de mis mandantes: 
WIDAD NELLY CHAIN MENDEZ. Asimismo, mencionó que no 
había entregado utilidades del cultivo de café a causa de una 
"plaga de broca". Adujo también haber recogido solo 3 arrobas, y 
cuando se le requirió por el pago de la 1/5 parte pendiente de 
utilidades por valor de $18.776.000, dijo que la finca no producía 
ese dinero para él, mucho menos para los "los Patrones". 

El asunto policivo finalizó con la resolución número 024/16 que 
declaró terminado el contrato de aparcería. No sobra decir, que 
ALFREDO BUENO DÍAZ a pesar de haber sido notificado, no hizo 
uso de los recursos de ley para controvertir tal decisión. 

En mayo de 2017 y por intermedio de apoderado, mis mandantes 
formularon demanda de restitución de inmueble en contra de 
ALFREDO BUENO DÍAZ. Fue allí, en dónde aquél dijo ser 
poseedor [de repente lo consideró así], y advirtió que iniciaría una 
demanda de pertenencia, la misma que hoy nos ocupa. 
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Significa lo anterior, que una vez ALFREDO BUENO DÍAZ 
advirtió que el contrato de aparcería había finalizado, y que debía 
restituir la franja de terreno a sus propietarios, optó por iniciar este 
proceso de pertenencia para "detener" su desalojo. 

5. ALFREDO BUENO DÍAZ ES UNO DE LOS TANTOS 
APARCEROS DE LA FINCA "BORE SUR" 

Conviene que su señoría este al tanto, que ALFREDO BUENO 
DÍAZ no es el único que se atribuye posesión en terrenos de la 
finca "BORE SUR", pues paradójicamente el 1 de septiembre de 
2012, uno de sus testigos "JAIME RIATIGA CÁCERES", solicitó 
ante el Instituto Colombiano de desarrollo rural INCODER, un 
proceso de extinción del derecho de dominio sobre el predio de 
mis mandantes, disque por ocupación de más de 40 años. 

En inspección ocular efectuada el 27 de junio de 2013, el INCODER 
determinó que dentro de la finca "BORE SUR" habían varios lotes 
ocupados por familias campesinas, que tenían cultivos de pan 
coger, tales como café, yuca, tomate, plátano, frutas, etc. Se 
identificó también como tenedores de la tierra a RICARDO y 
JAINIE REATIGA, AURORA URIBE, ROSANA DURÁN E HIJOS, 
ALFREDO BUENO, JORGE QUINTERO, entre otros. 

En la visita del INCODER los ocupantes reconocieron ser 
"parceleros", identificando a los propietarios de la finca "BORE 
SUR", y asegurando que durante varios años les han entregado la 
1/5 parte de lo producido por las cosechas de las parcelas. 

El INCODER determinó, que de las 194 Has que abarca el 
inmueble "BORE SUR", los propietarios explotan de manera 
directa 37 Has y 4469 m2, mediante actividades avícolas y 
agrícolas. Unas 79 Has y 0959 m2 están destinadas a la 
conservación ambiental, y el resto se explota a través de terceras 
personas mediante la aparcería. 

Varios de los ocupantes reconocieron a ALFREDO BUENO DÍAZ 
como aparcero. Al momento de ser entrevistados RICARDO y 
JAIME REATIGA, dijeron ser aparceros de los dueños de la finca 
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"BORE SUR". En el mismo sentido declararon JORGE ENRIQUE 
QUINTERO, BERNARDINO QUINTERO, ELISEO BASTO, 
ROSSANA DURÁN, HOR l'ENCIA MANTILLA, y ALFREDO 
BUENO DÍAZ. [Allí se hizo mención a los recibos de pago 
suscritos por este cuando entregaba utilidades de sus cultivos a 

mis mandates]. 

Toda vez que dentro del proceso se reconoció la existencia de un 
vínculo o relación de dependencia con los ocupantes en razón de 

un contrato de aparcería, la explotación económica de aquellos 
favoreció a los propietarios [Art. 32 del decreto 1465 de 2013]. 

Por ello, el INCODER reconoció actos materiales sobre el 100% del 
predio por parte de los propietarios de forma directa y mediante 

aparceros. 

Finalmente el INCODER emitió la resolución número 00377 del 26 
de Febrero de 2015, resolviendo no declarar extinguido el derecho 
de dominio sobre el predio rural denominado "BORE SUR". 

6. FALTA DEL TIEMPO EXIGIDO POR LA LEY PARA LA 
CONSUMACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA. 

La prescripción requiere del cumplimiento de un plazo exigido 
por la ley. Para la prescripción extraordinaria se señaló un plazo 
de 20 años sin importar el tipo de bien. La ley 791 de 2002 modificó 
este plazo al reducir a 10 años el término de la prescripción 
extraordinaria. 

Estos plazos son consagrados por la ley para que dentro de ellos el 
dueño del bien tenga la oportunidad de defender sus intereses a 
través de las acciones posesorias o reivindicatorias, dependiendo 
del afianzamiento de la posesión del perturbador. 

Establece el artículo 2532 del Código Civil, que el plazo de tiempo 
necesario para adquirir por esta especie de prescripción es de 10 
años contra toda persona, y no se suspende a favor de los 
enumerados en el artículo 2530. 
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Si a gracia de discusión se tiene, que el demandante logró invertir 
su título de mera tenencia en posesión [cosa que deberá probar], 
aquél solo viene ejerciendo posesión desde el 28 de Julio de 2017, 
fecha en que contestó la demanda de Piedecuesta y finalmente 
exteriorizó su calidad de poseedor. Luego al día de hoy solo ha 
sumado once (11) meses y diecinueve (19) días de posesión a su 
pretensión de hacerse dueño por prescripción extraordinaria. De 
manera que, aún le faltan nueve (9) arios y diez días (10) para 
usucapir la franja de tierra que llama "El mango". 

7. FALTA DE ELEMENTOS ESENCIALES PARA LA 
PRESCRIPCIÓN. 

Según se trate de prescripción ordinaria o extraordinaria, la 
jurisprudencia ha determinado los presupuestos comunes y los 
específicos que se deben cumplir para adquirir el dominio de las 
cosas ajenas de modo gratuito.2  

Es común a ambos tipos de prescripción la posesión y el tiempo. 

La posesión es el elemento esencial para que opere la prescripción 
adquisitiva. El código civil la define en el artículo 762 como "la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, 
sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, 
o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él." [Se 
subraya]. 

La posesión se conforma por dos elementos: el animus y el corpus. 
El primero es subjetivo, intelectual o psicológico. El segundo es el 
simple apoderamiento físico de la cosa. 

La tenencia del bien que se va a usucapir con ánimo de señor y 
dueño también debe ser pública, es decir, que en el contexto se 
reconozca al poseedor, y solamente a él como el propietario del 
bien. 

2  Módulo Derecho de pertenencia, Escuela judicial Rodrigo Lara Bonilla. 
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Ha dicho la Corte Suprema de Justicia en Jurisprudencia, que es 
característica esencial de la mera tenencia la falta de ánimo de 
señor o dueño, de ahí que el artículo 775 del código civil preceptué 
que es mero tenedor quien "tiene una cosa reconociendo dominio 
ajeno". 

El animus es el único elemento característico y relevante que 
puede trucar la mera tenencia en posesión. Pues para la primera 
solo basta tener el Corpus, porque para que exista es suficiente la 
detentación material del bien. En cambio, la posesión exije no solo 
la tenencia, sino el ánimo de tener para sí la cosa como dueño, es 
decir, con el animus domini.3  

Al demandante ALFREDO BUENO DÍAZ le ha faltado el 
elemento psicológico del animus domini, pues su manera de 
comportarse así lo demuestra. 

Quien ostenta el ánimo de señor y dueño no visita al propietario 
de una finca para entregarle utilidades, y mucho menos se refiere 
a ellos como "Los patrones". 

La posesión supone la concurrencia en el mismo individuo del 
corpus y el animus, y solo puede contarse desde el momento en que 
se unan aquellos dos elementos en la misma persona. 

Por consiguiente, ALFREDO BUENO DÍAZ no tiene ni el tiempo 
para usucapir, y su "posesión" se desvanece por la carencia del 
elemento subjetivo y psicológico denominado animus domini. 

8. EL DEMANDANTE SOLO TIENE LA MERA TENENCIA 
DEL TERRENO. 

Algunos aparceros de la finca "BORE SUR" son: 

- MARÍA HORTENCIA MANTILLA y ANTONIO GRIMALDO. 
Tienen 14 Hectáreas destinadas al cultivo de café, plátano, y frutas. 

3  Op. Cit. 
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- ROSANA DURÁN, LUCAS URIBE y MARGARITA URIBE. 
Tienen 5 hectáreas con cultivos de plátano, yuca y maíz. 

- RICARDO REATEGA [padre del ya mencionado JAIME 
REA 	VEGA] tiene 20 hectáreas en las que se cultivan tomate, 
habichuela, yuca y café. 

- AVIDESA MAC POLLO tiene 9 hectáreas por cuenta de un 
contrato de arrendamiento celebrado con mis mandantes. 

- El demandante ALFREDO BUENO DÍAZ tiene 5 Hectáreas [no 6 
como dice en la demanda], por cuenta del contrato de aparcería. 

-Por otro lado, mis mandantes explotan 37 hectáreas 4.469 m2 con 
actividades de carácter agrícola y avícola.4  

Se insiste en que ALFREDO BUENO DÍAZ solo ostenta la mera 
tenencia del inmueble, pues desde siempre ha reconocido el 
dominio de la finca "BORE SUR" en cabeza de mis mandantes. 

Ahora bien, ALFREDO BUENO DÍAZ no le compró a DELFÍN 
BARAJAS RAMÍREZ la posesión del terreno, porque este último 
no podía vender lo que no tenía [él solo era un aparcero del padre 
de mis mandantes]. De igual forma, el documento presentado por 
el demandante habla por sí solo: la venta fue de un cultivo de 
tomate, habichuela, maíz y yuca, de la casa de habitación y de una 
fumigadora. ¡Nunca de la posesión de la finca "BORE SUR" ni de 
ningún predio denominado "EL MANGO". 

9. MALA FE DEL DEMANDANTE 
ALFREDO BUENO DÍAZ actúa de forma desleal. Él sabe muy 
bien que sus pretensiones son contrarias a la realidad de los 
hechos, pues pese a existir abundante prueba de los pagos que 
hizo de utilidades de sus cultivos a los propietarios de la finca 
"BORE SUR" con recibos que fueron firmados de su puño y letra, 
y de haber reconocido en varias ocasiones su condición de 
aparcero, ahora se encamina con dos tipos de pretensiones para 

Ratificado por el INCODER. 
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ganar por cualquier lado de la moneda: 1) la declaración de 
dominio por prescripción extra ordinaría y 2) lograr por lo menos 
el reconocimiento de lo que él considera como "mejoras" por la 
excesiva suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300.000.000). 

No puede predicarse la buena fe de ALFREDO BUENO DÍAZ 
pues contrario a lo que señala en la demanda, resulta evidente que 
conocía a DELFÍN BARAJAS RAMÍREZ como aparcero y no como 
propietario de la finca "BORE SUR" [el documento aportado así lo 
revela], luego su intensión no fue otra que pasar a ocupar su lugar, 
asumiendo por muchos años un comportamiento acorde a su 
condición. 

Por otro lado, la existencia de un título de mera tenencia [como 
aquí ocurre] hace presumir la mala fe, y no da lugar a la 
prescripción. Así lo establece el artículo 2531 del Código civil. 

10.CUALQUIERA OTRA EXCEPCIÓN DE FONDO QUE 
RESULTE PROBADA. 

De conformidad con el artículo 282 del CGP, pido a usted señor 
Juez reconocer de oficio cualquier excepción que se halle probada. 

PRUEBAS 
Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

Documentales: 
-Registro civil de defunción del padre de mis mandantes, señor 
MARCO TULIO URIBE SIERRA. 

-Copia de los recibos firmados por ALFREDO BUENO DÍAZ por 
cuenta de la entrega de utilidades de sus cultivos a mis mandantes. 
Los originales reposan en el proceso de restitución de inmueble 
por terminación de contrato de aparcería radicado al número 2017-
00168-00 que cursa actualmente en el Juzgado Primero promiscuo 
municipal con función de conocimiento de Piedecuesta 
[Santander]. 
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Mis representados solicitaron el desglose y copia auténtica de 
estos documentos, pero su petición no ha sido resuelta por el 
Despacho. Si el señor Juez lo considera conveniente, ofíciese al 
Juzgado para que en calidad de préstamo alleguen estos recibos, o 
en su defecto suministren copia autentica. 

-Copia del proceso policivo con radicado número 053-16, iniciado 
por ANA MARÍA URIBE CHAIN y JORGE ANDRÉS URIBE 
CHAIN en contra de ALFREDO BUENO DÍAZ, y tramitado ante 
la Inspección de Policía del Municipio de Piedecuesta. 

-Copia del proceso de restitución de inmueble por terminación de 
contrato de aparcería radicado al número 2017-00168-00, e iniciado 
a petición de ANA MARÍA URIBE CHAIN y JORGE ANDRÉS 
URIBE CHAIN y en contra de ALFREDO BUENO DÍAZ, que 
cursa actualmente en el Juzgado Primero promiscuo municipal 
con función de conocimiento de Piedecuesta [Santander]. 

-Copia del proceso de extinción de dominio tramitado ante el 
INCODER, y que finalizó con la resolución número 00377 de 2015. 
En este asunto intervino ALFREDO BUENO DÍAZ como aparcero. 

-Contrato celebrado entre ANA MARÍA URIBE y JORGE 
ANDRES PRADA LIZARAZO para la construcción y 
modificación de una parte de la carretera que pasa por la finca 
"BORE SUR". 

-Copia del acta de revisión de proyectos del Municipio de 
Piedecuesta con asesoría del programa de desarrollo ambiental y 
municipal PRODAM, para la construcción de la vía BORE-
PARAMITO a cargo del Municipio de Piedecuesta, suscrita por 
dos asesores de la CDMB, el Coordinador del PRODAM y el 
Coordinador de Evaluación y Ordenamiento Ambiental. 

-Acta firmada el 27 de septiembre de 1997 por la junta de acción 
comunal BORE-PARAMITO y la señora WIDAD CHAIN 
MENDEZ [madre de mis mandantes], mediante la cual los 
primeros se comprometen a pagarle a la segunda la suma de un 
millón de pesos ($1.000.000) por concepto de daños y perjuicios 
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causados en la finca "BORE SUR" en razón a la ampliación de la 
vía BORE-PARAMITO. 

-Copia de la letra de cambio suscrita por los miembros de la junta 
de acción comunal y a favor de la señora WIDAD CHAIN 
MENDEZ. 

-Comunicación enviada el 25 de septiembre de 1997 por WIDAD 
CHAIN MENDEZ al entonces Alcalde municipal de Piedecuesta 
MIGUEL ANGEL SANTOS GALVIS haciendo saber del acuerdo 
suscrito con la junta de acción comunal para la ampliación de la 
vía BORE-PARAMITO. 

-Respuesta firmada por el entonces Alcalde municipal de 
Piedecuesta MIGUEL ANGEL SANTOS GALVIS y dirigida a la 
señora WIDAD CHAIN MENDEZ. El funcionario se comprometió 
a mitigar los daños causados a la finca "BORE SUR" por la 
ampliación de la vía BORE-PARAMITO. 

-Constancia suscrita por el Personero Municipal de Piedecuesta, 
dentro de la cual identifica a ALFREDO BUENO DÍAZ como 
aparcero. 

-Fotografías que muestran la construcción y el desvió parcial de la 
carretera del BORE-PARAMITO realizado por cuenta y pago de 
mis mandantes, y en virtud del Contrato celebrado entre ANA 
MARÍA URIBE y JORGE ANDRES PRADA LIZARAZO. 

-Fotografías capturadas en una reunión política celebrada con el 
ex Alcalde de Piedecuesta CHUCHO BECERRA [2012-2015], en 
las que aparecen los aparceros de la finca "BORE SUR" junto a mi 
mandante JORGE ANDRÉS URIBE CHAIN. 

-Fotografías recientes de la franja de terreno ocupada por 
ALFREDO BUENO DÍAZ. Se observa claramente que la casa 
construida por DELFIN BARAJAS RAMÍREZ y habitada hoy por 
ALFREDO BUENO DÍAZ aún permanece en obra negra, que las 
plantas de café aún son jóvenes, lo que supone que fueron 
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sembradas hace poco [colinos], que existen potreros pero de 
muchísimo menor tamaño del que se aduce en la demanda. 

Testimoniales:  
Sírvase señora Juez llamar en testimonio a las siguientes personas, 
para que depongan sobre los hechos relacionados con la supuesta 
posesión de ALFREDO BUENO DÍAZ, el contrato de aparcería, la 
entrega de utilidades de cultivos, su relación con los propietarios 
de la finca "BORE SUR" y las infundadas mejoras que alega el 
demandante. 

Recíbase el testimonio de CARLOS JULIO RINCÓN URIBE, 
mayor edad, quien puede ser citado en la finca "BORE SUR" 
kilómetro 3 vía Piedecuesta-Bogotá. 

Recíbase el testimonio de WIDAD NELLY CHAÍN MENDEZ, 
mayor de edad, quien puede ser citada en la calle 7 No. 7-46 casa 
9 Quintas de Guatiguará Barrio centro de Piedecuesta. 

Recíbase el testimonio de MERY SANTOS REY, mayor de edad, 
quien puede ser citada en la calle 12 No. 1-19 Barrio bellavista de 
Piedecuesta. 

Recíbase el testimonio de SIERVO RAMÍREZ GRIMALDOS, 
mayor de edad, quien puede ser citado en la carrera 11A No. 11-
13 Barrio Villas del Rosario de Piedecuesta. 

Recíbase el testimonio de ELISEO BASTO, mayor de edad, quien 
puede ser citado en la finca "BORE SUR" kilómetro 3 vía 
Piedecuesta-Bogotá. 

Recíbase el testimonio de HORTENCIA ECHEVARRÍA 
MANTILLA, mayor de edad, quien puede ser citada en la 
dirección aportada por el demandante: finca "El mango" vereda 
BORE SUR. 

Recíbase el testimonio de ISIDRO LOZADA, mayor de edad, 
quien puede ser citado en la calle 3 #3-71 Barrio el Trapiche en 
Piedecuesta. 
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Recíbase el testimonio de FIDEL FELIPE URIBE SIERRA, mayor 
de edad, quien puede ser citado en la calle 54 #22-28 del Barrio 
Nuevo Sotomayor en Bucaramanga. 

Recíbase el testimonio de MONIRE CHAHIN DE URIBE, mayor 
de edad, quien puede ser citada en la calle 54 #22-28 del Barrio 
Nuevo Sotomayor en Bucaramanga. 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito señor Juez se sirva señalar hora y fecha, para que el 
demandante absuelva interrogatorio de parte que le formularé 
personalmente o en sobre sellado que haré llegar en forma 
oportuna a su despacho 

OBJECIÓN DEL JURAMENTO ESTIMATORIO DE 
PERJUICIOS 

Es este el momento procesal oportuno para cuestionar la 
estimación de las mejoras reclamadas por el demandante y 
discriminadas por este en la estimación de perjuicios. 

De entrada quiero dejar claro señor Juez, que ALFREDO BUENO 
DÍAZ es un poseedor de mala fe por apoyarse en título de mera 
tenencia para luego hacerse poseedor [C.C., art. 2531 regla 3a], y 
que tal y como lo estableció el legislador en el inciso quinto del 
artículo 966 del Código civil: [. "el poseedor de mala fe no tendrá 
derecho a que se le abonen las mejoras útiles de que habla este 
artículo." 

Por otra parte, NO es cierto que el demandante haya efectuado 
mejoras "útiles y necesarias" al terreno que dice poseer, y mucho 
menos que aquellas ostenten un valor de TRECIENTOS 
MILLONES DE PESOS ¡Es absurdo¡. 
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NO son útiles "las mejoras" porque estas NO han incrementado el 
valor de la finca "BORE SUR"; NO son necesarias, porque NO se 
han invertido para evitar la destrucción o desaparición del terreno. 
De igual forma, la vivienda ya existía cuando ALFREDO BUENO 
DÍAZ llegó, y la carretera fue cimentada inicialmente por el padre 
de mis mandantes Don MARCO TULIO URIBE SIERRA, y 
posteriormente se le dio continuidad y mejora con ayuda del 
Municipio de Piedecuesta y el Alcalde de turno. 

Lo que sí es evidente, es que el accionante pretende obtener algún 
beneficio económico de cualquier manera con la demanda, bien 
sea recibiendo la titularidad de la tierra', o mediante el 
reconocimiento de que los TRECIENTOS MILLONES DE PESOS. 

El deber constitucional de solidaridad con la administración de 
justicia (CP, art 95.7) que se traduce en el deber genérico de obrar 
con sinceridad y lealtad ante el Juez, se ve reforzado respecto a los 
litigantes cuando se examinan los preceptos legales que regulan el 
juramento estimatorio. Desde allí, su cumplimiento se asegura con 
la previsión de importantes consecuencias adversas por su 
inobservancia.5  

Es evidente que la estimación que hace el demandante de los 
perjuicios, es injusta y fraudulenta. Y es así por las siguientes 
razones. 

- Porque dentro del proceso policivo con radicado número 053-
16, ALFREDO BUENO DÍAZ manifestó tener un potrero para 
cinco animales. Y ahora, con el peritazgo allegado dice tener 
tres potreros con extensiones de tres hectáreas y 2.500 Mts. 

- Porque en la misma declaración efectuada en octubre de 2016, 
ALFREDO BUENO DÍAZ dijo que a causa del verano y de la 
Broca, el café no había dado producción, y que durante ese ario 
solo había recogido 3 arrobas aproximadamente. Indicó 
además, que creía deber solo un millón de pesos [por las 
utilidades de 2012 a 2015]. Contradictoriamente, el peritazgo 

5  Lecciones de Derecho Procesal, Lección nueve. Miguel Enrique Rojas Gómez. 
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aportado con la demanda avalúa los cultivos de café en 
SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000). 

- Porque en aquel proceso policivo ALFREDO BUENO DÍAZ no 
hizo ninguna reclamación [ni mención] respecto de tales las 
mejoras. 

- Porque no son 6 sino 5, las hectáreas que tiene ALFREDO 
BUENO DÍAZ. Así lo determinó el INCODER en su momento 
y lo reitera en el título IX de la resolución de fallo denominado 
"TENENCIA DE LA TIERRA". 

- Porque con la demanda ALFREDO BUENO DÍAZ no 
discriminó los componentes de los valores reclamados tal y 
como lo establece el artículo 206 del C.G.P. Al contrario, solo 
hasta el momento de ser requerido por el Juzgado optó por 
presentar un dudoso dictamen pericial, que fue 
matemáticamente calculado, para coincidir perfectamente con 
los TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS mencionados en la 
demanda. ¡El demandante no podía contradecirse a sí mismo! 

Significa lo anterior, que el perito contratado por ALFREDO 
BUENO DÍAZ no desempeñó su labor con objetividad e 
imparcialidad, razón por la que le pido señor Juez restarle 
efectos al dictamen [C.G.P., art. 235]. De ser necesario, hágase 
comparecer al perito a la audiencia para interrogarle [C.G.P., 
art. 228]. 

-Porque el costo de una mata de café que empieza a producir 
según la Unidad Municipal de asistencia técnica agropecuaria 
"UMATA" es de TRES MIL QUINIENTOS PESOS $3.500 y no 
de ocho mil $8.000 como asegura el demandante. 

-Porque la casa habitada por ALFREDO BUENO DÍAZ se 
encuentra en obra negra y en malas condiciones, y lejos está del 
valor de cincuenta y siete millones ($57.000.000) que este alega. 

-Porque ALFREDO BUENO DÍAZ nunca invirtió treinta 
millones de pesos en la construcción y mantenimiento de la 
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carretera. Al contrario, fue el padre de mis mandantes Sr. 
MARCO TULIO URIBE SIERRA quien inició la cimentación de 
la carretera, y posteriormente el Municipio de Piedecuesta con 
gestión del Alcalde de turno mejoró la vía BORE -PARAMITO. 
Además, en el ario 2011 mis mandantes invirtieron la suma de 
veinte millones de pesos ($20.000.000) para la construcción de 
una carretera de 800 metros de longitud con cinco metros de 
ancho, que desviaría parte de la vía BORE -PARAMITO. El 
contrato de servicios se hizo con el señor JORGE ANDRES 
PRADA LIZARAZO. 

Para probar lo anterior, se adjunta lo siguiente: 1) Contrato 
celebrado entre ANA MARÍA URIBE y JORGE ANDRES 
PRADA LIZARAZO para la construcción y modificación de 
una parte de la carretera que pasa por la finca "BORE SUR". 2) 
Copia del acta de revisión de proyectos del Municipio de 
Piedecuesta con asesoría del programa de desarrollo ambiental 
y municipal PRODAM, para la construcción de la vía BORE-
PARAMITO a cargo del Municipio de Piedecuesta, suscrita por 
dos asesores de la CDMB, el Coordinador del PRODAM y el 
Coordinador de Evaluación y Ordenamiento Ambiental. 3) 
Acta firmada el 27 de septiembre de 1997 por la junta de acción 
comunal BORE-PARAMITO y la señora WIDAD CHAIN 
MENDEZ [madre de mis mandantes} mediante la cual los 
primeros se comprometen a pagarle a la segunda la suma de 
un millón de pesos ($1.000.000) por concepto de daños y 
perjuicios causados en la finca "BORE SUR" en razón a la 
ampliación de la vía BORE-PARANIITO. 4) Copia de la letra de 
cambio suscrita por los miembros de la junta de acción 
comunal y a favor de la señora WIDAD CHAIN MENDEZ. 5) 
Comunicación enviada el 25 de septiembre de 1997 por WIDAD 
CHAIN MENDEZ al entonces Alcalde municipal de 
Piedecuesta MIGUEL ANGEL SANTOS GALVIS haciendo 
saber del acuerdo suscrito con la junta de acción comunal para 
la ampliación de la vía BORE-PARAMITO. 6) Respuesta 
firmada por el entonces Alcalde municipal de Piedecuesta 
MIGUEL ANGEL SANTOS GALVIS y dirigida a la señora 
WIDAD CHAIN MENDEZ. El funcionario se comprometió a 
mitigar los daños causados a la finca "BORE SUR" por la 
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' 	635 DE 

ISCO MANTILLA PARRA 
C.S. DE LA J. 
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ampliación de la vía BORE-PARAMITO. 7) Fotografías que 

muestran la construcción y el desvió parcial de la carretera del 

BORE-PARAMITO realizado por cuenta y pago de mis 

mandantes, y en virtud del Contrato celebrado entre ANA 

MARÍA URIBE y JORGE ANDRES PRADA LIZARAZO. 

NOTIFICACIONES 

El demandante en la dirección indicada en la demanda. 

Mis mandantes reciben notificación en la calle 7 # 7-46 Casa 9 

Quintas de Guatiguará, barrio Centro en Piedecuesta y al correo 

electrónico anamariauribechahin@gmail.com  

El suscrito Recibirá notificaciones en la Secretaría de su despacho 

o en mi oficina de Abogado ubicada en la carrera 27 #37-33 oficina 

706 Green Gold Business center Bucaramanga y al correo 

electrónico abogadomantillaparra@gmail.com  

ANEXOS 

El poder que me faculta para actuar. 
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° Señor 

JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

  

Ref. Proceso Verbal 

Radicación: 2018-02 

Muy respetado Funcionario: 

Nosotros, ANA MARÍA URIBE CHAIN, identificada con la cédula de ciudadanía' 

número 63.561.144 expedida en Bucaramanga (Santander), y JORGE ANDRÉS 
URIBE CHAIN, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.630.186 de 
Bucaramanga (Santander), a Ud. por intermedio del presente escrito le 
manifestamos, que le hemos conferido poder, amplio y suficiente al Doctor EDWIN 
FRANCISCO MANTILLA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía número 
91.508.039 de Bucaramanga y tarjeta profesional número 208.635 del C.S. de la J. para 
que ejerza nuestra defensa y representación dentro del proceso de la referencia. 

El Abogado EDWIN FRANCISCO MANTILLA PARRA queda facultado para 
solicitar medidas cautelares, reconvenir, desistir, transigir, conciliar, recibir, 
renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 
cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General 
del Proceso. 

Sírvase señor Juez reconocer personería a nuestro apoderado judicial para los efectos 
y fines del presente mandato. 

Del señor Juez, atentamente 

ANA'MARL9 URIBE CHAIN 

C.C. o. 561. 44 expedida en Bucaramanga (Santander) 

C.C. 1.098.630.186 de Bucaramanga (Santander) 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
87168 

» 
En la ciudad de Piedecuesta, Departamento de Santander, República de Colombia, el cuatro (04) de 

o de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Única del Círculo de Piedecuesta, compareció: 

AV MARIA URIBE CHAIN, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0063561144, presentó el 

documento dirigido a SEÑOR JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA-- PODER AMPLIO 
Y SUFICIENTE y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el 

icontenido del mismo como cierto. 

Use,191,te 	 

Firma autógrafa 

JORGE ANDRES URIBE CHAIN, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1098630186, presentó el 

documento dirigido a SEÑOR JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA-- PODER AMPLIO 

Y SUFICIENTE y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el 

contenido del mismo como cierto. 

Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes 
mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la informad ' 

de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacio 
datos personales y las políticas de seguridad de la información est 

Nacional del Estado Civil. 

° 
DBA.ADRIrdiAHMDEEMPAIDUMURA  

Notaria Unica del Circula do 
thatteceesta 

ft. -7-•``-' 
ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURÁN 

Notaria Única del Círculo de Piedecuesta 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 6tm06dnxxn3f 
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Pledecuesta 26 de Junio de 2018 

Señores 
JUN 26 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 

Ciudad 

Respetados señores 

2:20 

"4 

Cordial saludo, por medio de la presente y en nuestra calidad de 
demandantes dentro de! proceso Rad. 2011-00168, nos permitimos solicitar 
el desglose del folio correspondiente a los recibos por concepto de partes de 
las cosechas del contrato verbal de aparcería suscrito con el demandado 
ALTRCDO CUNA b anterior considerando que como es de su conocimiento, 
el abogado de la parte demandada Instauro un proceso de pertenencia ante 
el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO de Bucaramanga con radicado 
número 201/3~021:i y es nuestro deber aportar esta prueba como 
elemento de nuestra defensa en el citado proceso. 

.4.grad ndo su valiese gestión, 

ANA 	URIBE ClIAIN 

CC. 63561144 Bucaramanga 

kki • 

JORGE A 	URIBE ~IN 

CC. 1.098.630.186 Bucaramanga 



l‘S 

Piedecuesta, Julio 13 de 2016 

Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
Ciudad 

Respetados Señores 

Cordial saludo, por medio de la presente y en mi calidad de Demandante dentro 
riel nrnrpqn  Rad 9017 	me permito solicitar copia auténtica dP1 folio r• 
correspondiente a los recibos por concepto de partes de las cosechas del contrato 
vPrbal de anarcería suscritc; con el nemandado Alfredo «Query,. 

Lo anterior considerando que corro es de su conocimiento el abogado de la parte 
demandada instauró un proceso yerba! de pertenencia ante el Juzgado Décimo 
Civil del circuito de Bucaramanga con radicado 2018-0000200 y es mi deber 
aportar esta prueha como elemento de mi defensa en PI citado proceso. 

Atentamente, 

(17/ 

JORGE ANDRES URIBE 
C.C. No. 1,098.630.186 de Bucaramanga 
Tel. 3162673850 



Copia de Proceso Policivo  

Radicado número 053-16  

Inspección de Policía del Municipio de 
Piedecuesta. 

ANA MARÍA URIBE CHAIN y JORGE 
ANDRÉS URIBE CHAIN en contra de 

ALFREDO BUENO DÍAZ 
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Firma Nómbre Funcionario 
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FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA 
-,. ~DO .ESPEMAILMAIX3 

"%Cae r 

ef 7 g  ., _ _ 	_ .__ . 
9  °I s e4.27,2). ----- 

REF: requerimiento ertículo 17 de la ley 6 de 1975; iraiittplimient 

obligaciones legales contrata de aparcería 

DE: 	ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 

CONTRA: ALFREDO BUENO 

FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 91.499.765 expedida en Bucaramanga- Santander, Abogado en ejercicio de 

la Profesión con T. P. No. 165.129 del C. 5. de la Judicatura, actuando como 

apoderado judicial de los Señores ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE 

CHAIN, identificados con cedula de ciudadanía número 63.561.144, 

1.098.630.186 expedidas en el municipio de Bucaramanga, personas igualmente 

mayor de edad y vecino del municipio de Piedecuesta, conforme al poder que 

adjunto, me permito solicitar a su Despacho se requiera al señor ALFREDO 

BUENO, (dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 dela ley 6 de 

1975 que dice: "ARTICULO 17 El incumplimiento de las obligaciones legales o 

convencionales por una de las partes, dará derecho a la otra, para solicitar la 

terminación del contrato, previo requerimiento ante el Inspector de Asuntos 

Campesinos, el Alcalde del lugar o del Inspector de policía. 

Si en tal oportunidad, a juicio del Inspector de Asuntos Campesinos, del 

Alcalde o del Inspector de Policía, la parte requerida justifica plenamente la 

mora en el cumplimiento de su prestación, podré otorgársele un plazo hasta de 

quince (15) días para que cumpla sus obligaciones. Transcurrido este término 

sin que la parte requerida haya cumplido o, en caso de posterior 

incumplimiento, par la misma parte, ITC será necesario otro requerimiento para 

dar por terminado el contrato." por incumplimiento de las obligaciones legales 

del aparcero, sobre inmueble dado en aparcería ubicado en la finca BORE SUR 

Vereda San Francisco del municipio de Piedecuesta - Santander, a quien cito 

teniendo como causal el incumplimiento en el pago de las cuotas de aparcería. 

De conformidad con los siguientes hechos: 

Irz 3/4.‘z Doctor 
JUAN BAUTISTA DIAZ GOMEZ-J.' 

Inspector de policía Piedecuesta • / cima  „:" 

Ciudad Flora: 

e las 

OlzkeiNiOIES\ 	ILLA UN CA 

rwIcAcIÓNr.."L'OIRESKINDEICIA  

PRIMERO: mediante contrato de aparcería celebrado entre el progenitor de 

mis mandantes y el señor Delfino. Barajas se dio en aparcería el lote de terreno 



igREDY ALEXIS GONZALEZ VE6A 

ABOCADO ESPECIALIZAIX) 

segregado del predio en mayor extensión para el cultivo de plantaciones de 

pronto rendimiento y de pan coger así como también el cultivo de café. 

SEGUNDO: el termino de duración del citado contrato fue inicialmente por 

cinco años, empero este se fue prorrogando en el tiempo hasta el punto de 

haberse vuelto su duración indefinida en el tiempo mientras tanto el aparcero 

cumpla con las obligaciones que la ley y la costumbre contractual le imponen. 

TERCERO: la cuota de aparcería a cancelar por el uso de la tierra por parte 

del aparcero al propietario y ahora a sus sucesores, fue acordado en una quinta 

parte de la totalidad de los frutos cosechados, liberando al propietario de 

otros gastos como abonos beneficio y transporte. 

CUARTO: se permitió en la contratación inicial que el aparcero podría vivir en 

el predio. 

QUINTO: el aparcero Delfino Barajas mediante documento, cuyo testo 

desconocen mis mandantes, dio en venta los cultivos al señor Alfredo Bueno 

quien quedo enterado de manera clara y definitiva de sus obligaciones y 

porcentajes a prestar como aparcero del predio, por haberlo aceptado con los 

propietarios del predio (antes su progenitor). 

SEXTO: en cumplimiento del contrato de aparcero así adquirió el señor 

Alfredo Bueno, cancelo las cuotas de aparcería pactadas hasta el ario 2011, 

fecha en la cual dejo de cancelar las cuotas que por el contrato de aparcería 

corresponde. 

SEPTIMO: el demandado adeuda a la fecha las cuotas de aparcería 

correspondientes a los años 2012; 2013; 2014; 2015; y lo corrido del presente 

año 2016; causal por la cual se hace el presente requerimiento. 

OCTAVO: el inmueble objeto del contrato está destinado al cultivo de café, 

tomate, habichuela y en general cultivos de pan coger, así como también para la 

vivienda del aparcero y su familia. 

NOVENO: los propietarios han conferido poder para impetrar esta acción. 

PETICIONES 

PRIMERA: requerir al señor ALFREDO BUENO bajo mi costa a la inspección 

de policía. 

SEGUNDA: previo requerimiento ante la inspección de policía se solicita al 

aparcero, señor ALFREDO BUENO, el pago de las cuotas cíe aparcería 

correspondientes a los arios 2012, 2013, 2014, 2015 y lo correspondiente al año 

2016; a lo que corresponde la suma de dieciocho millones setecientos setenta y 



MEM' ALEXIS GONZÁLEZ VEGA 
ABOGADO ESPECIALIZADO 

seis mil pesos ($18.776.000) m/cte., las cuales no han sido canceladas a sus 

propietarios. 

TERCERA: se solicita al señor inspector de policía se dé cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 17 de lo ley 6 de 1975 en coso de incumplimiento por 

parte del aparcero, como es la terminación del contrato por incumplimiento de 

las obligaciones legales. 

FUNDAMENTOS 

Invoco como fundamento de Derecho la ley 6 de 1975 artículo 17 y las demás 

nornias concordantes. 

PRUEBAS 

Pretendo hacer valer como medios demostrativos, que ruego al señor Inspector 

apreciar en el momento de fallar, los siguientes: 

1. Documentales: 

1. Certificado de libertad y tradición en el cual se demuestra la propiedad 

del bien inmueble. 

2. Para la demostración la existencia de la relación de aparcería adjunto a 

la presente, nueve recibos de pago de cuotas de aparcería, los que están 

todos suscritos por el acá requerido. 

TRÁMITE Y COMPETENCIA  

Ruego tramitar el requerimiento, de conformidad con las disposiciones ya 

citadas y es Usted competente, por la vecindad de las partes y la ubicación del 

inmueble. 

ANEXOS 

1. Certificado de libertad y tradición en el cual se demuestra la propiedad 

del bien inmueble. 

2. Para la demostración la existencia de la relación de aparcería adjunto a 

la presente, nueve recibos de pago de cuotas de aparcería, los que están 

todos suscritos por el acá requerido. 

3. Poder debidamente autenticado 
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42(2- 
MEDI ALEXIS GONZALEZ akm 

ABOGADO ESPECIALIZADO 

NO i 	iF1CACIONES 

Al suscrito en la secretaria del despacho o en la carrera 15 numero lA - 12 

interior 142 la macaren municipio de Piedecuesta - Santander. Email. 

Fegove77@yahoo.es  celular 3003664801 - 3173082070 

Mi poderdante en la calle 7 número 7 - 46 casa 9 quintas de guatiguara barrio 

Piedecuesta 	- 
	Santander. 	Emai I. 

anamarieuribechEinonnaii.corn  

Al requerido en la vía Piedecuesta - San Gil margen izquierda Vereda San 

Francisco enseguida del predio ore Sur municipio de Piedecuesta - Santander. 

bel señor inspector, 

'Y •/EXIS GONZALEZ VEGA 
C.C. No. 91.499.765 de Elfga 
T.P. 165129 del C. S. de la Judicatura 
Email. Fegove77@yahoo.es  

el centro municipio de 





~ALEXIS GONZALEZ n'as 
ABOGADO ESPECIALIZADO 

     

     

Doctor 

JUAN BAUTISTA DIAZ GOMEZ 
Inspector de policía Piedecuesta 
Ciudad 

ANA MARIA URIBE CHAIN, mayor de edad, vecina de este municipio, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 63.561.144 de Bucaramanga, y JORGE ANDRES URIBE 
CHAIN mayor de edad, vecino de este municipio, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.630.186 de Bucaramanga, por medio del presente escrito manifestamos que se 

confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al DR. FREDY ALEXIS 
GONZALEZ VEGA, abogado en ejercicio con T.P. 165.129 del C. 5. de la Judicatura, para 

que en nuestro nombre y representación, inicie y lleve hasta su culminación, PROCESO 
ANTE EL INSPECTOR DE POLICIA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 17 DE LA LEY 6 DE 1975, 
por incumplimiento de las obligaciones legales del aparcero, sobre inmueble dado en 
aparcería ubicado en la finca BORE SUR Vereda San Francisco del municipio de 

Piedecuesta - Santander, contra ALFREDO BUENO, a quien cito teniendo como causal 
el incumplimiento en el pago de las cuotas de aparcería. 

El DR. FREDY ALEXIS GONZÁLEZ VEGA tiene las facultades previstas en el artículo 
7o del C. de P. C., y especialmente las de conciliar, sustituir, reasumir, requerir, RECIBIR EL 
INMUEBLE, desistir, transigir, en fin, para realizar todos los actos y diligencias 
encaminados al buen ejercicio de este mandato. Por tanto, sírvanse tenerlo como nuestro 
apoderado dentro de los términos y para los efectos a que se refiere este mandato.- 

Atentamente, 

‘,11uCce cIaL 

ANA MARIA URIBE CHAIN 
C.C. No.6 .561 44 de B/ga 

JORGE A DRES URIBE CHAIN 
C.C. No. 1.098.630.186 de B/ga 

ACEPTO EL PODER CONFERIDO: 

FR ALEXIS G NZÁLEZ VEGA 
C.C.91.499.765 de Bucaramanga 
T.P. 165.129 

CELULAR. 3173082070 — 3003664601 
,.,r rant-ir-1T Zifirir. 	Trf r 	Ir`r 
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TIA 
DILIGENCIA DE rneacNTACION PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
13869 

En la ciudad de Piedecuesta, Departamento de Santander, República de Colombia, el ocho (08) de 
septiembre de dos mil dieciséis (2016), en laNotaría Única (lel Círculo de Piedecuesta, compareció: 

JORGE ANDRES URIBE CHAIN, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #1098630186, presentó 
personalmente el documento dirigido a PODER ESPECIAL AL DOCTOR FREDY ALEXIS GONZALEZ 
VEGA PARA QUE ME REPRESENTE ANTE EL INSPECTOR DE POLICIA DE PIEDECUESTA y manifestó 
que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como 

 

Firma autógrafa 

 

Sclykc2limu8 
08/09/2016 -09:56:46 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la Información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

9 

ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURÁN 
Notaria Única del Círculo de Piedecuesta 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

W.E3 

12820 

En la ciudad de Piedecuesta, Departamento de Santander, República de Colombia, el treinta (30) de 

agosto de dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Única del Círculo de Piedecuesta, compareció: 

ANA MARIA URIBE CHAIN, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP 14-0063561144, presentó 

personalmente el documento dirigido a DOCTOR JUAN BAUTISTA DIAZ GOMEZ, ( INSPECTOR DE 

POLICIA PIEDECUESTA) CONFIERO PODER ESPECIAL AL DR - FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA- y 

manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del 

mismo como cierto. 

  

11; 1111/11111 I 	 y 

4bu8wzu4ulkx 

  

     

     

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 

autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 

biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURÁN 

Notaria Única del Círculo de Piedecuesta 



U= 

recibimos 	del 	señor Sur, 

a Maria y Jorge Andrés Uribe Chain, propietarios de M 

re 

co¿:).  !lo 

Lti 
Piedecuesta 	  de de 20  (..1  

Reh 
Nosotros Ana Maria y Jorge Andrés Uribe Chain, propietarios de la 

finca Bote .1  sur, recibimos del señor (a) 

-TV 1%)- • ....-2-cm-c-cidéntificado(a)  con Cedula de 

de 
Ciudadanía 	número  

la 	suma 	de 

por concepto de parte de un cultivo de 

• 
Jorge Andrés Uribe Chain 

1-1 
e 

Firma: 

ari 	ibe Chain 

O-. 

72  

Ana Maria Uribe Chain 

IS C1 e, ,t{' 

V- 2 . 	) 	A 

b 

Jorge Andrés Uribe Chain 

PI (-- (;240 	9),_22)to 

7/?Ve? 

Por 
e  eclun.. 1/ • /1? 	d 

Grii? 	1:7  - 
Re de 

tina a 

No. 	Por 	 
. r 	 

Tecito IV° 	U de 

Recibí de 

La SUIPW líe 

7 

Z/7 

1 

Por concepto de 	 

ny, Jo  22  ‘,1 cm e) 

Cn 

 

' iC,J7  

9-0 00Z9  

,f7  

e 

• 
1.11d1Ve. 

< 

ir 

identificado(a) con Cedula 

número - 	1. 342 3,-(A  
la 	suma 	de 

par concepto de parte de un cultivo de 

(a) 

de 

de 

Ao0.{00O 0  
„., 

a I en 

OS 

(1) 



Le validez de este documento podrá vedlicame en la página www.snrbotondepago.gov.colcertilicarrof 
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er:ratgalr: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

rtificado generado con el Pin No: 16082967071768252 	 Nro Matrícula: 314-52774 
gina 1 

Impreso el 29 de Agosto de 2016 a las 04:09:32 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
ULO REGISTRAL: 314 - PIEDECUESTA DEPTO; SANTANDER MUNICIPIO: PIEDECUESTA VEREDA: SAN FRANCISCO 

APERTURA: 03-02-2010 RADICACIÓN: 2010-314-6-741 CON: ESCRITURA DE: 26-01-2010 
O CATASTRAL; COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ADO DEL FOLIO: ACTIVO 

t'O 

TRO DE FEC 
AD URIBES LIMIT •A. R URIBE IER 	. . 
ECHA 29-12-77, SENTENCIA 28-10-77, JUZGADO 1: CIVIL DEL CTO. DE BUCARAMANGA. ADJUDICACION SUCESION POR CAUSA DE MUERTE. 

GARCIA DE URIBE ELISA. A: SOCIEDAD URIBES LIMI TADA (X)/ AMTRICULA NUMERO 314-0000109, EL PREDIO OBJET DE LA PRESENTE 
TICION FUE ADQUIRIDO EN SU TOTOALIDAD POR EL CONYUGE URIBE SERRANO CARLOS FELIPE POR PER MUTA CELEBRADA CON URIBE S. 

L FRANCISCO, ESCRITURA 1786, 20-06-56, NOTARIA 2 BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 24-01-57 A LA PARTIDA 108, FOLIO DEL LIBRO 1 TOMO 
1 	R B. 

CRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
E SUR con ares de 194 HECTAREAS 6.361 M TS.2 cuyos linderos y demos especificaciones obran en ESCRITURA 105, 2010/01/26, NOTARIA UNICA 

DECUESTA. Articulo 11 Decreto 1711 de 1984 
MPLEMENTACION: 1.52. A,rism" 	su, 
MPLEMENTACION(k,CCIONREA slt.iND1199:8191:mo Jay, em 	tr,lofy 

E CHAIN ANAM140:IBE Q,FIIAI1JOI1WE ÁINDF(ES.IM 
ON(SALD0):RE405'31/Erar daRITI/4202/8/19DCERIAN enAARE1124 	 CO TULIO. AURIBE 

IN ANA MARIA.URroms, 
JDICACION PolvAler, 	 :0035,EscRITuRA-,424,.9/5/1985MQTARIKLINICKDE PIEDECUESTA. DE:URIBE SIERRA 

LOS MIGUELU 	 BE RRA Mki1200 	 [:1 
41-14  TAI1154. 9490,15rIMG.1,42JHRC,P100. raRdPil7.4C ION MATERIAL. DE: SO 

R Stam ¡ME Lotik woteitAtkdol,tutioyog!kiixtflet.MAINelfrAtRO 314-0003507  REIGSTRO 

eNiesAE PIEDECUESTA, 

CCION DEL INMUEBLE 
T Predio: RURAL 
1 TE DE TERRENO BORE SUR 

ULA ABIERTA CON BASE EN LA(a) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
4 - 10008 

CION: Nro 001 Fecha: 02-02-2010 Radicación: 2010-314-6-741 

ESCRITURA 105 DEL 26-01-2010 NOTARIA UNICA 	 VALOR ACTO: $0 

ECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL LICENCIA 68547-0-09-0498,18/01/2010 

SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnloil-Titular de dominio Incompleto) 

RIBE CHAIN ANA MARIA / 	 CC# 63661144 X 

RIBE CHAIN JORGE ANDRES 	 CC# 1098630106 X 

TACION: Nro 002 Fecha: 30-08-2013 Radicación: 2013-314-6-7581 

RESOLUCION 0065 DEL 12-04-2013 INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

VALOR ACTO: $0 

CIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0447 INICIACIOÑ DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS DE CLARIFICACION DE LA PROPIEDAD RATIFICACION DE 

CISION, OFICIO 41945, 30/09/2013, INCODER 

ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio Incompleto) 



guarda de lo fe pública RIBE CHAN ANA 

RIBE CHAN JORGE ANDRS 

la validez de este documento podrá verincame en la página www.enrbotndepago.gov,co/certificado/ 
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Impreso el 29 de Agosto de 2016 a las 04:09:32 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

0411119011100401 

RIOISTRO 
NOTARIADO 

nornin ~ro 

X E CHAIN ANA MARIA 

BE CHAIN JORGE ANDRES X 

R 

E 

O 

P 

A 

N 

5 

TACION: Nro 003 Fecha: 13-07-2015 Radicación: 2015-314-6-5328 

RESOLUCION 00377 DEL 26-02-2015 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO 

AL - INCODER 	 VALOR ACTO: $0 
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ector de Policía. 

AL DESPACHO: Las presentes diligencias para su conocimiento y lo que estime conveniente 

ordenar. Rad. Int. 0773-16, Rad. Abreviado. 053-16 

Piedecuesta, septiembre veintinueve (29) de Dos Mil Dieciséis (2.016). 

INSPECCION DE POLICÍA 

Piedecuesta, veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Dieciséis (2.016). 

Examinada la solicitud presentada por la señora ANA MARIA URIBE CHAIN y el señor JORGE 

ANDRES URIBE CHAIN, radicada interno No. 0773-16 por medio de apoderado judicial Dr. 

FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA, en contra del señor ALFREDO BUENO, por incumplimiento de 

las obligaciones legales contrato de aparcería. 

CONCIDERACIONES: 

Dentro de la solicitud que se ampara en lo establecido por a la ley 06 de 1975, articulo 17 "El 

incumplimiento de las obligaciones legales o convencionales por una de las partes, dará 

derecho a la otra, para solicitar la terminación del contrato, previo requerimiento ante el 

Inspector de Asuntos Campesinos, el Alcalde del lugar o del Inspector de policía.", por lo 

anterior y para los efectos que ampara dicha norma, donde debe ser requerido y escuchado, 

para que pueda ejercer sus derechos. 

La Inspección de Policía de Piedecuesta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITASE Y DESELE EL TRAMITE por el procedimiento abreviado. Articulo 374 

numeral 9, ordenanza 017 de 2002. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta el oficio No. 0773-16, en donde solicitan requerir al señor 

ALFREDO BUENO, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 06 de 1975, articulo 17, se 

fija el día 27 de octubre de 2016, a las 9:00 a.m. Para que presente sú contradicción, siendo su . 

derecho incluso el de presentar pruebas que demuestren el pago de los dineros que se le 

exigen por el actor o en su defecto para dar por terminado el contfl o, según el artículo 375 de 

la ordenanza 017 de 2002. 

Proyecto: Wilson Rujeles A. 
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An 

CITACION N° 1 3 0 - 1 6 n 

FECHA DIA 29 MES 
septiembre 

AÑO 2016 

Señor 
ALFREDO BUENO 
Piedecuesta, Santander 

ASUNTO: REQUERIMIENTO ARTICULO 17 DE LA LEY 6 DE 1975 RAD. INT 0773-16 RAD. 
ABREVIADO. 053-16 

A través de esta citación lo estamos requiriendo para que comparezca, a las oficinas de la INSPECCION 

DE POLICIA DE PIEDECUESTA, ubicada en la carrera 6 No. 9-98, edificio del concejo, oficina 304, el 

día 27 del mes de octubre del año 2016 a las 9:00 a.m. para que dé cumplimiento al contrato de 

aparceria con la señora ANA MARIA URIBE CHAIN y el señor JORGE ANDRES URIBE CHAIN. Según 

providencia proferida por esta inspección el 29 de septiembre de 2016. 

• Lo anterior con el fin de evitar sanciones policivas que contempla el Código de Policia de Santander. Se 

le hace saber que esta es una orden de obligatorio cumplimiento dado que las disposiciones del Código 

de Policía son de orden público. Sa le advierte que debe traer su documento de identidad y que su 

presencia es indispensable para q 	haga valer sus derechos del art. 17 de ley 06 de 1975, de lo 

contrario se levan 	 res ndiente donde se dé por culminado este requerimiento y no se 

necesit 
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En Piedecuesta a los veintisiete (27) días del mes de octubre del 2016 a las 9:00 am, se hizo 
comparecer al despacho de la inspección de policía al señor tALFREDCY BUENO DIA4 identificado 
con c.c. No 91.342.347 DE PIEDECUESTA, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la.  
ley 06 de 1975, "ARTICULO 17. El incumplimiento de las obligaciones legales o convencionales 
por una de las partes, dará derecho a la otra, para solicitar la terminación del contrato, previo 
requerimiento ante el Inspector de Asuntos Campesinos, el Alcalde del lugar o del Inspector de 
policía.". Seguidamente el señor inspector le hace saber al deponente que la presente 
REQUERIMIENTO es libre de todo apremio, pero se le exhorta para que diga la verdad en esta 
diligencia, interrogado el deponente por sus anotaciones personales y generales de Ley 
manifestó: mi nombre es como ya está escrito, natural de Piedecuesta y vecina de Piedecuesta, 
de 52 años de edad, de profesión agricultor, de estado civil Casado,. Seguidamente el despacho 
procede a interrogar al deponente de la siguiente manera: PREGUNTADO: diga al despacho, si 
usted conoce a la señora ANA MARIA Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, porque circunstancia o 
razón CONTESTO: si los distingo porque yo paso por la hacienda de ellos. PREGUNTADO: diga al 
despacho donde vive usted. CONTESTÓ: yo vivo en una finca que se llama el mango, consta en el 
recibo de la luz vereda bore sur. PREGUNTADO: diga al despacho usted como llego a esa finca. 
CONTESTÓ:vitts140100*24riño,-kg-  ue en el 44,992»ye llegue pornedieJdelliWO-Sraél n 
~59akáalentater M. PREGUNTADO: diga el despacho si usted a pagado 
porcentaje cuotas sobre el terreno finca bore sur vereda san francisco del ,municipio de 
Piedecuesta de propiedad de Ana María y Jorge Andrés Uribe Chain. CONTESTÓ: que yo me 
acuerde no. PREGUNTADO: usted a quien le paga parte sobre los cultivos labranza que explota en 
la finca el mango mientras vive ahí en la explotación agrícola de esa finca. CONTESTÓ: a nadie. 
PREGUNTADO: diga al despacho que construcciones cuanta área y que cultivos tiene en la finca 
los mangos. CONTESTÓ: r-nee'. ,  e <' <T:44}:„," 	cuadrados dos habitaciones cocina y baño 
techo en eternit paredes en obra negra piso en cemento tiene luz y agua vereda] tiene cultivos 
4.641§~aelienclearaeSsenataiinnornatas, tl,RaL9L4e  naranje,.y.salayr.ina  y ,y0 pqtriro 
zilisRaga,Gi~aRimakesrkREGUNTADO: diga al despacho come usted anteriormente dice que 
no ha cancelado nunca parte en lo que explota en la finca los mangos y que solo conoce a Ana 
María y Andrés Uribe Chain por que pasa por la finca de ellos el despacho tiene a bien y según- el 
requerimiento presentado por los propietarios de la finca bore sur Ana María y Andrés Uribe Chain 
por intermedia de apoderado Dr. Fredy Alexis Gonzales vega, contrario a lo anterior reposa en el 
expediente de requerimiento de la ley 6 de 1975 presentado a este despacho existen recibos de 
cancelación de concepto departe de cultivo cuya firma se estampa en algunos de ellos como en el 
que pago 200.000 pesos en mayo 22 de 2008, donde está la firma suya Alfredo bueno con cedula 
91.342.347 CONTESTO:Joapasawyp,le.pagstelSZSCIU0Ohain,We llevaba a las 
casa a la calle 7 con 7. PREGUNTADO: diga al despacho de esos recibos que se le ponen de 
presente en fotocopia y que usted cancelaba a la señora Widad era por concepto de que 
porcentaje sobre los productos que usted explota la finca los mangos CONTESTO:tapatic— 

Ap 0- 	 dr. 	-r.irk&n:„I'lzt ge:1, , ..nog a g,eab 

REQUERIMIENTO PARA DAR CUMPLIMIENTPO AL CONTRATO DE APERCERIA AL SEÑOR 
ALFREDO BUENO DIAZ IDENTIFICADO C.C. 91.342.347 DE PIEDECUESTA SEGÚN 

SOLICITUD DE ANA MARIA URIBE CHAIN Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN (PROPIETARIOS 
DE LA FINCA BORE SUR) VEREDA SAN FRANSISCO DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, 

SEGÚN ARTICULO 17 DE LA LEY 6 DE 1975. 

Proceso Abreviado Rad. 053-2016 





algtale-Ilavaba,la_parjea, PREGUNTADO: sobre el café de hectárea y media de 7.500 matas 
aproximadas que dice que usted tiene también los recibos son parte de eso, de ese porcentaje. 
CONTESTO: des..so.,,noJe...b,e... slaga,Earte,paztestartjp,,„paatjubo ,una 	de broca hasta 
enero o febrero del próximo año da cosecha.este.añaheacogidasolo—larLoalma de 
café y hasta ahora está madurando esta empepado. PREGUNTADO: diga al despacho de lo 
anterior existe.según el requerimiento de los actores una mora o retardo en el pago de porcentaje 
desde el año 2012 hasta la fecha actual que tiene que decir al respecto. CONTESTO: EN EL 2012 
ESTAMOS EN PROCESO DE SIEMMBRA DEL CAFÉ en ese proceso a producir son dos años 
para empezar .a p roduci r.. Yarnoligho ..aetaao,„yalaggjaay,Sga.gorra,3 
„ariobasa,e„,noseacp,g1do_esta enero jdel 201,47no viene la cosecha. PREGUNTADO: les 
actores manifiestan que se les adeuda la suma de $18.776.000 que no han sido cancelados por las 
partes o porcentaje a que tiene derecho en los tiempos a partir de los años 2012 hasta la fecha que 
tiene que decir al respecto. CONTESTO: -entesos,..4,años-me^preclueesesa..fimea.,~9$ 

esimiémij ciaaStrpn~ producir todo eso yo ya me hubiera salido 
de allí y estuviera rico. PREGUNTADO: por lo anterior diga al despacho conscientemente y 
entendiendo a que tiene casa para pernoctar y vivir tiene un potrero para 5 animales tiene hoy 
etaria y media de café aproximadamente 7.500 matas de café y los cítricos que ha venido 
explotando y que dice no haber podido cancelar del porcentaje que le corresponde por dicho 
contrato a los propietario o patrones, cuál cree que es realmente lo que a fecha de hoy usted le 
adeuda a los propietarios de la finca el bore sur CONTESTO: ye229294Sulazitzjá  

,debiendo un millón de Q22.2apues al banco agrario $3.500.000, Más un millón que le metió en 
abono al café de una tarjeta de crédito del banco agrario, PREGUNTADO: diga al despacho de los 
$18.776.000 que los patrones o propietarios de la finca bore sur reclaman como en mora por no 
haber cancelado el porcentaje por la explotación agrícola que usted hace sobre la finca el mango 
que queda dentro de la finca el bore sur de propiedad de los requirentes en el presente a la luz de 
la ley/ 6 de 1975 cuyo artículo 17 dice "El incumplimiento de las obligaciones legales o 
convencionales por una de las partes, dará derecho a la otra, para solicitar la terminación del 
contrato, previo requerimiento ante el Inspector de Asuntos Campesinos, el Alcalde del lugar o 
del Inspector de policía. 

Si en tal oportunidad, a juicio del Inspector de Asuntos Campesinos, del Alcalde o del 
Inspector de Policía, la parte requerida justifica plenamente la mora en el cumplimiento de su 
prestación, podrá otorgársele un plazo hasta de quince (15) días para que cumpla sus 
obligaciones. Transcurrido este término sin que la parte requerida haya cumplido o, en caso 
de posterior incumplimiento, por la misma parte, no será necesario otro requerimiento para dar 
por terminado el contrato." De lo anterior diga para ponerse al día en la mora sobre la 
obligación anterior que propone. CONTESTO: yo esa plata de donde la voy a sacar para 

El despacho atendiendo al artículo 17 de la ley 6 de 1975 le concede un plazo de 15 día, 
calendario para que cumpla con su obligación es decir hasta 11 de noviembre con base al 
parágrafo de la mencionada ley si transcurrido este término sin que usted haya dado 
cumplimiento de las obligaciones como aparcero sobre el inmueble bore sur de propiedad de 
Ana María y Jorge André Uribe Chain esperando este despacho se dé cumplimiento al pago 
de dicha obligación en el término que otorga diga parágrafo de dicha ley 6 de 1975. 



Por lo anterior este despacho da por terminado la presente diligencia de requerimiento 
concediendo el termina de 15 días calendario que vence el 11 de noviembre de 2016 para que 
se ponga al día en dicha obligación se deja expresa constancia de que se le ha leído todo el 
contenido de la presente diligencia de requerimiento, basada en la ley 6 de 1975 en su artículo 
17 dando por terminado l diligencia de requerimiento observando lo de ley, se firma por los 
que en ella intervienen 

JUAN B 

Edet7 02 

TI •TA DIAZ GOMEZ. 	 ALFREDO BUENO DIAZ 

IffalecirAlliáltarbl Inspector de po ic 

KIT EX1 GCCII - VEGA 

Apoderado de lo requirentes propietarios de la finca Bore sur 



FREWALEILS' GONZALEZ VEGA 
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ñ 

XIS 	ALEZ VEGA 
C.C. No. 91.499.765 de B/ga 
T.P. 165129 del C. S. de la Judicatura 
Email. Fegove77@yahoo.es  

ALCALDIA DE PIEDECUESTA 	
2016-12-01 

11:23:01 

(530) ARCHIVO Y .CORRESPONDENCIA (68-3) 

Radicado Nro: 2016VE R22160 	Folios: Anexos: 

Remitente:: 	FRED`l ALEXIS GONZALEZ VEGA 

Dependencia, INSPEGCION. PRIMERA DE POLICIA 

Tramite: 	INFORMATIVO 

Recibe: 	rociogelgado: 

Doctor 
JUAN BAUTISTA DIAZ GOMEZ 
Inspector de policía Piedecuesta 
Ciudad 

REF: Incuripliiiiiento requerimiento radicado 053 - 2016 
I. 

DE: 	ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 
CONTRA; ALFREDO BUENO DIAZ 

Con el respeto que me caracteriza me permito manifestar a su despacho, el 

incumplimiento por parte del requerido ALFREDO BUENO DIAZ en lo 

concerniente al radicado 053 - 2016, por tal motivo me permito solicitar se 

aplique lo preceptuado por el artículo 17 de la ley 6 de 1975. 

De ante mano agradezco su atención a la presente, 

ABOGADO ESPECIALIZADO 

Del señor inspector, 

CELULAR. 3173032070 - 300 
EMAIL. PEGOVE7769YAHC 



SECRETARIA DE GOBIERNO 
' Área: Inspección de Policía 

Urbana 
Código Dependencia.310 
TRD. 310-284-37 

No. IP 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
INSPECCION DE POLICIA 

RESOLUCION No. r 2 4 _ 1 6 

PROCESO ABREVIADO CIVIL DE POLICIA RADICADO 053-16 

INSPECCION DE POLICIA 

Piedecuesta, catorce (14) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016) 

La inspección de policía de Piedecuesta, entra en proceso de resolver, y habida cuenta de 
que no se observa causal que pudiera invalidar la actuación, se profiere decisión de 
instancia, previo lo siguiente. 

RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS 

Con fecha 19 de Septiembre de 2016, el Dr. FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA, 
mediante oficio 0773-16, solicito requerir al señor ALFREDO BUENO DIAZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91.342.347 de Piedecuesta, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 17 de la ley 6 de 1975, 

"ARTICULO 17. El incumplimiento de las obligaciones legales o convencionales por una 
de las partes, dará derecho a la otra, para solicitar la terminación del contrato, previo 
requerimiento ante el Inspector de Asuntos Campesinos, el Alcalde del lugar o del 
Inspector de policía. 

Si en tal oportunidad, a juicio del Inspector de Asuntos Campesinos, del Alcalde o del 
Inspector de Policía, la parte requerida justifica plenamente la mora en el cumplimiento de 
su prestación, podrá otorgársele un plazo hasta de quince (15) días para que cumpla sus 
obligaciones. Transcurrido este término sin que la parte requerida haya cumplido o, en 
caso de posterior incumplimiento, por la misma parte, no será necesario otro 
requerimiento para dar por terminado el contrato." 

La solicitud aludida anteriormente, sirvió de fundamento para iniciar el procedimiento 
previsto en los artículos 374 inciso 9 y s.s. de la ordenanza 017 del 2002, conforme 
estatuido en los artículos 17 de la ley 6 de 1975. 

Para justificar la decisión tomada por este despacho, analizando el material probatorio 
dentro del presente y atendiendo al debido proceso y garantizar el derecho de defensa 
dentro de ello los términos del artículo 17 de la ley 6 de 1975, donde llamados a 
descargos aceptan el contrato de aparcería, además de la existencia de la obligación por 
el incumplimiento del mismo. 

Carrera 6 No. 9-98 Oficina 304 
Edificio Concejo Municipal 
Ins eccionl alcaldiade iedecuesta.gov.co  
Tel: 6545414 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 
Área: Inspección de Policia 
Urbana 

Código Dependencia.310 
TEM. 310-284-37 

No. IP 

Lo que permite a este despacho de manera sencilla encontrar todos los elementos 
axiológicos necesarios para poder concluir que le asiste el derecho a los propietarios para 
solicitar la terminación del contrato. 

Requerido el señor ALFREDO BUENO DIAZ y aceptada la obligación o mora en el pago 
de la parte que está obligado por lo convenido en el contrato, se le concede el término de 
15 días, que exige el artículo 17 de la ley 6 de 1975, vencido el termino y no habiéndose 
presentado prueba del pago, el despacho procede a dar cumplimiento a lo previsto por la 
ley, solicitud de tal hecho por parte de los propietarios de la finca objeto del contrato. 

Por tanto este despacho por encontrar que se reúnen todas las exigencias legales y 
constitucionales garantizando el debido proceso, derecho de defensa y las formas propias 
del juicio la inspección de policía urbana del municipio de Piedecuesta administra 
justicia en nombre de la república de Colombia. 

RESUELVE 

PRIMERO:WECLARAR terminado el contrato de aparceríO de la finca El Mango que 
queda dentro de una finca de mayor extensión llamada El Bore, de la vereda San 
Francisco del municipio de Piedecuesta, celebrado entre ANA MARIA URIBE CHAIN, con 
cedula de ciudadanía No. 63.561.144 de Bucaramanga, ANDRES URIBE CHAIN, con 
cedula de ciudadanía No. 1.098.630.186 de Bucaramanga, y ALFREDO BUENO DIAZ, 
con cedula de ciudadanía No. 91.342.347 de Piedecuesta . 

SEGUNDO: contra la presente resolución procederá el recurso de reposición interpuesto 
dentro del término de ley. 

NOTIFIQ SE Y CUMPLAS 

  

Abg. JU 	 GOMEZ 

Proyecto: WILSON RUJELES ARENAS. 

Carrera 6 No. 9-98 Oficina 304 
Edificio Concejo Municipal 
Inspeccionl@alcaldiadepiectecuesta.gov.co  
Tel: 6545414 
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CITACION N(' 

FECHA 

2016 

Doctor 
FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA 
Carrera 15 NO. la-12 interior 142 La Macarena 
Piedecuesta, Santander 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL PROCESO ABREVIA 

428913 

No. 	GULA 	 18462189 
ORIGEN 	 DESTINO 

JUAN B-INSPECTOR U 	PIEDECUESTA 
TICMITENTE 

ALCALINA DE PIEDECUESTA 
auTuamnro 

FREDY ALEXIS 
GONZALEZ VEGA 

1.2 • 	AR NA 

DIA 
16 

AÑO 
	

TELEPOSTAL EXPRESS LTDA. MES 
diciembre 
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A través de esta citación lo estamos requiriendo para que 

NOTIFICACION PERSONAL DE RESOLUCION No. 024-16, a realizarse en las oficinas 

de la INSPECCION DE POLICIA DE PIEDECUESTA, ubicada en la carrera 6 con calle 

10 esquina, edificio del concejo, oficina 304, dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la presente 

Lo anterior con el fin de evitar sanciones policivas que contempla el Código de Policía 

se Santander. Se le has- saber que esta es una orden de obligatorio cumplimiento 

dado que las disposicio s del Código de Policía son de orden público. Se le advierte 

que debe traer su clec 	-nto de identidad. 

G. JUAN A 	TA DIAZ GOMEZ 
ano 

RECIBIDO 1 7  

Proyectó: Wilson Rujeles A. 
	 91 1O a rg  

Favor devolver la copia firmada con: 

Fecha: 	  

Hora: 

Nombre: 

Cedula: 	 

Teléfono: 

FIRMA 

Código. F-SJCC- 016 

Elaboró: Inspección de Policía 

Versión: 1.0 

Revisó: Inspector de Policía 
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Aprobó: SGC 
COPIA CONTROLADA 



NOTIFICACION PERSONAL 
Resolución 024-16 

Proceso Abreviado rad 053-16 

En Piedecuesta a los once días (11) del mes de Enero del dos mil diez y siete 
(2.017), se hizo presente ante esta inspección, el abogado, FREDY ALEXIS 
GONZALEZ VEGA, identificado con tarjeta profesional número 165129 del consejo 
superior de la J, y con cedula número 91.499.765 de Bucaramanga, en 
representación de la demandante ANA MARIA URIBE CHAHIN Y ANDRES 
URIBE CHAHIN, con el fin de notificar la resolución No 024-16 de fecha catorce 
(14) de Diciembre de dos mil diez y seis (2.016) proferida dentro del proceso 
abreviado rad. 053-2016, Se le hace saber al notificado que contra la citada 
resolución proceden los recursos pertinentes interpuestos dentro del término de 

ley. Se observó lo de ley. 

El notificado, 

"LEXIS GO I ALEZ VEGA 
TP. 165129 del Consejo superior de la J. 
CC. 91.499.765 de Bucaramanga 

Quien notifica 

MARTHA CECI IA 	INEZ MISE 
Auxiliar Administrativo 
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aanny Rarnitez ,r. calde 

Señor 
ALFREDO BUENO CANO 
Piedecuesta 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL PROCESO ABREVIADO 053-16 

A través de esta citación lo estamos requiriendo para que asista a la diligencia de 
NOTIFICACION PERSONAL DE RESOLUCION No. 023-16, a realizarse en las 
oficinas de la INSPECCION DE POLICIA DE PIEDECUESTA, ubicada en la 
Carrera 6 No. 9-98 oficina 304, dentro de los cinco(5) días siguientes al recibo de 
la presente. 

Lo anterior con el fin de evitar sanciones policivas que contempla el código de 
Policía Santander. Se le hace sab r que esta es una orden de obligatorio 
cumplimiento dado que las disposicio es del código de policía de Santander son 
de orden públic . Se debe presenta 'on su documento de identidad. 

Código: F-SJCC-016 Version:1.0 Página 1 de 1 

Elaboro: Inspección de Policía Reviso: Inspector de Policía Aprobó: SGC 
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441 EDICTO: 

LA SUSCRITA AUXILIAR ADMINISTRTATIVA 

DE LA INSPECCION DE POLICÍA. 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso abreviado Civil de Policía, Rad. 053-2016, seguido en este 

despacho por querella presentada por el Dr. FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA, en 

representación de la señora ANA MARIA URIBE CHAIN, y el señor JORGE ANDRES 

URIBE CHAIN en contra del señor ALFREDO BUENO, se ha dictado la Resolución Nro. 

024 del 14 de Diciembre de 2.016, que en su parte motiva y resolutiva dice lo 

siguiente: 

VISTOS • 	 HECHOS 	  

...PRETENSIONES 	 TRASLADO 	DE 	LA 	QUERELLA 	Y 

CONTESTACION• 	  

AUDIENCIA 	DE 	CONCILIACION• 	  

CONSIDERACIONES 	  

Por lo anteriormente expuesto, la Inspección de Policía de Piedecuesta, RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de aparcería de la finca El Mango que queda 

dentro de una finca de mayor extensión llamada El Bore, de la veredá San Francisco del 

municipio de Piedecuesta, celebrado entre ANA MARIA URIBE CHAIN, con cedula de 

ciudadanía No. 63.561.144 de Bucaramanga, ANDRES URIBE CHAIN, con cedula de ciudadanía 

No. 1.098.630.186 de Bucaramanga, y ALFREDO BUENO DIAZ, con cedula de ciudadanía No. 

91.342.347 de Piedecuesta. SEGUNDO: contra la presente resolución procederá el recurso de 

reposición interpuesto dentro del término de ley. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE Abg. JUAN 

BAUTISTA DIAZ GOMEZ Inspector de Policía 

Con el fin de notificar a las partes la resolución anterior, se fija el presente EDICTO, en 

lugar visible de la Inspección por el termino de tres (3) días hábiles, hoy veinte dos (22) 

de Febrero de Dos Mil diecisiete (2.017), siendo las siete de la mañana (7:00 A.M.). 

El Auxiliar Administrativo, 

C
íALBANI AMARGO CARREÑO. 



SE FIJA HOY VEINTIDOS (22) DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ Y SIETE 
(2017), HORA 7:00 

LUZ ANI 	ARGO CARREÑO 
Auxiliar 	strativo 
Inspección I de policía Piedecuesta 

r

SE DESFIJA HOY VEINTISIETE (27)DE 
FEBRERO DE DOS MI DIEZ Y SIETE 
(2017), HORA 6:00 rit  

jor nv 
I   

LUZ . 	. CAMA - GO CARREÑO 
Auxil 	nistrativo 
Inspección I de policía Piedecuesta 

•-3/4,„,_ 
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Piedecuesta, 
RADICADO No. 
Folios 

JUZGADO IIIMERO PROSMICUO MUNICIPAL CON FUNCION 

DE CONOCIMIENTO DE PIEDECUESTA 

FORMATO FOTOCOPIAS 

tAidutoi6 f2,01g  

9 I foiros  

PROCESO 

	

m 	x, 	o 

	

--, 	m 	m3u7IT o w >,‘-mn 

	

no-,..J--mm 	o 

-Pt 
nnr-  <no 
xc n 	N 	 -I = M 

	

Va 	
M O 	o w-1 	1 E'ID M3  # 

a^  mm 
- > 

I.- --i G, 	= M 
0 

	

5 j - ) ,5 	,, co w.— 
— 
Ta.zED , 

--6) e 
— 

	

), 	—oz om ,, 	om  m  

C-;  T 	
w 	[ m w 	--twwu 

	

2 	
m  - m - m o c m . , 

	

G 	
o o 0 x . . - , , . , Z —o .. —. ... .., O o —,,e) co. E'' 1,1)_, J,. 

	

15 	
o) 
	

o Go, 
a n w 

wm 61 EgO,T)tg —x  

VALOR 

NHORA E. BARRAGAN ACEVEDO 

SECRETARIA\ 



/144 

Copia del proceso de restitución de  
inmueble Por terminación de contrato 

de aparcería  

Radicado número 2017-00168-00  

Juzgado Primero promiscuo 
municipal con función de 

conocimiento de Piedecuesta. 

ANA MARÍA URIBE CHAIN y JORGE 
ANDRÉS URIBE CHAIN y en contra 

de ALFREDO BUENO DÍAZ. 



FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA 
Abogado especializado 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL PIEDECUESTA (reparto) 

Piedecuesta 

E. S. D. 

REF. Demanda de terminación de contrato de aparcería y 

restitución de inmueble propuesta por ANA MARIA y JORGE 

ANDRES URIBE CHAIN contra ALFREDO BUENO DIAZ 

FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 91.499.765 expedida en Bucaramanga- Santander, Abogado en ejercicio de 

la Profesión con T. P. No. 165.129 del C. S. de la Judicatura, actuando como 

apoderado judicial de los Se'ñ'ores ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE 

CHAIN, identificados con cedula de ciudadanía número 63.561.144, 

1.098.630.186 expedidas en el municipio de Bucaramanga, personas igualmente 
mayor de edad y vecinos del municipio de Piedecuesta, conforme al poder que 

adjunto, solicito que por los tramites de que trata un proceso declarativo de 

restitución de inmueble dado en aparcería, el cual se encuentra definido en el 
título I sección primera libro tercero del C.G.P., proceso que se adelantara 

contra ALFREDO BUENO DIAZ, mayor de edad, vecino de este municipio, a 

quien cito como demandado, y con comunicación a la procuraduría agraria, 
solicito que en sentencia definitiva que haga usted las siguientes declaraciones 

y condenas: 

PRIMERA: Que se declare que el contrato de aparcería vigente entre mis 
mandantes y el demandado ALFREDO BUENO DIAZ, ha terminado por 
incumplimiento de este para con los propietarios, en sus obligaciones de 

cancelar las cuotas de aparcería. 

SEGUNDA: Como consecuencia, se decreta el lanzamiento del demandado 
ALFREDO BUENO DIAZ, del siguiente inmueble: "se trata de un lote de 
terreno de aproximadamente cinco hectáreas, cuyos linderos generales son los 
siguientes: por el norte con terrenos de los demandantes por el sur con 
terrenos de aparcería del señor Eliseo basto. Por el occidente con predios de 
aparcería de la señora María hortensia Mantilla. Y por el oriente con terrenos 
de aparcería del señor Eliseo basto." El inmueble antes descrito forma parte 
de uno de mayor extensión cuyos linderos generales son los siguientes: "se 
trata de un predio rural denominado "BORESUR", ubicado en jurisdicción del 
municipio de Piedecuesta, departamento. de Santander, con una extensión, de 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO HECTAREAS Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN METROS CUADRADOS (194ha. Y 6361 m2) e identificado 
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FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA 
Abogado especializado 

por los siguientes linderos contenidos en la escritura pública No. 105 de 26 de 
enero de 2010 de la notaria única de Piedecuesta, Santander, según el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 314-52774: "tomado por primer punto de referencia 
la carretera nacional pavimentada que de Bucaramanga conduce a Bogotá y en 
esta misma dirección NORTE - SUR donde dicha carretera es cruzada por la 
quebrada conocida con el nombre de bore paramito, tomamos dicha quebrada 
agua arriba hasta llegar a un zanjón que divide el alto de guácimo y bore y allí 
dejamos la quebrada del paramito para abrirnos continuando por su afluente la 
quebrada de los medios hasta dar con su nacimiento, en este tramo siguiendo 
una dirección OCCIDENTE - ORIENTE lindamos con tierras de FIDEL FELIPE 
URIBE SIERRA, RAFAEL GARCIA Y OTROS de este nacimiento de agua que 
esta al ORIENTE, de la finca bore, cruzamos en línea recta a buscar el camino 
que por entre la montaña abajo viene a encontrar una casa conocida con el 
nombre de casa de teja, pasando junto a ella a dar a un mojón número tres, de 
ese mojón en línea recta a. buscar una alberca de reparto de aguas, en una 
meseta, continuamos en línea recta hacia abajo a buscar unos árboles de 
guamos chinivos situados más o menos en la mitad de dos casas que se 
encuentran en la meseta; de estos guamos tomamos el zanjón a caer a la 
cabecera NORTE - SUR en ángulo de 90 grados donde se encuentran un 
cañadulzal que en la actualidad lo atiende RESURO MARTINEZ, continuamos 
por la parte de encima o cabecera del cañadulzal en referencia y con dirección 
SUR - NORTE continuando junto a una hilera de matas de fique a encontrar 
guamos chinivos y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento de aguas, 
luego continuando por este zanjón pasando junto a un mango un caracolí grueso 
que existe junto a unos tubos que sirvieron antiguamente de paso a la toma que 
conducía el agua de la candelaria al trapiche dela hacienda el bore, en este sitio 
hacia abajo continuando por la quebrada hasta encontrar una hilera o fila de 
árboles nacientes de matarraton, en todo este trecho anterior hemos venido 
bajando en dirección ORIENTE - OCCIDENTE cuando damos a una hilera de 
árboles nacientes de matarraton cambiamos la dirección para tomarla de SUR a 
NORTE esto es formando por un Angulo de más o menos de 90 grados y 
continuar la fila de matarratones por junto una cerca de piedra hasta dar a un 
caracolí, en este caracolí tomamos la dirección nuevamente ORIENTE -
OCCIDENTE pasando junto a unos cedros y continuamos bajando por una toma 
que conduce el agua por la desembocadura que por cáncamo entra a la casa de 
la hacienda por entre las paredes que la encierran, en estas paredes arriba a 
unos cuatro metros por el cárcamo tomado dirección NORTE - SUR, hasta 
encontrar un caracolí, en este caracolí cambiamos de dirección bordeando las 
cercas de las pesebreras de la hacienda por una callejuela abajo que va a 
encontrar junto a la casa de la hacienda la callejuela de cercas de piedras que 
da con la entrada de esta y que cae sobre la carretera pavimentada, en todo 
este tramo linda con el globo de tierra de CARLOS MIGUEL URIBE tomamos 
dirección NORTE - SUR y continuamos por la carretera quebrada bore 
paramito lindando en este trecho con tierras de FIDEL URIBE 5. primer punto 
de partida". 
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Abogado especializado 

TERCERA: dada la orden de restitución, practquete éi lanlatniento del 
demandado ALFREDO BUENO DIAZ, bien sea por su despacho o mediante 
comisión, haciéndose uso de la fuerza si fuere necesario. Restitución esta que 
deberá de hacerse al suscrito en forma total, poniendo el bien a mi disposición 

en la forma que le fue entregado al demandado. 

CUARTA: condenar al demandado ALFRÉDO BUENO, al pago Mas costas 

procesales incluidas las agencias en derecho y honorarios de gestión. 

QUINTA: el demandado ALFREDO BUENO DIAZ, no tiene derecho a 
oponerse a la presente demanda ni a ser oído en este proceso hasta tanto 
cancele el valor de las cuotas de apareeria'que-Seuda en la actualidad por un 
valor superior a los dieciocho millones setecientos setenta y seis mil pesos 
mete ($18.776.000), los que son el fundamento de la acción, así como también 
los que se causen en el curso del proceso, que deberán ser consignados en el 
banco agrario a órdenes del juzgado y por cuenta del proceso 

SEXTA: el demandado ALFREDO BUENO DIAZ, no tiene derecho de 

retención a ningún título. 

SEPTIMA : el demandado ALFREDO BUENO DIAZ, no tiene derecho a que se 
le abone o se le reconozca alguna cantidad ni en dinero ni en especie por 
concepto de mejoras al inmueble materia del proceso. 

Generan las anteriores peticiones los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO: mediante contrato de aparcería celebrado entre el progenitor de 
mis mandantes y el segar Delfino Barajas se dio en aparcería el lote de terreno 

segregado del predio en mayor extensión para el cultivo de plantaciones de 

pronto rendimiento y de pan coger, así como también el cultivo de café. 

SEGUNDO: el termino de duración del citado contrato fue inicialmente por 
cinco años, empero este se fue prorrogando en el tiempo hasta el punto de 

haberse vuelto su duración indefinida en el tiempo mientras tanto el aparcero 
cumpla con las obligaciones que la ley y la costumbre contractual le imponen. 

TERCERO: la cuota de aparcería a cancelar por el uso de la tierra por parte 
del aparcero al propietario y ahora a sus sucesores, fue acordado en una quinta 
parte de la totalidad de los frutos cosechados, liberando al propietario de 

otros gastos como abonos beneficio y transporte. 
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Abogado especializado 	c1bc-  

CUARTO: se permitió en la contratación inicial que el aparcero podría vivir en 
el predio, cuestión que disfruto mientras estuvo vigente su contrato para con 
el progenitor de mis mandantes razón por la cual en la actualidad y de acuerdo 
con la denuncia que sobre el particular se hiciera al INCODER en registro 

adjunto en la actualidad es ocupada. 

QUINTO: EL APARCERO INICIAL Delfino Barajas mediante documento, cuyo 

testo desconocen mis mandantes, dio en venta los cultivos o cosecha al señor 
ALFREDO BUENO quien quedo enterado de manera clara y definitiva de sus 
obligaciones y porcentajes a prestar como aparcero, por haberlo aceptado con 
los propietarios del predio (antes su progenitor). quien en la actualidad oficia 

como aparcero del predio y de mis mandantes 

SEXTO: en cumplimiento del contrato de aparcero así adquirido el señor 
Alfredo Bueno, cancelo las cuotas de aparcería pactadas, pero lo hizo con 
relativa regularidad hasta el año 2011, fecha en la cual definitivamente dejoide 

cancelar las cuotas que por contrato de Aparcería corresponde. 

SEPTIMO: para la demostración de la existencia de la relación de aparcería 
adjunto con la presente demanda, nueve recibos de pago de cuotas de 
aparcería, los que están todos suscritos por el demandado, requerimiento ante 
la inspección de policía dentro del proceso abreviado 053 - 2016 en tres folios, 
resolución 024 - 2016 de la inspección de policía en el cual se da por terminado 

el contrato de aparcería par incumplimiento del aparcero en un folio. 

OCTAVO: el demandado adeuda e la fecha las cuotas de aparcería 
correspondientes a los años 2012; 2013; 2014; 2015; 2016 y lo corrido del 
presente año 2017; Y a la fecha adeuda a los propietarios del predio ANA 

MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, la suma de dieciocho millones, 
setecientos setenta y seis mil pesos mete ($18.776.000). causal por la cual se 

propone esta demanda. 

NOVENO: el inmueble objeto del contrato está destinado al cultivo de café, 
tomate, habichuela y en general cultivos de pan coger, así como también para la 
vivienda del aparcero y su familia. 

DECIMO: el demandado en un acto de absoluta deslealtad y fraude procesal 
para con los propietarios del inmueble en mayor extensión, denuncio y se 
propuso ante el INCODER como poseedor del predio cuya restitución se 
solicita por el incumplimiento de la aparcería, habiéndose liberado el predio de 
la extensión de dominio proyectada por el demandado y otros aparceros mas, 
mediante la resolución 00377 del 26 de febrero de 2015. 
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DECIMO PRIMERO: el día 27 de octubre del año 2016 el seriar ALFREDO 

BUENO DIAZ compareció ante la inspección de policía previó requerimiento, en 
el cual se solicita el cumplimiento de las obligaciones contractuales como 
aparcero. Según lo establecido en el artículo 17 de la ley 6 de 1975. En este 

proceso abreviado manifiesta el requerido no tener dinero para para pagar lo 
adeudado a los propietarios, el despacho le concede los 15 días establecidos en 

la norma, para dar cumplimiento al pago de las cuotas de aparcería. Termino en 
el que el aparcero no cumplió con el pago adeudado. y dando cumplimiento a lo 
preceptuado en la citada ley, mediante resolución 024 -2016 proceso abreviado 
civil de policía con radicado 053 - 2016, el día 14 de diciembre del dio 2016 la 

inspección de policía de Piedecuesta RESUELVE: declarar terminado el 
contrato de aparcería toda vez que el seriar Bueno Diez incumplió con las 
obligaciones contractuales como aparcero en el presente proceso abreviado. 

DECIMO SEGUNDO: los propietarios han conferido poder para impetrar esta 

acción. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Son aplicables a la presente demanda las siguientes normas del orden 

sustantivo y procesal a saber: C.C. art. 2000, 2003, 2020, 2035, 2014, 1602 y 

Cons. C.P.C. arts.: 19, 75, 424, y Ss. Título XXI Caps. I.; C.G.P. art. 82, 384 y 

sig.; ley 6 de 1975 art. 17 y sig. Y demás normas aplicables. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente por la naturaleza de la acción, por el lugar de la ubicación 
del inmueble y por la cuantía que estimo en más de dieciocho millones 
setecientos setenta y seis mil pesos mcte ($18.776.000) de las cuotas de 

aparcería adeudadas. 

PROCEDIMIENTO 

Corresponde a la presente demanda la de un proceso declarativo previsto en el 

titulo I capitulo I, sección primera, libro tercero, del C.G.P. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Para que sean tenidas en cuenta como pruebas en su oportunidad anexo a esta 

demanda los siguientes documentos: 



r'n't,v 4! SVIS GONZALEZ VEGA 
especraffrado  

1). Poder especia/ 

2). Mapa con la descripción del área que se pretende restituir. 

3). Original de nueve (9) recibos de pago de cuotas de aparcería aceptados por 

el demandado. 
4). Resolución 00377 de 2015 (26 de febrero de 2015) del ministerio de 

agricultura y desarrollo rural - INWIDER, en el cual en cual queda demostrado 
que el señor Alfredo Bueno Diaz es aparcero del predio BORE SUR de 

propiedad de los señores Jorge Andrés y Ana María Uribe Chain. 

5). requerimiento ante la inspección de policía con fecha 27 de octubre de 

2016 donde se le solicita el pago de las cuotas de aparcería adeudadas. 

6). Resolución 024 - 2016, proceso abreViado civil de pOlida radicado 053 -

2016 en el cual resuelve: declarar terminado el contrato de aparcería. 

7). Certificado de la oficina de registro de instrumentos públicos del predio 

BORE SUR. 

8). Copia de la demanda para archivo del juzgado. 

9). Copia de la demanda y sus anexos para los traslados. 

Solicito en orden a la demostración de los hechos de la demanda decrete las 

siguientes pruebas>: 

Testimonial: decrete un interrogatorio de parte al demandado para que 
responda al tenor de cuestionario que le formulare en el momento de la 

diligencia. 

Documental: ruego oficiar al INCOIDER seccional Bucaramanga para que con 
destino a este proceso envíen a mi costa una copia de todas las diligencias 
administrativas adelantadas sobre el predio BORE SUR, así como una 
certificación sobre su estado actual. 

Prueba trasladada: solicito tener como tales las diligencias efectuadas en el 

procedimiento anterior y en las cuales se observan la participación directa o 
indirecta del acá demandado, incluyendo en esta traslado probatorio la prueba 
testimonial allegada, así corno la pericial. 

Inspección judicial: decrete una inspección judicial con intervención de perito 

con el propósito de comprobar la existencia del predio, en menor extensión, su 

ubicación, sus linderos su cabida aproximada, su estado de conservación, quien 
o quienes se encuentran en el mismo, la clase de construcciones y cultivos 
existentes en el momento de la diligencia y su estado fito-sanitario, el modo de 
explotación económica del predio y quien o quienes asumen dichas labores. 
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Abogado especializado.  

NOTIFICACIONES 

Al suscrito en la secretaria del juzgado o en la carrera 15 numero lA - 12 

interior 142 la macarena municipio de Piedecuesta - Santander. Email. 

Fegove77@yahoo.es  celular 3003664801 - 3173082070 

Mis poderdantes ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, en la calle 7 

número 7 - 46 casa 9 quintas de guatiguara barrio el centro municipio de 

Piedecuesta - Santander. Email. anamariauribech@hotmall.com; manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que Jorge Andrés no tiene en la actualidad 
correo electrónico. 

Al demandado en la vía Piedecuesta - San Gil margen izquierda Vereda San 
Francisco predio Bore Sur municipio de Piedecuesta - Santander. 

Del señor juez, 

A/V 

F • E e,  AL ISdreNZALEZ VEGA 

C. No. 91.499.765 de B/ga 
T.P. 165129 del C. S. de la Judicatura 
Email. Fegove77@yahoo.es   
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ACEPTO EL PODER CON FER 

FBEDY ALEXIS GONZALEZ VEGA  19 
ABOGADO ESPECIALIZADO 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL PIEDECUESTA (reparto) 
Ciudad 

ANA MARIA URIBE CHAIN, mayor de edad, vecina de este municipio, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 63.561.144 de Bucaramanga, y JORGE ANDRES URIBE 
CHAIN mayor de edad, vecino de este municipio, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.630.186 de Bucaramanga, por medio del presente escrito manifestamos que se 

confiere PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al DR. FREDY ALEXIS 
GONZALEZ VEGA, abogado en ejercicio con T.P. 165.129 del C. S. de la Judicatura, para 
que en nuestro nombre y representación, inicie y lleve hasta su culminación, PROCESO 
DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DADO EN APARCERÍA ubicado en la finca 
BORE SUR Vereda San Francisco del municipio de Piedecuesta - Santander, contra 

ALFREDO BUENO a quien cito como demandado teniendo, como causal el 
incumplimiento en el pago de las cuotas de aparcería. 

El DR. FREDY ALEXIS GONZÁLEZ VEGA tiene las facultades previstas en el artículo 
7o del C. de P. C., y especialmente las de conciliar, sustituir, reasumir, requerir, RECIBIR EL 
INMUEBLE, desistir, transigir, en fin, para realizar todos los actos y diligencias 
encaminados al buen ejercicio de este mandato. Por tanto, sírvanse tenerlo como nuestro 
apoderado dentro de los términos y para los efectos a que se refiere este mandato.- 

Atentamente, 

JORGE ANDR URIBE CHAIN 
C.C. No. 1.098.630.186 de B/ga 

ALEXIS GONZÁLEZ VEGA 
C.C.91.499765 de Bucaramanga 
T.P. 165.129 

CEAIZAR_ .9 r 720A2070 — 3002864;101 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
4787 

En la dudad de Piedecuesta, Departamento de Santander, República de Colombia, el catorce (14) de 

junio de dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Única del Círculo de Piedecuesta, compareció: 

ANA MARIA URIBE CHAIN, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #0063561144, presentó 
personalmente el documento dirigido a PODER ESPECIAL AL ABOGADO FREDY ALEXIS. GONZALEZ 
VEGA y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido 

del mismo como cierto. 

AQ. 
Fi rma a utograf a 	 7n 70a7zr7pgd 

JORGE ANDRES URIBE CHAIN, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #1098630186, presentó 
personalmente el documento dirigido a PODER ESPECIAL AL ABOGADO FREDY ALEXIS GONZALEZ 
VEGA y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido 

del mismo como cierto. 

 

 

716otaelvz3y 

 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados a 
través de autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información 

biográfica y biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

9 

ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURÁN 
Notaria Única del Círculo de Piedecuesta 
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-INTO-  SIERRA 

EJECUTIVO Red. 2017-00168 -00 

Al despacho de la señora Juez, para proveer. Piedecuesta, ocho (8) 

de mayo de dos mil • •Gei-siete (2017). 

EDDY JA 

Secretaria \ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPA CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO 

Piedecuesta, ocho (8) de mayo de dos mil diecisiete (2017). 

Revsada la anterior demanda ejecutiva singular y sus anexos, 
observa el despacho que adolece de los siguientes defectos : 

Debera allegar contrato de aparcería o copia autentica del mismo, 

celebrado en las partes. 

Por lo anterior razón, este Juzgado inadmite la demanda y a fin de 
que se corrija dicho defecto, se concede al actor el término legal de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme lo establecido en el 

artículo 90 del CGP. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Piedecuesta. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva presentada por ANA 
MARIA URIBE CHAIN y JORGE ANDRES URIBE CHAIN a través de 
apoderado judicial y en contra de ALFREDO conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO: Conceder el término legal de cinco (5) días para subsanar, 

so pena de rechazo. 

NOTIFIQUESE 

„Le) la 
URSULA FERNANDA CASTELLANOS MORENO 

Juez 

deja elSpre.s.:!;. 

d'Indo las tsChil 

techá 	 

SflA 
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FREDYALEXIS GONZALEZ VEGA 
ABOGADO ESPECIALIZADO 

Señoría) 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 

PCO NI. P. TR. 

 

REF: 
Rad No.: 

SUBSANAR DEMANDA 
00168 - 2017 

ACCION: 	RESTITUCION DE INMUEBLE 

DEMANDANTE: ANA MARIA y JORGE AMORES URIBE CHAIN 

DEMANDADA: ALFREDO BUENO DIAZ 

Por medio del presente escrito y estando dentro del término legal 

dado por su despacho, me permito subsanar la demanda de la referencia 

de la siguiente manera: 

1.- Me permito allegar junto al presente memorial declaración 
juramentada rendida por CARLOS JULIO RINCON URIBE, declaración 

rendida por WIDAD NELLY CHAIN MENDEZ, conforme lo anotado por 
su despacho en auto de fecha 8 de Mayo de 2017 y notificado a las 
partes el día 9 de Mayo de 2017, mediante el cual se inadmitió la 
demanda. Dado que el contrato se adelantó de manera verbal, allego 

prueba sumaria de la relación contractual con el acá demandado. 

Por lo anterior, solicito a la señora Juez, dar por subsanada la demanda y 

continuar con el trámite del proceso. 

Cordialmente, 

• 4;»?; 	 et;r'/7"—  
FIEb ;ALEXIS GONZALEZ VEGA 

/CC. 91.499.765 de Bucaramanga 

T.P. 165129 

Email. fegove77@yahoo.es  



NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER REPUBLICA DE COLOMBIA,  

CARRERA 10 N° 7-67 BARRIO SAN RAFAEL 

ACTA 1490  

En el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander, República de 

Colombia siendo el 15 de MAYO de 2017, se hizo presente en el despacho de la 

Notaría Única de Piedecuesta, CARLOS JULIO RINCON' URIBE,identificado(a) 

con la cedula de ciudadania numero C.C. 13.308.578 DE VILLAVICENCIO , quien 

manifestó que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1557 del 14 de julio, 

de 1989; es su intención rendir testimonio, ante esta Notaría y bajo la gravedad del 

juramento manifestó: Mi nombre es como está escrito, mayor de edad, vecino de 

este Municipio, de estado civil, casado con la sociedad conyugal vigente, de 

profesión Agricola, residente en la FINCA EL BORE con telefono 3118643466 del 

Municipio de Piedecuesta. Declaro bajo da gravedad' del juramento que: 1) Es 

cierto y verdadero que desde el año 1948 resido en la finca' BORE SUR, '' 

ubicada en la vereda San Francisco del municipio de Piedecuesta y con número 

de matrícula inmobiliaria 314-52774, en condición de trabajador (mayordomo) ;.
y<  

adicionalmente en la actualidad soy arrendatario de una casa de habitación , 

ubiCada en dicho predio. Es de resaltar que nací en este predio y he estado 

vinculado de alguna manera siernpre a este. 	 

- 
- Que como residente 'del inmueble BORE SUR, tengo conocimiento directo que 
existen en las finca, aparceros de nombres: 

-RICARDO REATIGA Y JAIME REATIGA 

-JORGE QUINTERO 

-BERNARDINO QUINTERO, 

-ALFREDO BUENO, 

-LUCAS URIBE Y MARGARITA URIBE (HIJOS DEL DIFUNTO JUAN URIBE Y 
ROSANA DURAN), 	 ' 

-ELISEO BASTO, 

declaración 1490 



- MARIA HÓRTENCIA MANTILLA 

5) Que reconozco que la explotación agrícola desarrollada por estas personas, en 
la finca BORE SUR, se hace con autorización previá de los propietarios del 
inmueble señores ANA MARIA Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, y .que como 
contraprestación por el arriendo del terreno estos 'aparceros deben transferir parte 
de las ganancias obtenidas por - cada Cultivo (1/5) a los dueños. Vale decir que 
reconocen que el predio es ajeno y que deben pagar a sus propietarios parte de 
los dividendos obtenidos por cada cultivo (CAFÉ PLATANO MORA HABICHUELA 
ETC) 	  

6) Que se y me consta que los propietarios del inmueble BORE SUR, ejercen 
sobre el inmueble de manera continua, sin interrupción actos de señor y dueño 
sobre todo el terreno y que nunca lo han abandonado. 	  

7) Que los señores propietarios del predio tienen explotaciones avícolas 
consistentes en • granja avícola de gallina reproductora con la empresa AVIDESA 
MAC POLLO desde el año 2007 aproximadamente y asimismo desde hace 
muchos años se viene realizando la actividad agrícola correspondiente para la 
producción de panela. 	  

No siendo más el objeto de la presente 'declaración se sienta esta acta 

, observándose lo previsto en el decreto 1557 de1.989. 	EXPEDIDA A 

SOLICITUD E INSISTENCIA DEL INTERESADO A QUIEN SE LE DIO A 

CONOCER LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 4465 DEL 25-11-11 Y ART 7 

DEL DECRETO ' LEY 019 DE 2012 LEY ANTITRAMITE. EL (LA) (LOS) 

COMPARECIENTE(S) HACE(N) CONSTAR QUE HA(N) VERIFICADO CUIDADOSAMENTE SU(s) 

NOMBRE COMPLETO, ESTADO CIVIL Y NÚMERO DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

- DECLARA(N) ADEMAS QUE TODAS LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE 

INSTRUMENTO SON CORRECTAS, Y QUE, EN CONSECUENCIA NO HABRA DERECHO A 

CAMBIOS UNA VEZ SUSCRITO 	  

DERECHOS NOTARIALES, RESOLUCIÓN 451 DEL 20 DE ENERO DE 2017. 

DERECHOS NOTARIALES $ 12.200 IVA $ 2.318. TOTAL $14.518. 	 

EL DECLARANTE 

<em,,,DErm2),,t '--, 

,, 	. 
4,' 

7629-cr- cg-{co-o-4,:  :'•'; ,., 

CARLOS;JULIO‘RINCON URIBE 	 frj 	
- líf 

C.C. 13.308.578 DE VILLAVICENCIO. ' 	1-F:1 	d.-- 	- .1,.., • • .1.9' ,IL to o ' 	..‘.; .<-0--,,..->4.*,--.. -:', 

,. LA NOTARIA ÚNICA 	 (L“---DRA, ADRIANA M'Off MAITILLA 0 iinTiFf  
\  
Notaria Unica derCireulo de 

', ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURAN 
' -,

Pi

_
eciecuesta 

2 	 , .. declaración 1490 



NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER REPUBLICA DE COLOMBIA 

CARRERA 10 N° 7-67 BARRIO SAN RAFAEL 

ACTA 1489  

En el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander, República de 

Colombia siendo el dia quince (15) del mes de MAYO de 2017, se hizo presente 

en el despacho de la Notaría Única de Piedecuesta, WIDAD NELLY' CHAIN 

MENDEZ, identificada con la cédula de ciudadania número. 37.814.408. DE 

BUCARAMANGA, quien manifestó que de conformidad con lo dispuesto por el 

Decreto 1557 del 14 de julio de 1989; es su intención •rendintestimonio ante esta 

Notaría y bajo la gravedad del juramento manifestó;, Mi nombre es como está 

escrito, mayor dé edad, vecina de este Municipio, de estado civil Soltera por 

viudez, de profesión hogar, residente en la CL.7 No. 7-46 CASA No. 9 BARRIO ". 

QUINTA DE GUATIGUARA con teléfono 6563805 del Municipio de Piedecuesta. 

Declaro bajo la gravedad del juramento que: 1) Es cierto y verdadero que .soy,  

madre de los señores ANA MARIA URIBE CHAIN Y JORGE ANDRES URIBE,  

CHAIN, y esposa del señor MARCO TULIO URIBE. SIERRA. 

Que puedo dar testimonio que sobre, el predio BORE SUR, con número de 

matricula inmobiliaria 314-52774 del Municipio de Piedecuesta, fue de ;propiedad 

de mi esposo y mediante sucesión paso a ser propiedadde nuestros hijos ANA 

MARIA URIBE CHAINY JORGE ANDRES URIBE CHAIN, 

Que se y me consta que los propietarios del inmueble. BORE SUR, ejercen sobiLe 

manera continua, sin interrupción actos de señor .y dueño sobre todo el terreno ,y.  

que nunca lo' han abandonado. 

Que como familiar de los actuales dueños del inmueble BORE SUR, tengo 

conocimiento' directo, que existen en la finca, aparceros _de' 

nombres: 

declaración 1489 



-RICARDO REATIGA, Y JÁIME REATIGA-

-JORGE QUINTERO 

BERNARDINO QUINTERO, 

-ALFREDO' BUENO, 

-LUCAS URIBE Y MARGARITA URIBE (hijos del difunto JUAN URIBE Y ROSANA 

DURAN), 	  

-ELISEO BASTO, 	  

HORTENCIA Y ANTONIO GRIMALDOS 	  

-Que estas personas, me entregan ami en calidad de representante de mis hijos 

ANA MARIA URIBE Y JORGE ANDRES URIBE, dinero y en ocasiones productos 

agricolas y pecuarios: (mora, mazorcas, plátano, huevos, pollos criollos, entre 

otras), como parte de los productos de los cultivos efectuados en la Finca BORE 

SUR. 	  

-Que conozco que la explotación agricola desrrollada por estas personas, en la 

Finca el BORE SUR, se hace con átitorización previa de los propietarios del 

inmueble señores ANA MARIA URIBE CHAIN. Y JORGE ANDREA URIBE CHAIN. 

Que los señores propietarios del predio tiene explotaciones avicolas consistente 

en granja avicola de gallina reproductora con la empresa AVIDESA MAC POLLO 

desde el año 2007 aproximadamente y asi mismo desde hace muchos años se 

viene realizando la actividad agricola correspondiente para la producción de 

Panela. No siendo más el objeto de la presente declaración se sienta esta acta 

observándose lo previsto en el decreto 1557'de1.989. EXPEDIDA A SOLICITUD E 

INSISTENCIA DEL INTERESADO A QUIEN SE LE DIO A CONOCER LO 

ESTABLECIDO ÉN EL DECRETO 4465 go.. 25-11-11 Y ART 7 DEL DECRETO 

LEY 019 DE 2012 LEY ANTITRAMITE. EL (LA) (LOS) COMPARECIENTE(S) HACE(N) 

CONSTAR QUE HA(N) VERIFICADO CUIDADOSAMENTE SU(s) NOMBRE COMPLETO, 

ESTADO CIVIL Y NÚMERO DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD DECLARA(N) ADEMÁS QUE 

TODAS LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SON 

CORRECTAS, Y QUE, EN CONSECUENCIA NO HABRA DERECHO A CAMBIOS UNA VEZ 

SUSCRITO 	  

2 	 declaración 1489 



Ibi  

DERECHOS NOTARIALES, NOTARIALES, RESOLUCIÓN 451 DEL 20 DE ENERO DE 2017. 

DERECHOS NOTARIALES $12.200 IVA $ Z318. TOTAL $14.518. 

LA DECLARANTE 

S—dr /44  

WIDAD 	HAIN M DEZ 

C.C.. 37.814.408 DE. BUCARAMANGA 

o tp\ 

rn LA NOTARIA UNICA 

taz  

DRA. ADRIANA RIVIDELEW.LA DURAN 
Notaria Unica del Circulo de 

Flor/opuesta 

ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURAN 

3 	 declaración 1489 



Resolución de contrato de aparcería 2017-00168-00 

Al Despacho del señor Juez, para proveer. Piedecuesta, dieciocho (18) 
de mayo de dos I-, iecisiete (2017). 

EDDY JANNETH PINTO SIERRA 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO UNICIPAL CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE IEDECUESTA 

Piedecuesta, dieciocho (18) de mayo de dos mil diecisiete (2017). 

Se tiene al examen la presente demanda, ante lo cual, por advertirse 
que tanto ella como sus anexos se avienen y guardan correspondencia 
con lo ordenado por la ley procesal, además de ser nuestra la 
competencia, ha de admitirse la misma, el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Piedecuesta, 

R E $ E. LA/ E: 

PRI 	,a,  DMITII--laTPidSCritardétiíráltdaddelí'iRISTithiCIONI. DE I,‘ 
,CON   all'e ,, DE ,CAPARCERIA instaurada-por-ANA—MAR4A- URIBE 

1. 	1 
CHAIN yl: ZIORGE ANIDRÉSE iinalÉl

1 
 eCHAIN.Yali frhiés de apoderado 

judicial mi-rtéóhtra de ALFREDO BUENO DIAZ. 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión a la parte demandada en 
la forma que indica el artículo 291 del Código General del Proceso., 
hágasele entrega de las copias_y_ sps anexos, y adviértasele que 

dispone de un término deLVEINTE (20))días hábiles para proponer 
excepciones, de conformidad conlo previsto en el artículo 369 de la 
misma ley.- 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderado 
judicial del accionante al abogado FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE, 

URSULA FERNANDA CASTELLANOS MORENO 
JUEZ 



Señora 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PIEDECUESTA 
E. 	5. 	D. 

REF: 	Oficio notificación personal y certificación de enviamos 

Rad. No.: 	168 - 2017 

DEMANDANTE: ANA MARIA Y JORGE AMORES URIBE CHAIN 
DEMANDADO: ALFREDO BUENO DIAZ 

Me permito allegar al despacho oficio de envió notificación personal y 
certificación de ENVIAMOS al demandado ALFREDO BUENO DIAZ, con su 
respectivo sello de empresa de correspondencia certificada para tal fin. 

Atentamente, 

e12.31/ÁLEXIcá odszÁLEz VEGA 
C.C.91.499.765 de Bucaramanga 
T.P. 165.129 
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CERTIFICA QUE: 
N°  de CERTIFICADO: 230117079 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 2017-168 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA 

EL DIA 30 DE MAYO DE 2017 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL: 

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 

DEMANDANTE ANA MARIA URIBE CHAIN JORGE ANDRES URIBE CHAIN 

CIUDAD: BUCARAMANGA 

RADICADO: 2017-168 

DESTINATARIO: ALFREDO BUENO DIAZ 

DIRECCIÓN: VIA PIEDECUESTA -SANGIL MARGEN IZQUIERDA VERDA SAN FRANCISCO PEDRIO BORE SUR. 

CIUDAD: PIEDECUESTA 

RECIBIDO POR: OMAR B. 

ÉDULA: 1102375306 

TELÉFONO: 1 

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL: 

OBSERVACIÓN: La persona a notificar si reside o labora en esta direccion. 

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en el documento emitido 

por el remitente y recibida por el destinatario. 

Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia 

cotejada. 

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 30 DE MAYO DE 2017 

R1ALa 

Firma Autorizada 

Lle.rnIneem. 0024134; NIT 9D2437196-2 ANL Ft/111016S 
Din CLL 351/1265 Tel. 6200.534 BERTHA SIERRA. Ceembla. 

ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900432186-2 
Reg. Postal 0169 CO. 3511 12-65 BUCARAMANGA REX. 
eTCOS34 	De MIN 	COMUNCACK)NES 	002490 	

1111 
.....7"-iy4'. --,-.~,^nos- 	hdoe,i,,,,,,din,„,com 	 / 

/491~(5)94914moser  
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GUIA ' L 1.1 
FACTURA) 	• 

BGAC -10823 
ORIGEN OFICINA 

FECHA Y HORA DE ADMISIÓN 	 PAIS DESTINO 	 D PA 	AME 	- 	Ti 0I IU AD 

1 	Colombia 	 PIE EC ESTA SANTAND R e 	450900 
2017-04-26 12.01 

 BERTHA SIERRA 

TELEFONO  

ENVIADO POR 

FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA (ANA MARIA URIBE CHAIN JORGE ANDRES 

URIBECHNN) 

IT / DOC IDENTIFICACIÓN 	 O RECCIÓ 

ERA 	O 1A -12.CASA 	2 HABITARES 
91499765 AGARENA / PTA CP.No ene 

DE LA MO3664 001 

IP ARTICULO 

REMITENTE 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL OTO BUCARAMANGA 

RADICADO 	 PROCESO 

 2017-168 	
1 RE TIRICION OE IN 	U OLE DADO 

EN A ARCERIA 
291 

NUM.OBLIGACWN  POSTAL 
DESTINATARIO 

ALFREDOBUENO01AZ 

DIRECCIÓN 

VIA FIEDECUESTA -SANGIL MARGEN IZQUIERDA VERDA SAN 

FRANCISCO PEDRIO BORE SUR. OP.No encontrada 

CÓDIGO 

No entonele 1 O 

TOTAL 

SER C 	UNIDAD PESO O 

	

ENSION 	PESCA COBRATL.ASEGURADO1 

	

I 	' 	1 2 

VALOR SEGURO 

I 003 

t COSTO ENVIO 

6.403 

APELERIA 1 	OTROSVALOR 

O 	OLUCK4N AL 

160W 
PEMITENTE MSJ 

oIC GO 	ER I) ATARIO 	CIEGA CON 	o ECHA o EvoLUc PON AL REMIT 
I 	P 

AZONE 
Rehusado 

MUESTRA 1 	De: 
 

P7. 
0 	o 	el ponte/leo de 6510 seno no ond9Nos do prehbió) 94ropole o muccareia de 0~40~ 

OESCRIPCION OZ1\0/ 
IDIN 	IC 	Ó 

HOM3122 Y C. C I 
V1M015 7 LEC..TIL a. DOL 

1/4p-r-t5 	7(26- 
FECHA Y IICRA DE ENTREGA 

2 IQ' 	
v

t 101 Dr  1 	PC'" 	1 	"I" 
	TELÉFONO 

H.4,...[KP niNAPI IPIn01/1") FACTURA POR COMPUTADOR. NUMERACION AUTORIZADA 
RESOLUCION 0991 No.107621:01776788 

000003:0001 N. 0000035COGIO FORMA DE PAGO EN EFECTIVO 

o 

--1 
O 
O 



Conlejo Superior 
de ln Judicwura 

No. Consecutivo 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
CITACION PARA LA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACION PERSONAL 
'111h :S  

recha de elaboración 

Señor: 
ALFREDO BUENO DIAZ 

Vía Piedecuesta - san gil margen izquierda vereda san francisco predio bore sur. Municipio 
de Piedecuesta - Santander 

Fecha 
25//05//2017 

Servicio postal autorizado 
RADICADO No. 
168 - 2017 

Naturaleza del proceso: 
RESTITUCION DE INMUEBLE DADO EN APARCERIA 

Demandante 
ANA MARIA URIBE CHAIN 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN 

Demandado (s) 
ALFREDO BUENO DIAZ 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe comparecer a esta 
dependencia ubicada: 

CARRERA 6 No. 9-98 EDIFICIO CONCEJO MUNICIPAL JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA TERCER PISO 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la entrega de ésta comunicación de lunes a viernes, 
en el horario de 8:00 A.M. A 4:00 P.M. A recibir notificación personal de la providencia 
proferida en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA el día 

' 18 de Mayo del año 2017 dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se admitió la 
demanda ( X ), admitió el llamamiento en garantía ( 	), libro mandamiento de pago ( 	). 

Empleado Responsable 

Nombres y apellidos 

Firma 

Parte Interesada 

FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA 
Nombre y apelli tr,N  

j"scr ✓
"rIt;» •-• 

•_P-i 	to»,;:;;;.:. 
, 

f 	"Y 711'  
..<Firrna.  

CC No. 91. 9.92,052dé-b 

NOTA: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENES LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ESTE FORMATO, NO SE REQUIERE LA FIRMA DEL 
EMPLEADO RESPONSABLE. 
Acuerdo 2255 de 2003 NP-01 



NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Piedecuesta, a los 	chird4ock..9 	(-21)  	del mes de 

Uni-z 	del año dos mil DIECISIETE, comparece 
al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, 

el 	 señor 	 (a) 

cip (rryt ri>  13u e n_g 	-.L PD 1.  

identificao (a) con lá CC No.  9/.31.1:12M 	expedida 
en 	Pie (1 cJ ti' 	a 	quien 	se 	le 	notifico 

personalmente 	la 	providencia 	de 	fecha 

18 	d,_ ,07, 	c,i, -2ot  g- 	 . 

Selle hace entrega del traslado de la demanda y 

anexos en  jein4ud..0  C.9.6) 	folios, igualmente se 

le advierte que dispone de 	ueln-ii 	días 
hábiles para proponer excepciones. 

El Notificado, 

• 619(7-(--ti 	EL) cki  

El Secretario, 



Señora 

JUEZ JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PIEbECUESTA 
E. 	S. 	D. 

Í r'im 2017 

REF: 	Notificación por aviso y certificación de enviamos 
Rad. No.: 	168 - 2017 

DEMANDANTE: ANA MARIA Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 
DEMANDADO: ALFREDO BUENO DIAZ 

Me permito allegar al despacho oficio de envió notificación por aviso y 
certificación de ENVIAMOS al demandado ALFREDO BUENO DIAZ, con su 
respectivo sello de empresa de correspondencia certificada para tal fin. 

Atentamente, 

,• 
KJ3E6Y/ALE)aS GONZÁLEZ VEGA 
C.C.91.499.765 de Bucaramanga 
T.P. 165.129 
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ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900137166-2 
Rep. Postal 0169 CLL 358 12-65 BUCARAMANGA PSX: 
6700534 Lic.MIN COMUNCACIONES 002498 
heollenviarnosenlinea.corn 

11111111111 
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reglonal.bgaSpenvIamoscym.corn 
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FICHA Y HORA DE ADMISIÓN 	 PAIS DESTINO 	 DEPA 	AM ENTO - DEST NO/CIUDAD 	 OFICINA ORIGEN 

4' 2017-06-2016:30:52 	 1 	
Colombia 	 1 	

PIEDECUESTA 	SANTANDER v71385470® 	 1 	
BERTHA SIERRA 	1,  

TELÉFONO 
ENVIADO POR 

FREOYALEXIS GONZALEZ VEGA (ANA MARIA URIBE CHAIN JORGE ANDRES 

URIBE CSIAIN) 

NIT / DOC IDENTIFICACIÓN 

91499765 

DIRECCIÓN 

I 	KRA 15 1/ 1A -12 CASA 142 HABITARES DELA 

MACARENA / PTA CP:No encontrada 

I 
3003664801 

REMITENTE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MPAL PIEDECUESTA 

RADICADO 

2017-1Se 

PROCESO 

RESTTTUCION DE INMUEBLE DADO 

EN APARCERIA 

ARTICULO N° 

292 

OBLIGACIÓN 
DESTINATARIO 

ALFREDO BUENO DIAZ 

DIRECCIÓN 

VIA PIEDECUESTA SAN GIL MARGEN IZQUERDA VEREDA SAN 

FRANCISCO PREDIO BORE SUR CIRi

I

llo enes rad a 

CÓDIGO POSTAL 

No enc nl ada . 1 

NUM. 

0 

SERVICIO 

MSJ 

UNIDADES 

1 

PESO DIMENSIONES 	PESO A COBRAR 

1 

VaL. ASEGURADO 

25000 

VALOR SEGURO 

4.800 

COSTO ENVIO 

6.400 

PAPELERIA 

4.800 

OTROS 

AL 

VALOR TOTAL 

16.1.1 

41/. 
DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD 
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No. Consecutivo 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
CARRERA 6 No. 9-98 TERCER PISO 

NOTIFICACION POR AVISO 

Fecha de de elaboración 

Señor: 
ALFREDO BUENO DIAZ 

Vía Piedecuesta — san gil margen izquierda vereda san francisco predio bore sur. Municipio 
de Piedecuesta - Santander 

Fecha 
16//06//2017 

Servicio postal autorizado 

RADICADO No. 
168 - 2017 

Naturaleza del proceso: 
RESTITUCION DE INMUEBLE DADO EN APARCERIA 

Fecha de Providencia 
18 de Mayo de 2017 

Demandante 	 Demandado (s) 
ANA MARIA URIBE CHAIN 	 ALFREDO BUENO DIAZ 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN 

Por medio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 18 de Mayo de 2017 
mediante la cual se profirió admisión de la demanda, la cual fue proferida en el proceso de la 
referencia arriba señalada 

Se advierte que esta notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al de la 
fecha de entrega de este aviso y si se trata de la notificación del auto admisorio de demanda 
o mandamiento de pago, adjunto se allega copia informal de la providencia que se notifica 

Empleado Responsable 

Nombres y apellidos 

Parte Interesada 

FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA 
Nombre y apellidos,/ 



Uc min com. ER2199 N Ir 900437186-2 Reg. Ponini 0169 
CLL 35 9 12-65 Id 670E531 BERTH A SIERRA • crA022,N. 

CERTIFICA QUE: 
N°  de CERTIFICADO: 230122377 
ARTICULO: 292 
RADICADO: 2017-168 
OFICINA ORIGEN: BERTI-IA SIERRA 

EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2017 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL: 

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MPAL PIEDECUESTA 

DEMANDANTE: ANA MARIA URIBE CHAIN JORGE ANDRES URIBE CHAIN 

CIUDAD: PIEDECUESTA 

RADICADO: 2017-168 

DESTINATARIO: ALFREDO BUENO DIAZ 

ANEXO: AUTO ADMISORIO 

RECCIÓN: VIA PIEDECUESTA SAN GIL MARGEN IZQUIERDA VEREDA SAN FRANCISCO PREDIO BORE SUR 

CIUDAD: PIEDECUESTA 

RECIBIDO POR: 

CÉDULA: 

TELÉFONO: 1 

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL: 

OBSERVACIÓN: La persona que nos ate4dio se rehuso a récibir el documento. SI RESIDE EN LA DIRECCION 

Nota: aclaramos que cualquier error corrietido-en le-transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga 

en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información contenida en el documento emitido 

reir el remitente y recibida por el destinatario. 

Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia 

cotejada. 

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2017 

CORDIALMa\V\IC. 
71, 

Firma Autorizada 
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 

E. S. D. 

ALFREDO BUENO DIAZ, mayor de edad, vecino y residente en 
Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.342.347, por medio del presente escrito confiero poder especial, 

amplio y suficiente al Doctor ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, 
mayor de edad y vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de 

ciudadanía número 91.180.204 de Girón, con tarjeta profesional 

número 178.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me 
represente como mi apoderado en el proceso declarativo verbal de 
restitución de inmueble dado en aparcería, iniciado por los :señores 

ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, dentro del proceso 

radicado número 168-2017, seguido ante su Despacho. 

Mi apoderado queda facultado para adelantar todas las actuaciones 
necesarias en la representación de mis derechos; de igual manera 
queda facultado de acuerdo al artículo 77 del Código General del 
Proceso, para recibir, desistir, conciliar, reasumir, revocar, transigir, y 
en general todas las inherentes al cumplimiento del mandato. 

Sírvase, reconocer su personería jurídica, en los términos y rara los 
fines del presente mandato. 

Atentamente, 

ece el o V) °Cr/ 0 

ALFREDO BUENO DIAZ 
C.C. No 91.342.347 de Piedecuesta- Santander 

Acepto p $ yer, 

ER N 	DO VERA BAUTISTA 
C.C. No 	180.204 de Girón 
T.P. No. 	8.453 del C S. J. 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL - 

El 	1Rdi- 
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a ciudad de Piedecuesta, Departameote epública de Colombia, el diecisiete (17) de 

'rle dos mil diecisiete (2017); en lagsikrár ér<9, lo de Piedecuesta, compareció: 

	

EDO BUENO DIAZ, identificado/i:1111a c 	cl e uWi1/4a / NUIP #0091342347, presentó el 

	

cumento dirigido a SEÑOR JUEZ MIQIEROI 	ISOO'S ICIPAL DE PIEDECUESTA - CONFIERO 

	

DER ESPECIAL AL DR ERWIN ÉR4PQW 	IT/112  QUI EN FIRMA Y AUTORIZA ) PARA 

RAMITES EN MI REPRESENTACIONWiinifIlie»A.4 e aparece en el presente documento 

es suya y acepta el contenido del mis iparbfátteMANTILLA Cal iI  
Notaria Unica del Circulo de 

Piedecuesta 

	  Firma autógrafa 	 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, identificado con la cédula de ciudadanía, / NUIP #0091180204, 
presentó el documento dirigido a SEÑOR JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
CONFIERO PODER ESPECIAL AL DR ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA -( QUIEN FIRMA Y AUTORIZA ) 
PARA TRAMITES EN MI REPRESENTACION y manifestó que la firma que aparece en el presente 
documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

794c1i9cq3p1 
	  Firma autógrafa  	 17/07/2017 - 09:47:59:422 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 
de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del.  usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Y- t`9 

ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURÁN 
Notaria Única del Círculo de Piedecuesta 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  

Número Único de Transacción: sx0u7bbIlwa 

Artículo 2.2.6.12.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

sx0u7bbilwa 
17/07/2017 - 09:46:57:409 
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUEST,A 

E. S. D. 	
i017.111 2Eim 

Ref: Restitución de inmueble dado en aparcería de ANA MARIA y JORGE 

ANDRES URIBE CHAIN contra ALFREDO BUENO DIAL 

Rad: 168-2017. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, mayor de edad, vecino y 

residente en Bucaramanga, 	identificado con cédula de ciudadanía 

número 91.180.204 de Girón, con tarjeta profesional número 178.453 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del 
señor ALFREDO BUENO DIAL mayor de edad, vecino y residente en 
Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.342.347, por medio del presente escrito contesto la demanda y 
propongo excepciones de fondo. 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

HECHO PRIMERO: No es cierto, nunca hubo contrato de aparcería entre 
el progenitor de los demandantes MARCO TULIO URIBE SIERRA y el 

señor DELFINO BARAJAS, toda vez que este último siempre fue 
poseedor material. 

HECHO SEGUNDO: No es cierto, si nunca hubo contrato de aparcería 
tampoco hubo término de duración. 

HECHO TERCERO: No es cierto, si nunca hubo contrato de aparcería 
tampoco hubo cuota de aparcería. 

HECHO CUARTO: No es cierto, la posesión del predio deviene incluso 
antes de la existencia del progenitor de los demandantes MARCO TULIO 
URIBE SIERRA, toda vez que en vida de este señor, el predio ya estaba 
siendo habitado mediante posesión de terceros, así que el vivir en el 
predio no se dio como consecuencia de un contrato de aparcería sino de 
la posesión paciente e ininterrumpida por el lapso de los años que permite 
sembrar y construir cementeras creyéndose que es dueño. 

HECHO QUINTO: No es cierto, el señor DELFINO BARAJAS lo que 
transfirió fue la posesión material del predio a mi poderdante el día 09 de 
marzo de 1992, y nunca obligaciones derivadas de contrato aparcería 
porque este no existía como refieren los demandantes. 

HECHO SEXTO: No es cierto nunca hubo de parte de mi poderdante 
conducta tendiente a cumplir contrato de aparcería porque nunca existió 
tal contrato con los demandantes. 

174 E-mail: abogadoe:winvela@hotmail.corn  

Cel. 3173582066 
TgJ. G707905 
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HECHO SEPTIMO: 

No es un hecho sino una relación de pruebas que 
hacen parte del respectivo acápite, sin embargo como los recibos refieren 
de una presunta entrega de dinero por parte de mi poderdante a los 
demandantes, se manifiesta que tales entregas no son ciertas porque mi 
poderdante nunca entrego sumas de dinero; en cuanto al requerimiento 

que se anexa en el proceso abreviado 053-2016 de la Inspección de 

Policía de Piedecuesta, constituye un abuso de autoridad que es de 
conocimiento de la jurisdicción penal de acuerdo al artículo 

416 del 

Código Penal. 

HECHO OCTAVO: 
No es cierto, mi poderdante no adeuda suma alguna 

de dinero a los demandantes porque no existe causa que lo genere al no 

existir contrato de aparcería. 

HECHO NOVENO: 
No es cierto, el inmueble no es objeto de ningún 

contrato de aparcería y a pesar de tener cultivos de pan coger, el predio 
ha sido mejorado en lo siguiente: es un predio plenamente identificado 

de 6 has 5.895 m2, denominado EL MANGO, con las siguientes 

coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4 NE 1117350 N 1261257, 

P5 E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 

N 1261089 y tiene cultivos de café, cítricos entre naranjos, mandarinos 
y mangos, maderables como cedros, potreros con pasto para 5 reses, 
cercas vivas de alambre, casa con servicios públicos de agua y luz 
eléctrica, carretera para tránsito de vehículo automotor. 

HECHO DECIMO: No es cierto, la conducta de mi poderdante es típica 
del poseedor material que hace valer su derecho de señor y dueño desde 
1992 por sumatoria de posesión que le permite actuar bajo la premisa de 
tener el tiempo suficiente para usucapir el predio, lo cual se hará en 

proceso separado. 

HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto, existe un proceso penal contra 
el señor Inspector de Policía de Piedecuesta que abuso de la autoridad y 
cometió acto arbitrario e injusto contra mi poderdante para que 
suscribiera el requerimiento del 27/10/16. 

HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y a contrarío sensu me 
permito proponer para que se declaren probadas, las siguientes 

excepciones de fondo: 

Inexistencia del contrato de aparcería por no haberse pactado el referido 
contrato y por falta de requisitos que exige la Ley; así también por falta 
de identidad del predio pretendido en la demanda al no ser coincidente al 
poseído por mi poderdante; así también por cumplirse la excepción de 
mejoras útiles de buena fe para que sean reconocidas y ordenadas pagar 
a mi poderdante con derecho a retención y finalmente por la excepción 
genérica prevista en el artículo 282 del C.G.P 

1251,  E-mail; abnsiadoei winvera/211 oimaitcom 

CCI. 317-85E32066 
Tel. 6707905 

fa Calle 35 Nln. 12-31- Of. 308 



1t S 

ERWIN 

Que se llegue a demostrar la Cual deberá ser declarada de oficio por su 
despacho, y en consecuencia se ordene la terminación del proceso y la 
respectiva condena en costas y agencias en derecho a la parte 

demandante. 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE APARCERIA 

Señor Juez, entre mi poderdante y los demandantes nunca ha existido 
contrato de aparcería por dos razones, en primer lugar porque nunca ha 
habido tal acuerdo en la medida que mi poderdante es un poseedor 
material en camino de usucapir que no reconoce dueño ajeno. 

En segundo lugar, el contrato de aparcería debe ser por escrito tal como 
lo señala la Ley, por lo que resulta improcedente el proceso actual, en la 
medida que no podría el fallador declarar la terminación de un contrato 
que no ha nacido a la vida jurídica y tampoco ha sido pedido se declare 
su existencia a través del proceso, pues los demandantes refieren que el 
contrato es verbal pero en la pretensión guardan silencio sobre su 

declaratoria. 

Además no señalan los elementos del contrato de aparcería ni demuestran 
la existencia de cada uno de ellos, razones por las cuales debe declarase 

probado este medio exceptivo. 

FALTA DE IDENTIDAD DEL PREDIO OBJETO DEL PROCESO 

Señor Juez, no existe identidad entre el predio referido por los 
demandantes y el poseído por mi poderdantes en la medida que se trata 

de un predio de 6 has 5.895 m2 denominado EL MANGO, con las 

siguientes coordenadas: Pi E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 
1261257, P5 E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 

E 1116874 r4 1261089, el cual tiene cultivos de café, cítricos entre 
naranjos, mandarinos y mangos, maderables como cedros, potreros con 
pasto para 5 reses, cercas vivas de alambre, casa con servicios públicos 
de agua y luz eléctrica, carretera para tránsito de vehículo automotor; 
predio que dista totalmente con el referido por los demandantes en la 
pretensión segunda y hecho noveno. 

EXCEPCION DE MEJORAS UTILES DE BUENA FE Y DERECHO DE 
RETENSION 

Señor Juez, mi poderdante de buena fe basado en la posesión pacifica e 
ininterrumpida que ha ejercido y sumada a la que traía el señor DELFINO 

BARAJAS desde antes 1992, ha efectuado mejoras al predio las cuales 
estima y pide sean reconocidas en la suma de $300.000.000, 
permitiéndole el derecho a retención hasta que las mismas no le sean 
satisfechas las cuales consisten en: alinderación del predio en 6 has 

5.895 m2 nominándolo EL MANGO, con las siguientes coordenadas: P1 

E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, P5 E 1116977 
N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 PI 1261089, 
el cual tiene cultivos de café, cítricos entre naranjos, mandarinos y 

e:4  E-mail: abogaelaerwinvera@holmall.com  

Cel. 3U-6582065 
Tel. 6707905 

C: (elle is No. 12-31- Of. 3ns 



Mangos, maderables como cedros, potreros con pasto para 5 reses, 
cercas vivas de alambre, casa con servicios públicos de agua y luz 
eléctrica. Manifestación que hace bajo la gravedad del juramento de 
acuerdo al artículo 206 del C.G.P., que se entiende prestado con la 

presentación de esta excepción. 

PRUEBAS 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito se fije fecha y hora para practicar un interrogatorio de parte a los 

demandantes ANA 
MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, el cual 

practicare de manera verbal o en sobre cerrado, la pertinencia, 
conducencia y utilidad de esta prueba estriba en que permitirá demostrar 
que nunca ha existido contrato de aparcería y a contrario ha existido una 

posesión ininterrumpida de mi poderdante. 

TESTIMONIALES 

Solicito se reciba el testimonio de las siguientes personas todas mayores 
de edad y vecinas de este municipio, para que manifiesten lo que les 
consta sobre los actos de posesión que ha ejercido mi poderdante desde 
1992 cuando la fue transmitida la posesión del predio por parte del señor 

DELFINO BARAJAS, tales personas pueden ser citadas por medio del 
suscrito, la pertinencia, conducencia y utilidad de esta prueba estriba en 
que permitirá demostrar que nunca ha existido contrato de aparcería y a 
contrario ha existido una posesión ininterrumpida de mi poderdante, tales 

personas son: 

DELFINO BARAJAS, RICARDO REATIGA, JAIME REATIGA CACERES, 
MARTHA ISABEL URIBE DURAN, GRACILIANA ECHEVERRIA 
MANTILLA, PABLO ANTONIO GRIMALDOS, HORTENCIA 
MANTILLA, CONSUELO ECHEVERRIA MANTILLA, JESUS FLOREZ, 
EMILIO GARCIA DURAN, HELI ECHEVERRIA CARVAJAL y GUSTAVO 

RAMIREZ. 

DOCUM ENTALES 

Solicito tengan en cuenta los siguientes documentos que demuestran los 
actos de posesión que mi poderdante ha venido ejerciendo sobre el predio 
el Mango, donde me permite demostrar las mejoras útiles al predio que 

han aumentado su valor venal: 

Copia de la Tarjeta cafetera emitida en el año 2010 a mi poderdante, 

registro de recomendaciones de la Federación Nacional de Cafeteros de 

Colombia de fecha 23 de noviembre de 2009 y 02 de julio de 2010. 

Plano del predio de mi poderdante denominado EL MANGO de fecha julio 

de 2017, elaborado por el topógrafo LUIS ERNESTO PINZON 

ALVAREZ. 

er.5 E-mail: abogadoenvinverarallotmail.com  

COI. 317.8582066 
Tel. 6707905 

(3.) Calle 35 No. 33--31- Oí 398 



Facturas de la Luz de fecha mayo 24 
de 1996 y junio 25 de 1996 Copia 

de la declaración extra juicio rendida por los señor es 
EMILIO GARCIA 

DURAN y HELI ECHEVERRIA CARVAJAL 
ante la notaria Única de 

Piedecuesta de fecha 22 de octubre de 2009. 

Registro único de vacunación contra aftosa de 
FEDEGAN a favor de mi 

poderdante de fecha 2/6/10. 

Copia del contrato suscrito entre mi poderdante y el señor 
DELFINO 

BARAJAS. 

Copia de la denuncia penal contra el abogado 
JUAN BAUTISTA DIAZ 

GOMEZ, 
por el delito de abuso de autoridad artículo 416 del Código Penal 

al practicar el requerimiento a mi poderdante de fecha 27/10/16. 

Poder debidamente conferido por mi poderdante. 

INSPECCION JUDICIAL 

Solicito se fije fecha y hora para practicar una inspección judicial al predio 
en compañía de un perito avaluador y un topógrafo, los cuales solicito se 
nombren y posesionen previamente a fin de identificar el predio, su 
extensión, cultivos, mejoras de manera que se estime el valor actual de 

las mismas. 

POR OFICIAR 

Solicito se oficie a la Electrificadora de Santander (EPM), para que 
certifiquen desde que fecha se encuentra registrado mi poderdante como 

usuario del servicio de luz. 

Solicito se oficie a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, para 
que certifiquen desde que fecha se encuentra registrado mi poderdante 
como usuario del servicio de tarjeta cafetera y el historial de cultivos de 
café que allí tiene registrados, indicando la variedad y cantidad de plantas 

de café. 

TACHA DE FALSEDAD 

Propongo la tacha de falsedad contra los (9) recibos de cuota de aparcería 

que se aportan con la demanda; lo anterior porque tales recibos refieren 
hechos nunca sucedidos en la medida que mi poderdante en ningún 
momento entrego las sumas de dinero a los demandantes, toda vez que 
estas personas nunca han tenido una relación de trato con mi poderdante. 

PREJUDICIALIDAD 

Solicito señor Juez, tener en cuenta que existe un proceso penal contra el 
Inspector de Policía de Piedecuesta, abogado 

3UAN BAUTISTA DIAZ 

GOMEZ, 
por el delito de abuso de autoridad artículo 416 del Código Penal 

1.2 	abogadoerwinveraapliotmaitcom 

CC1. 317-8502066 

6707905 
r,112. vg Kin 11-31-01.308 



Atentamente 

O VERA BAUTISTA 
. 91.180.204 de Girón 
178.453 del C. S. J. 

ERWI 
C.C. N 
T.P. N 

Al practicar el requerimiento a mi poderdante de fecha 27/10/16; prueba 
que ha sido allegada al proceso por la parte demandante, la cual no puede 
ser tenida en cuenta porque ha sido obtenida de manera fraudulenta; en 
esa medida le solito suspender este proceso hasta que la justicia penal 
tome una decisión de fondo sobre tal asunto toda vez que los efectos del 

referido proceso pueden incidir en este proceso. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la secretaria de su Despacho o en I calle 35 No. 12 — 31 
oficinas 308 edificio Cale real, E — mall, abo 
celular 3178582066. 

11.--t,  E -nia abogadoeiwineeraeliounail.com  

Cel. 317-13582%6 
TeL 6707905 
r.:L.Is Din 1)4t - nf -fox 
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FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 
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o ARRIENDO SEMANA K1 CICLO (El 	AÑO PROPIETARIO N" 	COPROPIETARIO I I 	COMUNAL 

I 	I RUV anulado 

II Otro 	  

I Na Si I  Actualizó datos: 

Lote CARI.  2.2T  Laboratorio 	V C. 
F- Aftosa  

Laboratorio 

Aftosa - Rabia 

Late 

Brucelosis C19 I 	I Brucelosis RB 51 

jet 	REGISTRO ÚNICO DE VACUNACIÓN CONTRA *r- 
FTOSA - AFTOSARABIA - BRUCELOSIS 

jca 
Ministerio de Agricultura 

/ y Desarrollo Rural 
dyorle República de Colombia 

..,.._ 	.............._..._ 
Organización Ganadera: 

r^c c1-5-9 Ar» 
Oficina ICA: 	n ti

, / 	 ''—• 	
1. 

1......."....V.yd 7 e_A. 
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DATOS GENERALES 
Coloque aquí el adhesivo (si no existe adhesivo, diligencia estos datos) 

Departamento:  539# -1--94 as-s 
Municipio:  p 1 «C Zcde-S Cü  

Vereda: 	h OJ t- 
:izz Código del predio: 	 nnbl  

Nombre del predio:  V 	v14-4)  1 0  

Nombre del ganadero:  4/. f iL (1-0 j JCsn  

CC. del panadero:  ✓4 t ' °3 (41, .3 CE :I?,  

Celular/e-mail: 	 --Y1- S-  6 0  

Nombre del vacunad or: 	hiLÁstzto  

ACCION 
(Diligencie solo una de las siguientes casillas) 

TIPOS DE VACUNA 

CENSO DE ANIMALES 
VACUNACIÓN AFTOSA - BRUCELOSIS CENSO HEMBRAS MENORES DEI AÑO 

—AMORFA VACUNADOS NO VACUNADOS TOTAL 	, BARELOSIS Menor a3 meses De 3 a 8 meses Be 8 a menor igual a 12 mes. 

Terneras men.1 año 

Nombras 1 y 2 años No. TERNERAS IDENTIFICADAS BRUCELOSIS 

Hembras 2 y3 años 1 , A - 	HieDe Orejera Sacabocado Otra 

Hembras mayores 3 años 

Terneros men. 1 año -1 4 OTRAS ESPECIES 
ESPECIE Machos Hembras Total Vac. Brucelosis 

Machos 1 y 2 años -I 4 Vacunación 
Adosa Búfalos Machos 2 y 3 años 

Búfalos 
r------. Machos mayores 3 años 

/Censo 

Censo Equinos ./. TOTAL .3 2 
Censo Porcinas 

OBSERVACIONES: {Registre 	número de identificación 
de cada ternera vacunada con Brucelosis) 

Marcas 
(hierros) Censo Ovinos ,/----- 

Censo encinos ---'---- 
Firma ganadero o administrador 

'---..< 
n ( ( -3- , el el 	güegó 

C.C. 

RECIBO DE PAGO No, 2Y003{3283 
Nombre de la finca: 

lk. fr-A- ner \ 1 7 O 
Nombre del ganadero: 

4-1 ITI.Cki 	P -, 
Vr. Total 

2 gg 
tAbono Saldo 

o 

o 
o 

o 
a 

o 

Predio vacunado 

Ejecutor: 

FEDEGAN 

Ganadero 

Umata 	(11-  \ e 	
/4 re  

Otra vacuna 	¿Cuál? 



NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PIEDECUESTA 
CALLE 9 N° 7-81 OFICINA 2-31 EDIFICIO PIE DE LA CUESTA 

TELEFONO 6542282 FAX 6556231 

ACTA 4821  
DE LA DECLARACION RENDIDA BAJO JURAMENTO ANTE LA NOTARIA 

UNICA DEL CIRCULO DE PIEDECUESTA -POR EMILIO GARCIA DURAN • 

IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 17.527.028 

EXPEDIDA EN SARAVENA Y HELI ECHEVERRIA CARVAJAL 

IDENTIFICADA(0) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 5.552.232 
EXPEDIDA EN BUCARAMANGA . 	  

-En el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander República de 

Colombia a los vencidos (22) días del mes de octubre del año dos mil nueve 

(2009), se hicieron presentes en el despacho de la Notaría Única de Piedecuesta 

EMILIO GARCIA DURAN IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO '17.527.028 EXPEDIDA ENSARAVENA Y HELI ECHEVERRIA 

CARVAJAL IDENTIFICADA(0) CON LA. CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 

5.552.232 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA quienes de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 1557 de 1989 y Artículo 1° numeral 130 del Decreto 2282 	• 
de 1.989 (modificó artículos 299 del C.P.C.) y en concordancia con el artículo 55 

del Decreto 2148 de 1.983 es su intención rendir testimonio ante esta Notaría. La 

suscrita Notaria le interrogó sobre los generales de. ley, el objeto y su razón de su 

declaración y bajo la gravedad.del juramento manifestaron: Nuestros nombres y 

apellidos son como 'están escritos; rnayores de edad, vecinos de este Municipio, 

de estado civil casados con .sociedad conyygal vigente, respectivamente, de 

profesión comerciante • . respectivarnente, 	residentes en el Municipio de 
Piedecuesta; y declararnos bajo la gravedad del juramento los siguientes hechos: 

1) Que es cierto y verdadero que conocemos de vista, trato y comunicación desde 

hace mas de 25 y 30 años respectivamente al señor ALFREDO BUENO DIAZ 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.342.347 expedida en 

Piedecuesta respectivamente, de. estado civil casado con sociedad conyugal 
vigente, de profesión agricultor, 	residentes en Finca El Mango Vereda Bore 

del Municipio de Piededuesta, y por tal conocimiento nos consta que el tiene la 

posesión quieta y pacifica desde hace 20 años de 	un terreno de 
aproximadamente cinco hectareas , ubicado en la Vereda Bore delMunicipio de 

Piedecuesta, cuyos linderos son: NORTE: Con BELEN URIBE, SUR: RICARDO  



TB4 

REATIGA; OCCIDENTE: Con la carretera que va para Alto del Bore; POR EL 

ORIENTE:'Con MARIA HORTENCIA MANTILLA y ELICEO BASTOS .- De igual 

forma manifestaos que ALFREDO BUENO DIAZ contruyo una casa en material 

y eternit la cualconsta de un piso , tiene sala, cocina, baño, dos piezas, y tengo 

cultivos de naranjo, guayaba, mandarinos, café , platano, tomate , y pasto.- .- 

Se termina la diligencia y se sienta esta acta la cual será entregada 

al peticionario para los fines que persigue observándose lo previsto 

por el decreto 1.557 de 1.989. 

DERECHOS NOTARIALES: $ 9,150 

IVA: S 1,464 

EL (LA) (LOS) COMPARECIENTE(S) HACE(N) CONSTAR QUE HA(N) VERIFICADO CUIDADOSAMENTE SU(s) 

NOMBRE COMPLETO, ESTADO CIVIL Y NÚMERO DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDADIDECLARA(N) ADEMÁS QUE 

TODAS'LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SON CORRECTAS, Y QUE, EN 

CONSECUENCIA NO HABRÁ DERECHO A CAMBIOS UNA VEZ SUSCRITO .-  m.si2._,  _ 44,,e  :L'a  
), .c. 
\ • e San, 

o -1  11, L 
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Z NOTARIA ÚNICA PIEPECUtil.9•1.,  k.Z." 
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. 	 KIARIA O GUEVARA DE VILLAMIUAR 

IVIARIA OMAIRA IGUEVARkiDEEVI:lall(AMIZA13 

LOS DECLARANTES 

EMILIO GARCIA DURAN 

LA NOTARIA UNICA 



CONSTANCIA DE TRASLADO 

EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA SE FIJA EL PRESENTE PROCESO EN LISTA DE 

TRASLADOS, CONFORME LO DISPONE EL ART.370, POR UN TERMINO LEGAL DE CINCO DIAS DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, EL 

CUAL INICIA 9 DE AGOSTO Y VENCEL 16 DE AGOSTO DE 2017. 

PIEDECUESTA, 4 DE AGOSTO DE 2017. 

--L 

NHORA E. bARRAGAN 'ACEVEDO 

Secretaria 
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VERA BAUTISTA 
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
E.S.D. 

ASUNTO: AUTORIZACION REVISAR EXPEDIENTE TOMAR 
FOTOCOPIAS 
RADICADO: 	2017-168 
REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE DADO EN 
APARCERIA DE ANA MARIA Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 
DEMANDANTE: ANA MARIA Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 
DEMANDADO: ALFRED BUENO DIAZ 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, Abogado en ejercicio, mayor de 
edad, y vecino de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.180.204 de Girón y con Tarjeta Profesional No. 178453 del 
Consejo superior de la Judicatura obrando en calidad de apoderado del 
señor ALFREDO BUENO DIAZ, por medio de este escrito manifiesto a 
usted que AUTORIZO PARA TOMAR COPIAS, REVISAR EXPEDIENTE, 
APORTAR MEMORIALES, RECIBIR INFORMACION DEL PROCESO, a 
la señorita LEANIS ESTHER MENDEZ MORA , quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 1.004.500.873 expedida en el Banco 
Magdalena. 

Sírvase reconocer personería a la señorita LEANIS ESTHER MENDEZ 
MORA en lo érminos estipulados en este escrito. 

r 	
OFICINA JUDICIAL DE DUCAR'AMANGA 

Atenta 	 REPARTO — NOTIFICACIONES 

ERWI RAL 4F{VEFtA BAUTISTA 
CC No 	.204 de Girón 
T.P No 	53 C.S.J. 

Acepto, 

El presente Memorial tué presentado personalmente por 
EPWIN E2 ID° v E PA 

49-1-453 
Con exhibición de su__ CIC 	No. 91-110 .26 
expedida en G1 C-0 NI 

ante e! suscrito 

90111  
arnanga. a los 

G. 1n>54e /idea ( OV 
/1 / 

LEANIS ESTHER MENDEZ MO 
CC 1.004.500.873 El Banco Magdalena 

1=3 E-mail: abogadoerwinvera@liotmail.com  

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

9 Calle 35 No. 12-31- Dl. 308 
Ed. Calle Real 



FREDY ALEXIS GONZÁLEZ VEGA kg 
ABOGADO ESPECIAWADO 

Señor(a) 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEbECUESTA 

REF: 	Notificación personal ilegal, contestación de demanda fuera 
De término 

.. Rad No.: 168 - 2017 	 F1-1111  
2019 Al i:: 1 Dm 3:00 

ACCION: 	RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 
DEMANDADA: ALFREDO BUENO DIAZ 

Mediante el presente escrito me permito solicitar al despacho: 

1. Solicitar al despacho se declare ilegal la notificación personal 
adelantada el día 28 de junio del año 2017 al señor ALFREDO 
BUENO DIAZ, y por consiguiente dejar sin efecto, teniendo en 
cuenta que se notificó por aviso el día 21 de junio del año 2017, tal 
como se demuestra en certificación allegada al expediente, junto al 
oficio de notificación por aviso, motivo por el cual solicito al 
despacho se declare ilegal la notificación personal del señor 
Alfredo bueno Díaz. 

2. poner de presente al despacho que el termino procesal para la 
contestación de demanda con radicado número 168 - 2017 allegada 
por la parte accionada, señor Alfredo Bueno Díaz fue presentada 
fuera de término esto es de manera extemporánea. Toda vez que 
fue notificado por aviso el día 21 de junio de 2017. 

Cordialmente, 

XIS GONZALEZ VEGA 
C 91.499.765 de Bucaramanga 
T.P. 165129 



Restitución Rad. 2017-00168-00 

Al despacho de la señora Juez para proveer. Piedecuesta, cuatro (4) de 

septiem i- de dos mil quince (2015). 

NHORA E. ZARRAGAN ACEVEDO 

Secretaria 
JUZGADÓ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE PIEDECUESTA 

Piedecuesta, cuatro (4) de septiembre de dos mil quince (2015). 

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del 

demandado al Dr. ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, identificado con 

cediila de ciudadanía NO. 91.180.204 y T.P. 178.453 del C.S.J., en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

Sería el caso dar trámite a las excepciones presentadas por el 
demandado a través de apoderado judicial, sino fuera porque se 
observa que al folio 43 aparece la certificación de enviamos donde da 
cuenta el notificador que la persona a notificar: " SI RESIDE EN LA 
DIRECCION". 

Establece el-inciso del numeral 4 del artículo 291 que : "Cuando en el 
\ 

lugaride,rdestino rehusaren a recibir la :comunicación; 	empresa de 

servieialpostal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ell2J'ara 
todolMbIlfectos.legales, la comunicación se entenderá entregada. 

Por lo anterior el despacho se abstendrá de dar trámite a las 
excepciones que a través de apoderado judicial propone el demandado 
ALFREDO BUENO DIAZ, porque al tenor del artículo 369 del C.P.C., 
las mismas se presentaron de manera extemporánea como quiera que 
el té.irmino concedido es de VEINTE días, el cual transcurrió a partir 
del día siguiente a la notificación por aviso, esto es 22 de junio y la 
réplica sólo se presentó el 28 de julio de 2017, cuando la oportunidad 
ya había fenecido. 

Visto memorial suscrito por el apoderado de la parte demandada, 
requiérasele a efectos que dé cabal cumplimiento a lo estipulado en el 
art. 27 de la ley 196 de 1971 allegando la correspondiente 
certificación acreditando que la persona designada como dependiente 
judicial cursa estudios de derecho o es abogado. 

NOTIFIQUESE 

L1/4,4GSG--ej—I 14 

URSULA FERNANDA CASTELLA OS MORENO 

Juez 
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RESTITUCION 2017-168 

Al despacho_fle la señora Juez, para proveer. Piedecuesta, dieciséis (16) de 
enero de los ti-1 dieciocho (2018). 

NHORA E. BARRAGAN ACEVEDO 
Secretaria 

JUZGADA PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE PIEDECUESTA 

Piedecuesta, dieciséis (16) de enero de dos mil dieciocho (2018). 

Por ser procedente señálese el día TREINTA (30) de MAYO del 2018 a la 
TRES DE LA TARDE (3:00:00) P.M. para celebrar AUDIENCIA INICIAL, de 
que trata el artículo 372 y 373 CGP. 

Adviértase a la demandante y demandado que en la respectiva audiencia se 
recepcionarán sus interrogatorios en forma oficiosa por el juez sobre el 
objeto del proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del 
CGP numeral 7. 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

Pruebas Documentales 

Se tienen como pruebas los documentos allegados con el escrito de 
demanda. \ 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Recibase el interrogatorio del demandado. 

OFICIOS 

Oficiese al INCODER secciona] Bucaramanga, para que a costa del actor 
envffin copia de las diligencias administrativas adelantadas sosbre el predio 
BORE SUR, asi como una certificación sobre su estado actual. 

PRUEBA TRASLADADA 

Téngase como prueba trasladada los documentos allegados por el 
INCODER. 

En cuanto a la inspección judicial si es del caso se decretara con 
posterioridad. 

NOTIFIQUESE 

URSULA FERNANDA CASTELLANOS MORENO 
Juez 

Lll StiSCritá
• -4- de pi 

dela expresa constancia que hay 	tg—e-41-°- 

siendo las ocho .1 1- :á 	 hiC5 e • 	_V 

providonciá de techa 	1-6.- 	-  

La lirio: 

fS 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

CARRERA 6 NO. 9-82 PISO 3 TEL. 6551143 COD. 685474089 

Oficio No. 209 
Piedecuesta, febrero 21 de 2018 

Señores 
INCODER 
BUCARAMANGA 

REF_ RESTITUCION 2017-00168 
DTE: ANA MARIA URIBE CHAIN-JORGE ANDRES URIBE CHAIN 
APDO: FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA 
DDO: ALFREDO BUENO DIAZ 

Comedidamente me permito comunicarle que mediante auto de la fecha, se 
ordenó oficiarle para que a costa del actor envíen copia de las diligencias 
administrativaks adelantadas sobre el predio BORE SUR, así como una 
certificación sobre su estado actual. 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

Cordialmente, 

NHORA E. BARRAGAN ACEVEDO 
Secretaria 

nba 
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VERA BAUTISTA 
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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
E. S. D. 

Ref: Acumulación de proceso de pertenencia a la restitución de inmueble 
dado en aparcería de ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 
contra ALFREDO BUENO DIAZ. Rad: 168-2017. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, mayor de edad, vecino y 
residente en Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía_i  
número 91.180.204 de Girón, con tarjeta profesional número 1781453 del' 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del señor 
ALFREDO BUENO DIAZ, mayor de edad, vecino y residente en 
Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.342.347, 
por medio del presente escrito le solicito se acumule a este proceso, la 
demanda de pertenencia, seguida ante el Juzgado Décimo Civil del 
Circuito 	de 	Bucaramanga, 	bajo 	el 	radicado 	# 
68001310301020180000200, de acuerdo a los artículos 148 y ss del 
C.G.P., con base en los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO: En el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, bajo 
el radicado # 68001310301020180000200, se adelanta el proceso 
declarativo verbal de pertenencia, propuesto por el señor ALFREDO 
BUENO DIAZ, identificado con la cédula # 91.342.347contra los señores 
ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, identificados con las 
cedulas # 63.561.144 y 1.098.630.186, 	respectivamente, siendo 
recíprocamente las mismas partes que actúan en el proceso seguido ante 
su despacho, sólo que aquí actúan como parte demandante. 

SEGUNDO: En el referido proceso se ventilan las siguientes pretensiones, 
tal como se acreditan con la certificación emitida por el referido juzgado: 

"PRETENSIONES PRINCIPALES 

1.Se declare que el señor ALFREDO BUENO DIAZ, ha adquirido 
por prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural 
denominado EL MANGO, ubicado en la vereda DORE del municipio 
de Piedecuesta, con una extensión de 6 has 5.895 m2, con las 
siguientes coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 
N 1261257, P5 E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, 
P8 E 1116874 N 1261089. 

2. Como consecuencia =de lo anterior declaración, se ordene la ,  
segregación del anterior predio, sobre el predio de mayor extensión 
denominado BORESUR, ubicado en la vereda BORE del municipio 
de Piedecuesta, identificable de la siguiente manera: "Tomado por 
primer punto de referencia la carretera nacional pavimentada que 

al 	abogarloerwinvera@hotmaIl.com  

Ce1.317-13582066 
Tel. 6707905 

O Calle 35 No. 12-31- DL 308 
Ed. Calle Real 



VERA BAUTISTA 
E RIMI N 
A BOGADO 

de Bucaramanga conduce a Bogotá y en esta misma dirección 
NORTE- SUR donde dicha carretera es Cruzada por la quebrada 
conocida con el nombre bore paramito, tomamos dicha quebrada 
agua arriba hasta llegar a un zanjón que divide el alto de guácimo 
y bore y allí dejamos la quebrada del paramito para abrirnos 
continuando por su afluente la quebrada de los medios hasta dar 
con su nacimiento, en este tramo siguiendo una dirección 
OCCIDENTE-ORIENTE lindamos con tierras de FIDEL 
FELIPEURIBE SIERRA, RAFAEL GARCÍA Y OTROS de este 
nacimiento de agua que está al ORIENTE, de la finca bore, 
cruzamos en línea recta a buscar el camino que por entre la 
montaña abajo viene a encontrar una casa conocida con el nombre 
de casa de teja, pasando junto a ella a dar a un mojón número tres, 
de ese mojón en línea recta a buscar una alberca de reparto de 
aguas, en una meseta continuamos en línea recta hacia abajo a 
buscar y unos árboles de Guamo chinivos situados más o menos en 
la mitad de dos casas que se encuentran en la meseta; de estos 
guamos tomamos el zanjón a caer a la cabecera NORTE- SUR en 
ángulo de 90 grados donde se encuentran un cañadulzal que en la 
actualidad lo atiende RESURO MARTÍNEZ, continuamos por la 
parte de encima a cabecera del cañadulzal en referencia y con 
dirección SUR-NORTE continuando junto a una hilera de matas de 
fique a encontrar guamos chinivos y unos caracolíes junto a un 
pequeño nacimiento de aguas, luego continuando por este zanjón 
pasando junto a un mango de caracolí grueso que existe junto a 
unos tubos que sirvieron antiguamente de paso a la toma que 
conducía el agua de la Candelaria al trapiche de la Hacienda el bore, 
en este sitio hacía abajo continuando por la quebrada hasta 
encontrar una hilera o fila de árboles nacientes de matarratón, en 
todo este trecho anterior hemos venido bajando en dirección 
ORIENTE- OCCIDENTE cuando damos a una hilera de árboles 
nacientes de matarratón cambiamos la dirección para tomarla de 
SUR A NORTE esto es formando por un ángulo de más o menos de 
90 grados y continuar la fila de matarratones por junto a una cerca 
de piedra hasta dar a un caracolí y en este caracolí tomamos la 
dirección nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE pasando junto a 
unos Cedros y continuamos bajando por una toma que conduce el 
agua por la desembocadura que por cáncamo entra a la casa de la 
Hacienda por entre las paredes que la encierran en estas paredes 
arriba a unos .4 metros por el. Cárcamo tomando dirección NORTE-
SUR hasta encontrar un caracolí y en este caracolí y cambiamos de 
dirección bordeando las cercas de los pesebreras de la Hacienda por 
una callejuela abajo que va a encontrar junto a la casa de la 
Hacienda La callejuela, de cercas de piedra queda con la entrada de 
esta y que cae sobre la carretera pavimentada, en todo este tramo 
linda con el globo de tierra de CARLOS MIGUEL URIBE tomamos 
dirección NORTE-SUR y continuamos por la carretera, quebrada 
bore paramito lindando en este trecho con las tierras de FIDEL 
URIBE primer Punto de partida', el cual tiene una extensión de 194 
has 6361 mts2, identificado con la matricula inmobiliaria número 
314-52774 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

kr.1 E-malla abogadoerwinvera@lierma00001 
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Piedecuesta, cuyos titulares del derecho real son los señores ANA 
MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y en su lugar se ordene 
la inscripción del señor ALFREDO BUENO DIAZ, como nuevo 
titular del derecho real de propiedad. 

3. En caso de oposición por parte de los demandados, le solicito se 
les condene en costas y agencias en derecho. 

PRETENSIÓNES SUBSIDIARIAS 

Solo en caso de que el Despacho considere que las anteriores 
pretensiones no prosperan, de manera subsidiaria solicito: 

1.Se reconozcan y tasen a favor de mi poderdante el señor ALFREDO 
BUENO DIAZ y en contra de los demandados ANA MARIA y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN, las mejoras útiles y necesarias que han 
aumentado el valor venal del inmueble por valor de TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($300.000.000) o las que se lleguen a 
determinar sobre el predio denominado EL MANGO, ubicado en la vereda 
BORE del municipio de Piedecuesta, el cual hace parte del predio mayor 
denominado SORE SUR, identificado con la matricula inmobiliaria número 
314-52774 de la Oficina de Registro de Piedecuesta. 

2. Con base en la pretensión anterior, le solicito se declare el derecho de 
retención de las mejoras por parte de mí poderdante hasta que se 
verifique el pago por parte de los demandados. 

3.En caso de oposición por parte de los demandados, le solicito se les 
condene en costas y agencias en derecho". 

TERCERO: Tanto la demanda de pertenencia se encuentra en trámite de 
instancia pues apenas fue admitida el 27 de febrero de 2018 y está para 
noticiar a la parte demandada; como la demanda de restitución de 
inmueble dado en aparcería, que se encuentra para llevarse a cabo la 
audiencia inicial. 

CUARTO: Las dos acciones son susceptibles de tramitarse por el 
procedimiento declarativo y por ser de superior jerarquía el Juzgado 
Décimo Civil del Circuito que conoce la demanda de pertenencia, debe 
remitirse las actuaciones al referido juzgado por ser el competente de 
acuerdo al artículo 149 del C.G.P. 

CUARTO: De acuerdo con el numeral 1 literal b) del artículo 148 del 
C.G.P., las partes son demandantes y demandados recíprocos y las 
pretensiones son conexas, toda vez los hechos giran alrededor de la 
tenencia y/o posesión del predio rural denominado EL MANGO, que hace 
parte del predio mayor denominado BORESUR, ubicado en la vereda BORE 
de Piedecuesta, con matrícula inmobiliaria # 314-52774 de la Oficina de 

E-mail: abagadoerwinvera@botmailann  

Cel. 317-8582065 
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PRUEBAS 

Me permito allegar las siguientes: 

1). Certificación, copia del pantallazo y de la totalidad del proceso # 
68001310301020180000200 adelantado ante el Juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Bucaramanga. 

NOTIFICACIONES 

Las recii 	en la secretaria de su Despacho o en I calle 35 No. 12 — 31 
oficina 	edificio Cale real, E — mail, abooadoerwinvera@hotmail.corn  
celular E 8582066- 6707905 

E W il  E f  r DO VERA BAUTISTA 
C.C. 	.180.204 de Girón 
T.P. 	178.453 del C. S. J. 

>1"..R E-rnall:abogadoerwinvera@hotmall. 

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

O Calle 35 No. 12.31- Oí 308 
Ed. Calle Real 

kck4 lbs ERWIN 
Registro de Piedecuesta; por lo cual se cumplen los requisitos para 
solicitarle la acumulación en aras prevenir decisiones contradictorias y dar 
economía procesal a las actuaciones. 

PETICIONES 

Primera: Se ordene la acumulación del proceso # 168-2017, 
correspondiente a la restitución de inmueble dado en aparcería de ANA 
MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN contra ALFREDO BUENO 
DIAZ, seguido ante su despacho, con el proceso de pertenencia seguida 
ante el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, promovido por 
el señor ALFREDO BUENO DIAZ contra los señores ANA MARIA y 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN, bajo el radicado # 
68001310301020180000200. 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, comuníquesele esta 
decisión al Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, radicado 
# 68001310301020180000200 y remítasele el proceso #168-2017, 
correspondiente a la restitución del inmueble dado en aparcería, para que 
asuma en adelante la acumulación de procesos. 

Tercero: Ordénese la notificación de acuerdo con el articulo 148 numeral 
3 del C.G.P. 

DERECHO 

Fundo esta petición con base en los artículos 148 y ss. del C.G.P. 
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICA: 

En el Despacho se encuentra en trámite el proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
instaurado por ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA URIBE CHAIN Y 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN, radicado bajo el número 68001-31-03-010-2018-
00002-00, dentro del cual se esbozaron las siguientes pretensiones: 

"Como petición principal, que se declare que el señor ALFREDO BUENO DIAZ ha 
adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural denominado 
EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta. Que como 
consecuencia de la anterior declaración, se ordene la segregación del anterior 
predio, sobre el predio de mayor extensión denominado BORESUR, ubicado en la 
vereda BORE del municipio de Piedecuesta y en caso de oposición por parte de 
los demandados, solicita que se condene en costas y agencias en derecho. 
Como petición secundaria, que se reconozcan y tasen a favor del señor ALFREDO 
BUENO DIAZ y en contra de los demandados ANA MARIA Y JORGE ANDRES 
URIBE CHAIN, las mejoras útiles y necesarias que han aumentado el valor vena 
del inmueble por valor de $300.000.000 o las que se lleguen a determinar sobre el 
predio denominado el MANGO ubicado en la vereda BORE del municipio de 
Piedecuesta, el cual hace parte del predio mayor denominado BORE SUR, 
identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de 
Registro de Piedecuesta, con base en la pretensión anterior, solicita se declare el 
derecho de retención de las mejoras por parte de su poderdante hasta que se 
verifique el pago por parte de los demandados y en caso de oposición por parte de 
los demandados, solicita que se condene en costas y agencias en derecho." 

Que dentro del mismo proceso se encuentra pendiente la notificación de la parte 
pasiva. 

En Bucaramanga, a los diecisiete (17) días d' les de abril de dos mil dieciocho 
(2018). A solicitud del apoderado judicial de l 	e demandante. 
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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO) 

E. S. D. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, mayor de edad, vecino y 

residente en Bucaramanga, 	identificado con cédula de ciudadanía 

número 91.180.204 de Girón, con tarjeta profesional número 178.453 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del 

señor ALFREDO BUENO DIAZ, mayor de edad, vecino y residente en 

Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.342.347, pot-  medio del presente escrito formulo ante su Despacho 

demanda 	de 	PERTENENCIA 	POR 	PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO EN ACUMULACIÓN CON LA 

ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS contra los señores 

ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, mayores de edad, 

vecinos y residentes en Piedecuesta, identificados con las cédulas de 

ciudadanía número 63.561.144 y 1.098.630.186 expedidas en 

Bucaramanga y contra terceros indeterminados que se crean con 

derecho sobre el siguiente bien inmueble: un predio rural 

denominado EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, con una extensión de 6 has 5.895 m2, con las siguientes 

coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4. E 1117350. N 1261257, P5 

E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874.N 

1261089; predio que hace parte de un inmueble de mayor extensión 

denominado BORESUR, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, identificable de la siguiente manera: "Tomado por primer 

punto de referencia la carretera nacional pavimentada que de 

Bucaramanga conduce a Bogotá yen esta misma dirección NORTE 

SUR donde dicha carretera es Cruzada por la quebrada conocida con el 

nombre bore paramito, tomamos dicha quebrada agua'arriba hasta 

llegar a un zanjón que divide el alto de guácimo y bore y allí dejamos la 

quebrada del paramito para abrirnos continuando por su afluente la 

quebrada de los medios hasta dar con su nacimiento, en este tramo 

siguiendo una dirección OCCIDENTE- 

rdoervvinvera@liatmail.com  

2066 
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ORIENTE lindamos con tierras de. FIDEL FELIPE URIBE SIERRA, 

RAFAEL GARCÍA Y OTROS de este nacimiento de agua que está al.  

ORIENTE, de la finca bore, cruzamos en línea recta a buscar el camino 

que por entre la montaña abajo viene a encontrar una casa conocida 

con el nombre de casa de teja, pasando junto a ella a dar a un mojón 

número tres, de ese mojón en línea recta a buscar una alberca de 

reparto de aguas, en una meseta continuamos en línea recta hacia abajo 

a buscar y unos árboles de Guamo chinivos situados más o menos en la 

mitad de dos casas que se encuentran en la meseta; de estos guamos 

tomamos el zanjón a caer a la cabecera NORTE- SUR en ángulo de 90 

grados donde se encuentran un cañadulzal que en la actualidad lo 

atiende RESURO MARTÍNEZ, continuamos por la parte de encima a 

cabecera del cañadulzal en referencia y con dirección SUR-NORTE 

continuando junto a una hilera de matas de fique a encontrar guamos 

chinívos y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento de aguas, 

luego continuando por este zanjón pasando junto a un mango de 

caracolí grueso que existe junto a unos tubos que sirvieron 

antiguamente de paso a la toma que conducía el agua de la Candelaria 

al trapiche de la Hacienda el bore, en este sitio hacia abajo continuando 

por la quebrada hasta encontrar una hilera o fila de árboles nacientes de 

matarratón, en todo este trecho anterior hemos venido bajando en 

dirección ORIENTE- OCCIDENTE cuando damos a una hilera de 

árboles nacientes de matarratón cambiamos la dirección para tomarla 

de SUR A NORTE esto es formando por un ángulo de más o menos de 

90 grados y continuar la fila de matarratones por junto a una cerca de.  

Piedra hasta dar a un caracolí y en este caracolí tomamos la dirección 

nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE. pasando junto a unos Cedros y 

continuamos bajando por una toma que conduce el agua por la 

desembocadura que por cáncamo entra a la casa de la Hacienda por 

entre las paredes que la encierran en estas paredes arriba a unos 4 

metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR hasta encontrar 

un caracolí y en este caracolí y cambiamos de dirección bordeando las 

cercas de los pesebreras de la Hacienda por una callejuela abajo que va 

a encontrar junto a la casa de la Hacienda La callejuela, de cercas de 

E-mail: ebogadoerwinvera@hotmall.com  

Ce1.317-85820156 
TeL  
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Piedra queda con la entrada de esta y que cae sobre la carretera 

pavimentada, en todo este tramo linda con el globo de tierra de 

CARLOS MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR y 

continuamos por la carretera quebrada bore paramito lindando en este 

trecho con las tierras de FIDEL URIBE primer Punto de partida", predio 

mayor que tiene una extensión de 194 has 6361 mts2 y se encuentra 

registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, bajo el 

número 314-52774. 
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PRIMERO: Mi mandante desde el día 09 de marzo de 1992, viene 

ejerciendo de buena fe la posesión material de un predio rural 

denominado EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, con una extensión de 6 has 5.895 m2, con las siguientes 

coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, P5 

E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 N 

1261089; predio que hace parte de un inmueble de mayor extensión 

denominado BORESUR, ubicado en la vereda BORE del municipio de.  

Piedecuesta, identificable de la siguiente manera: "Tomado por primer 

punto de referencia la carretera nacional pavimentada que de 

Bucaramanga conduce a Bogotá y en esta misma dirección NORTE 
SUR donde dicha carretera es Cruzada por la quebrada conocida con el 

nombre bore paramito, tomamos dicha quebrada agua arriba hasta 

llegar a un zanjón que divide el alto de guácirno y bore y allí dejamos la 

quebrada del paramito para abrirnos continuando por su afluente la 

quebrada de los medios hasta dar con su nacimiento, en este tramo 

siguiendo una dirección OCCIDENTE-ORIENTE lindamos con tierras 

de FIDEL FELIPE URIBE SIERRA, RAFAEL GARCÍA Y OTROS de 

este nacimiento de agua que está al ORIENTE, de la finca bore, 

cruzamos en línea recta a buscar el camino que por entre la montaña 

abajo viene a encontrar una casa conocida con el nombre de casa de 

teja, pasando junto a ella a dar a un mojón número tres, de ese mojón 

en línea recta a buscar una alberca de reparto de aguas, en una meseta 

abegadoerwinvera@hotmail.corn 

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

o Cene 35190, 12-31-U316 
ed. Calle Real 
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continuamos en línea recta hacia abajo a buscar y unos árboles de 

Guamo chinivos situados más o menos en la mitad de dos casas que se,  

encuentran en la meseta; de estos guamos tomarnos el zanjón a caer a 

la cabecera NORTE- SUR en ángulo de 90 grados donde se encuentran 

un cañadulzal que en la actualidad lo atiende RESURO MARTÍNEZ, 

continuamos por la parte de encima a cabecera del cañadulzal en 

referencia y con dirección SUR-NORTE continuando junto a una hilera 

de matas de fique a encontrar guamos chinivos y unos caracolíes junto 

a un pequeño nacimiento de aguas, luego continuando por este zanjón 

pasando junto a un mango de caracolí grueso que existe junto a unos 

tubos que sirvieron antiguamente de paso a la torna que conducía el 

agua de la Candelaria al trapiche de la Hacienda el bore, en este sitio 

hacia abajo continuando por la quebrada hasta encontrar una hilera o 

fila de árboles nacientes de matarratón, en todo este trecho anterior 

hemos venido bajando en dirección ORIENTE- OCCIDENTE cuando 

damos a una hilera de árboles nacientes de matarratón cambiamos la 

dirección para tomarla de SUR A NORTE esto es formando por un 

ángulo de más o menos de 90 grados y continuar la fila de matarratones 

por junto a una cerca de piedra hasta dar a un caracolí y en este 

caracolí tomamos la dirección nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE 

pasando junto a unos Cedros y continuamos bajando por una toma que 

conduce el agua por la desembocadura que por cáncamo entra a la casa 

de la Hacienda por entre las paredes que la encierran en estas paredes 

arriba a unos 4 metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR 

hasta encontrar un caracolí y en este caracolí y cambiamos de dirección 

bordeando las cercas de los pesebreras de la Hacienda por una 

callejuela abajo que va a encontrar junto a la casa de la Hacienda La 

callejuela, de cercas de píedra queda con la entrada de esta y que cae 

sobre la carretera pavimentada, en todo este tramo linda con el globo 

de tierra de CARLOS 'MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR 

y continuamos por la, carretera quebrada bore paramito lindando en este 

trecho con las tierras de FIDEL URIBE primer Punto de partida", el cual 

tiene una extensión de 194 has 6361 mts2 y registra la matricula 

kral E-mail: abogadoerwinvera@hotmall.com  
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inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

El predio mayor aparece registrado en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Piedecuesta, a nombre de los señores ANA MARIA y 

JORGE ANDRES URIBE CHAIN, según certificado número 314-52774, 

quienes son los llamados a esta acción de pertenencia. 

SEGUNDO: La posesión referida en el hecho número (1), se recibió de 

manera pacífica por parte de mi poderdante, quien la recibió de parte 

del señor DELFINO BARAJAS, antiguo poseedor material, quien le 

vendió mediante documento en los siguientes términos: "Conste por el 

presente documento, que yo DELFÍNO BARAJAS RAMÍREZ, persona 

mayor de edad, vecino de esta localidad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 5.703.619 expedida en Piedecuesta, he transferido a 

título de venta a favor de ALFREDO BUENO DÍAS, también mayor de 

edad y vecino de esta localidad, el derecho de dominio, propiedad y 

posesión que tengo sobre una mejora de cultivo de tomate, habichuela, 

maíz y yuca, ubicada en Bore Paramito, de la comprensión municipal de 

Piedecuesta. La anterior venta entra también la venta de la casa de 

habitación ubicada en Bore Paramito, junto con 1500 temosas, 

acueducto de servicios y. el, que se encuentra sin servicio y una 

fumigadora. La anterior transacción se hizo por la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000) que se pagarán de la siguiente 

forma: UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) a la firma del presente 

documento y el MILLON DE PESOS ($1.000.000) restante para el 

día 9 de mayo del año en curso. La posesión de los derechos descritos y 

vinculados a la mejora e inmueble se le da El vendedor al comprador 

para el día 12 de marzo del año en curso y estos declara que recibe de 

conformidad y a entera satisfacción y queda bajo su responsabilidad a 

partir de este momento. De la misma manera el vendedor declara que 

entrega comprometido al saneamiento de ley es decir libre de toda 

hipoteca embargo judicial pleitos pendientes condición resolutoria 

gravamen pignoración anticresis etc. Para constancia que las partes 

4  E-mail: abogecloerwinveralhotmailcom 
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Están de acuerdo con el contenido de este documento, lo aprueban y 

firman en Piedecuesta a los 9 días del mes de marzo de 1992. 

VENDEDOR DELFÍN BARAJAS RAMÍREZ, COMPRADOR ALFREDO 

BUENO DÍAS". 

TERCERO: Desde el 09 de marzo de 1992, mi mandante a poseído 

dicho bien de manera ininterrumpida y publica, con ánimo de señor y 

dueño, ejerciendo sobre el mismo, actos constantes de disposición, 

aquellos que solo dan derecho al dominio; actos que se hacen 

demostrables ante los sentidos a través de lo siguiente, a través de las 

siguientes mejoras útiles y necesarias que incluso han aumentado el 

valor vela del inmueble en TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000), según paso a describir: a) ha cercado, medido y 

establecido los linderos del predio; b) ha tramitado con la comunidad 

ante el municipio de Piedecuesta la construcción de una carretera y ha 

participado mensualmente en su mantenimiento, con lo cual se permite 

el tránsito automotor entre la vereda BORE y la vía principal San Gil-

Piedecuesta; c) Ha construido una nueva vivienda sobre la antigua 

vendida por el señor DELFIN BARAJAS RAMIREZ, la cual está construida 

en material (cemento, ladrillo, eternit, madera) con servicios públicos de 

energía eléctrica y agua; d) ha sembrado cultivos de café tecnificados y 

asesorados por la Federación Nacional: de Cafeteros; e) de igual manera 

ha sembrado cítricos, mangos, arboles maderables, pastos y construido 

potreros; f) ha defendido la posesión de la finca de terceros invasores. 

CUARTO: Por haber transcurrido el tiempo legalmente establecido (10) 

años, mi poderdante me ha conferido poder para hacer ejercer el modo 

de la prescripción extraordinaria de dominio como forma de adquirir el 

derecho real de dominio en acumulación con la acción de reconocimiento 

de mejoras. 

PRIMERO: Se declare que el señor ALFREDO BUENO DIAZ, ha 

adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural 

denominado EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de km E-man: abogadoenvaivera@llotmail com 

t,„ Ce1.317-8582066 
Te16707905 
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Piedecuesta, con una extensión de 6 has 5.895 m2, con las siguientes 

coordenadas: P1 E 1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, P5 

E 1116977 N 1261320, P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 N 

1261089. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior declaración, se ordene la 

segregación del anterior predio, sobre el predio de mayor extensión 

denominado BORESUR, ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, identificable de la siguiente manera: "Tomado por primer 

punto de referencia la carretera nacional pavimentada que de 

Bucaramanga conduce a Bogotá y en esta misma dirección NORTE-
SUR donde dicha carretera es Cruzada por la quebrada conocida con el 

nombre bore paramito, tomamos dicha quebrada agua arriba hasta 

llegar a un zanjón que divide el alto de guácimo y bore y allí dejamos la 

quebrada del paramito para abrirnos continuando por su afluente la 

quebrada de los medios hasta dar con su nacimiento, en este tramo 

siguiendo una dirección OCCIDENTE-ORIENTE lindamos con tierras de 

FIDEL FELIPE URIBE SIERRA, RAFAEL GARCÍA Y OTROS de este 
nacimiento de agua que está al ORIENTE, de la finca bore, cruzamos 

en línea recta a buscar el camino que por entre la montaña abajo viene 

a encontrar una casa conocida con el nombre de casa de teja, pasando 

junto a ella a dar a un mojón número tres, de ese mojón en línea recta 

a buscar una alberca de reparto de, aguas, en una meseta continuamos 

en línea recta hacia abajo a buscar 'y unos árboles de Guamo chinivos 

situados más o menos en la mitad de dos casas que se encuentran en la 

meseta; de estos guamos tomamos el zanjón a caer a la cabecera 

NORTE- SUR en ángulo de 90 grados donde se encuentran un 

cañadulzal que en la actualidad lo atiende RESURO MARTÍNEZ, 

continuamos por la parte de encima a cabecera del cañadulzal en 

referencia y con dirección SUR-NORTE continuando junto a una hilera 

de matas de fique a encontrar guamos chinivos y unos caracolies junto 

a un pequeño nacimiento de aguas, luego continuando por este zanjón 

pasando junto a un mango de caracolí grueso que existe junto a unos 

tubos que sirvieron antiguamente de paso a la toma que conducía el 

agua de la Candelaria al trapiche de la Hacienda el bora, en este sitio 
171 E mail.abogadoervanverallhotmall com 
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hacia abajo continuando por la quebrada hasta encontrar una hilera o 

fila de árboles nacientes de matarratón, en todo este trecho anterior 

hemos venido bajando en dirección ORIENTE- OCCIDENTE cuando 

damos a una hilera de árboles nacientes de matarratón cambiamos la 

dirección para tomarla de SUR A NORTE esto es formando por un 

ángulo de más o menos de 90 grados y continuar la fila de matarratones 

por junto a una cerca de piedra hasta dar a un caracolí y en este 

caracolí tomamos la dirección nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE 

pasando junto a unos Cedros y continuamos bajando por una toma que 

conduce el agua por la desembocadura que por cáncamo entra a la casa 

de la Hacienda por entre las paredes que la encierran en estas paredes 

arriba a unos 4 metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR 

hasta encontrar un caracolí y en este caracolí y cambiamos de dirección 

bordeando las cercas de los pesebreras de la Hacienda por una 

callejuela abajo que va a encontrar junto a la casa de la Hacienda La 

callejuela, de cercas de piedra queda con la entrada de esta y que cae 

sobre la carretera pavimentada, en todo este tramo linda con el globo 

de tierra de CARLOS MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR 

y continuamos por la carretera quebrada bore paramito lindando en este 

trecho con las tierras de FIDEL URIBE primer Punto de partida", el cual 

tiene una extensión de 194 has 6361 mts2, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Piedecuesta, cuyos titulares del derecho real 
son los señores ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y en 

su lugar se ordene la inscripción del señor ALFREDO BUENO DIAZ, 

como nuevo titular del derecho real de propiedad. 

TERCERO: En caso de oposición por parte de los demandados, le 

solicito se les condene en costas y agencias en derecho. 

PRETENSIÓN SECUNDARIA 

PRIMERO: Solicito se reconozcan y tasen a favor de mi poderdante el 

señor ALFREDO BUENO DIAZ y en contra de los demandados ANA 

MARIA y JORGE ANDRÉS ' URIBE CHAIN, las mejoras útiles y 

necesarias que han aumentado el valor venal del inmueble por 

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 
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valor de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) o las 
que se lleguen a determinar sobre el predio denominado EL MANGO, 

ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta, el cual hace 

parte del predio mayor denominado BORE SUR, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de Registro de 

Piedecuesta. 

SEGUNDO: Con base en la pretensión anterior, le solicito se declare el 

derecho de retención de las mejoras por parte de mi poderdante hasta 

que se verifique el pago por parte de los demandados, 

TERCERO: En caso de oposición por parte de los demandados, le 

solicito se les condene en costas y agencias en derecho. 

DERECHO Y PROCEDIMIENTO 

Sustento mi acción en las siguientes normas sustanciales y procesales: 

1- Sustantivos: Arts. 764 y SS. 981, 966, 969 y concordantes, 2531 y 

SS; Del CÓDIGO CIVIL; 2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012); 3-

Procedimentales Generales: para este proceso debe dársele el trámite 

del proceso declarativo verbal, arts.368 al 373 del CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012); 4- Procedimentales Propios de este 

Negocio Jurídico: Art 375, del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 
1564 DE 2012). 

CUANTIA 

La cuantía la estimo en la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($300.000:000).  M/CTE. 

COMPETENCIA 

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 20 del CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO (LEY 1564 DE 2012) y en razón de la cuantía, el lugar de 

ubicación del inmueble, es Ud , Señor juez, competente para conocer de 

este proceso. 

€713 E-mail:n abogadoerwinvera@hotrna8com 
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PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito se fije fecha y hora para adelantar un interrogatorio de parte a 

los demandados ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, el 

cual practicare de manera verbal o en sobre cerrado, sobre los hechos 

objeto de la acción adelantada. 

TESTIMONIALES 

Solicito se reciba el testimonio de las siguientes personas todas mayores 

de edad y vecinas de este municipio, para que manifiesten lo que les 

consta sobre los actos de posesión representativos del ánimo de señor 

y dueño, así como de las mejoras que ha ejercido y efectuado mi 

poderdante desde 1992 sobre el predio EL MANGO; tales personas 

pueden ser citadas por medio del suscrito y sus nombres son: DELFIN 
BARAJAS, dará testimonio de la entrega de posesión del predio EL 

MANGO a mi poderdante; a) RICARDO REATIGA dará testimonio de 

los actos de señor y dueño que constituyen la posesión de mi 

poderdante desde 1992 hasta la fecha; b) JAIME RIATIGA CACERES 

y JESUS FLOREZ, darán testimonio de los actos de señor y dueño que 

constituyen la posesión de mi poderdante los cuales refieren a la 

construcción y mantenimiento de la carretera donde ha venido 

participando mí poderdante; c) HELY ECHEVERRIA CARVAJAL y 

GUSTAVO RAMIREZ darán testimonio de los actos de señor y dueño 

que constituyen la posesión de mi poderdante, referidos a la siembra de 

café; d) GRACILIANA ECHEVERRIA MANTILLA, dará testimonio de 

los actos de señor y dueño que constituyen la posesión de mi 

poderdante, referidos a cítricos, y demás cultivos sobre la finca EL 
MANGO; e) EMILIO GARCIA DURAN, darán testimonio de los actos 

de señor y dueño que constituyen la posesión de mi poderdante 

referidos a la instalación de servicios públicos y reforma de la vivienda; 

f) MARTHA ISABEL URIBE DURAN, dará testimonio de los actos de 

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 
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Señor y dueño que constituyen la posesión de mi poderdante donde no 

ha reconocido dueño y por el contrario ha defendido el predio de 

terceros invasores. 

DOCUMENTALES 

Solicito tengan en cuenta los siguientes documentos que aporto los 

cuales demuestran los actos de señor y dueño que mi poderdante ha 

venido ejerciendo sobre el predio el Mango, así como las mejoras donde 

me permite demostrar que su posesión es pacifica e ininterrumpida. 

1) Copia de la Tarjeta cafetera emitida en el año 2010 a mi 

poderdante y registro de recomendaciones de la Federación 

Nacional de Cafeteros de Colombia de fecha 23 de noviembre de 

2009 y 02 de julio de 2010. 

2) Plano del predio de mi poderdante denominado EL MANGO de 

fecha julio de 2017, elaborado por el topógrafo LUIS ERNESTO 

PINZÓN ALVAREZ. 

3) Facturas de la Luz de fecha mayo 24 de 1996 y junio 25 de 1996, 

4) Copia de la declaración extrajuicio rendida por los señores EMILIO 

GARCIA DURAN y HELI ECHEVERRIA CARVAJAL ante la notaria 

Única de Piedecuesta de fecha 22 de octubre de 2009. 

5) Registro único de vacunación contra aftosa de FEDEGAN a favor 

de mi poderdante de fecha 2/6/10. 

6) Copia del contrato suscrito entre mi poderdante y el señor DELFIN 

BARAJAS. 

7) Certificado de libertad y tradición del predio con matricula 

inmobiliaria No 314-52774 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Piedecuesta. 

E-mail: abegadoenvinvera@hotrnaiLcom  
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8) Escritura pública No, 105 del 28/01/10 de la Notaria Única de 

Piedecuesta. 

INSPECCION JUDICIAL 

Solicito se fije fecha y hora para practicar una inspección judicial al 

predio en compañía de un perito avaluador y un topógrafo, los cuales 

solicito se nombren y posesionen previamente a fin de determinar la 

identidad del predio, su extensión, linderos, estado de conservación, 

manifestaciones ostensibles de su explotación económica adecuada, 

determinación, descripción y avaluó de las mejoras útiles y necesarias, 

indicando si las mimas han aumentado el valor venal del inmueble y su 

antigüedad. 

POR OFICIAR 

Solicito se oficie a la Electrificadora de Santander (EPM), para que 

certifiquen desde que fecha se encuentra registrado mi 

poderdante como usuario del servicio de luz. 

Solicito se oficie a la Federación Nacional de Cafeteros de 

Colombia, para que certifiquen desde que fecha se encuentra 

registrado mi poderdante como usuario del servicio de tarjeta 

cafetera y el historial de cultivos de café que allí tiene registrados, 

indicando la variedad y cantidad de plantas de café. 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento según el artículo 206 del 

C.G.P., que las, mejoras útiles efectuadas por mi poderdante al predio EL 

MANGO ascienden a las suma de TRESCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($300.000.000). 

INSCRIPCION DE DEMANDA 

Solicito se ordene al inscripción de la demanda sobre el predio con 

matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de Registro de 

)783 E-mail:abogadoerwinvera@hotmail.com  
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Instrumentos Públicos de Piedecuesta, el cual se encuentra registrado a 

nombre de los señores ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN, 

para lo cual le solicito se oficie a la referida oficina de registro de 

Piedecuesta. 

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor, medidas cautelares, copia de la 

demanda para archivo del Juzgado, los documentos aducidos como 

pruebas y copia de la demanda para el traslado, DVD para mensaje de 

datos. 

NOTIFICACIONES Y EMPLAZAMIENTO 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la Finca El Mango, vereda Bore 

este municipio, celular 3202577560; manifiesto que mi poderdante no 

tiene registrado dirección electrónica para mensaje de datos, 

Los demandados ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 

recibirán notificaciones en la Calle 7 No. 7 - 46 casa 9 Quintas de 

Guatiguara barrio El Centro del municipio de Piedecuesta; manifiesto 

desconocer dirección electrónica para surtir las notificaciones por este 

medio; En cuanto ANA MARIA URIBE CHAIN refiero para mensaje de 

datos: anamariauribech@hotmail.com; en cuanto a JORGE ANDRES 

URIBE CHAIN, manifiesto desconocer correo electrónico para mensaje 

de datos. Respecto a los terceros indeterminados que se crean con 

derechos sobre el predio objeto de esta Litis, le solicito se proceda a su 

emplazamiento y nombramiento de curador ad litem. 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la 

calle 35 No. 12 - 31 oficina 308 edificio Cale real, E - mail, 

aboqadoerwinvera@hotmail.com  celular 3178582066. 

2.-Z1 E-mail: abogadoerwinveraMliotmail.com  
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TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ CQUIDAO ZDUCACIel< 

tRIMPitOfifelA, 
NOTARIADO 

IteCtSTRO 
y.eatt•bIntOJcs. 

CERTIFICADOS PARA PROCESO DE PERTENENCIA, PLENO. DOMINIO 
LA SUSCRITA REGISTRADORA (E) DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

SECCIONAL DE PIEDECUESTA, SANTANDER 

Se expide a petición del interesado a los a los Diecinueve (19) días del mes de Julio del Dos Mil 
Diecisiete (2017). 

ERIKA d4S -713, LEMUS•PAL MEQUE:  
Registradora (E) de InstOmen os Públicos — Piedecuesta, Santander 
sibo,d r Pwrd,  ATS- 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Secciona) Piedecuesta 
Carrera 6 N° 8-82 Primer piso. Piedecuesta. Teléfono: 6556337 

Email: ofiregispiedecuesta@supernotariado.qoveo  

Certificado N° 17.  

Que para efecto de lo establecido en el numeral 5 del artículo375 de la Ley 1564 de 2012, y en 
virtud de lo solicitado, mediante turno de certificado con radicación N°2017-314-1-33397 de fecha 
17 Julio de 2017. 

CERTIFICAQUE: 

PRIMERO: Con la documentación e información aportada, por el Abogado ERWIN ERALDO VERA 
BAUTISTA, identificado con C.C. 91.180.204, con T.P No. 178.453 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se consultó la base de datos de la oficina de registro, encontrándose que el bien objeto 
de solicitud, corresponde al predio con dirección LOTE DE TERRENO BORE SUR, ubicado en la 
vereda SAN FRANCISCO, Municipio de Piedecuesta, Departamento Santander, con código 
catastral S/N, tiene asignado el Folió de Matrídula Inmobiliaria No. 314-52774 y consta de 3 
anotaciones. 

SEGUNDO: La descripción, cabida, linderos e historia traditiva del dominio del bien, obra en el 
original anexo del Certificado de Tradición y Libertad 

TERCERO: De acuerdo a los anteriores nuMerales, aparecen como TITULARES DE DERECHOS 
. REALES PRINCIPALES SUJETOS A REGISTRO JORGE ANDRÉS URIBE CHAIN, CC 

1098530186 y ANA MARÍA URIBE CHAIN, CC 63561144. 
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FECHA 
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DE PIEDECUESTA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
1 	

MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 314-52774 

Impreso el 19 de Julio de 2017 a las 09:44:16 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

REGISTRAL: 314 PIEDECUESTA 	DEPTO: SANTANDER 	MUNICIPIO: PIEDECUESTA 	VEREDA: SAN FRANCISCO 
APERTURA 3/2/2010 	RADICACIÓN: 2010-314-6-741 CON: ESCRITURA DE 26/1/2010 

COD CATASTRAL: 
DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

BORE SUR CON AREA DE 194 HECTAREAS 
105, 2010/01/26, NOTARIA UNICA 
COMPLEMENTACIÓN: 

COMPLEMENTACION:ACLARACION 

PIEDECUESTA. A:URIBE CHAIN 
4262, 22/8/1994, NOTARIA 7 DE 

'ORGE ANDRES. ADJUDICACION 

JE PIEDECUESZITA...DE:URIBE,SIE 
. ,,.v4tt#,,,•.,,1:. 

DE:URIBE 
 

DE FEchipt<=91wmgv.titsclziniitt,i:A 
SO CIEDA9,1,!.RI. _ ,1.MMI 0t) iii,\: 
314-0003L74E1GSTRO D, 	E.  
ADJUDIdit110,11ESI 
AMTRICULA40"311 Ibb. 

_•_,' 
CONYUISIIS: ) tulantt 9-1.alit 	1),.;' tcoull,* 20-06-560932AVA 31U 4 	M 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo 

1) LOTE DE TERRENO BORE SUR 

_ 	. 

6.361 M TS.2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 
PIEDECUESTA. ARTICULO 11 DECRETO 1711 DE 1984 

AREA Y LINDEROS:REGISTRO 2/02/2010, ESCRITURA 105, 26/01/2010, NOTARIA UNICA DE 
ANA MARIA.URIBE CHAIN JORGE ANDRES. SUCESION(SALD0):REGISTRO 31/8/1994, ESCRITURA 

BUCARAMANGA. DE:URIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN 
POR PARTICION MATERIAL:REGISTRO 13/5/1985,ESCRITURA 424, 9/5/1985, NOTARIA UNICA 

A 	asmieuEl,L uRissigsgAimmtettpkio„.Aibtim,gaRte 7,,swkW,-„?, 	 ARCO,TVLIOre,,V19:STRO 
Euzli_,n 	130MARIA 5. 1311-G•44114NpA.AJPDIb1010111ONWSR1410457E1101. VII 
10

S
g y 	,C413142$ MIGUEL Y URIBE SIERRA MARCO TULIO (X MATRICULA NUMERO 

-~?-714.1 NTENS 28-9-77,s*yzpAppl.tpylbsusroy .aE. 	WA  - ilyt  ,,,„ J.,, )1 	, II 2 	7s 
 " 	' W NOE: GAFes11/DE,49,,,,arsA1/4,,d01fEignRints.A.,,,ItAb--,,„,(X)/ 

t1 	'PRISO133503E LA P.RESENTE4PAW4CIONURADQUIRIDIPM-Slá(TOTOALIDAD POR EL _,, ..isi_ 	-L,P=.44,,1,! 1 ,,/  , 	iy 	t• 	W ' 	,,, 
9.?11-;alragIORWIIMUTAp Ek4EBRAWI( ON VIRIBB;S.'41yPs 0k:01s/do, E.PCRITURA 1786, a,.?.A.tl.,, 	#.5..,-e>y,„ 	pi ut,,,Ge.' 	,P. 	,.,Íz 	tg 	N. 	p ,  GAT EGIWI5ADA;• 04-01-57 A LA PARTIDA 	FOLIO DEL 108, 	 LIBRO 1 TOMO 1 PAR B. 

de pirédidtIVAC '' 's- 	Í  ' -''•' 	 1
.-.1 	' 	' 

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 
314-10008 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 2/2/2010 	Radicación 2010-314-6-741 
DOC: ESCRITURA 105 	DEL: 26/1/2010 	NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 	VALOR ACTO: $ 0 

SPECIFICACION: 	OTRO 	: 	0918 DIVISION MATERIAL- LICENCIA 68547-0-09-0498,18/01/2010 
-'ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	CC# 1098630186 	X 
A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	CC# 63561144 	X 

NOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 30/8/2013 	Radicación 2013-314-6-7581 
•OC: RESOLUCION 0065 	DEL: 12/4/2013 	INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
II E BUCARAMANGA 	VALOR ACTO: $ 0 

SPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 	0447 INICIACION DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS DE CLARIFICACION DE 
PROPIEDAD - RATIFICACION DE LA DECISION, OFICIO 41945, 30/09/2013, INCODER 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
• URIBE CHAIN ANA MARIA 	X 

• • URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	X 

NOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 13/7/2015 	Radicación 2015-314-6-5328 
OCi RESOLUCION 00377 	DEL: 201212015 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - 
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INSTITUTO 
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"ESTE CERTIFICADO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO 

Se cancela la anotación No, 2 

ESPECIFICACION: 	CANCELACION 

EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, 

"ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DE: MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA 

A: URIBE CHAÍN ANA MARÍA 	X 

A: URIBE CHAÍN JORGE ANDRÉS 	X 

HASTA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PIEDECUESTA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula:.314-52774 

Impreso el 19 de Julio de 2017 a las 09:44:16 am 

REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

RURAL - INCODER DE BOGOTA D.C. 	VALOR ACTO: $ 0 

: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA - INICIACIÓN PROCESO DE 

NO SE EXTINGUE EL DERECHO DE DOMINIO DE LOS PROPIETARIOS. 

(X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio Incompleto) 

Y DESARROLLO RURAL - INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "3" 
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I registrador REGISTRADOR SECCIONAL (E) ERIKA LEMUS 
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›Ininreso ell Bidé 'lino de 2017 a las 01:14 24 pm 	• ' 

CIRCULO REGISTRAL: 314 PIEDECUESTA:: DEPTO: SANTANDER 	MUNICIP10:.PIEDECUESTA 	VEREDA: SAN FRANCISCO 
FECHNÁBERTÚRA- 3/2/2010 - RADICACIÓN', 2610-314-6-741 CON ESCRITURA DE 26/1/2010, 

DEL.FOLIO ACTIVO 	E" 	COD CATATRAUANT: SIN INFORMACION' . 

DESCRiPPIONt'CABIDA 
13.0RE-;SieOON:AREADE

CUYOS LINDEROS Y DÉIMp.ESpÉdIFIOAcioNEá ,OáRAN EN ESCRITURA 10 RIEDECÜESTA>ARTICULO 	 DÉ.:1984 
• COMELÉMENTACION • 
• COMELÉMÉNTA.CION:ACLÁRACIOÑ AREA.y.LINDEROSREGISTRO2/92/2016, ESCRITURA 1.0$5 26/619610i NOTARIA UNICA DE: 

PIEDEddESVOA:URIBE eftliN AANKMAFLIAUFLIBE:CHA4PRG,EÁNDFIES;-.S6CESIGÑ(SALDO): REGISTRO 31/6/1 994, ESCRITURA 
4262; 28)61,1994,NOTARit DE BUCARAMANGA DE URIBESIERRA MARCO TULIO A:URIBE CHAIN'ANA MARIA.URIBE CHAIN 
JORGEANDRE6. 'ApnálóAdiOupáÉi*p i;Ri-idioN - MTER)Át;:11:iójrFiO13/S/1985:ESCELITURA,484,.6/5/1988,ÑÓTÁRIA UNICA 
DE PIEDECLIESTA:DE:LiR83É SIERRA ;OÁRLOS MláLIELLRIEEiSiERRÁHMARCOTuLici7AukiEiEsiErkRA MARCO TULIO. REIGSTRO 
'E FECÑA 12;01-81: ESCRITURA 1613 23:12-86 NOTARIA$:EUCARAMAÑGA»ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL. DE: 
O CIEDAD URIBES LIMITADA A URIBE SIERRA OARLOS:MIOLJELW- bE,LiBE SIERRA MARCOTULIO. (X): MATRICULA NUMERO 

314 0003507 güdsty D'DE, FECI-1489-18:h:SENTENCIA:-.2&10-77-,:ili2GADO11.:CIVIL DEL CTO.: DEBUCARAMANGA.
ADJUDICACION SUCESION POR CAUSA DE MUERTE DE' GARCIA DE URIBE ELISA A: SOCIEDAD 

 
:iiáájunÁi:_TADA. (X)/ 

AMTRIL.:&NLIMÉROI4438i06109ilELid.REIILO081JET;.[PEiLAPRÉÉNTÉ:RARtlálCIN'EUIS,[5diun:015;ÉN,su TOTOALIDAD POR EL 
CONYUGIU,b3ElSERANOCARLOS...E0pE:PORY.PERiMI4TACELÉÉIRAIOA:cón. 	s. LUIS FRANCIGCO;, ESCRITURA 1786, . ?¿-/-:(Sg186'•-•NOtÁRIA:2,4X,ÁFLAMANGAIREGISTRADAEL 24:-.6187i A. LA PARTIDA 108,E FOLIO DEL LIBRO 1 TOMÓ 1 PAR B. 

DIRECCION'OELINNWEEILE Tipó de m'adió: RURAL - • 
1 y .10TE DEitEkRENO:,.BORE SUR,' • : 	• 

• . 

MATRICULA ABIERTA CON BASE ENLA(s):$1GUIENTEs):MATRI9ULA( 
, 	• 	: 	-• 

3-i4:16608 
 

NOTAdION:INtól 	 n4-6-741 
OC 

 
ESCRITURA 105.; :_"DEL 26/1/2010 	 ECUESTA- VALOR ACTO: $ 0 • SPECIFICACION 	OTRO 	0916 DIVISION MATERIAL LICENCIA 68547-0 	8f01/410,,

ERSOÑAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular de derecho real del dominio,, l-Titular de dominio 
: 

Incompleto) URIBE CHAIN JORGE 	 X 
URIBE CHAIN ANA rlilÁrd,x, • 	..c¿b# 63561144 	X . 	• 	. 	. 	• 	 . , 	. 	„ 	 ". 	. 	. 	• : 	• • NOTACI•ONLNro: 2 	Fecha 30/8/2013 	Radicación '2013-314:6-7881..:: 

OC:'áFpcilueióN 0065 	
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL- INCODER 

CLARIFICACION DE 

ERSONÁS QUEINTERVIENEN EÑ~EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
, 	• 

'; 013111 19919>;Mr̀109,111rk ,.i:-;: 	 • 	- 	
. 

i  
1:111111elVintigIShoEiktiokEs • , 

OTAC(Git 	Fecha 13/7/2015 	Radicación oi5-314,6-532p 
C : REgpl_üqRN 00377 '-, DE L, 26[2/2015 	MINISTERIO,DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - 

STITDTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INC:6DER DE BOGOTA D.0 	VALOR ACTO' $ 0 
Se cancela la annfacIón No, 2 

Página: 1 : 

:(En caso de Integración y otros) 
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Conste por_ el pretenth'tdolcdmento,::qUe yo,T.I)ELFIII BARAJAS i<AMIREZ, 

persona mayor de edad, vhcine'ffe -aSEa localidad, identificado coni 

c.c. lvo 5„7.03-..6.1,9 expedida en Piedecuesta, he transferido a Líua 

lo de ven*,a,a, fa.v.or. de ALFREDO 'SUENO DIAZ, también mayor de edad 

y vecino de.ePta,Localidad, el der@cflo de de0,44-e, jropiedad y po 

sesión. que tengo. sobre una mejoiWcieültivo de tomate, hanichue- 
t. 

uhicadaen,hore, vparamio,delacomprensión mur  
. 	h 

nicipal cleTiedecuesta. 	anterior ventiacientba'tamhién iarventa 

de la casa.,.de habitación „ubicada enBore :paramito,,:. j.unto con 1500 

temosas;.acaeducto.de seryicioS.y elque-sa, encuentra:sin servici 

o j  una fumi-gadora.YLA,antenie transácdión.'sachizo*por la suma . 	. 
de DOS MILLONES DE PESOS (12.000.000) que. se pagarán de la sigui-

ente forma: UN M1LLOI DE PESOS (11.000.000!'a la firma del presen 

te documento y EL MILLOI pE.P.Eapp.33.000.000) re,stantes para el 

día 9 de.mayo del.atrip en curso.yEa 'posesión de los derecnos desai 

tes j  vinculados a la mejora e inmueble se la dA el Vendedor al 

ConpradorIleara el día 12 de marzo del año en curso y estos decla 

ra qu recibe ue conformida.C,y,enwa satisfacción y queda bajo 

su responsabilidad a partir de este momento. De la mima manera 

el Vendedor declara q-ns7flahlrétárómetido al saneamiento de 

ley es decir libre de todallio",ca,.-embargo jjddicial, pleitos, 

pehdientes, condición réVorndria, grá .:amen, pignoración, anticre 

sis, 	i,c. etc. Para constaTif'd'i que las partes están (dle acuerdo con 

el contenido de este documento, lo 'aprnéban y firman en ii.edecues 

ta a los 9 días del mes de marzo de 1992. 

/ 

/ 

El Vendedo 

DEL ' -- 

El comprador, n 

AyjsElpo.LAINS4pal7  lít 
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gmem 

LUIS ERNESTO PINZOR ALVAREZ 
T.P. No 0140798 cips. 

FECIN: 

JULIO DE 2017 

EL ¡RICO 

ALFREDO BUENO DIO 

HE& 

suu 
1-500 

P -1 
DE - 1 
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VDA BORE PARAMITO 	 F. 02006520 
ELECTRIFICADORA 

DE ' 
SANTANDER S.A. ESP. 

MT. 590.201 230 - 1 BUENO ALFREDO 	 D V 9 

o 

2,784 

&lit/el,. 

CARGA IN~Tt1l; 

11:015.1ffira1111111:BUM'YwO• 

 

PIE-D-ECUSTA 

 

	45=015-407271151. 
F. 01783204 

D V 9 

  

ELECTRIFICADORA VDA BORE PARAMITO 

=Í 	= sANTANDDEERS.A, ESP. 
1=1 Nit 890.201.230 1 BUENO ALFREDO 
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414)M-Cil-Wft—P-WftWFD-T41-4-WP*S—PR-EE  	E FURA4 
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FAVOR DILIGENCIAR SU NUMERO TELEFONICO EN EL CUPON 

a 
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ISPIA•VX9910ESIx 4141140A.,.. 

Os' 
EXTENSIONIST,C\ a 	ara toc,  

  

1 LUGAR DE ATENCVÓW - 	 FINCA: rAi 

RECOSIENDACIONESFr. 

• 

c -7, 

2-,--.... ..._-..trStt„ 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA CÓDIGO: EX-F-0003 

REGISTRO DE RECOMENDACIONES 	' 
FECHA: 30/05/2009 
VERSION: DI 

NOMBRE DEL 	 —,4756.--C,--kéS 	CEDBEJB--- 	2,29::_ • 

DEPARTAMENTO : 	SCB 	6(e-BY 'SECCIONAJ-:  72,  e  

DISTRITO : 	 VEREDA:' 	0€-Ce- 	 ' FINCA: 	 - 

TELÉFONO.: 
- 	- PROGRAMAT 	  

OBJETIVO DE LA VISITAT 

 

• 1.-•,;-r1--, 	 -e..-tt  .•  

SULIACIÓN ENCONTRADA'. 	- 	C C-7 ("V 	  

'c 41: fi 	 7L-C) 	  

..-Lo 	 -ca-, 	 c-4-4 	74  

- JT9 	X74. Es 	C e  7.¿ 	44-4, 	.c J-7‘ 

c 	 ce; 7c . ces cha: 

_1\1S 	
1 AB'7 C‘ 	 1)1̂k •----. U10  

EXTENSIONISTA 	 ODIEN RECIBE LA RECOMENDACIÓN • 



FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS OB COLOMBIA " 

VEREDA: 

C'  Osa SIGA: 

/.5 
FINCA: 

PROGRAM: 

NE. CONSECUTIVO 

C 

€-(rti 	( 	4-  In c  

°BORA 

CEMLR 

Eri EMMJAR L_J TRABAJADOR / I T 
SEGOOM: 

EXTENSIONTSTA: 

LUGAR D ATENCIÓN: 

NORME CORRLETO 

GRO SE BENEFICIARIO; 

DEPARTAN Fino: 

DSTRRO: 

TELÉRJNO 

4/ 

OBJETIVO DE LA VISITA 

c2 

) 

GAFICULTOR 

3C 17 (2 

(- "V 

OTRO: 

/ 3 	359 

" RECOMENDACIONES: 

c 

C44 Ct./ 

o\ 

SITUACIÓN ENCONTRADA: V4
ek 	 ,xx, 	3  e9  t) 	77t 

_IN  

EXTENSIONISTA 
QUIEN RECIBE LA RECOMENDACIÓN 



Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural 

d r ord„ República de Colombia 

IV_  REGISTRO ÚNICO DE VACUNACIÓN CONTRA 
AFTOSA - AFTOSARABIA - BRUCELOSIS 

iCge 
FEDEGAN 	No. 2 0038283 

Código del predio: 	 

Nombre del predio 

birlar ml I balcn si as nuevo 

Nombre de la finca: 

Saldo 
ni51 / O 

'Abono Vr. Total 	(1_ 

Nombre del ganadera: 
4_k  

Umata 

n  F1UV anulado 

eckpe 

I 	I Otro 	  

SI Actualizó dates: Non I 	I 

23-fr  

Organización 
 

Ganadera: 	
? c. di.. ATJ  

Glicina ICA: 	bttiLlo y (Á.  

Ciudad: jo  tiviv‘i, ti„, Fecha de Vacuna: 
2D PIOA 141AA 

DATOS GENERALES 
Coloque aquí el adhesivo  (si no existe adhesivo, diligencia estos datos)  

Deparlamenlo: 	5,19/ grnth, CL.54  
Municipio: 	Vi 1 6dW_ Cx.)C-  S ‘-491.  
Vereda: 	(.3 	1) 	' 1-1)  

TIPOS DE VACUNA 
IMIJUIC LICI gandul() 	—1-",. 	U 	l '`- 	•"`-' 	ir,/ ,r -- 	I,  

Laboratorio 	V C 	cx-4k 	Lote 	22- 

CC. del ganadero: ott. 	,7,<-4.9., -3 (--1: -;) • 	ir-R 

Pdlosa 	1 Mesa - Rabia 

Laboratorio 	 Lote 
Celular/e-mail: 	J) b I .-- -9--Y S 	6 O 	 Brucelosis 019 	1 	1 Brucelosis AB 51 .  

Nombre del caminador: 	1.-4—K17-1Á 	50C-hltít. Otra vacuna 	¿Cuál? 

CICLO HIl I 	AÑO el 0 ( 0 SEMANA 1 PROPIETARIO 41 	COPROPIETARIO COMUNAL ARRIENDO I 	I 

CENSO DE ANIMALES 
VACUNACIÓN AFTOSA • BRUCELOSIS CENSO HEMBRAS MENORES DEI AÑO 

CATEGORÍA VACUNADOS 110 VACUNADOS TOTAL BRUCELOSIS Menor a3 meses De 3 a 8 meses De 8 a menor igual a 12 mes. 

Terneras men.1 ala 

• Hembras 1 y 2 años No. TERNERAS IDENTIFICADAS BRUCELOSIS 

Hembras 2y 3 años 1 
., A ' 	HielTo Orejera Sacabas& Otra 

Hembras mayores 3 años 

Terneros men. 1 año 1 4 OTRAS ESPECIES 
ESPECIE Machos Hembras 
Vacunación 

 Total Vac. Brucelosis Machos 1 y 2 años 1 /1 
Aflosa Búfalos Machos 2 y 3 años 
Censo Búfalos ------------ Machos mayores 3 años 

/ Censo Equinos 
/----. TOTAL '1.- 15-7 ) 

Censo Porcinas —/—— OBSERVACIONES: (Regtre o número de iderililica ión 
de cada lomera vacunada 

usar 
 Bru elosis) 

Marcas 
(hierros) Censo Ovinos ____.--------- I 

Censo Caprinos 
------------- 

Ama ganadero o 	dminIslrador 	

...< A i (-5. erío 	2 u ep ó 
C.C. 

RECIBO DE PAGO No. 2 -0038283 
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NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PIEDECUESTA 
CALLE 9 N° 7-81 OFICINA 2:31 EDIFICIO PIE DE LA CUESTA 

TELEFONO 6542282 FAX 6556231 

ACTA 4821.  
DE LA DECLARACION RENDIDA BAJO JURAMENTO ANTE LA NOTARIA 

UNICA DEL CIRCULO DE PIEDECUESTA -POR EMILIO GARCIA DURAN 

IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 17.527.028 

EXPEDIDA EN SARAVENA Y HELI ECHEVERRIA CARVAJAL 

IDENTIFICADA(0) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 5.552.232 

EXPEDIDA EN BUCARAMANGA 	  

-En el Municipio de Piedecuesta, Departamento de Santander República de 

Colombia a los vencidos (22) días del mes de octubre del año dos mil nueve 

(2009), se hicieron presentes•en el despacho de la Notaría Única de Piedecuesta 

EMILIO GARCIA DURAN IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 17.527.028 EXPEDIDA ENSARAVENA Y HELI ECHEVERRIA 

CARVAJAL IDENTIFICADA(0) CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 

5.552.232 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA quienes de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 1557 de 1989 y Artículo 1°  numeral 130 del Decreto 2282 :  

de 1.989 (modificó artículos 299 del C.P.C.) y en concordancia con el artículo 55 

del Decreto 2148 de 1.983 es su intención rendir testimonio ante esta Notaría. La 

suscrita Notaria le interrogó sobre los generales de ley, el objeto y su razón de su 

declaración y bajo la gravedad. del juramento manifestaron: Nuestros nombres y 

apellidos son como están escritos; Mayores •de edad, vecinos de este Municipio, 

de estado civil casados con sociedad conyygal vigente, respectivamente, de 

profesión comerciante • . respectivamente, 	residentes en el Municipio de 
Piedecuesta; y declaramos bajo la. gravedad.del juramento. los siguientes hechos: 

1) Que es cierto y verdadero que conocemos de vista, trato y comunicación desde 

hace mas de 25 y 30 años respectivamente al señor ALFREDO BUENO DIAZ 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.342.347 expedida en 

Piedecuesta respectivamente, de. estado civil casado con sociedad conyugal 

vigente, de profesión agricultor, 	residentes en Finca El Mango Vereda Bore 

del Municipio de Piedecuesta, y por tal conocimiento nos consta que el tiene la 

posesión quieta y pacifica desde hace 20 años de 	un terreno de 

aproximadamente cinco hectareas , ubicado en la Vereda Bore delMunicipio de 

Piedecuesta, cuyos linderos son: NORTE: Con BELEN URIBE, SUR: RICARDO  



REATIGA; OCCIDENTE: Con la carretera que va para Alto del Bore; POR EL 

ORIENTE»Con MARIA HORTENCIA MANTILLA y ELIGE() BASTOS .- De igual 

forma manifestaos que ALFREDO BUENO DIAZ contruyo una casa en material 

y etemit la cualconsta de un piso , tiene sala, cocina, baño, dos piezas, y tengo 

cultivos de naranjo, guayaba, mandarinos, café , platano, tomate , y pasto.- .- 

Se termina la diligencia y se sienta esta acta la Cual será entregada 

al peticionario para los finés que persigue observándose lo previsto 

por el decreto 1.557 de 1.989. 

DERECHOS NOTARIALES: $ 9,150 

IVA: S 1,464 

EL (LA) (LOS) COMPARECIENTE(S) HACE(N) CONSTAR QUE. HA(N) VERIFICADO CUIDADOSAMENTE SU(s) 

• NOMBRE COMPLETO, ESTADO CIVIL Y NÚMERO DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDADOECLARA(N) ADEMÁS QUE 

TODAS .LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SON CORRECTAS, Y QUE, EN 

CONSECUENCIA NO HABRA DERECHO A CAMBIOS UNA VEZ SUSCRITO .- 

Z" 
HELI ECI-  EVERRIA CARVAJAL 

LA NOTARIA UNICA 
	 -1,141 • 

NOTARIA ÚNICA PIEDECUE)..:,i's.... 

MARÍA O GUEVARA DE VILLAMÍZAR 

11/1A1111A O Al RA• UE 	IDE EV 176  
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1"Apellido Nombre(s) 

Dirección Notificación 	 

2" Apellido 	No. C.0 o Nit 

Teléfono 

C-x(..33‘.•(-\ 
APODERADO 

Demanda 11-9 Co-ko•cc. 
Traslado (3)-1- se-
Archivo (i) 1/4-300 
Titulo Valor ( ) 
Contrato de Arrendamiento ( ) 
Otros ( ) 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Consejo Superior de la Judicatura 

JURISDICCIÓN: Q 	ces-\ Cwcd;\-z,  

Grupo/Clase de Proceso: 	POTRinCh 69- py-e/soi,pcia erhoodnorio je, dominfb  

No. Cuadernos: 	  Folios Correspondientes en original: 	  

No. de traslados 

l'Apellido 	 .2 a  Apellido 	No. C.0 o Nit Nombre(s) 

Dirección NotificacióniT*ecc‘g  “\ancio \\Ic\ci_  •1\c.... 	Teléfono  32n2-5- VC60  

APODERADO 

-C-xu.xn•ckpi\a_3 \I-e•o.s. 	lci,s-s\--L\A 	S‘- i E°.  lics9 	148.145-3 .  
Nombre(s) 	l'Apellido 	2" Apellido 	 No. C.0 	No. T.P 

Dirección Notificación  Cl_C-3A2 351\1-  C2--3 1 (•( • 30e 	Telefono:  3k'' €1.5-8-2-- Ce6  

DEMANDADO(S) 

Ilc\c-\ tc'.in 	Lik\0 e 	\-co.n 	63. 5G1.144  
Nombre(s) 	 l'Apellido 	 2" Apellido 	No. C.0 o Nit 

Dirección Notificación  QeS\e_ 3 NI -4-46 CQuck 9 	Telefono 	  

tSo\ne (--)c\&¿-/-) 	Ut.\cre 	Q\ecZkx-\ 	 6-(-)• 18E-3  

Nombrb(s) 	 1"Apellido 	 T'Apellido 	No. C.0 o Nit 

Dirección Notificación  Q-Rlea 1`‘ • 	4ak 	C.a), 9 

DEMANDANTE(S) 

q1J-e(\ó 	bl<31.1_ 	X11 342._ 343 

Telefono 	  



CUADERNOS 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO 
Fecha : 	15/dic./2017 	 Página 	 I 

CORPORACION 	 GRUPO VERBALES (MAYOR CUANTIA) 
JUZGADOS DE CIRCUITO DE BUCARAMANGA 	CD. DESP 	SECUENCIA: 	FECHA DE REPARTO [mi-o/cid/u 

REPARTIDO AL DESPACHO 	 010 	 29535 	15112/2017 11:42:52AM 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
IDENTIFIO CloN NOMBRE 	 APELLLID O  

91342347 	ALFREDO 	 BUENO DIAZ 

91130204 	ERWIN ERALDO 	 VF-IA BAUTISTA 

SUJETO PROCEE' 

01 

03 

51> 	M11-`-n 	n mi Cr-á rib: 

REPARTO S3 

svaldero 

OBSERVACIONES 
3 TRASLADOS. I ARCHIVO, 4 CDs, OTROS. 



RAD 2/2018 VERBAL —DECLARACION DE PERTENENCIA 

or Juez a fin de resolver sobre la admisibilidad de la demanda. Sírvase 

enero de 2018. 

Al despacho del 
Proveer. 
Bucaramanga, 29 

Carlos Javier A 
SECRETARIO 

ras 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil dieciocho (2017). 

	

1. 	Revisada la demanda y sus anexos se hace necesario inadmitirla atendiendo lo 

siguiente: 

	

1.1 	DEBERÁ el togado allegar avaluó catastral del inmueble objeto de litigio. Lo 

anterior conforme lo regula el art. 26 del C.G.P. 

	

1.2 	TENDRÁ el apoderado judicial del demandante allegar el certificado de libertad 

y tradición del inmueble objeto de lid actualizado, toda vez, que el documento visto a 

folio 25 data del 19 de julio de 2017. 

	

1.3 	ALLEGAR certificado especial del Registrador de Instrumentos Públicos en 

donde conste las personas que figuran como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro. Conforme lo establece el art. 375 numeral 5 del C.G.P. Lo anterior 

toda vez, que el documento visto a folio 24 data del 19 de julio de 2017. 

	

1.4 	TENDRÁ el togado que ajustar las pretensiones de la demanda, toda vez, que 

de un lado invoca la declaración de la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, y como pretensión secundaria el reconocimiento de mejoras, existiendo con 

ello una indebida acumulación de pretensiones. Lo anterior deberá ajustarse conforme 

el art. 88 del CGP. 

1.5 ADJUNTAR las fotocopias y CD respectivos del escrito de subsanación y sus 

anexos para el archivo del Juzgado y el traslado a la parte demandada. 

	

2. 	De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado en 

general por los artículos 82 y 90 del C.G.P., se dispondrá la inadmisión de la 

demanda, concediéndole a la parte demandante el término de cinco (5) días para ello. 



DMMB 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Hoy 31 DE ENERO 2018, siendo 

las 8:00 a.m., se notifica a las partes el 	O anterior por anotación 

en ESTADO No. 1 4. 

CARLOS JAVIER A 	 RERAS 
SECRET. 

RAD. 2/2013 VERBAL -DECLARACiON DE PERTENENCA 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

RESUELVE. 

PRIMERO. INADMITIR la demanda VERBAL de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

instaurada por ALFREDO BUENO DIAZ, válido de mandatario judicial, contra ANA 

MARIA URIBE CHAIN Y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

referenciados, so pena de rechazo, advirtiendo que del escrito y anexos con que 

ejecute este acto deberá acompañar copia para el traslado y archivo del juzgado. 

TERCERO. RECONOCER personería para actuar dentro de las presentes diligencias 

al doctor. ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY SMITH ACEVEDO SUAREZ 

JUEZ 

O 



ERWIN 
Y 	G I  D ERAB 

O BAUTISTA 

1 

Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

Ref: Pertenencia de ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN. 
Rad: 2/18. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, identificado como aparece al pie 

de mi firma, actuando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

de la referencia y estando dentro del término de Ley, procedo a subsanar la 

demanda conforme al auto de fecha 30 de enero de 2018. 

1. Allego avaluó catastral del predio objeto del litigio. 

2. Allego certificado de libertad y tradición actualizado del predio objeto del litigio. 

3. Allego certificado especial de libertad y tradición del predio objeto del litigio con 

base en el artículo 375 numeral 5 del C.G.P. 

4. Me permito ajustar las pretensiones conforme al artículo 88 del C.G.P., las cuales 

quedaran principales y subsidiarias, así: 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

1. Se declare que el señor ALFREDO BUENO DIAZ, ha adquirido por 

prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural denominado EL 

MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta, con 

una extensión de 6 has 5.895 m2, con las siguientes coordenadas: P1 E 

1116897 N 1261321, P4 E 1117350 N 1261257, P5 E 1116977 N 1261320, 

P7 E 1116903 N 1261063, P8 E 1116874 N 1261089. 

2. Como consecuencia de lo anterior declaración, se ordene la segregación 

del anterior predio, sobre el predio de mayor extensión denominado 

BORESUR, ubicado en- la vereda BORE del municipio de Piedecuesta, 

identificable de la siguiente manera: 	"Tomado por primer punto de 

referencia la carretera nacional pavimentada que de Bucaramanga conduce 

a Bogotá y en esta misma dirección NORTE- SUR donde dicha carretera es 

Cruzada ponla quebrada conocida con el nombre bore paramito, tomamos 

dicha quebrada agua arriba hasta llegar a un zanjón que divide el alto de 

guácimo y bore y allí dejamos la quebrada delparamitoc.para abrirnos 

continuando por su afluente la qu obrada de los medios hasta dar con su 

nacimiento, en este tramo siguiendo una dirección OCCIDENTE-ORIENTE 

E-rnall:abogadoerwinvera@houvail.com  

Cel. 317-5587066 
Tel. 6707905 

a Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Ed. Calle. Real 



krik VERA BAUTISTA 
A BOGADO 

ERWIN 	 /7Zci 

lindamos con tierras de FIDEL FELIPEURIBE SIERRA, RAFAEL GARCÍA 

Y OTROS de este nacimiento de agua que está al ORIENTE, de la finca 

bore, cruzamos en línea recta a buscar el camino que por entre la montaña 

abajo viene a encontrar una casa conocida con el nombre de casa de teja, 

pasando junto a ella a dar a un mojón número tres, de ese mojón en línea 

recta a buscar una alberca de reparto de aguas, en una meseta 

continuamos en línea recta hacia abajo a buscar y unos árboles de Guamo 

chinivos situados más o menos en la mitad de dos casas que se encuentran 

en la meseta; de estos guamos tomamos el zanjón a caer a la cabecera 

NORTE- SUR en ángulo de 90 grados donde se encuentran un cañadulzal 

que en la actualidad lo atiende RESURO MARTÍNEZ, continuamos por la 

parte de encima a cabecera del cañadulzal en referencia y con dirección 

SUR-NORTE continuando junto a una hilera de matas de fique a encontrar 

guamos chinivos y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento de 

aguas, luego continuando por este zanjón pasando junto a un mango de 

caracolí grueso que existe junto a unos tubos que sirvieron antiguamente 

de paso a la toma que conducía el agua de la Candelaria al trapiche de la 

Hacienda el bore, en este sitio hacia abajo continuando por la quebrada 

hasta encontrar una hilera o fila de árboles nacientes de matarratón, en 

todo este trecho anterior hemos venido bajando en dirección ORIENTE-

OCCIDENTE cuando damos a una hilera de árboles nacientes de 

matarratón cambiamos la dirección para tomarla de SUR A NORTE esto es 

formando por un ángulo de más o menos de 90 grados y continuar la fila de 

matarratones por junto a una cerca de piedra hasta dar a un caracolí y en 

este caracolí tomamos la dirección nuevamente ORIENTE-OCCIDENTE 

pasando junto a unos .Cedros y continuamos bajando por una toma que 

conduce el agua por la desembocadura que por cáncarno entra a la casa de 

la Hacienda por entre las paredes que la encierran en estas paredes arriba 

a unos 4 metros por el Cárcamo tomando dirección NORTE-SUR hasta 

encontrar un caracolí y en este caracolí y cambiamos de dirección 

bordeando las'cercas de los pesebreras de la Hacienda por una callejuela 

abajo que va a encontrar junto a la casa de la Hacienda La callejuela, de 

cercas de piedra queda con la entrada de esta y que cae sobre la carretera 

pavimentada, en todo este tramo linda con el globo de tierra de CARLOS 

MIGUEL URIBE tomamos dirección NORTE-SUR y continuamos por la 

carretera quebrada bore paramito lindando en este trecho con las tierras de 

FIDEL URIBE primer Punto de partida", el cual tiene una extensión de 194 
1:13 E-mail: abogadoerwinvera@hatmail.com  

gm, Cal. 317-8582066 
Tel, 6707905 

.0 Calle 35 No. 12-31- Of. 308 
Erl. Calle Real 



5. Finalmente allego copia del escrito de subsanación, con anexos y cd para 

los traslados y archivo del juzgado. 

tentam 

EFMIN ERALDO VERA BAUTISTA 
C.C. No. 91.180.204 de Girón 
T.P. No. 178.453 del C. S. J. 

abogadoerwinveraaahotmoil.com  

•y  Cal. 317-8582066 
Tel, 6707905 

0 Calle 35 No. 12-31- 01.306 
Id. Calle Real 

VERA BAUTISTA 
ABOGADO 

has 6361 mts2, identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, cuyos 

titulares del derecho real son los señores ANA MARIA y JORGE ANDRES 

URIBE CHAIN y en su lugar se ordene la inscripción del señor ALFREDO 

BUENO DIAZ, como nuevo titular del derecho real de propiedad. 

3. En caso de oposición por parte de los demandados, le solicito se les 

condene en costas y agencias en derecho. 

PRETENSIÓNES SUBSIDIARIAS 

Solo en caso que el Despacho considere que las anteriores pretensiones no 

prosperan, de manera subsidiaria solicito: 

1. Se reconozcan y tasen a favor de mi poderdante el señor ALFREDO 

BUENO DIAZ y en contra de los demandados ANA MARIA y JORGE 

ANDRES URIBE CHAIN, las mejoras útiles y necesarias que han 

aumentado el valor venal del inmueble por valor de TRESCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($300.000.000) o las que se lleguen a determinar 

sobre el predio denominado EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del 

municipio de Piedecuesta, el cual hace parte del predio mayor denominado 

BORE SUR, identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 de 

la Oficina de Registro de Piedecuesta. 

2. Con base en la pretensión anterior, le solicito se declare el derecho de 

retención de las mejoras por parte de mi poclerdante hasta que se verifique 

el pago por parte de los demandados. 

3. En caso de oposición por parte de los 

condene en costas y agencias en derecho. 

demandados, le solicito se les 



IGAC 
INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODA= tTODOS POR UN 

43z.... 
# NUEVO PAIS 

PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

24' 

TIMO -INDO  CATASTRAL NACIO NAL., 
CERTIFICA 	 2771-498301-14143-0 

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que URIBE CHAIN ANA-MARIA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA 

No. 63561144 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios: 

DEPARTAMENTO:68-SANTANDER 	
MATRÍCULA:314-52774 

MUNICIPIO:547-PIEDECUESTA 	
ÁREA TERRENO:194 Ha 6361.00m2  

a NÚMERO PREDIAL:00-00-00-00-0015-0096-0-00-00-0000 	 ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m' 

le NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-00-0015-0096-000 	 AVALÚO:$ 1,238,571,000 

iIRECCIÓN:BORE SUR VDA SAN FRANCISCO 

LISTA DE PROPIETARIOS 

Tipo de documento 	 Número de documento 	Nombre 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 	000063561144 	 URIBE CHAIN ANA-MARIA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 	001098630186 	 URIBE CHAIN JORGE-ANDRES 

El presente certificado se expide para AL JUZGADO a los 2 días de febrero de 2018. 

Paola Andrea Méndez Hernández 

NOTA: 

0 La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. 

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el 
;atastro no constituye titulo de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'. 

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín y los municipios del departamento de Antioquia. 

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web: www.igac.gov.co/IGACCCatastralVVeb  haciendo referencia al número de 
certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co. 

Cjt  U s 



DE NOTARIADO 
REGISTRO 

v,-.11.oe libraba+ MINJUSTICIA 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ QUI DAD 111DUCACION 

1 DE 1 

Certificado N° 03. 

CERTIFICADOS PARA PROCESO DE PERTENENCIA, PLENO DOMINIO 
EL SUSCRITO REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

SECCIONAL DE PIEDECUESTA, SANTANDER 

Que para efecto de lo establecido en el numeral 5 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012, y en 
virtud de lo solicitado, mediante turno de certificado con radicación N°  2018-314-1-5268 de fecha 1 

de Febrero de 2018. 

CERTIFICAQU E: 

PRIMERO: Con la documentación e información aportada por el Doctor HUGO JAVIER FERREIRA 

MEJÍA, identificado con C.C. No. 91.274.922, abogado en ejercicio y registrado con la Tarjeta 
Profesional Número 87.914 del Consejo Superior de la Judicatura, se consultó la base de datos de 
la oficina de registro, encontrándose que el bien objeto de solicitud, corresponde al predio con 

dirección LOTE DE TERRENO BORE SUR, ubicado en la vereda SAN FRANCISCO, Municipio de 

Piedecuesta, Departamento Santander, con código catastral SIN, tiene asignado el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 314-52774 y consta de 3 anotaciones. 

SEGUNDO: La descripción, cabida, linderos e historia traditiva del dominio del bien, obra en el 
original anexo del Certificado de Tradición y Libertad. 

TERCERO: De acuerdo a los anteriores numerales, aparece(n) como TITULAR(ES) DE 
DERECHO(S) REAL(ES) PRINCIPAL(ES) SUJETO(S) A REGISTRO: JORGE ANDRÉS URIBE 
CHAIN -CC 1.098.630.186 y ANA MARÍA URIBE CHAIN - CC 63.561.144. 

Se expide a petición del interesado a los cinco (5) días del mes de Febrero del Dos Mil 

Dieciocho (2018). 

OSMIN ALEXANDER SAAVEDRA LAGOS 
Registrador Seccional de Instrumentos Públicos — Piedecuesta, Santander. 
EI•boie y Play* JAMES.  

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Seccional Piedecuesta 
Carrera 6 N° 8-82 Primer piso. Piedecuesta. Teléfono: 6556337 

Email: ofiregispiedecuesta@stmernolariado.qov.co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PIEDECUESTA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 314-52774 

Impreso el 5 de Febrero de 2018 a las 11:22:12 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 314 PIEDECUESTA 	DEPTO. SANTANDER 	MUNICIPIO. PIEDECUESTA 	VEREDA SAN FRANCISCO 
FECHA APERTURA: 3/2/2010 	RADICACIÓN: 2010-314-6-741 CON: ESCRITURA DE 26/1/2010 

COD CATASTRAL: 
ESTADO DEL. FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

BORE SUR CON AREA DE 194 HECTAREAS 6.361 M TS.2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 
105, 2010/01/26, NOTARIA UNICA PIEDECUESTA. ARTICULO 11 DECRETO 1711 DE 1984 
COMPLEMENTACIóN: 

COMPLEMENTACION:ACLARACION AREA Y LINDEROS:REGISTRO 2/02/2010, ESCRITURA 105, 26/01/2010, NOTARIA UNICA DE 
PIEDECUESTA. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN JORGE ANDRES. SUCESION(SALD0):REGISTRO 31/8/1994, ESCRITURA 
4262, 22/8/1994, NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA. DE:URIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN 
'ORGE ANDRES. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL:REGISTRO 13/5/1985,ESCRITURA 424, 9/5/1985, NOTARIA UNICA 

• 
, JE PIEDEQYWN.PE:UligltSIERWCAR191.:Mj.99,EL-URIBE2SIERI3NMARCO),,TOkIC, A:148.1BESIERR,AnARCOJULLOvt,5EIGSTRO 

DE FEO*.  k:ESC007;FIA 11;b390.11 ' ' 4,1A 5.11,GSIAVANIA1104.10CAOLOKOrkiP451411111tsg.04 
SO oinipAR1519mito" 0141 sig,4 til MIGUEL Y URIBE SIERRA MARCO TULIO. 01. MATRICULA NUMERO 
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II DIRECCIÓN DEL INMUEBLE-Tipo dé predio: FitiFiAl! 
1) LOTE DE TERRENO BORE SUR 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 
314-10008 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 2/2/2010 	Radicación 2010-314-6-741 
DOC: ESCRITURA 105 	DEL: 26/1/2010 	NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 	VALOR ACTO: $ 0 
•SPECIFICACION: 	OTRO : 0918 DIVISION MATERIAL - LICENCIA 68547-0-09-0498,18/01/2010 

/ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	CC# 1098630186 	X 
A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	CC# 63561144 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 30/8/2013 	Radicación 2013-314-6-7581 
DOC: RESOLUCION 0065 	DEL: 12/4/2013 	INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ O 
ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0447 INICIACION DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS DE CLARIFICACION DE 
LA PROPIEDAD - RATIFICACION DE LA DECISION, OFICIO 41945, 30/09/2013, INCODER 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio'incompleto) 
A: URIBE CHAIN ANA MARIA 	X 
A: URIBE CHAIN JORGE ANDRES 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 13/7/2015 	Radicación 2015-314-6-5328 
DOC: RESOLUCION  00377 	DEL: 261212015 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - 



RAD. 02/2018 VERBAL — DECLARACION DE PERTENENCIA - 

Al despacho d 	señora Juez a fin de resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 
Provea. 
Bucaramanga, 	de febrero de 2018 

Carlos Javier A 	treras 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

61111001 

Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

En atención al escrito de subsanación presentado por el profesional del derecho 

de la parte demandante, en el que solicita como pretensión subsidiaria el 
reconocimiento de las mejoras útiles y necesarias, deberá el togado realizar la 

estimación bajo juramento respecto a dichos valores conforme lo dispone el 

artículo 206 del C. G. del P., el cual debe venir discriminado, individualizado, 

explicado con los respectivos soportes, cada uno de los conceptos objeto 

de reclamo.  

Se dispondrá la inadmisión de la demanda, concediéndole a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para ello, so pena, de rechazo, advirtiendo que del 
escrito y anexos con que ejecute este acto deberá acompañar copia para el 

traslado y archivo del juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

NANCY SMIT ACEVEDO SUAREZ 
Jueza. 

DMM1113 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Hoy 14 DE FEBRERO D 2018 de MARZO de 
2017, siendo las 8:00 a.m., se notifica a lal artes el AUTO anterior por 

anotación en ESTADO No. 24. 

CARLOS JAVIER A 	 TRERAS 
SECR 



E RWIN 
VERA BAUTISTA 
ABOG A DO 

Señor 	 (S 4o Cap co y  4 T ozA cc 
JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

Ref.: Pertenencia de ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA y 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN. 
Rad: 2/18. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, identificado como 

aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia y estando dentro del 

término de Ley, procedo a subsanar la demanda conforme al auto de 

fecha 13 de febrero de 2018, atendiendo el requerimiento del despacho 

donde se ordenó "en atención al escrito de subsanación 

presentado por el profesional del derecho de la parte 

demandante, en el que solicita como pretensión subsidiaria el 

reconocimiento de las mejoras útiles y necesarias, deberá el 

togado realizar la estimación bajo juramento respecto a dichos 

valores conforme lo dispone el artículo 206 del C.G.P., el cual 

debe venir discriminado, individualizado y explicado, con los 

respectivos soportes, cada uno de los conceptos objeto de 

reclamo". 

Como se dijo en los hechos .y pretensiones subsidiarias, existen mejoras 

útiles y necesarias que han aumentado el valor venal del inmueble 

denominado el Mango ubicado en la vereda BORE del municipio de 

Piedecuesta, el cual hace parte del predio mayor denominado BORE 

SUR, identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 del,  

citado municipio; mejoras que estimo bajo la gravedad del juramento 

que se entiende prestado con la firma de este, escrito, en un monto de 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000), las cuales 

discrimino, individualizo y explico con los respectivos soportes, que han 

tenido como sustento un avaluó efectuado por la Avaluadora Profesional 

y Auxiliar de la Justicia MARIELA DURAN SANTOS, identificada con la 

cédula número 37.827.115, inscrita como Perito Avaluador de Bienes 

Muebles e Inmuebles ante el Consejo Superior de la•Judicatura y 

1313 E-mail: abogacInerwinvera@hcamail.com  

317-8582066 
- TeI.6707905 

,0:1 C8118 35 No. 12-31- Of. 308 
ltd CMl ncal 



1;1=1  E-mail: abowdoerwinvera@hotmail.com  

. Col. 317-8582086 
Tel. 6707901 

'21  Calle 35 No.12-31- Oí. 300 
Eci. Calle Real 

SON: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L 
($13.800.000) 

%key  ERWIN 
Itt%m

VERA BAUTISTA 
A B O G A DO 

la Corporación Nacional de Lonjas, con amplia experiencia en 2 

avalúos realizados, la cual visito el predio objeto de la litis y estimo las 

siguientes mejoras: 

I. AVALÚOS DE POTREROS Y PASTOS 

• 3 potreros, encerramiento en árboles naturales de rriatarraton y 
alambre de púa a 3 cuadras. 

• El primer Potrero con un área de 5.000 metros cuadrados 
aproximadamente. 

• El segundo Potrero con una área de 7.500 metros cuadrados 
aproximadamente. 

e El tercer Potrero con un área de 2 hectáreas aproximadamente. 

En el encerrado de estos potreros se utilizó 8 bultos de alambre. 
El pasto de estos potreros está en 3 hectáreas 2500 metros, 

DESCRIPCIÓN 
8 BULTOS DE ALAMBRE DE PÚA 

DESCRIPCIÓN V/BULTO V/TOTAL 
8 BULTOS DE 

ALAMBRE DE PÚA 
$100.000,00 $800.000,00 

Pastos: 3 has 2500 m $4.000.000,00 	por 
Has civilización 

$13.000.000 

TOTAL 
	

$13.800.000 



El valor comercial de la construcción es de ;CINCUENTA< Y SIETE 
MILLONES DE PESOS ($57.000.000.00) 

1-Z 	abogadoerwinvera.Vhotmail.corn 

Col. 311-8582006 
TeL 0707905 

1.1'1,  Calle 35 No.1 2-31- Oí 308 
Ed. Calle Real 

ERW1N 
VERA BAUTISTA 

htki— 	 A B O G A DO 

AVALUO DE FRUTOS NATURALES 

DESCRIPCION CANTIDAD V/UNITARIO V/TOTAL 
Arboles de café 7500 $8.000,00 $60.000.000,00 
Arboles de madera de 
cedro 

18 $$100.000,00 $1.800.000,00 

Arboles de naranja 
tangelo 

9 $70.000,00 $630.000,00 

Arboles de mandarino 
israelí 

10 $40.000,00 $400.000,00 

Arboles de mango 
tommy 

7 $90.000,00 $630.000,00 

Arboles de aguacate has 
y choquette 

8 $7.000,00 $56.000,00 

Arboles de mango 
tommy 

4 $8.000,00 $32.000,00 

Arboles de aguacate 20 
años de edad 

1 $40.000,00 $40.000,00 

Arboles de mango 
común 20 años de edad 

1 $40.000,00 $40.000,00 

TOTAL 563.828.000,00 

SON: SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS MIL ($63.828.000,00). 

III. CASA DE HABITACIÓN (mejoras sin declarar) 

En este predio se encuentra una construcción y consta de: 
Esta construcción es el material ladrillo de Temosa en su parte de 
la cocina se encuentra con friso sin pintar se encuentra en regular 
estado de presentación conservación y uso. 
Este mueble se encuentra habitado por el señor ALFREDO 
BUENO DÍAZ, quien manifestó ser el poseedor por más de 25 
años. 

Vetustez: 20 años'aproximadosrse observa que había una construcción 
antigua junto a esta casa y se deterioró. 

AVALÓ 
DESCRIPCION V/MTS2 V/TOTAL 

64 MTS2 $900.000,00 $57.000.000,00 
$57.000.000,00 TOTAL 



240 

Atentame 

DO VERA BAUTISTA 
C.C. No. 1.1 0.204 de Girón 
T.P. No. 178.453 del C. S. J. 

>Y9I 	abogadoerNinvera@hotmail.com 	\ 

Cel. 317-8582066 
Tel. 6707905 

C9 Calle 35 No. 12-31- Of. 301 
11.d. Calle Real 

N 
E RBAUTIT A 

XV. CONSTRUCCION Y MAIT3EÑIIIDEÑTO DE CARRETERAS 

El valor es de: TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE por I0.000 
M2 de carretera CONSTRUIDA CON MANTENIMIENTO A UN 
COSTO TOTAL DE $30.000 por M2, para un total de $30.000.000. 

V. AUMENTO DEL VALOR VENAL PREDIO EL MANGO CON 
BASE EN LAS MEJORAS REFERIDAS 

Al efectuar las mejoras, estas han sido útiles y necesarias porque 
permiten tener una finca explotada en su totalidad con diversidad de 
cultivos e instalaciones que la hacen rentable y en esa medida se 
aumenta el valor venal del predio en su composición de las 6 hectáreas 
5895 metros, incremento que se estima en $20.857.230 por has, lo 
que equivale a la suma total de CIENTO TREINTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 
($135.572.000,00). 

TOTAL MEJORAS UTILES Y NECESARIAS DEL PREDIO L 
1 ENCERRAMIENTO DE POTRERO $13.800.000,00 

$63.628.000,00 2 AVALUO DE FRUTOS NATURALES 
3 AVALUO CONSTRUCCION CASA $57.000.000,00 

$30.000.000,00 4 CONSTRUCCION 	Y 	MANTENIMIENTO 
CARRETERA 

5 AUMENTO 	DEL 	VALOR 	VENAL 	DEL 
PREDIO 	POR 	MEJORAS 	UTILES 	Y 
NECESARIAS 

$135.572.000,00 

TOTAL, AVALUO $300.000.000,00 

Siendo así, dejo discriminado, individualizado y explicado el monto de 

las mejoras y los soporto con el original del avaluó expedido por el 

perito, quien adjunta fotografías del predio donde se pueden ver cada 

una de las mejoras y además acompaño, certificación de estructura de 

la finca cafetera expedida por EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE 

CAFETEROS DE SANTANDER, SECCIONAL BUCARAMANGA. 

Finalmente lego copia del escrito de subsanación; con anexos y cd 

para los tr 	dos y archivo del juzgado. 



AVALUOS COMERCIAL 

MARIELA DURAN SANTOS, mayor y vecina de Bucaramanga, identificada con la C.C, 
N° 37.827.115, obrando como Perito Avaluador, a petición del señor ALFREDO BUENO 
DIAZ en su condición de poseedor del predio denominado el mango, presento el informe 
pericial del inmueble objeto del presente. 

UBICACIÓN DEL PREDIO 

Este predio se encuentra ubicado en la Vereda El Bore del municipio de Piedecuesta, 
Santander, predio denominado El Mango, al cual se accede de la vía nacional que 
conduce de Piedecuesta a Los Cures, como a 5 kilómetros a mano izquierda, la Vereda El 
Bore. 

Se trata de mejoras plantados en el predio denominado el mango que hace parte de un 
predio de mayor extensión. 

En mi diligencia de reconocimiento de mejoras fui al predio y atendida por el señor 
ALFREDO BUENO DIAZ, con quien realice el recorrido por el predio y constate las 
mejoras a valuar y son las que a continuación relaciono 

1. Potreros: 

• 3 potreros, encerramiento en arboles naturales de matarraton y alambre de 
púa a tres cuadras. 

• El primer potrero con una área de 5000 mts2 aproximadamente 

• El segundo potrero con una área de 7500 mts2 aproximadamente 

• El tercer potrero con una área de 2 hectáreas aproximadamente 

En el encerrado de estos potreros se utilizo 8 bultos de alambre. 

El pasto de estos potreros, está en 3 hectáreas 2.500 mts. 

AVALUO.  DE POTREROS Y PASTOS 

DESCRIPCION V/BULTO V/TOTAL 
8 BULTOS ALABRE DE PUA $100.000,00 $800.000,00 
Pastos: 3 Has 2.500 Mts $4.000.000 Ha. $13.000.000 

$13.800.000 

SON: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($13.800.000,00). 

AVALUO DE FRUTOS NATURALES 

DESCRIPCION CANTIDAD WUNITARIO v/ToTAL 
Arboles de café 7500 $8.000,00 $60.000.000,00 
Arboles maderables de cedro 18 $100.000,00 $1.800.000,00 
Arboles de naranjo tangelo 9 $70.000,00 $630.000,00 
Arboles  de mandarino israelí 10 $40.000,00 $400.000,00 



ZSo Arboles de mango tommy 7 $90.000,00 $630.000,00 
Arboles de aguacate has y choquette 8 $7.000,00 $56.000,00 
Arboles de mango tommy 4 $8.000,00 $32.000,00 
Arboles de aguacate 20 años de edad 1 $40.000,00 $40.000,00 
Arboles de mango omún 20 años de edad 1 $40.000,00 $40.000,00 
TOTAL $63.628.000,00 

SON: SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/L 
($63.628.000,00). 

CASA DE HABITACION (mejoras sin declarar) 

En este predio se encuentra una construcción y consta de: 

• Esta construcción es en material, ladrillo temosa en su parte de la cocina se 
encuentra con friso sin pintar o se encuentra en regular estado de presentación 
conservación y uso 

• Este inmueble se encuentra habitado por el señor ALFREDO BUENO DIAZ quien 
manifestó ser el poseedor por más de 25 años 

Vetustez: 20 años aproximados, se observa que había una construcción antigua junto a 
esta casa y se deterioró. 

AVALUO CONSTRUCCION CASA 

DESCRIPCION V/r mts2 V/TOTAL 
64 mts2 $900.000,00 $57.000.000,00 
TOTAL $57.000.000,00 

El valor comercial de la construcción es de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
M/L ($57.000.000,00). 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARRETERA 

El valor es de: TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000) 

Al mejorar las tierras, mejora el valor venal del predio, por sus cultivos y cuidados, esto es 
en un área de 6 Has., 5.895 Mts, la suma de: CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($135.572.000). 

TOTAL AVALUOS 

1 ENCERRAMIENTO POTRERO $13.800.000,00 
2  AVALUO DE FRUTOS NATURALES $63.628.000,00 
3  AVALUO CONSTRUCCION CASA $57.000.000,00 
4 CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO CARRETERA $30.000.000,00 

$135.572.000,00 
TOTAL AVALUO $300.000.000,00 

AVALUO TOTAL : TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($300.000.000) 



DECLARACION DE NO VINCULACION CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACION 
(CARÁCTER DE INDEPENDENCIA) 

Certifico que como Valuador que intervine en la presente valoración, no tengo intereses 
financieros ni de otra índole en el inmueble del presente informe, ni vínculos de naturaleza 
alguna con sus propietarios, más allá de los derivados de la contratación de mis servicios 
como perito. 

IDONEIDAD DEL PERITO: 

Veintiún (21) años de experiencia como Auxiliar de Justicia, en los distintos despachos 
judiciales, Juzgados Civiles Municipales, Civiles del Circuito, de Familia, Tribunal 
Administrativo, Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Juzgados Promiscuos 
Municipales de Floridablanca, Girón, Lebrija. 

A la vez manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales del Art. 50 
del C.G.P. 

LISTA DE PUBLICACIONES EN LOS QUE HE SIDO DESIGNADO y MATERIA EN QUE 
VERSÓ EL DICTAMEN 

Anexo lista de algunos avalúos realizados, en los distintos Despachos judiciales 

Si he sido designado en procesos por los mismos apoderados, (avalúos particulares). 

En avalúos de inmuebles, avalúos comerciales, igualmente de bienes muebles, avalúos 
comerciales. 

Los métodos e investigaciones en que me soporto, no son diferentes a los que he 
utilizado en el ejercicio de mi profesión como Auxiliar de la Justicia. 

Anexos: 
o 3 folios con fotos 
• Certificación Departamental de Cafeteros de Santander. 
o Lista de avalúos. 
• Carnet auxiliar de justicia y Conalonjas 

Cordialmente, 

MA IELA DURAN SANTOS 
 

C.C. 37.827.115 DE Bucaramanga 
Perito 

Dirección: Calle 34 # 17-90, Apto. 602 —Centro- Bucaramanga 
Celular: 315 3534133 



RESEÑA FOTOGRAFICA MEJORAS PREDIO DENOMITADO EL MANGO 

AGUACATES- 8 DIAS DE SIEMBRA CERCAS Y POTREROS ARBOL MANDARINO 

MANGO - 8 DIAS DE SIEMBRA 

PARTS SE \ASEADO 

CERCAS Y POTRERO 

ARBOL DE CEDRO 

ARBOL DE MANGO 

ARBOL MANRii\10 



RESEÑA FOTOGRAFICA MEJORAS PREDIO DENOMITADO EL MANGO 

(b52  

ZONA DE ROPAS 

HABITACION BAÑO 

HABITACION ARBOL DE MANGO 

COCINA. SALA COMEDOR ARBOL TE. AlnUt.C.P.Tc 



ARBOLES DE CAFÉ 

RESEÑA FOTOGRÁFICA MEJORAS PREDIO DENOMITADO EL MANGO 6k  

ARBOL DE MANGO 

ÁRBOL MANDARINO Y CAFE 

ARBOL DE NARANJA 

POTRERO 

ÁRBOL DE CAFÉ POTRERO Y CERCAS 

POTRERO POTRERO 
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COMITÉ DEPARTAMENTAL DE CAFETEROS DE SANTANDER 
SUBSECCIONAL BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 29 de enero de 2018 

Señor 
Alfredo Bueno Diaz 
Caficultor 
Municipio Piedecuesta 

ASUNTO: Entrega Estructura Finca Cafetera. 

De la manera mas atenta, me permito hacer la entrega de la estructura de la finca 
cafetera EL MANGO de la vereda Bore del Municipio de Piedecuesta, por solicitud 
del caficultor en cuestión. 

Para los fines pertinentes 

Ne Nailon  
urcla 

in, g. Agronorr  
6(  

rfr Z-1-'- ‘/Pj a n a Nempeq e Murcia 
Extensionista Piedecuesta 
Subseccional Bucaramanga 
COMITECAFE 
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En caso de pérdida, favor devolver al 
despacho u Oficina Judicial mas 

1 cercana ( + 7) (3339484 ) 
'CARNÉ No. .  
10786 - 2013 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 

511-2ICIN2-3. JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

Nombres y Apellidos: MARIELA 

!I DURAN SANTOS 
C.C. No: 37.1327.115 de Bucaramanga 

Vigente hasta: 31 de Marzo de 2.018 

,11 Bucaramanga. Abril 2 de 2013 

Valido únicamente para 	POSESIÓN 

Cargos inscritos: PERITO AVALUADOR.BIENES INMUEBLES 
MIJEBLES,JOYEROS,SEGUROS,MAOUINARIA PESADA, 
AUTOMOTORES,OBRAS DE ARTE , DAÑOS Y PERJUICIOS.- 

' 

Éirrna Jefe Oficina Judicial 

o  r-y 	 j 

Firma Auxiliar de la/Justicia 

/ 

I 



• 

REGISTRO NACIONAL 
DE AVALUADOR PROFESIONAL 

VEN CE 
2018/12/31 

onjas 
corporación Nacional de Lonjas 

y Registros Inmobiliarios 

Nombres MARIELA 
Apellidos DURAN SANTOS 
C.0 	37.827.115 DE BUCARAMANGA 

R.N.A. ((;cnI - 07- 258 

Esta Credencial es personal e intransferible, identifica a los asociados 
de la Corporación Nacional de Lonjas y Registros Inmobiliarias 
"Conalonjas", obligandose asi al titular al cumplimiento de las normas 
estatutarias a los principias éticorsiji reglamentos inherentes al desarrollo 
y ejercicio de la actividad valuatoria. 

El manejo y/o uso de la presente credencial es responsabilidad exclusiva 
del titular. 

Tel 3084403 / 3084404 
Cel 312 556 0115 Bogotá, D. C. 

1111137.821111111Z11111 
7 115 

SOLANYE TELLEZ REY 
Gerente General 
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Carlos Javier Ardila 
Secretario. 

ras 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAD. 02/2018 VERBAL—DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Al despacho de la 	ñora Juez informando que el apoderado de la parte demandante 
allego escrito de su sa ación dentro de los términos de ley. Sírvase Proveer 
Bucaramanga, 26 de\  fe•rero de 2018. 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramangá, veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2017). 

Revisada la presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO iniciada por ALFREDO 

BUENO DIAL, válido de mandatario judicial, en contra de ANA MARIA URIBE 
CHAIN y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, se advierte que se acompasa a las disposiciones de ley, en 
lo que tiene que ver con los requisitos de procedibilidad y competencia, motivo por 
el cual se dispondrá la admisión de la misma. 

Por lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

RESUELVE. 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO iniciada por ALFREDO 
BUENO DIAZ, válido de mandatario judicial, en contra de ANA MARIA URIBE 
CHAIN y JORGE ANDRES URIBE CHAIN y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS, impartiéndole el trámite del proceso VERBAL de mayor 
cuantía, conforme a lo dispuesto en el artículo 368 del C.G.P. 

SEGUNDO. NOTIFICAR a los demandados personalmente en la forma indicada 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P., previo pago del arancel judicial. 

TERCERO. CORRER traslado a la parte pasiva por el término de veinte (20) 
días  conforme el art. 369 del C.G.P., para su pronunciamiento, para lo cual 
hágase entrega de una fotocopia de la demanda junto con los anexos. 

CUARTO. ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS, 
que se crean con derechos sobre el bien inmueble a usucapir conforme lo permite 
el artículo 108 del C.G.P. 

El emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del nombre del sujeto 
emplazado, su identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

DMM8 



RAD. 02/2018 VERBAL-DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez, en el diario 
VANGUARDIA LIBERAL o el ESPECTADOR, en su edición dominical, o, en las 
emisoras de radio RCN o CARACOL, entre las seis de la mañana y las once de la 

noche. Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá una comunicación al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 
emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 
naturaleza y el juzgado que lo requiere. La publicación debe comprender la 
permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del respectivo 

medio de comunicación, durante el término del emplazamiento. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a 

ello hubiere lugar. 

QUINTO. EMPLAZAR a todas las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 
con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 300-57575 de la Oficia de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga, al tenor del numeral 7° del art. 375 del C.G.P. Deberá 

instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 

predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las 

que se observe el contenido de ellos. 

La valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. 

SEXTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en la oficina de Instrumentos 

Públicos de Piédecuesta - Santander al folio de matrícula inmobiliaria No. 314- 

gel 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Hoy 28 DE FEBRERO I7E 018 siendo las 8:00 a.m se 

notifica a las partes el AUTO anterior por ano eción en ESTADO No. 33. 

CARLOS JAVIER ARI 
SECI2Elif It 

NTRERAS 

RAD. 0212018 VERBAL -DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

52774, tal y como lo prevé el artículo 375 numeral 6 del C. G. P., Emitir el oficio 

respectivo y a costa de la parte demandante expídase certificado con destino al 
expediente, una vez registrada la inscripción de la demanda. 

SÉPTIMO. INFORMAR sobre la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), 

actualmente en liquidación, Agencia Nacional de Tierras (ANT), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Líbrese 

oficios por secretaria. 

OCTAVO. ARCHIVAR fotocopia de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

\ 1\ 
\ fr171  	/ 1(1,' 1 	\ I  

NANÍCY S 
/ 

AC  VEDO SUAREZ 

Jueza. 
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JUZGADO DÉGIVIO CIVIL. DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.923 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
PIEDECUESTA 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso la inscripción de 
la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 314-52774 de la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA — 

SANTANDER de conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 
6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER A 	CONTRERAS 
SECR 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 

411 - Telefax No 6423650 



Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER AR 
SECR 

RERAS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.924 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
: 68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 

de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 

411 - Telefax No 6423650 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.925 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 
INCODER actualmente en liquidación 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
: 68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER 0 A• P'; ONTRERAS 11 
SECR 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de justicia Fase II Piso 3° Oficina 
411 - Telefax No 6423650 



CARLOS JAVIER ARD 	TRERAS 
SECR 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.926 

Señores 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
ANT 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 

— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de justicia Fase II Piso 3° Oficina 

411 - Telefax No 6423650 

E MAV 



Atentamente. 

CARLOS JAVIER AR 	NTRERAS 
SECR 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.927 

Señores 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
: 68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de Justicia Fase II Piso 3° Oficina 
411 -Telefax No 6423650 

ennv 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 7 de marzo de 2018 
Oficio No.928 

Señores 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
IGAC 
Santander 

PROCESO 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 

: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
: ALFREDO BUENO DIAZ C.C. No. 91.342.347 
: ANA MARIA URIBEN CHAIN C.C. No. 63.561.144 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN C.C. No. 1.098.630.186 
:68001-31-03-010-2018-00002-00 

Con el presente me permito comunicar que por auto de fecha 27 de febrero 
de 2018 y dentro del presente diligenciamiento se dispuso INFORMAR 
sobre la existencia del presente proceso VERBAL DE DECLARACION DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-
52774 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PIEDECUESTA 
— SANTANDER interpuesto por el señor ALFREDO BUENO DIAZ 
identificado con la C.C. No. 91.342.347 en contra de los señores ANA 
MARIA URIBEN CHAIN identificada con la C.C. No. 63.561.144 y JORGE 
ANDRES URIBE CHAIN identificado con la C.C. No. 1.098.630.186 de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 375 numeral 6 del C.G.P. 

Sírvase proceder de conformidad. 

Atentamente. 

CARLOS JAVIER ARD 	 ERAS 
SECRE 

Calle 35 entre carreras 11 y 12 Palacio de justicia Fase II Piso 3° Oficina 

411 - Telefax No 6423650 

EMAV 
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Conforme a lo anterior al no existir claridad sobre el tipo de 
procedimiento a la demanda 168/2017, y atendiendo al 
procedimiento citado por el demandante relativo al declarativo 
verbal, le solicito: 

PETICIONES 

1) Se reponga el auto de fecha 11 de mayo de 2018, aclarando la 
incompatibilidad de procedimiento que tendría la acumulación 
de procesos. 

2) Se acepte la acumulación de procesos 168/2017 y 2018-
0000200, atendiendo que son trámites declarativos verbales. 

3) En caso de no reponerse interpongo SUBSIDIARIAMENTE 
RECURSO DE APELACIÓN. 

Atenta rn 

ERWIFtALDO VERA BAUTISTA 
C.C. N 91.180 	4 de Girón 
T.P. N 	3 del C. S. 3. 

CR'E-mail: abogadoenvinvera@liotmacom  

Cel.,17-a582066 
Tel. 6707905 

ane.E5 	i2. 1-Cí.708 
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chtuan d,.:.'Sucannríng2 

Allego arancel judicial. 

Atenta 

ERWI E LDO VERA BAUTISTA 
C.C. No. 9 .180.204 de Girón 
T.P. No. 1 .453 del C. S:J. 

-4  E-mail: abogadoerwinvera(calmtmail.com  

C. Cel. 317-8532066 
Tel. 6707905 

yY Cal!e 35 Nn.12-31-
Ed. 

."'"' E FIWN 
VERA BAUTISTA 

Yrat.i.. 	ABOGA DO 

12,`:44 prn. 
0, 3 NBR 2018 

4-\ 1 A OdUncei. 

Ref: Pertenencia de ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA y 

JORGE ANDRES URIBE CHAIN. 
Rad: 68001310301020180000200 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado, identificado como aparece 

al pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, atentamente le solicito se me expida 

una certificación del proceso de la referencia donde se indique lo siguiente 

a efectos de acreditar la existencia del proceso que señala el artículo 

162 inciso 2 del C.G.P: 

1) La clase de proceso que se adelanta y el estado en que se 

encuentra. 

2) Los nombres de las partes que intervienen (demandante y 

demandada). 

3) Las pretensiones que se reclaman. 

Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

E. S. D. 
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Banco Agrario de Colombia 
NIT. 800.037.800- 6 

02/04/2018 13:14:05 Cajero: angclaro 

Oficina: 9612 - CB REVAL BUCARAMANGA 

Termina!: 057292 	Operación: 543943294 

Transacción: RECAUDO DE CONVENIOS 

Valor: 
	 $6,000.00 

Costo de la transacción: 
	 $0.00 

ilva del Costo: 
	 $0.00 

GMF del Costo: 
	 $0_00 

Medio de Pago: EFECTIVO 
Convenio: 13476 CSJ-DERECHOS ARANCELES EMO 

Ref 1: 63155301 

Apreciado cliente, favor revisar que la transaccion 
solicitada sea igual a la impresa en este recibo. En 

caso de cualquier reclamo o inquietud comunlquese en 
BOGOTA el 5948500 o gratis en el resto del pais al 
018000915000 o a la pagina www.bancoagrario.go 



RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICA: 

En el Despacho se encuentra en trámite el proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
instaurado por ALFREDO BUENO DIAZ contra ANA MARIA URIBE CHAIN Y 
JORGE ANDRES URIBE CHAIN, radicado bajo el número 68001-31-03-010-2018-
00002-00, dentro del cual se esbozaron las siguientes pretensiones: 

"Como petición principal, que se declare que el señor ALFREDO BUENO DIAZ ha 
adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el inmueble rural denominado 
EL MANGO, ubicado en la vereda BORE del municipio de Piedecuesta. Que como 
consecuencia de la anterior declaración, se ordene la segregación del anterior 
predio, sobre el predio de mayor extensión denominado BORESUR, ubicado en la 
vereda BORE del municipio de Piedecuesta y en caso de oposición por parte de 
los demandados, solicita que se condene en costas y agencias en derecho. 
Como petición secundaria, que se reconozcan y tasen a favor del señor ALFREDO 
BUENO DIAZ y en contra de los demandados ANA MARIA Y JORGE ANDRES 
URIBE CHAIN, las mejoras útiles y necesarias que han aumentado el valor vena 
del inmueble por valor de $300.000.000 o las que se lleguen a determinar sobre el 
predio denominado el MANGO ubicado en la vereda BORE del municipio de 
Piedecuesta, el cual hace parte del predio mayor denominado BORE SUR, 
identificado con la matricula inmobiliaria número 314-52774 de la Oficina de 
Registro de Piedecuesta, con base en la pretensión anterior, solicita se declare el 
derecho de retención de las mejoras por parte de su poderdante hasta que se 
verifique el pago por parte de los demandados y en caso de oposición por parte de 
los demandados, solicita que se condene en costas y agencias en derecho." 

Que dentro del mismo proceso se encuentra pendiente la notificación de la parte 
pasiva. 

En Bucaramanga, a los diecisiete (17) días 	es de abril de dos mil dieciocho 
(2018). A solicitud del apoderado judicial de I 	demandante. 

CARLOS JAVIER AR 	NTRERAS 
Secr 



Rad. 2017-00168 
Al Despacho de la señora Juez, para proveer. Piedecuesta, once (11) 
de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

NHORA 
Secretaria 

. BARRAGAN ACEVEDO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 

Piedecuesta, once (11) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El abogado ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA apoderado del señor 
ALFREDO BUENO a través de escrito presentado el día 27 de abril del 
presente año, solicita se acumule al proceso de restitución de 
inmueble dado en aparecería adelantado en este estrado judicial 
donde actúa como demandado, el proceso de pertenencia que como 
demandante adelanta ante el juzgado décimo civil del circuito de 
Bucaramanga, radicado bajo el número 20180000200, invocando 
como fundamento el articulo 148 y ss del CGP. 

Es de anotar que el artículo 148 del CGP, en su numeral 1, dice 
"Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán 
acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma 
instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la 
demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, 
en cualquiera de los siguientes..." 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la normatividad, este despacho 
niega la solicitud presentada por el abogado Vera Bautista. 

NOTIFIQUESE 

URSULA FERNANDA CASTELLANOS MORENO 
JUEZ 

pluii,Isk,u0 ,opat 	pleaecliwt 

Ola expresa constancia que hoy 	 G 

lendo las ocho.de la mufhttul se fijó est,  
pira notiltt, 

,)rovicIttrIntit de intthá 

 

mojo -  

 

  



kkaY VERA BAUTISTA 
ABOGADO 

Señor  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA- - 
E. S. D. 

REFERECIA: 	Restitución de inmueble dado en aparcería de 
ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN contra ALFREDO 
BUENO DIAL 

RADICADO: 	168-2017. 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado ,mayor de edad, vecino y 
residente en Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía 
número 91.180.204 de Girón, con tarjeta profesional número 178.453 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del 
señor ALFREDO BUENO DIAL por medio del presente escrito 
interpongo RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 
contra el auto de fecha 11 de mayo de 2018 y notificado en estados el 
día 16 de mayo de 2018, mediante el cual se negó una acumulación 
de proceso; los motivos que sustentan mi inconformidad son los 
siguientes: 

1) El Despacho al negar la acumulación cita el articulo 148 # 1: "De 
oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más 
procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se 
haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban 
tramitarse por el mismo procedimiento". 

2) Revisado el auto admisorio de la demanda de fecha 18 de mayo de 
2017, el Despacho nada dijo sobre el tipo de procedimiento que le 
imprimiría al proceso 168/2017, aquí adelantado. 

3) El proceso 2018-0000200, solicitado en acumulación es un 
declarativo verbal, tal como se puede observar en el auto admisorio 
de fecha 27 de febrero de 2018. 

4) El auto que negó la acumulación a pesar de referir como condición 
para la acumulación, que los procesos se puedan tramitar por el 
mismo procedimiento, nada dice respecto a qué tipo de 
procedimiento es el 2017-00168, dejando la incertidumbre a este 
extremo de cuál es la incompatibilidad de procedimientos. 

5) El escrito de la demanda de aparcería, citaba: "procedimiento: 
corresponde a la presente demanda la de un proceso declarativo 
previsto en el titulo 1 capitulo 1 sección primera, libro tercero del.  
C.G.P.", por lo el proceso 168/2017, sería un declarativo verbal. 

C:4,- 	abogadoerwinvera@holmail.com  

0{. Cel. 3175582066 
Tel. 6707905 

O CEU 35 .:.o.12-31- Cr.'3CB 

E RWINI 



.CONSTANCIA DE TRASLADO 

EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA SE FIJA EL PRESENTE PROCESO EN LISTA DE 

TRASLADOS, POR UN TERMINO LEGAL DE TRES DIAS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, EL CUAL INICIA 25 DE MAYO DE 2018 Y VENCE 

EL 29 DE MAYO DE 2018. 

PIEDECUESTA, 24 DE mayo DE 2018 

NHORA E. BARRAGAN ACEVEDO 

Secretaria 



FREDYALEXIS GONZALE7 VEGA 
ABOGADO ESPECIALIZADO 

Señoría) 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 

REF: 	Descorrer traslado auto de fecha 24 de Mayo de 2018 

Rad No.: 168 - 2017 

ACCION: 	RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: ANA MARIA y JORGE ANDRES URIBE CHAIN 
DEMANDADO: ALFREDO BUENO DIAZ 

Mediante el presente escrito me permito solicitar al despacho: 

1. No hay lugar a duda que nos encontramos ante un proceso verbal sumario, el 
artículo 25 del código general del proceso establece cuando un proceso es de 
mínima, menor y mayor, en el caso que nos ocupa hay claridad en cuanto a la 
cuantía como está plasmado en el escrito de la demanda. 

2. Se establece por el legislador en el código general del proceso título II proceso 
verbal sumario, capitulo 1 artículo 392 ins. Final. "en este proceso son 
inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de procesos..." 
Como también lo establece artículo 384 de la citada norma, numeral 6 
"tramites inadmisibles. En este proceso son inadmisibles la demanda de 
reconvención, la intervención excluyente, la coadyuvancia y la acumulación de 
procesos. En caso de que se propongan el juez las rechazara de plano por 
auto que no admite recursos". 

Visto las normas que anteceden se establece con claridad que en el caso que 
nos ocupa no es procedente la acumulación de procesos, como también es claro 
que el juez rechazara de plano por auto que no admite recursos. Solicito al 
despacho no dar trámite a la solicitud presentada por la parte demandada 
toda vez que es improcedente. 

Cordialmente, 

Y/ÁLEXIS GONZALEZ VEGA 
C. 91.499.765 de Bucaramanga 

T.P. 165129 



VERA BAUTISTA 
btr. 	A BOGADO 

Señor 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 

E.S.D 

ASUNTO: 
DEMANDANTE: 
URIBE CHAIN 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

SUSTITUCION DE PODER. 
ANA MARIA URIBE CHAIN Y JORGE ANDRES 

ALFREDO BUENO DIAZ 
680013103010201S 

16,9 

ERWIN ERALDO VERA BAUTISTA, abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 91.180.204 de Girón y con Tarjeta 

Profesional No. 178453 del Consejo superior de la Judicatura, obrando 

en calidad de apoderado del señor ALFREDO BUENO DIAZ identificado 

con la cedula de ciudadanía No 91.342.347 de Bucaramanga, por medio 
del presente escrito manifiesto a usted que SUSTITUYO el poder por el 

a mí conferido, a favor del Doctor HUGO JAVIER FERREIRA MEMA, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 91.274.922 

expedida en Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional número 

87.914 del C.S.J., para que lleve a cabo la AUDIENCIA INICIAL 

programada por su despacho para el día 30 DE MAYO DE 2018 A LAS 

3:00 PM 

Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí 
conferidas en -1 poder con que se inició el proceso de la referencia y la 
sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas. 

OW,Mr• tUY 

T.El CE3.7.P1 

nrefT,t)..Ht,.\ 	oc, 

V3 	3 -k. 
RWI 	LDO VERA BAUTISTA—  v 	oa 

C.C. N 	1.180.204 de Girón 	- 

T.P. No 1 8453 C.S.J. 

/ 

GO JAVIER FERREI MEDIA 
.C. No. 91.274.922 d- Bucaramanga 

T.P. No. 87.914 del C.S.J 

E-mail: abogadoerwinveratil.hatmail.corn 

Cel. 317-8532065 
Tr2i. 5707905 

Di. 	Pet1 

LrEtAnc.. 



REIDUIALICA DE COILOM19IA 
JUZGADO PRIMERO !PROMISCUO MUNICIPAL 

UllEDIECUESTA - SANTANDER 

ACTA DILIGENCIA 

FECHA 	 30 DE MAYO DE 2018  
HORA DE INICIO  3:06 PM 	1 HORA DE FINALIZACION 	1 3:45 PM CLASE DE PROCESO  RESTITUCION CONTRATO DE APARCERIA 
RADICADO 685474089001-2017-00168 

INTEVINIENTES 

JUEZ 

    

   

URSULA FERNANDA CASTELLANOS MORENO 
MARCELA URBINA RUBIO  

   

SECRETARIO AD-HOC 

  

  

  

    

     

PARTE  NOMBRE IDENTIFICACION DEMANDANTE - 	ANA MARIA URIBE CHAIN ASISTE 

- JORGE ANDRES URIBE CHAIN ASISTE 

	  BUCARAMANGA 

- C.C. 63.561.144 DE 
BUCARAMANGA 
- 1.098.630.186 DE 

APDO DTE FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA ASISTE C.C.91.499.765 DE 
BUCARAMANGA 
T.P. 165.129 DEL C. S. 

DEMANDADO ALFREDO BUENO DIAZ ASISTE 
J.
C.C.91.342.347 DE 
PIEDECUESTA APODERADO HUGO JAVIER FERREIRA MEJIA ASISTE 

CALLE 34, 18-64 TORRE NORTE OFIC 501 
DE BUCARAMANGA 

C.C. 91.274.922 DE 
BUCARAMANGA 
T.P 87914 DEL C.S.J 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA 

Inicialmente el Despacho hace un llamado a la conciliación 
CONCILIACIÓN. 

- la parte demandante aduce que, si es el deseo del demandado seguir trabajando la 
tierra y reconociendo un porcentaje a ellos, se terminaría este proceso. 
-la parte demandada solicita que se reconozcan las mejoras, la posesión. 
Se agota esta etapa, puesto que no se evidencia animo conciliatorio entre las partes. 

Se advierte por el Despacho que, se encuentra un recurso de reposición propuesto por 
la parte demandada respecto del auto que niega la solitud de acumulación de procesos, 
el cual que debe ser resuelto, por lo tanto, no es posible seguir con el trámite de la 
presente audiencia. 

El apoderado de la parte demandante se opone, puesto que no se debería acceder a la 
resolución del recurso nombrado, además, porque considera que es una manera de 
dilatar el proceso. 



I apoderado de la parte demanda se opone a los dichos por la parte de demandante. 

El Despacho no accede a lo solicitado por la parte demandante. 

Se fija como fecha para seguir con el trámite de la presente audiencia, el día 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2018 A LAS 9:00 DE LA MAÑANA. Calendario lleno. 

La presente queda notificada en Estrados. 

URSULA FERNANDA CASTELLANOS MORENO 
JUEZ 

MARC LA URBINA RUBIO 
SECRETARIA AD-HOC 
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Copia del proceso de extinción de 
dominio tramitado ante el INCODER 



e. Declaración Juramentada 

38. Declaro bajo gravedad .de juramento, que se entiende prestado con la firma de este documento, que las 
afirmaciones y datos consignados en el presente formulario son correctos y fiel expresión de la verdad. 

dad Mi Ata/Va 	451  
Nombre 	 C.C./Nit 

; n9 e Pea  :S^ 
Firma 

N° 0 5 1 ,4 Y 

0 1 SE; 2012 11) 	i 

Á incoder 
Instituto eolembleno 

v4\91" 	de desarrolla mol 

PROCESO: PROCESOS AGRARIOS F1 -CPM-PA-01
ODIGO . G't 

FORMATO: SOLICITUD DE PROCESOS 
AGRARIOS

1 

FECHA 
10/12/2009 

1IP  
PAGINA 1 DE 1 

a. Procedimiento 
Agrario: 

Clarificación de la Propiedad 	❑ 	 Deslinde 	❑ 

Recuperación de Baldíos indebidamente ocupados 

Extinción de Derecho de Dominio Privado 	1.11 

b. Información 
Solicitante 

Entidad Pública 	 ❑ 	Persona Natural 
 

Entidad Privada 	 ❑ 	Procuradores Agrarios 	El 
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c. Información del Predio  

14. Nombre del Predio etS'e.-e 	SIS e__ 	15. Matricula inmobiliaria: 	3 / Lo -,' 	32a -9.- k4., 

Corregimiento Municipio 	ircatc\fizyk Departamento 	Scn-3----an cLeYr  
16. Área aproximada del Terreno /9 tí_ 	Ha 	6 3 6 / 	 rn¿ 
17. Tipo de Construcción Área aproximada construida: 
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Resolución No. 	 de 	 Hoja No. 4 

Continuación de la Resolución "Por la cual se aclara el área del predio rural 
denominado RESERVA FORESTAL, de propiedad del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
DESARROLLO RURAL - INCODER, con folio de matricula 300-305180, ubicado en la 
Vereda Galápagos, municipio Rionegro, departamento de Santander". 

ARTICULO SEGUNDO: ABRIR nuevo folio de matricula inmobiliaria al predio 
denominado LOTE No. 1 RESERVA FORESTAL, con un área de cinco (5) hectáreas, 
siete mil doscientos noventa y seis (7.296) metros cuadrados, con numero predial 
00-01-0005-0296-000-001, el cual se identifica por los siguientes linderos técnicos: 
DELTA DE PARTIDA. Se tomó como tal el delta número 38 de coordenadas planas 
X= 1094724.67 m.E y Y= 1311079.00 m.N., ubicado en el sitio donde concurren las 
colindancias de los predios de HERMANOS MACIAS con EUGENIO GUERRERO 
PEREZ y el globo objeto de adjudicación 

ARTICULO TERCERO: ABRIR nuevo folio de matricula inmobiliaria al predio 
denominado LOTE No. 2 - RESERVA FORESTAL, con un área de cinco (5) 
hectáreas, ocho mil trecientos sesenta y nueve (8.369) metros cuadrados, con 
numero predial 00-01-0005-0294-000-001, identificado por los siguientes linderos 
técnicos: DELTA DE PARTIDA. Se tomó como tal el delta número 58 de coordenadas 
planas X= 1094561.75 m.E y Y= 1311497.26 m.N., ubicado en el sitio donde 
concurren las colindancias de los predios de HERMANOS MAGIAS con SATURNINO 
BARAJAS y el globo objeto de adjudicación. 

ARTICULO CUARTO: ORDENA la inscripción de la presente Resolución en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

ARTICULO QUINTO: Rige a partir de la fecha de su expedición y contra él no procede 
ningún recurso por la vía gubernativa artículo 75 CPA. 

Dado en Bucaramanga a los diecinueve días del mes de Abril del año 2013. 

REGÍSTRESE  y CÚMPLASE, 

CARLOS JESUS OCHOA AFRICANO 
Director Territorial Santander (E) 

INCODER Bucaramanga 

Proyecto: 
	

Juliana Ortiz 
Revisó: 
	

Wilson Quiroga 
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Resolución No. 	 de 	 Hoja No. 4 

Continuación de la Resolución "Por la cual se aclara el área del predio rural 
denominado RESERVA FORESTAL, de propiedad del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
DESARROLLO RURAL - INCODER, con folio de matricula 300-305180, ubicado en la 
Vereda Galápagos, municipio Rionegro, departamento de Santander". 

ARTICULO SEGUNDO: ABRIR nuevo folio de matricula inmobiliaria al predio 
denominado LOTE No. 1 RESERVA FORESTAL, con un área de cinco (5) hectáreas, 
siete mil doscientos noventa y seis (7.296) metros cuadrados, con numero predial 
00-01-0005-0296-000-001, el cual se identifica por los siguientes linderos técnicos: 
DELTA DE PARTIDA. Se tomó como tal el delta número 38 de coordenadas planas 
X= 1094724.67 m.E y Y= 1311079.00 m.N., ubicado en el sitio donde concurren las 
colindancias de los predios de HERMANOS MAGIAS con EUGENIO GUERRERO 
PEREZ y el globo objeto de adjudicación 

ARTICULO TERCERO: ABRIR nuevo folio de matricula inmobiliaria al predio 
denominado LOTE No. 2 - RESERVA FORESTAL, con un área de cinco (5) 
hectáreas, ocho mil trecientos sesenta y nueve (8.369) metros cuadrados, con 
numero predial 00-01-0005-0294-000-001, identificado por los siguientes linderos 
técnicos: DELTA DE PARTIDA. Se tomó como tal el delta número 58 de coordenadas 
planas X= 1094561.75 m.E y Y= 1311497.26 m.N., ubicado en el sitio donde 
concurren las colindancias de los predios de HERMANOS MAGIAS con SATURNINO 
BARAJAS y el globo objeto de adjudicación. 

ARTICULO CUARTO: ORDENA la inscripción de la presente Resolución en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

ARTICULO QUINTO: Rige a partir de la fecha de su expedición y contra él no procede 
ningún recurso por la vía gubernativa artículo 75 CPA. 

Dado en Bucaramanga a los diecinueve días del mes de Abril del año 2013. 

REGÍSTRESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JESUS OCHOA AFRICANO 
Director Territorial Santander (E) 

INCODER Bucaramanga 

Proyecto: 
Revisó: 

Juliana Ortiz 
Wilson Quirog a 
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MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 314-52774 

 

DE NOTAREADO 
PED111110  

Página: 1 

 

Impreso el 8 de Agosto de 2012 a las 08:41:27 am 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 314 PIEDECUESTA 	DEPTO: SANTANDER 	MUNICIPIO: PIEDECUESTA 	VEREDA: SAN FRANCISCO 

FECHA APERTURA: 3/2/2010 	RADICACIÓN: 2010-314-6-741 CON: ESCRITURA DE 26/1/2010 
COD CATASTRAL: 

*ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

BORE SU Lit bON AREA DE 194 HECTAREAS 6.361 M TS.2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 

105, 2010/01/26, NOTARIA UNICA PIEDECUESTA..ARTICULO 11 DECRETO 1711 DE 1984 

COMPLEMENTACIÓN: 
COMPLEMENTACION:ACLARACION AREA Y LINDEROS:REGISTRO 2/02/2010, ESCRITURA 105, 26/01/2010, NOTARIA UNICA DE 
PIEDECUESTA. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN JORGE ANDRES. SUCESION(SALDO):REGISTRO 31/8/1994, ESCRITURA 

eái2,-127671974::\  NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA. DE:URIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE CHAIN ANA MARIA.URIBE CHAIN 
SGE ANDRES. ADJUDICACI0i9 POR PARTICION MATERIAL:REGISTRO 13/5/1985,ESCRITURA 424, 9/5/1986, NOTARIA UNICA 
DE PIEDECUESTA. DE:URIBE SIERRA CARLOS MIGUEL.URIBE SIERRA MARCO TULIO. A:URIBE SIERRA MARCO TULIO. REIGSTRO 

DE FECHA 12-01-81, ESORITURA,,,:1813, 26-12-80, NOTARIA 5. BUCARAMANGA. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL. DE: 

SO CIEDAD URIBES LIMITADA. A:URIBE SIERRA CARLOS MIGUEL Y URIBE SIERRA MARCO TULIO. (X). MATRICULA NUMERO 
314-0003507 REIGSTRO DEI.FECH 29-12-77 SENTENCIA, 28-10-77 JUZGADO 1. CIVIL DEL CTO. DE BUCARAMANGA. 
ADJUDICACION SUCESIONIP.OR:pMsA DE MUERTE. DE: GARCIA DE URIBE ELISA. A: SOCIEDAD URIBES LIMI TADA. (X)/ 
AMTRICULA NUMERO 314-0000109 )ELPREDIO OBJET DE LA PRESENTE PARTICION FUE ADQUIRIDO EN SU TOTOALIDAD POR EL 
CONYUGE URIBE SERRANO: CARLOS FELIPE POR PER MUTA CELEBRADA CON URIBE S. LUIS FRANCISCO, ESCRITURA 1786, 
20-06-56, NOTARIA 2 BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 24-01-57 A LA PARTIDA 108, FOLIO DEL LIBRO 1 TOMO 1 PAR B. 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE ipo 
1) LOTE DE TERRE (51013ESUk. 

MATRICULA ABIERTA CON BASE;EHi5A(S) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de loteo radián ysatió): . 

(? .314-10008 e"--  .. 	. 	.. 	.. 

ANOTACIÓN: Nro 1 	Fecha 212(20101   -:Rédioatión 2010-314-.6-741 

apHiliC: ESCRITURA 105.; DEL 26/1/2010 . : 	NOTARIA UNICA DEIPIEEDECUESTA 	VALOR AtTE):' 6 0 y 
- PECIFICACION: 	OTRO h.04:10:01visioN MATERIAL L-LicÉUsig61547:0:09014.41 8/01/2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X:Tlidlar de deredhitir¿di:dei.ciriiiinió(iLTIttilár de-dominio-incompleto)  

A: URIBE CHAIN JORGE ANDIIES'P":;::it E:' 	0161630136 	X 
 

A: URIBE CHAIN.ANA.MARIA  j/ OS.00.1144 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1* 



Resolución No. 	 de 	 Hoja No. 4 

Continuación de la Resolución "Por la cual se aclara el área del predio rural 
denominado RESERVA FORESTAL, de propiedad del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
DESARROLLO RURAL - INCODER, con folio de matricula 300-305180, ubicado en la 
Vereda Galápagos, municipio Rionegro, departamento de Santander". 

ARTICULO SEGUNDO: ABRIR nuevo folio de matricula inmobiliaria al predio 
denominado LOTE No. 1 RESERVA FORESTAL, con un área de cinco (5) hectáreas, 
siete mil doscientos noventa y seis (7.296) metros cuadrados, con numero predial 
00-01-0005-0296-000-001, el cual se identifica por los siguientes linderos técnicos: 
DELTA DE PARTIDA. Se tomó como tal el delta número 38 de coordenadas planas 
X= 1094724.67 m.E y Y= 1311079.00 m.N., ubicado en el sitio donde concurren las 
colindancias de los predios de HERMANOS MACIAS con EUGENIO GUERRERO 
PEREZ y el globo objeto de adjudicación 

ARTICULO TERCERO: ABRIR nuevo folio de matricula inmobiliaria al predio 
denominado LOTE No. 2 - RESERVA FORESTAL, con un área de cinco (5) 
hectáreas, ocho mil trecientos sesenta y nueve (8.369) metros cuadrados, con 
numero predial 00-01-0005-0294-000-001, identificado por los siguientes linderos 
técnicos: DELTA DE PARTIDA. Se tomó como tal el delta número 58 de coordenadas 
planas X= 1094561.75 m.E y Y= 1311497.26 m.N., ubicado en el sitio donde 
concurren las colindancias de los predios de HERMANOS MACIAS con SATURNINO 
BARAJAS y el globo objeto de adjudicación. 

ARTICULO CUARTO: ORDENA la inscripción de la presente Resolución en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

ARTICULO QUINTO: Rige a partir de la fecha de su expedición y contra él no procede 
ningún recurso por la vía gubernativa artículo 75 CPA. 

Dado en Bucaramanga a los diecinueve días del mes de Abril del año 2013. 

REGÍSTRESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JESUS OCHOA AFRICANO 
Director Territorial Santander (E) 

INCODER Bucaramanga 

Proyecto: 
Revisó: 

Juliana Ortiz 
Wilson Quiroga 
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FOLIO CERRADO 

Impreso el 31 de Agosto de 2012 a las 10:39:43 am 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 314 PIEDECUESTA 	DEPTCe-SANTANDER 	MUNICIPIO: PIEDECUESTA 	VEREDA: SAN FRANCISCO 

FECHA APERTURA: 13/5/1985 	RADICACIÓN: 1258-85 CON: ESCRITURA DE 9/5/1985 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
TAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA NUMERO 424, 09-05-85, NOTARIA UNICA. PIEDECUESTA. EXTENSION: APROXIMADAMENTE 

HTS ESTENSIONIBREDIO RgBERVADO: APROXIMADAMENTE 137 HTS 3.050 MTS 2. EXTENSION PREDIO RESERVADO: 

APROXIMADAMENTE` 106 HTS69,-€ .50 MTS 2. LINDEROS PREDIO RESERVADO: ESTAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 604, 15-06- 

87, NOTARIA UNICA RilDECUES9A. 05)AREA ACTUALIZADA:197.9170 HAS. 

COMPLEMENTACIONA 
COMPLEMENTACION Álk,yAtiguLA INMOBILIARIA NUMERO 314-0010.008 REIGSTRO DE FECHA 12-01-81, ESCRITURA 1813, 

23-12-80, NOTARIA 5. BUC- r
AfRAMANCA. ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL. DE: SO CIEDAD URIBES LIMITADA. A: URIBE 

SIERRA CARLOS MIGUEL 't1ii,9111:01ERRA MARCO TULIO. (X). MATRICULA NUMERO 314-0003507 REIGSTRO DE FECHA 29-12-77, 

SENTENCIA, 28-10-77, JUZd.4b1),.ICIVIL DEL CTO. DE BUCARAMANGA. ADJUDICACION SUCESION POR CAUSA DE MUERTE. DE: 

GARCIA DE URIBE ELISA. A:'.SIIJET4D URIBES LIMI TADA. (X)/ AMTRICULA NUMERO 314-0000109. EL PREDIO OBJET DE LA 

PRESENTE WIT-Pl.91>tggg:AblitáRIDORIIPTÓTGALIDAD_ROR.EL.CONY-UGE.URIBE.SERRANO_CARLOS.F.ELIPEP,OR.PER.MLITA 

CELEBRADA CON URIBE-1. LUJS,FFIÁVÓTSCO, ESCRITURA 1786;2046"56'NOTARIAl2 BUCARAMANGA': REGISTRADA1EIt124-01-57  

A LA PARTIDA 108, F0110 90: LIBRO 1 Tomo  

DÍRICCIÓN DEL INI U BLE Tipdsle.predjN RURAL: 

);130RE SUR 	t. 	li 	
i. „__. 

_  _.....—__________ 

, 	
1, 

 	.   

ABIERTA\ CÓNB4W.EN=1:1RQ5SIWIOTE() MATRICULA(s) T::.: . .,-.(EO casol de.tritegilaiciooltps)'i: 

4-3507 	
91......r.r4 	,=:::: .::•::' 	f :- 

--- 	==.4 	' <. >".5-..5 1 i .:.,, :":..: 	-. 	_ - --- 	-. _ 

ANOTACIÓN: Nro_ 01 :i Fecha 13/5/1986e 7Radleación :258* 	
-

• 	
'
-,

- 
 1 
 tr 

'-.
r

.,  .I•1  
---- 

DOC: ESCRITURA 424 61C7Wgillgi r,6741151ZKIrPILHetlgtg atalAriaI 
ESPECIFICACION: MODO DE ADCIIIIPON : 106 ADJUDICACION POR PARTICION MATERIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL-4111l;/:(X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: URIBE SIERRA CARLOSMIGUE1:1¿ 1t  : 

DE URIBE SIERRA MARCO TULIO;LL  :_.. .:: 

A: URIBE SIERRA MARCO TULIO "'.1:,.X-_._„'  

ANOTACIÓN: Nro: 02 	Fecha 30/6/1987 	Radicación 1443 

DOC: ESCRITURA 604 	DEL: 15/5/1987 	NOTARIA UNICA DE PIEDECUESTA 	VALOR ACTO: $ 150.000 

ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA PARCIAL (22 HTS6.950MTS2) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: URIBE SIERRA MARCO TULIO 
A: DIAZ DE LEAL ANA FRANCISCA 

COD CATASTRAL: 68547000000150096000 
COD CATASTRAL ANT: 000000150096000 



El registrador REGISTRADOR álbdievÁLa7z.:3-ANTH;OU!NTErkYROYAS: 
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Nro Matrícula: 314-10008 

  

FOLIO CERRADO 

 

Impreso el 31 de Agosto de 2012 a las 10:39:43 am 
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VEREDA SAN FRANCISCO NUMERO CATASTRAL 000000 150096000 DR. CEFERINO MENDEZ ESPINOSA REGISTRADOR DE 

PIEDECUESTA SANTANDER 
Anotación Nro: O No. corrección: 2 Radicación: 2010-314-3-75 Fecha: 14/11/2010 
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA 

POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

FINI.DE ES-TE DOCUMENTO 
Ell interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 1739 impreso Pop 
TURNO: 2012-314-1-1312381.i iFECHA:31/8/2012 

EXPEDIDO EN: PIEDÉCOEBTA 
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incoder Ministerio de Agricultura 
instituto colombiano 	 y Desarrollo Rural 
de desarrollo rural Iketad y 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER 

AUTO DEL 22 DE OCTUBRE DE 2012 

"Por el cual se ordena adelantar las diligencias previas tendientes a establecer la 

procedencia legal de extinción del dominio, actuación administrativa de las 
contemplados en el capítulo X y XI de la Ley 160 de 1994, respecto del predio rural 

denominado "BORE SUR", ubicado en el Municipio PIEDECUESTA, Departamento 
SANTANDER." 

LA DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
DESARROLLO RURAL-INCODER 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las contenidas en la Ley 160 de 
1994, el Decreto 3759 de 2009 y especialmente la Resolución No 2140 del 21 de octubre de 

2009, expedida por el Gerente General del INCODER 

I. COMPETENCIA 

Que el INCODER fue creado mediante el Decreto 1300 del 23 de mayo de 2003, como un 
establecimiento público encargado de ejecutar las políticas agropecuarias y de desarrollo 
rural, con el fin de mejorar la calidad de vida de dos pobladores rurales y al desarrollo 
socioeconómico del país. Una vez creado dicho Instituto asumió las funciones que venía 
ejecutando el entonces INCORA, entre otras, las de conocer los procesos`agrarios. 

El Decreto 3759 del 30 de septiembre de 2009, por el cual se aprueba la modificación de 
la estructura del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER- y se dictan otras 
disposiciones, en el numeral 18 del artículo Segundo (2), señala dentro de las funciones 
del INCODER: "Adelantar los procedimientos Agrarios de clarificación, extinción, 
recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde y rever-Sión." 

Que la resolución No 2140 del 21 de octubre de 2009, ponla cual se delega en los 
Directores Territoriales y en la Subgerencia de Tierras Rurales del INCODER la ejecución 
de los procedimientos agrarios de extinción del derecho de dominio, clarificación, 
recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde y restitución de playones y 
madre Selvas desecadas, en su artículo primero delegó en los Directores Territoriales 
dictar las providencias mediante las cuales se inicie los procedimiento de extinción del 
dominio, clarificación de la propiedad deslinde o delimitación de las tierras,que fueren 
del dominio de la nación, de los particulares, regulan el uso de terreno comunales 
(sabana playones comunales y recuperación de-baldíos indebidamente ocupados). 

II. ANTECEDENTES 

A su turno;en1 	cirial Santander se fadicó oficio con el número 05147 de fecha 1 de 

Septierrí ' ‘tcez  ri 	"r el señor JAIME RIATEGA CACERESfsolicitando de manera oficiosa bli  
• que se le '1301 	roCégóquecorresponaála fin detdéterminar la viabilidad jurídica de 

dictar resaillidiii,- 2e inicio de Extinción del DoMinióntlet-prediotural -denóMinado BORE 

SUR, con matricula inmobiliaria r'número 314-542774, ubicado en el municipio de 
PIEDECUESTA, departamento SANTANDER. 	1 	 ' 

COSSIDÉKÁNDO 

Que enlo previsto en el capítulo XI de la Ley 160 de 10 “se- encuent
9ra el. proceso de 

Extinción del Derecho de Dominio Privadoigtonforrnefélo estipulado en el artículo A8 
ibidem,r esta, entidad se encuentralfacultada, pardiedelahtar los procedimientosipreios
tendientel a Illobtención.depinformación suficientepóue permita determinar la viabilidad , 
o ho de iniciar e nproceso citado,,con antelacion. 

por un cay  



Ministerio de Agricultura 	Pro$ 

y Desarrollo Rural 
arded y Orden 

incoder 
instituto colombiano 
de desarrollo rural 

Que el decreto 3759 del 30 de septiembre de 2009, por el cual se aprueba la modificación 
de la estructura del. Instituto Colombiano de Desarrollo Rural-INCODER y se dictan otras 
disposiciones, en su numeral 13, del artículo 32, señala como funciones de la Direcciones.  

Territoriales las de "ejecutar procedimientos agrarios de extinción de derecho de 

dominio, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde y restitución de 
playones y madre Selvas desecadas, de conformidad con la delegación expresa que para 
el efecto otorgue la Gerencia General, materializada en la resolución 2140 del 21 de 
octubre de 2009. 

Que en la Territorial Santander se adelantan las diligencias previas para determinar la 
viabilidad o no de iniciar diligencias de Extinción del Derecho de Dominio al predio BORE 
SUR con matricula inmobiliaria No. 314-52774, ubicado en el municipio de PIEDECUESTA, 
teniendo en cuenta la competencia señalada en la ley 160 de 1994, el decreto 2663 de 
1994, el decreto 3759 de 2009 y la resolución 2140 del 21 de octubre de 2009, para 
atender la delegación conferida, este despacho, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Adelantar las diligencias previas tendientes a establecer la 
procedencia o no de iniciar el proceso administrativo de Extinción del Derecho de 
Dominio, respecto del predio rural denominado BORE SUR ubicado en el municipio de 
PIEDECUESTA, departamento SANTANDER, con matrícula inmobiliaria número 314-52774 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Solicitar los, documentos e información que permita identificar 
física y jurídicamente el inmueble,' tales como títulos de propiedad, folios de mati ícula 
inmobiliaria actualizados, certificados de catastro, planos que ilustren o permitan el logro 
de aquel propósito. 

ARTÍCULO TERCERO: Practicar una visita previa al inmueble denominado " BORE SUR", 

ubicado en el Municipio Piedecuesta, departamento Santander, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 314-52774, de la cual se dejará constancia en un acta, de las 
actuaciones adelantadas por los funcionarios comisionados, Wilson Quiroga López, 
Ingeniero Agrónomo, en la que se consignará la ubicación del inmueble, estado de 
explotación económica, situación de tenencia, la presencia de otros ocupantes diferentes 
al presunto propietario, y las demás que se consideren necesarias para complementar la 
información, y permitan establecer la viabilidad legal de> iniciar las actuaciones 
administrativas, u otro procedimiento agrario de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48 de la Ley 160 de 1994. 

ARTÍCULO CUARTO: La diligencia se llevará a cabo el día 
partir de las nueve de la mañana. 	4an 

10  NOV cu12 ' 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede, recurso alguno. 

SUS OCHOA APARIC 
irec;or rn on 

ER''Butaramanga 
Elaboró: SAAIÓ 
Revió: WQL  
Apmbó: COA.  



FECHA DE OTORGAMIENTO: 
g2601t1s',1 019L'ií  

CLASE DE ACTO: ACLARACION Y loivIalm-- 

MATERIAL — vizum . -- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: ANA. MARIA 

ORIBE CHAIN,v JORGE ANDRÉS URIBE CHAIN, MARIA ()FILIA 
'152  

UINTERO JAIMES Y PAULINA SANABRIA QUINTERO 	  

ATRICULA NUMERO: 314-10008.1' 	  

inECCION: PREDIO NUMERO 1: LOTE DE TERRENO, denominado 

ORE SUR, ubicado en el municipio de PIEDECUESTA.` 	  

ORÉDIO NUMERO 2.- LOTE DE TERRENO, rEgiliatsbútl- ápLéma • 

municipio de PIEDECUESTA. 

n la ciudad de PiedIdd 

11,1g1( laño dos mil diez (2010) ,adtgeo, HAYDEE MANTTLTA n 

,RAN /71_ ivNotaria ~restidiYéulo, compareció (eron), 

3.sn1 
ANA MARIA URIBE CHAIN;, 	I n yor de edad, vecina de este 

Municipio, de estado civil solt,ra, si nion arit I de hecho„ identificada 

.con la cédula de ci adani núme 63.5611 Bucaramanga 44 expedida en  

W.JORGE ANDRES URIBE CHAIN,-varón, mayor de edad, vecino de este 

municipio, de estilo civil soltero, sin unión nyrit /decho seléntificado 

con la cédul de ciudadanía número 1.098.630186 expedida en 

Bucaramanga , hábil (es) civilmente para contratar y obligarse y expuso 

PRIMERO: Que los exponentes tienen la propiedad, posesión quieta y .  

pacifica del siguiente predio: LOTE. DE TERRENO, denominado SORE 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 



11 

rl 

.UR, ubicado en el, municipio de PIED 	
, con u . -• - • 

.uperficiaria aproximada de ciento sesenta hectáreas el bU 	
Has5lutl luda 

.us construcciones , cercas y plantaciones, y demas mejoras Y 

existente§ que se alindara así: Tomando por primer punto de referenuia 
	Id 

carretera nacional 'Pavimentada que de Bucaramanga conduce a Bogulá 
	y 

encesta;-Man dirección Norte sur donde dicha carre era es c 
	• - • 

Quebrada conocida con el nombre de Bore Parami o, orna - 

quebrada agua arriba hasta-dar con un zanjón que NI•e e 

Guasimo y bore y alli dejamos la Quebrada de paran o par , 

continuando por su afluente la Quebrada de los Me los as a .ar 

nacimiento, en este tramo siguiendo una dirección occidente. oriente 
	 

lindarnos 'Coh tierras de Fidel Felipe Uribe Sierra, Rafael arria y o ros, e,.-. r ' 

este nacimiento de agua que esta al•Orient-
, de la ruede Bore, cruzamos 

en linea recta a buscar el carnio-  que por entre la montaña abajo viene a 

encontrar una casa conocida con el nombre de casa de, teja, pasan so jun o , 

a ella a dar a un mojón numero tres7
, de este mojón en linea recta a buscar

, 
 ,,,, 	

, 

una- alberca de- [-apartó/  de,  aguas, en una meseta7, continuamos ',en linea,: 
. 	. 

recta hacia abajo a buscar unos arboles de Guamos Chinivos situados mas ' 

o 
menos en la mitad de dos casas que se encuentran en la Meseta, des„t 

estos guamos tomamos el zanjón .
a caer en la ,,cabecera .Norte Sur en,  . 

• 
ánguló -de- -90 :grados donde se encuentra un cañadulzal 'que en la 

actualidad lo atiende Resuro Martinazeontinuando por la parte de encima-] 
ixr j 

o cabecera del cañadulzal en referencia y con dirección sur Nortal 

• tinuando 'unto a una Hilera de n-latatde fique a encontrar unos Guamo§1 

continuando por este zanjón .abajo pasando junto a un mango y un caracolil 

Ia,torna que conducía el agua de la Candelaria al trapiche 
de,  la hacienda elI 

Chinivos y/unos caracoles  junto a un pequeño ¡ladre-ten-1; de 'aguas, luÓQ9::  

xiste unto a unos tubos que sirvieron antiguamente de paso' a,
,,: . 	. 	 -,,,,, 

bore, dp este sitio hacia abajo continuando por la quebrada hasta encontrali 

. . - . 	
.•- árboles nacientes de matarratorr, en todo este treC0 

anterior hPrrina venido bajando err dirección Oriente- Occiderd
re cuarldN 

-
darno§. a ‘una hilada de árboles nacientes' de matarraton `Cámbiamo§

-4  . 

, 

	

	
„ 	,  

r a Norte, esto es formado pOr un angulad 

1,1  

14 

e __ .. s_ra tomarla de su 



3 
mas o menos 90 grados'y continuar la fila de 

matarratones por junto a una cerca de piedra 

hasta dar a un caracoli,v en este caracoli 

tomados dirección nuevamente oriente 

dra 'que da cae sobre la carretera con la entrada a esta y que 

115 

ar,a el riego o para la 

Irr,l'aise hacia antes de la 

adquirieron los exponentes siendo SEGUNDO: Que el inmueble descrit44, 

menores de edad, por ,  adjudicación centro del proceso de sucesión de 

continuamos bajando por una Toma que 

conduce el agua a la desembocadura que por cárcamo entra a la casa de 

la hacienda por entre las paredes que la encierran, de estas paredes arriba 
• 
a:unos cuatro metros por el cárcamo tomando dirección Norte Sur, hasta 

encontrar una caracoli de este caracoli cambiamos de dirección bordeando 

lás cercas de las pesebreras de la haciendápor una callejuela abajo que va 

a, encontrar junto a la casa de la Hacienda la Callejuela de cercas de 

pavimentada en todo estalb 

MiguelUribe tomarno13111118 

61"109 de tierra de Carlos r 

os por la carretera' 

pavimentada hasta encontrar la que 

trecho con tierras de7.fidelritte, S s'51 _  
'Este inmueble cuenta 

a bore Ráramitoylindando en este 

de partida/ 

iros internos para el 

acarreo de canae azuc, d  

'vivienda y animales, sil, 

riegatio 
, 

ienechos propios  

URIBE SIERRA MARCO TULIO; mediante escritura publica numero cuatro 

mil doscientos sesenta ;y dos (4.262rotorgada en la Notaria Séptima de 

Bucaramanga, el veintidós (22) d'él mes de Agosto de`Mil novecientos 

noventa y cuatro (1994) -debidamente registrada en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Seccional Piedecuesta, el treinta y uno (31) déí 

mes de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994) bajo la matricula 

inmobiliaria número 314-10008. 	 

TERCERO: Que los exponentes solicitaron al Instituto Geográfico Agustín 
ÉSTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 



4 

Codazzi, un certificado para aclarar el área y linderos del inmueble 	dC JU 

CUARTO:Que por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con los 	 

artículos 103 del decreto 960 de 1.970 y 49 del decreto 2145 cie 1.983, los 	 

comparecientes manifiestan que el área y linderos del inmueble e 	su 

propiedad denominado BORE SUR, ubidado en el municipio 	de 

PIEDECUESTA es: LOTE DE TERRENO denominado BUHE SUR, ubicado 	 

en 
el municipio de PIEDECUESTA, con un MEA DE TERRENO 19 /.91 f0 	

Has. ÁREA 
CONSTRUIDA : O METROS CUADRADOS, demarcado por los 	

siguientes  linderos: NORTE: Predio 00-00-0015-0035-000. POR EL 

ORIENTE: Predio  00-00-0015-0079-000./ Predio 	00-00-0015-0070-000. 

P redio 00-00-9015-0010-000.✓ Predio 00-00-0015-0009-000`'Predio 00-00✓ 

0015-0087-000: Predio  00-00-0015-0060-000:-Predio 00-00-0015-0059-000. 

Predio 00-00-0015-0057-000(  Predio 00-00-0015-0118-000  POR EL SUR: 

Predio 00-00-0015-03290;0:j~  00-00-0015-0328-000 Predio 00-00-0015- 

K 
0151,000.-Predio 00-00-0015-01527000.-Predio 00-00-0015-0040-000.-Predio 

00-00-0015-0036-000.-Predio 00-00-0015-0038-010.-Predio 00-00-0015- 

0037-000
y- 

.-Predio 00-00-0015-0101-000.  POR EL OCCIDENTE: Carretera 

)-- 
Bucaramanga- Bogotá tal y como  lo comprueba con el certificado numero 

0044997de fecha trece. (13) de Noviembre de dos mil nueve (2009) expedido.  

-por el Instituto Geo ráfico Agustín,  Codazzi. documento que se anexa al'', 

prntnnolo . 	  

CJUIKITO' Se solicita al señor Registrador  de Instrumentos públicoá  

piedpcuaqta hacer la correspondiente anotación al margen de la matriculas:;. 

inmobiliaria  	  

or medio de este instrumento han decidido 

DIVIDIR ol predio dP mayor extensión en dos 2 lotes cuyas área medidas'  

PREDIO NUMERO 1 LOTE DE TPRRENIC), denominado BORE.  Slj  



,z, "kzr..»„,11 
414411111..410:4041. stSoy*J'ltbtly , 	ubicado en el municipio de PIEDECUESTA, con —Al „ • 0 ' , 4 

ri:\* 
t 

. e d 0 	 l'Al 
‘'t  ;'G  ° 	1,411--.:. 	una extensión 	de 	ciento 	noventa 	y 	cuatro 

: 
OIL 5  '  

* r_r_.-.4,1 
 2.;,1-4 

hectáreas 	seis 	mil trescientos sesenta y un 

,-/%40,,,,,  
--,41-0 	',poco 

' 
c_fi 

,...4 -, 	metros cuadrados (194 Has. 6.361 M2) con toda 
:te  z\ . 

,,,,,,,„,, ,iN._.ii,i 
Vik141111„ 

\'„. 1 C1/4.1, 

--, 

f,-- 
sus construcciones 	,- cercas y plantaciones, y 

11,41111,1r--. ,.„42.1 demás mejoras y anexidades existentes que se 

alindera así: Tomando por primer punto de referencia la carretera nacional 
v/ pavimentada que de Bucaramanga conduce a Bogotá y 	en esta misa 

r/  
dirección Norte sur donde dicha 	carretera es cruzada por la Quebrada . 	,  

, 
conocida con el nombre de Bore Paramito,

v 
 tomamos dicha quebrada aguav 

arriba hasta dar con un zanjón que divide el Alto del Guasirriov  y bore y alli 

dejamos la Quebrada del paramito para abrirnos continuándo,por su afluentev 

la Quebrada de los Medios hasta dar con su nacimiento,
/ 

 en este tramo 
11,7  

	

siguiendo una dirección occidente 	dente li 	rfró "legn tierras de Fidel Felipey  

	

. f.'3111"411511 	 _ 	' 

Uribe Sierra, Rafael CarclVt dtí-1514 	s MátinlWeilde agua que esta al 

Oriente, de lallYEItOe43ore,„cruzami 
. 	49 	,c.5..,,.,:ilert.:3.á 

tlinea recta; a busdár el casi-lb qué 
:', 	ord,,,... ,';• 	'''' 

	

por entre la montaña, a ajo10 -Viene 	elzilontra 

	

.1  • /-2 -,. 001 	' 411:1330 

	

in 	Casagebnocida con el 

	

- 	,l, 	]. 
nombre de casa de teja, 

..- 
liagni'd 	tírif 	aie a? a 	' 	or, mojón numero trel: 
«Tx01::,1:il 	i./,. 	vm 

de ,  este mojón en linea'sétfál 	a 	I 	reparto de aguas, en 

una meseta, continuaniókkelibéáVéPlábadjátráll, 
1591,1114.,;:tg$5,..4.mIlm..Q.11,911.1 

4 	buscar unos arbOles 

de Guamos Chinivoá-situdd; drtala 	failírólNh'Plirld'de dos caras que se 
le,..t391  

encuentran en la Meseta, délátosillA o .. 	..,., Ir" ' NdSt'el zanjón la caer en la 

aabecera 	Norte 	Sur
t..--  

en ángulo de 	t nados donde se encuentra un 

aañadulzal que en la actualidad lo atiende Resuro Martinez, continuando por 

a parte de encima o cabecera-del cañadulzal en referencia y con dirección 

sur Norte continuando juntoa una Hilera de matas de fique a encontrar unos 

3uamos áhinivos y unos caracolíes junto a un pequeño nacimiento de 

aguasfuego continuando por este zanjón abajo pasando junto a un mango y 

Jr-i caracoli grueso que existe junto a unos tubos que sirvieron antiguatfiente 
1..- 

de paso a la toma que conducía el agua de la Candelaria al trapiche de la 

-iacienda el bore, de esté sitio hacia abajo continuando por la quebrada hasta 
, 	.  4.-- 

3ncontrar una hilera o fila de árboles nacientes de matarraton, en todo este 

recho anterior hemos venido bajando en dirección Oriente- Occidente.-- 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO. ALGUNO PARA EL USUARIO 



cw.d 	ido 	dai nos a una Jurada de arboles nacientes de matarraton cambiamos 

la direccion para tonIonId de sur. a.Norte, esto es formado por un angulo de 

mas o menob 90 grados y  continuar la fila de matarratones por junto a una 

cerca 	de-  piedra -̀hasta dar a un carac011, en este caracoli tomados direccion 

nu- -amei 	ite unente occidente pasando junto a unos cedros y continuamos 

jairdo 	poi una= Toma que conduce el agua a la desembocadura que por 

carcano 	eirti d la casa ,de la hacienda por entre las paredes que la 

-errcion-a a a unos cuatro metros por el cárcamo 

torrando 	direccion Norte Sur, hasta encontrar una caracol] de este caracoli 

cambiamos .de _ dirección 	bordeando& las cercas de las pesebreras de la 

	

por 	una caltejuela abajo.que va a encontrar junto a la casa de la 

	

la 	Callejuela de cercas de Piedra que da con la entrada a estay • 

que 	cae sobre la carretera .pavimentada en todo este tramo linda con el •    
• • globo de tierra de Carlos Miguel Uribe ,tomamos dirección Norte Sur y 

continuamos pori la carretera pavimentad asta encontrar la quebrada Bore 

vararnito lindando <en este trecho con tierras de Fidel Uribe S 'Primer punto 

Este inmueble cuenta con las servidumbres de caminos internos para el 

acarreo de•capa.de. azúcar, conducciones de aguas para el riego o para la 1  •:  
.yrvienda-iy,-,anirrialesysiglre.;COh•derieChOs,probioS• como- se hacia antes-de•lai:eL-q 
división- de la tinca 	 

PREDIO NUMERO 2.- LOTE DE TERRENO, que para efectos de este .i  
contratoy consiguiente llevara el nombre de EL SALEM ':con el cual debe, 

matriculársei ubicado en el municipio de PIEDECUESTA, cuenta con un área 

,tres, hectáreas dos mil ochocientos nueve'metros cuadrados (3 Has 

,:demarcado por, los siguientes linderos:- POR EL 4x' 

NOROCCIDENTE:.con propiedad de Ana:María Uribe/y Jorge Andrés Uribe, `F  
ten:ena

,
dopde iactualmente,, se encuentran cultivos atendidos por el señor 

Bernardino Quintero, en Uná••partiendó.-del.puntd •1-  con-.cobrdertadás.-.E • 
1193702.215.:N.;•12621841•76...í.:Clohdb.-:•áá•• encuentra un palo Blanco; basta»:11 

punto 4, con .cobrdenadas E 1118707.21< N 1262184.176v, en una longitud 

total. de 59.00 métrós. POR EL NORTE: con propiedad de Ana María Uribe- 



7.1 

7 

Jorge Andres Uribé terreno donde actualmente 

se encuentran cultivos atendidos por el. señor 

Jorge Quintero, en una partiendo del punto 4 , 

hasta el punto 13 referenciando como Er 

111  vbe maft 
01111410,1“ 

"I'`'-'itilk,.: oNrikkt, ,•‘, 	118900.647 N 12b222/.13bb; ae I LI-Co.UU meuus ue .< 
----- 14111 ti, bralld extensión.' POR EL SUR- ORIENTE: en toda su 

Ipngitud con propiedad de Ana 	María Uribe Sr Jorge Ancifes Andrés Uribep 

/5/ desde el punto-13 hasta el punto 23 ‘6on coordenadas E 1118769.296 	N 

12620559.85 Clon longitud de 317 Metros pasando por un Roble ubicado entre 

los puntos 20 y21. POR EL OCCIDENTE: desde el punto 23 pasando por el 

/ 
punto 24 donde se encuentra un oble, con coordenadas ,E 1118766.761 y N 

1262083:433 hasta el punto 1 punto de partida de este relato/ 	  

 	1 	b.,  

111 	, 	-i, 

	

PABAGRAFO: El (los) 	1 	:11 	:51114 

	

Waill, 	 S 
ages de la división 

material será destinado a cdhstrpccról,111 yieviendájy erunii-igún caso 	para 
, 	

,i 
N,1011)5',1 	A 	17 1 uf-„k 	,..:,ii, 	nii 

explotación agrícoiat ganaddlaws In 
 Id 	ellarlictijo45-literaKb) . 	......„ 	• 

1 „ 	 ilr-2/11. '1015k,... 
, 	.... 	de la ley 160 

lie•1994 y para 	tal efecto 	ometerál 	or ro a t ntidades competentes 

en particular a las del; ailtanfibilie 1 	itíten• 	ti rá • solicitar la nulidad 
-, .14,4..4~4.1-5.7y1.1.4=4 	' 	' 	-,.-y~ y 	4 	3- ' 	. 

absoluta del contrato e 	I 	u ualóvyeskd1 	al 	r 	se le dé destinación 
ii 	izy.,1 ,41.9,  

• 
requerida, (Articulo 4 literal, - 

del 12ivoi3 	0 	  
• an"" 	1-Vi' 

4'  
	 u 	-` 	t 	I 	- 	a 	  

,CUARTO. - Que presenta para que sePstbtocolizados con este instrumento 

ww$11
s los siguientes-documentos: A).Les pla nb 	de los lotes desenglobadosiz, B) Los 

linderos y área descritos por los exponentes./C) Resolución No. 68547-0-09- 

V 
de fecha :.1É de ' 	,:-.;z1,-: de übil_. D) Nota aclaratoria a la licencia 0498 

.68547-0-09-0498 vide' 18 de enero de 2010, documentos expedidos por la-, 

Secretaria de Planeacion Municipal de Piedecuesta. E) Hoja de linderos 

dictados por los contratantesV 	  

QUINTO: 	Efectuado el desenglobe, se solicita a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Piedecuesta, tomar nota del mismo en sus registros 

y aqinnar a ln 	nredios DESENGLOBADOS aquí, las correspondientes 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 



Lnatrículas inmobiliarias. 

/COMTSRA VENTA / 
/ 	 1  

Nuevamente presentes: ANA MARIA URIBE CHAIN, mujer, mayor de edad, 
	  ,  

vecina-de 
este municipio, de estado civil soltera, sin union manta de 

, í 

/ 	7  

	

hecho„ identificada con la édula de ciudadanía numero 
63..561.144 	 

z 	  
expedida en Bucaramanga ̀y JORGE ANDRES UH1Bb UHAI , varón, 

	

mayor 
 de edad, vecino de este municipio, de estado civil soltero, sin unión 

	

	

my f

titar d9 heto,• Identificado con la cédula de ciudadania numero 	

1.098.63(1186 
 expedida en Bucaramanga/ y dijo (ieron): 	  

f 	- 	 1  

PRII4ERO: 	Oup  transitliere (n) a título de venta a favor de MAHIA - , . 

L 	, 	 .. 

OTILIA QUINTERO  JAIMES,- mujer, rnayorde edad, vecina de este municipio, 

e téstadd civil 	CASADA- CON SÓIEDAD CONYUGAL VIGENTE 	/— il — 

- - 	

I, 	 e 

4de• tificada con

/ 
a cédula d ciudytanía número 28.147.393 

expedida en  Giró r4 	PAULINA SANABRIA QUINTERO, mujer, mayor de • 

edad', vecina de este municipio, de estado civil 	SOLTERO SIN UNION MARI 

,-identificada con la cédula de ciudadanía número 

37876.696 expedida 
en Saban de/Torres,iel derecho de dominio o 

propiedad y posesión que 
 tiene (n) sobre el (los) siguiente (s) inmueble (s): 

PRÉDiO.  NUMERO 2.-•  LOTE  DE TERRENO, que -  para efectos de esté 

k 
contrato y consiguiente llevara  el nombre de EL SALEM 	 con el cual 

debé matricularse, ubicado 
en el municipio de PIEDECUESTA, cuenta con un 

en de tres hectáreas ciós mil ochocientos 
 nueve Tetros cuadrados (3 Has 

- "demarcado por los 
siguientes linderos:- POR E  

NnROCC,IDENTE: con propiedad de Ana 
 María Uribe y Jorge Andrés Uribek 

terreno' donde actualmente, se encuentran 
 cultivos atendidos por el señdr 

Berpardinn QiiinteroilZen una partiendo del punto 1 con coordenadas E, 

111870,21ry, N 1262184.176 1; donde se encuentra un palo Blanco, hastaie 

E 1118707.215(N 1262184176T-en  una. 	- 

L NORTE: con •ropiedad de Ana María Uribe 



9  	Alds 9 ?---.--7, 4 	 ,, h%§4191oli;01Pliv 
L1 	.419C-zi,,i/Netey,  

l.' 	
Jorge Andres Uribe, terreno 	donde actualmente , 

'.-)i` fA.:. 1‘*"  DEC  
takt el  	t, -.41,11. 	se encuentran cultivos atendidos por el señor 
'ttazt 	S 
n * 9  * toi Jorge Quintero, en una partiendo 	del punto 4 , 
(:--51 :9  int 
7̀11.41511-- 	t 	, 	,4' on".4*7 	hasta 	el 	punto 	13 	referenciando 	como 	El  
re„rii ti? 11)c.0 	';-, ..:.- 	 r' 	 V ., ,/ ,-.. s, 
Villielgibibtili 

4~  `S:;,,...., 	118900.647 N 1262227.855, de 146.00 metros de 
/ '-Mlldr" extensión. POR EL SUR- ORIENTE: en toda su 

longitud con propiedad de Ana 	Maria Uribe y Jorge Andíes Andrés Uribe, 
,,--- 

desde el punto 13 hasta el punto 23 con coordenadas E. 1118769.296 y N 
,7 -  

12620559,85 6011 Ic.iciitud de 317 metros pasando por un Roble ubicado entre 

los puntos 20 y 21.vPOR EL OCCIDENTE: desde el punto 23, pasando por el 

punto 24 do-nde se encuentra un roble, con coordenadas E 1118766.761 y N 

1262083.433 hasta el punto 1 punto de partida..de este re.t7 

	- 	 .  
v 

Se distingue (n) en el catastro como predio (s) 
. 

número (s) 00-00-0015-0096- 

000 	  

Le (s) corresponde el..(los) folio ,(s).d&tritatricula inmobiliaria (s) número (s) 

314-10008 '-de 	It-. -.Oficinarcle-?Registro „ 	. 
estrumentos 	Públicos 	de ,   

Piedecuesta. 	  

PARAGRAFO: 	 No obstante la l mencign de.;:Ca ida y linderos la vcnt2 se 

hace sobre cuerpo cierto.,--f.;J,- 	- 

SEGUNDO:----- Que el 	(los)inmueble . (s) anteS`descrito (s) lo (s) posee (EL . 

(.LOS, LA, LAS) VENDEDOR (A .ES),' ANA MARIA URIBE CF-IAIN 	Y 
. 

JORGE ANDRES URIBE CHAtIN7.4, por 'adjudicación centro del proceso de 

sucesión de 	URIBE SIERRA MARCO TULIO, mediante escritura publica 

numero 	cuatro mil doscientos sesenta y dos (4.262) ot 
,--- orgada en la Notaria 

Séptima de Bucaramanga': el veintidós (22) Tel mes de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro (199) debidamente registrada en 'a Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Secciona' Piedecuesta, el treinta y uno 
1.--- 

(31) del mes de Agosto le mil novecien:os noventa y cuatro (1994) bajo la 

rnatricula 	inmobiliaria 	número 	314-10008.- 	Posteriormente 	efectuaron 

aclaración y división material tal y corno consta en la primera parte de este 

instiumentoL y se halla (n) libio (s) de Lio gravamen ple'to pendiente 
pApEL HL:. TIENE. COSTO :51  cuNO PARA EL USUARIO 



embargo judicial y condiciones resolutorias. 

TERCERO:—  Que el precio de ésta venta es la suma de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($5.600.000.00) !MONEDA CORRIEN I E, que la 

(s) vendedor (es) declara (n) haber recibido de manos del (los) comprador 

(es) en dinero efectivo y a su entera satisfacción. 

CUARTO:-----Que desde ésta fecha pone (n) al (los) compra•or es en 

posesión real y material del (les) inmueble 	vendido (s) con todas sus 

anexiciades y con las servidumbres activas y pasivas que tenga (n) 

legalmente constituidas , y que en los casos previstos por la ley se obliga n a 

saneamiento de esta venta y a responder de cualquier gravamen o acolan 

real que resulte contra el derecho de dominio que enajena (n) 

PRESENTE (S); El (LOS,LAS) COMPRADOR. (ES,AS), MARIA OTILIA 
`5F 4f 

QUINTERO JÁIMESK( PAULINA" SANABRIA QUINTEN:Y:de las condiciones 

civiles-antes.  dicha (s), expuso (ieron): ---a) Que acepta (n) la presente 

escritura con el contrato de venta en ella contenido a su favor; ---b) Que tiene 

(n) recibido el -(los) inmueble (s) a su entera satisfacción; ---c) Que ha (n) 

pagado el precio integro de lo que compra (n). 	 

CONSTANCIA NOTARIAL PARA EL (LA, LAS LOS) VENDEDOR (ES,AS) 

La suscrita Notaria única de Piedecuesta, indagó al (los,las) VENDEDOR 

AS  sobre lo dispuesto en el artículo' 6o. de la ley 258 de 1996, 

modificada por la ley 854 del 25 de Noviembre de 2.003 y bajo la gravedad 

teLluranaento manifestó: ----PRIMERO: 	 Que su estado civil es como: 

cji !Ario dicho en la comparecencia de la presente escritura. ---SEGUNDO:- irá  
--- 

nup Pl (ing) inmueble (s) que enajena (n) no está (n) afectado (s) a viviendaF J,  

famliar 	  

-
CONSTAIMCIA NOTARIA' PARA EL (LA,LOS) COMPRADOR (ES, AS): L 

s uccrita Notaria Única de Piedecuesta, indagó al (LOS,LAS) COMPRADO 

(ES,AS)-  sombre lo siispuesto en el artículo 6o. de la ley 258 de 1996  



1)11 I L/t14 modificada por la ley 854 del 25 de Noviembre de 

5:11.14)1,41-a 2.003 bajo la, gravedad del juramento manifestó: 

( k 	— e 	7 ble 
21:4 *  	* 1----."S 	QUE. 	EL. INMUEBLE 	QUE SE ADQUIERE POR ES 

- 
11-111 

J» :jat 
I, L144 gar... o-  7e 	TE 	INSTRUMENTO 	NO PROCEDE 	LA APECTACIO 
Info 
É, mmodu 

pyin  
illiim 

„k i 01,1/4  
o , 
j 	 v 

N 	A ITTIITFNDA 	PAMTi taR____20R TRATARgy DR 
11"js1111"..-K- -.„,....46.- 

LikifllO SIN CORNTBUrCCION - 

FUE(RON) PRESENTADO(S) EL(LOS) SIGUIENTE(S) COMPROBAN I E(S) 

LEGAL(S) QUE SE PROTOCOLIZA(N) Y QUE COPIADO(S) DICE(N): 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO NUMERO 011895Y 
/ 

LA SECRETARIA DEL TESORO MUNICIPAL DE F-1EDE~ 

CERTIFICA  QUE URIBE CHAIN ANA MARIA./ 

, SE ENCUENTRA A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
_i,,, 

l PREDIAL UNIFICADO HASTAA-3 DE DICIEMBRE DE 2010. 	  

PREDIO No. 00-00-0015-0096-000._ 	  

AVALUO $ 337.429.0001 	  

DIRECCION: SOPE- SUR VDA SAN ,FRANCISC,O. a. 
VALIDO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 	  

EXPEDIDO EN PI EDECUESTA A 19 DE ENER(DDE2010/ 

AGREGA(N) Y PROTOCOLIZA(N) EL(LOS) SIGUIENTE(S) PAZ Y SALVO(S) 

DE VALORIZACION DEL(LOS).RREDIO(S)ÁNUMERO(S): 000000150096000 v 

CERTIFICACION NUMERO VAL No. A82.8 ..47- 	l  

EL AREA 	METROPOLITANA 	DE J.,BUCARAMANGA 	 

CERTIFICA QUE URIBE CHAII ANA MARIA .{- 

SE ENCUENTRA. A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE CONTRIBUCION 

DE VALORIZACION -- PREDIO No. 000000150096000.V 	  

DIRECCION BORE SUR VDA SAN FRANICÍSeo- 

VALIDO HASTA 19 DE FEBRERO DE 2010. 	  

EXPEDIDO EL DIA 119 DE ENERO DE 2.0107- 

Extendida én las hojas de papel números: 	AA 41478139 AA 41478140 1' 

Aa41478173/Aa 41478142 AA 41478143ÁA 41478144'. 131-A4-14-781-45 - 

LO 	ESCRITO 	EN OTRO 	TTPO 	DE mDQUINA 	Si VALE- 
CONSTANCIA: Esta escritura se hace por solicitud e insistencia de los 

ESTE PAPEL NO TIENE-COSTO Al. GUNO PARA EL USUARIO 



interesados. 

DERECHOS NOTARIALES $ 1168531 

HOJAS ORIGINAL $ 14070 / 

Ley 55 de 1.985: $ 

Superintendencia 

Fondo Nacional 	$3.570.00.1 

Derechos según Resolución 10301 de diciembre 17 de 2.009. 	  

A el(la)(los) otorgante(s) se le(s) ADVIRTIO queme debe(n) presentar esta 

escritura para-su registro en la Oficina correspondiente, dentro del termino 

perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de 

este instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes 

o fracción de mes de retardo. 

Se le(s) leyó el presente instrumento y lo aprobó(aron) por hallarlo conforme, 

firman por ante mi, LA NOTARIA QUE DOY FE. 	
PAGO POR IVA $ 29632 Vi  

Segun Ley 633 del 29 de diciembre de 2.000 artículo 468 del Estatuto 

Tributario. 
Los comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus 

nombres completos, el número de su documento de identidad. Declaran que 

todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 

CORRECTAS y, que en consecuencia asumen la responsabilidad que se 

. derive de cualquier inexactitud en las mismas. Conocen la ley y saben que el 

Notario responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza, 

pero NO de lá veracidad de las declaraciones de los interesados. 
	 

LGiESCRITOHEN: OTRO TIPO DE :.LETRA:.  SI VALE- • 

AMÁRIA:URISÉ.':CHAIN 

pesa,:•á Ta''hoja-de:.-.0a0e[notariatfnúnieto 



viene de.la hoja de papel notarial número Aa414781 

FDO. /y\ &ro- 61.9'  

MARIA OTILIAquiNTÉniimi 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIA UN!CA DEL CIRCULO DE 
."PIE ECUESTA" 

DBA. ADRIANA 1-1A.Ytta KN;t1lA 	DURAP 

Notaria . Únice del Circulo de 
Hecuieue,td 

DRA ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURAN 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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PROCEDIMIENTO 

AGRARIO: 

Recuperación de Baldíos 	ri 
Clarificación de la Propiedad - 	❑ 	indebidamente ocupados 	1---/ 

Decreto 2663/94 Decreto 2664/94 

Extinción del Derecho de Dominio Privado  Deslinde - Decreto 2663/94 	[11 
- Decreto 2665/94 

Expediente No.: 

El día 	( -2)---- 	) de auto c't-)  Z-2  ck- OC 	l' n--  1 t  'itla YZ*240 IR., de 	2.0 11- ,ala fecha señalada en el 

los suscritos: (El interesado) ITEA 4,,,a_ 	p.. : a \-- „ela 	Ca. ce..-4- (e_,") 	C.C. No. 	q t. 3 5,1S, q 	3"- 

V,(f;15.2- „.., 	a.,n.,c) ‘,„ 	..._ie..1 	,,$)ebst,. 	p5  , -c. (totrIc.I.C. No. 	,S; ,C,t-I- ( , 7  ) 2 • :)--- 

1 n 	i 
- —"-.1r_g_ PV'eark-e-N 	r-nzo 	(V  \ 	el tat' C) IX á .-0 	C.C. No. C11 o g- 5 59 9_ 	,funcionarios de 

!NCODER, nos trasladamos al predio 	BO CQ- 	1-\.-1 -I 	, con el objeto de practicar la diligencia 	de Visita Previa 

Acto seguido, se procedió a la realización de un examen y reconocimiento del predio, habiéndose acreditado los siguientes 

hechos que dejamos consignados así: 	 -  

I.INFORMACION PREDIAL  

Nombre del Predio: 	So \---e_ 	s,,) c 	Departamento: 	-!---'‘n 'Sr 'C:21 t-1 C-\„, y-- 

municipio: 	P Z ,c_-.) ..._ c,_, ..._s\-ok 	 Corregimiento: 

Vereda: 	Sclv-i 	t-,.---,TA Y') C.": ato 	, 	S te)re r- 	e. t ;" e._ 

Plano N°  - 	Fecha: 	 Apartado por: 

Área aprox. ( Has) : 	I cr 1-1-- 	m2 	C.3 6 I 

Matrícula Inmobiliaria N°: 

Propietario, 	identificados 

Nombre: 	̀-..\10 -coe_.  

3 la -1 2-9---  q- 	 Cédula Catastral N°: 

con cédula de ciudadanía No: 

I-)-  4x-el-) 	\),e's  \ch e 	C..\-\ 	¡ r, 	 C.C. No. : 	• 

Nombre:N No, 	‘\h\c>.-1-<.. c., 	\-.) rZ \in Q_ 	C-V \ la Z, Ir, 	 C.C.No. : 

Nombre: 	 C.C. No.: 

II. VIAS DE COMUNICACIÓN: 

De Acceso: ftv-r .1--  . ery...JO 	-A,Q._ 	t... 	c_,:;„_,._ 	\--t., 	fri‘Tri l'ej.  eta \ . al._ 	1)7C--v1  itorea 	Tt.,' 
0.1.-.1-,r.„=, \ 	e., 	Z.„,„„..„ 	 \flea..1A-c, ck 	& ; +,,° 	.rie.i-Nort. rne,c--1. 	6N-  e_ 19, 	cnrre-?a-

\\a 

16111  

a(2. 	c‘e..__ k-orn.d.. 	CE>c“-Q"\-exti, 	Ce.....4-0...\1t,...c.VI 	fg-.-r‘. A.:e. v\ ---/- 	e-=, 	1b1,.._ 1/4-Je red CA 	y 	lo,t- 

Cr 	Je_ -1-,-Q1 	\c-ac; me- 	reb 5 	-e.._ k),)_sy-,, 	«\ 	y re_dl'a 

Internas: 

0-c:e_..n..\--• 	c--, 

1.C, 	ett•T-se.)..•.-r-S-, 	e. 	lantY \ct•J‘:-..\1-c=, 	'‘-e--- 	\ 	• v-erco.0 	c-t.scti. 

ocx.e...en \-- C , 



pl n 	1:31. 

f katInO,f  rnS)R+ • C 

C-Sk 	) t'y 4- a n 	len5 	 

' 	incoder 
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NORTE: 	 Case \ c.3) 	IN\ \'‘)y) a 	0-c: \o, e 

ORIENTE : 	
,....,___: z_) Q, \ 	O .c2, 1.. 	ir 	__,..Q.....c.scits:\ 	y 	2-13, 1 nieS 	1, C2...--c-CZC-^ 

SUR: 	 ca„ko .....,1,_ 	1),,_,_ 	?r,1/4-te‘n-v: \--0 	.- 	11)(.."--tjek t-CD_Asz- 	rne_C:\ 's '''',. ) 

OCCIDENTE: 	 C-se.sc ro... \--e-Vas 	0/2/.<15- reK \ 	Vb si c.:_olk..-•rck r.ns:zs....rs.G, ger- — S #Z3‘ -.4-, C. r, \ 
1 

Confrontar los colindantes del plano, frente a los citados en los documentos existentes. 

OBSERVACIONES: FUENTE: 	-r-tr.k 	- 	rvyas. c..Z.;--1- 	(.0\0\- 	. 	'5=•--. 	 _ NI ,c. k irr 

IV. EXPLOTACION ECONOMICA-ACTUAL 

\\ 	\.---a,, 	ook \--,„f-ia..c\ o 	,-P----. 	,453 Ve-75 	S‘ 6 c"-c>r> 	91-, n‘"5 "...-1  e i 	, `<l) 	S-e_ 	..\r-,c.. -3.-Q.,,-, 	 1 	....-r- enss  
NeS1., á 	'') 	10 e 	C\ r 9--..t,:) 	e, \ " 	ak\ \-rj 	...-Cs 	y 	rnov• 	-,e:No- 	175 c. 	'1"-e_i. CC \Pc:k 	t-a -ten> - \  yO, 

\ Lnk 	\--,-- 	sr Va_ cci;,.., 4x- 	fr•D'2-\ '1 	7 , •si e-VA-C"› 	at (7:er-Yeti / C-0,-, 	C-,..) \ k •\,3-0 .1 
V-- -- 

C-ca ?)1.9. 	\ sz._.,-cb, 	p\;>\tc,,o 	y ry_,t, 	-tu ccl 	N- ,35--ex“-7 1 	cc, te 	et-. 	kiney-v1/47,,/ 
\-V--,...,i2 	 , 	 1 

1 	; 

t
L-9t9 cc>, ,-- 	c'....c_o,c 	NAntltro..., 	. 	--/-Ao...11 	z5`~ 	k--v-y-„:1\ i b1 /4.) 	&Cu 1 q-,‘,, irs\--C.JS 	' 

C n'ir.° 	e. \- cri'b Cties-c-g 	c...1 c. 	Nr4cs. 	c.L.en,r‘M.v.‘ rteD; €_yi .jr) atea-, 53,ipl-co( efe 	/S h 
V. TENENCIA DE LA TIERRA - 

1- 	
),<- ,i 

0_5 Sri \-,5‘.. -nd, A,It 	át_.1 /4--,k_1,, 	rSz 	¿,,,,,,,,INn; 	Sv. 	3 -- 	e_ 	4cv,1,5-c.._--, ‘-5 r :\_•-) c 	CV 
a 	 ) 

str— , 	scrzAkro,
-

ro a 1%r 	EG á \ 	C,  9Q7t 1Ar,„ 	n,,-:, u-\,.( cnt,v. , 	
\

9 
f-t„,,n-N-,ICD.1 	4k-v\c-un r 	.   ri\a-c,5, ‘e,NZt_.- 5, 	5zo_áecd_))-ck - 	- -c---c,,k-cca.-c ,, 	cc o 

CL_C‘Q., 	TÓ k ocopz,v-A-t)Ci-9 f -str) 	retz;*-11tk‘e_S \--0, v-‘ 	D C---> r'', Y- ( n.. 	C‘ 1 re-0,) 	e-U ) V Z•59.-áll.,: 

'e 

( 

1" \ - Z Cbell '- 	Cr-.1- Vt1:1"‘ itt- 	I s 	q 	LI-0 a n'-0-3 ". 	nt res-onbc e-r 	it•C in 0) 	1f ‘3 nZilAN3 

Cc,n ty 	R1- $.21- r r 7.9 
fve.. 

VI. INFRAES RUCTURA 

Construcciones: 521) qt's.51/401..\ACi,) 	Q.." 	t SI- ,..3)/cy{ 	CV-.41 	eXis-- sa a 	esto 	a....\ (->s) 	?"-r- 	It•-- - 'S.. 

k-,tr-n: 1;bk S 	\-:Q‘netv-, \AS 	XVW--71/4 -c)-N Qkr. e) Zívmg el k< 	cn c, co,I.D,, 	ek Prztl,;• 

-.,;-¿,-, 	\,,, c«:„\ tonel—...), k.) ntz. NI: v-Ze.-IAJ e= 	ckle-"cL-A-c-. 	G\ 	""-\ -c;91'el"--e 	ran-4 1 /4),-,-._ 

Cyru, 	 :Ad kn-s \Te kl-orti itkr\ 	 "rra lk C-N 	 rkv- 
OCUPANTES 

te-J.) Dy. , ás) r  

Obras Anexas: Ola c.."1-\‘‘ tyrU, (72ySC L 	9\ 9 0.1 coD 	tse y-rd 

vels,_ u SJI \ ‹Qr-t,r- tribr3 

EXPLOTACION 

11-0 aiTc/9 
NOMBRE y APELLIDOS TIEMPO AREA 

h 14.00 g?v 4)03-ort› urbe  
ti-rb  

Cz ario> ilt\r\‘>. Mar.4-;)\cl 
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VII. OBSERVACIONES GENERALES: 	L. 	-fea 	,r) 	> 	e 	c-, 	R), .,--c _c_ e. v--.., 	C-t ni o 	er‘.-A5  ea r-v-kem 	(9" 

caJen 	rte._ \.)ns. f arn; )cli 	13 <'‘'.1D e 	- te-o, 	N‘C: 	l'O 	<I, 	ca la- 	.1-z‘nces 	c..-,r,c, ..r.f¿tr, yq-a 

kp,ut linntik 	31  €0  (.4 1:;e. ) i  át c.‘ I i ir 	evo v J'un t 	(p__\ 	-a 	..._ i‘CE.,,-c)ct 	2.02_,Cekt)( 	9_„ ,1/2 ‘-, cnoln I ti -nyipf  

ftl");11‘;1 	"r) 	C''  n ' o 	h: y-1 	kci 	Con 	.okYrk:,  \ \\Di 	l'n Je.f en ...rc-nn ir-  e-4 	1--‘,1-11. 	oc-s-et„..,4-e_IS 

á \ 	,ere-ayer  y 	\- 	rt-L.t,a) a y-e/) 	,__,... 	'AA °Or\ CV:: C94--e>ri 	yve, 	,Ner 	\J-N\ L1/43)c. 	e-tebne 

ID,: c .D 	‘,, 	h.á r-  : dy‘ ke 	cet-, 	1,,I. 	fr. f, 4"3:5 ZO.") 	rlt) 	.(c-ISWI tit r., 	O \ "rf ;11.,N\ LY) 1  o e."1:6 ' \-0•N- 	t1/2- 
No siendo otro el objeto de la presente 
intervinieron, despues de haber sido 

diligencia, se da por terminada a las 	AM 	PM, y se firman por cik.lienes en ella 
leída y aprobada.  

Participante Nombres y Apellidos 
No. Ident 	 Firma 

Trin Lo  le_ v' 
<--- 

et.C... -2 	Pr‘"--,"-- “----13-1-•-Av'--€2, ilf(-°:-:5---1 2- 
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Abogado responsable del proceso: 

Fecha entrega del informe: 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLL RURAL - INCODER 
DIRECCIÓN TERRITORIAL SANOTANDER 

INFORME DE VISITA PREVIA AL PREDIO DENOMINADO "SORE SUR", UBICADO EN LA 
VEREDA SAN FRANCISCO, MUNICIPIO PIEDECUESTA, DEPARTAMENTO SANTANDER. 

En Cumplimiento del auto de fecha 22 de octubre de 2012, proferido por la dirección 
Territorial Santander, los funcionarios Sergio Andrés Agón Martínez, Abogado contratista y 
Wilson Quiroga López, Ingeniero Agrónomo, el día 20 de noviembre de 2012, procedimos a 
adelantar diligencia de visita previa al predio BORE SUR, ubicado en la vereda SAN 
FRANCISCO, municipio PIEDECUESTA, departamento SANTANDER, con el fin de cumplir 
diligencias previas que permitan. estableéer la viabilidad de iniciar proceso de extinción al 
derecho de dominio, en todo o en parte, atendiendo lo solicitado con radicado 05147 del 1 

de septiembre de 2012, 

Al respecto, se constató lo siguiente: 

I- 	INFORlivIACION DEL PREDIO 

Está ubicado en la vereda San Francisco, municipio Piedecuesta, departamento Santander, 
nene un área aproximada de 194 has 6.361 metros cuadrados, según escritura pública 
número 105 del 26 de enero de 2010, otorgada en la notaria única de Piedecuesta, inscrita 
al tobo de matrícula inmobiliaria numero 314 52774, en el que aparece como propietario 

inscrito el señor Jorge Andrés Uribe Chain y Ana maría Uribe Chain. 

DE., 
 acceso: Para acceder al pi edio se inicia el recorridoPdesde la cabecera municipal de 

Piedecuesta, por la vía que conduce a San Gil, hata &sitio denominado Bore, donde se 
torna carreteable destapado muy pendiente a la;vereda San francisco y luego de un 
recorrido aproximado dé tres kilómetros se llega a las viviendas del-predio. 

Internas'. La vía ala• vereda San francisco atraviesa el inmueble de occidente a oriente. 
, 	. 	. 

SI  "r" 	 "ROS - COLINDANTES:  

CarlosIMIguél Uribe ¡  

Fidel Urbe Sierra y Rata& Garel  

Quebrada Bore Paran,l'  mito .quebrada 
Carretera central Pi ecicicuesta. AanI 1 

uebrada Seta 1,11-1 	Insc 3' Edificio Minambiente 	
eta Itos 6346167;- 6451b3 

veww.incoaer.gov.co  
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_n el recorrido se verificaron los colindantes, por información de las personas que 
participarn en la diigencia, sin emargo es proceente recisar en la inspección ocular, e 

indagar en
o 
 la oficina

l 
 de catastro, los

b 
 propietarios ac

d
tuales

p 
 de los predios colindantes. 

Vi- 	Ct., 	 ,LES O ARTIFICIALES 

No se observaron cerramientos del predio por las colindancias, con cercas en alambre de 
púas, el costado sur está definido por quebradas de caudal permanente. 

1- 	CLIMA E HIDROGRAFIA: 

El municipio presenta clima cálido en las cuencas bajás,de ltrkíos:Manco, Umpalá, Oro y en 
el Cañón del Chicamocha; templado en las Laderas:,:.del.„'MaCizo de Santander, 
correspondiente a las rnicrocuencas medias de las principales, corrientes y a la Mesa de 

,;.áridas y parte alta de las rnicrocuencas respectivamente„ clima »frío y páramo en los 

nacimientos de las principales corrientes hacia el Párartio,delbértín; predominando el clima 
templado en la mayor parte del territorio municipal, con temperatura media de 23 grados 
centígrados. Se encuentra a una altura sobre 1.11 0 m.s.n.m. en promedio. 

hacen parte del Municipio de Piedecuesta las cuencas hidrográficas dedos ríos Lato y 
quebrada Grande, parte media y alta del río de Oro, del río Manco, cuenca baja del río 
limpalá, cuencas altas de las quebradas La Lejia y Honda parte del río Chicarnocha. El 

curso principal,de:-estas corrientes:c,orren en dirección Noreste - Suroeste, desde la.  parte 

alta de las laderas oecideritaleStiel Macizo 'de .5antander, háta la parte baja 'de los valles 

de los ríos Oro y ehiCarnticha Con direeCibn"Sur Norte. 

El predio Bore Sur se encuentra en el sector Mediddel municipio, en condiciones de clima 

medio o temutade. 

El régimen de lluvias se considera bimodal, tenidos' periodlas2clefibid6s; 'entre abril, mayo y 
junio y octubre, noviembre, con picos rridines.cle.11.(iYiaS-ert,,Igs,rnesesJdeMa.Ye y Octubre -
Noviembre, promedios que oscilan alrededor de les 1-A00.rdiiirnétrós. anuales. 

VI- TOPOGRAFIA 

El. relieve del municipio de Piedecuesta está.  cornpuestp topográficamente por mesetas 

onduladas entre los 800 y los 1200 in.s.n.tn,, y,,areas'qUebrádas con altas pendientes, 
.  

formando parte del Cañón del Cblearnocha a 600 rms,nint, y:
éláramo de Berlín a 3.600 

El predio tiene' ,una topografía que - va de -quebrada a muy' ,quebrada, con 

Av. Quebrada Sclia He. 3d - 	
Pisé 3 Edificio. PAinamtriente o  Téjéf linos 6346187 453038 
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